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ADVERTENCIA

La sección de Legislación y Publicidad reúne en este folleto las
informaciones de mayor interés sobre las últimas Oonferencias inter­
nacionales del Trabajo. Oon estos datos se completan los referentes
ti todas las reuniones celebradas por el Organismo permanente para
la Legislación internacional del Trabajo, ya que lo que concierne a
la 1 Confermcia se publicó en el folleto «Oonferencia internacior¿al
del Trabajo» (Wáskington, 1919).

Estos folletos son un anticipo del libro que la Sección prepara
sobre la obra ,qeneral de dicko Organismo permanente, en la que re­
cogerá la documentación más importante acerca de la Parte XIII
del Tratado de Versalles y sobre su aplicación, encomendada a la
Sociedad de Naciones.
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Segunda Conferencia internacional del Trabajo.
(Sobre el trabajo de los marinos.)

(GÉNOVA: 15 jUNIO-9 JULIO 1920)

1. - Orden del día.

1.o Condiciones de aplicación a los marinos del Convenio celebrado
en Wáshington, en el mes de noviembre último, con objeto de limitar a
ocho diarias y cuarenta y ocho semanales el número de las horas de tra­
bajo en todas las Empresas industriales, y especialmente en las Empre­
sas de transporte por mar, y, en condiciones que deberán definirse, por
vía de agua iaterior.

Su repercusión en los efectivos de a bordo y en la aplicación de los
Reglamentos concernientes al alojamiento y a la higiene.

2.0 Inspección de las condiciones de contratación de los marinos; co­
locación; condicionlls de aplicación a los marinos del Convenio y de las
recomendaciones hechas en Wáshington en el mes de noviembre último
con respecto al paro forzoso y al seguro contra el paro.

3. o Condiciones de aplicación a los marinos del Convenio celebrado
en Wáshington en el mes de noviembre último, con objeto de prohibir la
admisión al trabajo de los niños menores de catorce años.

4.0 Examen de la posibilidad de establecer un Estatuto internacional
de los marinos.

n. - Resumen de los debates.

El 15 de junio de 1920, a las once de la mañana, se inauguró en el
Palacio de San Jorge, de Génova, con asistencia de las Autoridades y de
los Sres. Fontaine, Presidente de la Conferencia; Thomas, Director de la
Oficina intemacional del Trabajo; Butler, Vicepresidente del Consejo in­
ternacionaJ del Trabajo, y los Delegados de 48 Estados.

Asistieron como Delegados del Gobierno español: D. Manuel Pasquín,
Contraalmirante de la Armada, y D. Fernando Espinosa de los Monteros,
y como Consejero técnico, el Sr. Montesinos; como Delegado patronal, el
81'. López-Dóriga, y como Delegado obrero, el Sr. Martl Ventosa, asistido
del Consejero técnico Sr. Morales.
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Los Sres. Nino Ronco, en nombre del Consorcio autónomo del puel:to;
el Alcalde Massone, por la ciudad de Génova, y el Prefecto Poggi, die­
ron la bienvenida a los huéspedes en nombre de Génova y del Gobierno
italiano.

El Sr. Fontaine, después de dar las gracias a las Autoridades, expu­
so los fines de la Conferencia, que trae origen de la Conferencia de la
Paz y fué convocada por la de Wáshington, La Conferencia de Génova
es una reunión especial de la Conferencia annal del Trabajo, y tiene por
objeto implantar, mediante una fusión armónica de todos los intereses,
una obra de progreso, de concordia y de paz.

El Sr. Giulitti expresó el saludo de la gente de mal' italiana, obser­
vando que la Conferencia deberá tener por norma, sobre todo, los intere­
ses de los marineros.

A continuación, el Sr. Thomas expuso brevemente el programa de la
Conferencia, expresando su sentimiento por los temores 'manifestados
por el Sr. Giulitti con respecto a una ASl:mblea reunida expresamente
para defender los intereses de los trabajadores. Todmdos discursos, que
los intérpretes traducian al inglés o al francés, lueron calurosamente
aplaudidos.

Los tres grupos de Delegados gubernativos, de los armadores y de la
gente de mar, se reunieron separadamente por la tarde en el Palacio de
San Jorge, en la Cámara de Comercio y en la del Trabajo, respectiva­
mente, para nombrar las Comisiones encargadas de la comprobación de
poderes.

En la sesión plenaria, abierta a las dipz y siete y treinta, el Presi­
dente interino, Sr. Fontaine, después de la lectura de nlgunas comuni­
caciones, concedió la palabra al Comelllladol' Sr. De Michelis, que enu­
meró las eficaces medidas que iban a ser objeto de discusión, y terminó
haciendo resaltar el alto interés que mereeía la protección de las genteH
de mar.

El Sr. Montague Barlow, primer Delegado del Gobierno ing'lés, pro­
puso que, para Presidente de la Conferencia, se eligiese al primer Dele­
gado italiano, Sr. Barón Mayor des Planches, La propuesta fué aprobada
por unanimidad. El Sr. Mayor des Planches, al hacerse carg'o de la pre­
sidencia, pronunció un breve discurso manifestando RU emoción por el
homenaje dirigido a su modesta persona. Después fneron elegidos, tam­
bién por unanimidad, los Sres. Fontaine, Deleg'ado del Gobierno francés;
Nugh, Delegado de los armadores holandeses, y VVilSOII, Delegado (le los
obreros ingleses, par,. los cargos de Vicepresidelftes. Después de discu­
tirse brevemente la composición de las COlllÍl,iolles, se levantó la sesión
hasta las diez de la mañana del dia siguiente.

En la sesión del 16 de junio ocupó la presidencia el Sr. Mayor des
Planches, asistido del Sr. Thomas y del Vicepresidente, Sr. Montague
Barlow.

Este último habló acerca del orden del dia de la Conferencia. Dijo que
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la Comisión de selección proponía eliminar del orden del día las cuestio­
n3S relativas a la pequeña pesca y a la navegación interior. Sobre esta
propuesta tomaron la palabra, en diversos sentidos, varios Delegados,
algunos asociándose a lo propuesto por la Comisión; otros pidiendo que
se eliminara solamente la cuestión de la navegación interior, y otros pro­
poniendo una Conferencia especial. Finalmente, el Sr. Thomas llamó la
atención de la Asamblea acerca del peligro de multiplicar las Conferen­
cias especiales. «Si bien la presente Conferencia es general- dijo -, está
dedicada, de conformidad con los acuerdos de la Conferencia de Wásh­
ington, a asuntos especiales, y parece difícil, en estas condiciones, que
excluya de su programa ciertas cuestiones para reno:li:arlas en una Con­
ferencia aun más especial. Hizo resaltar que sólo habia dos soluciones,.
entre las cuales la Asamblea podilt elegir o reservar la cuestión para una
Conferencia especial, o hacer adolltlU' por la presente Conferencia, si no
proyectos de Convenio, por lo menos recomendaciones dirigidas a los Go­
biernos acerca de las condiciones del trabajo en la navegación interior
y en la pesca. El Sr. Thomas consideró que esta última seria la mejor so­
lución.

En la sesión de la tardo se discutioron los problemas relati vos a la
pesca. Se aceptó el punto do vista dol Director de la Oficina internacio­
nal del Trabajo, Sr. Thomas, y so aceptó la propuesta del Sr. Henson,
Delegado obrero inglés, para quo se confiara la cuestión de la pesca a
los Gobiel'llos de los di ,-ersos Estados.

La Conferencia abordó después la cuestión do la naveg'ación interior.
Después de animada discusión entre numerosos Delegados, se aprobó la
proposición del Sr. Thomas, de quo se confiara toda la materia a una Co­
misión. Se levantó la sesión a las seis de la tarde.

En lnsesión del 18 se suscitó una viva discusión respecto a la admi­
sión do Finlandia, que no es Miembro de la Soci edad do las Naciones, y
que, finalmente, fué admitida.

Por la tardo, 01 Sr. Montague Barlow, Presidente de la Comisión de
Selección, conlUnicó 11 la Asamblea la lista de Miembros elegidos para
formar la Comisión do las ocho horllS de trabajo. Wissel, Delegado obre·
ro alemán, protestó porque se le impidió asistir a una reunión prelimi
nar, celebrada el dia anterior en el Hotol Miramaro. En una lluova re·
unión, el Sr. Wissel uo pudo hacerse oír, porque duraute dos horas se
discutió exclusivamente la cuestióu de si el Delegado obrero alemán po­
dia asistir a la reunióu del grupo ohrero y hablar de su candidatura para
lit Comisión de las ocho horas de trabajo.

BrllInah, de la Delegación obrera inglesa, dijo que si la presencia del
Delegado aleman en la reunión fué discutida, fué porque un miembro de
la Delegación alemaBa fué designado de entre persoBas cuya conducta
durante la guerra submariBa provocó la illlligllacióll de los marillos bri­
tánicos.

El Delegado obrero francés dijo que la reunión celebrada en el Hotel
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Miramare habia ~ido convocada por la Unión Sindical Internacional, de
la que no forman parte los alemanes, y que en la reunión del grupo obre­
ro, la propuesta de incluir al Delegado alemán en la Comisión de las ocho
horas fué rechazada por una votación en regla. Después se aprobó la
composición de la Comisión por ;')5 votos contra 6.

La Comisión encargada de estudiar la cuestión de las ocho horas de
trabajo, en su reunión de la tarde del 23 de junio, aceptó en principio la
jornada de ocho horas para la Marina internacional, a reserva de discu­
tir sus modalidades. La aceptación fué aprobada por 17 votos contra 13.
Votaron en favor los Delegados g'ubernativos de Italia, el Japón y Espa­
ña; en contra, los de Inglaterra, India, Suiza y Noruega. Votaron en
contra todos los Delegados de los armadores, excepto los de Francia, y
en favor votaron todos los Delegados obreros.

El Delegado británico hizo la siguiente declaración: «En virtud de los
distintos significados que pueden atribuirse en cada pais al voto emitido
por la Delegación del Gobierno británico, deseo conste en acta que la De
legación acepta completamente las cuarenta y ocho horas de trabajo se­
manales corno principio que debe conseguirse. y dará todo el auxilio po­
sible a la Conferencia en la obra de determinar hasta qué punto pueda
implantarse dicho pl'incipio en los bnques de todas las naciones; pero la
Delegación británíea no puede adherirse a la inmediata aplicación de las
cuarenta Y ocho horas semanales en los buques ingleses.»

El ~5 de junio no se celebrú la sesión plenaria prestablecida, porque
continuaba el trabajo de las Comisiones.

La CtJlllisiún encargada de estudiar la cuestión de la edad mínima de
admisióu de los niños a bordo fijó pOI' l1nanimiclad la de catorc" ailos. No
obstante las vivas instancias de Grecia, se negó a rebajar a los doce
alios dicha edad para la Marina griega. LIt Comisión estableció además
una edad minima superior para los tl'abajos más fatigosos: diez y ocho
para el trabajo de estiba y de máquina, y diez y siete para la guardia
nocturna.

La Comi,¡ión fijó en elLo de enero la fecha de entrada en vigor de di­
cho Convenio.

En la sesión plenaria celebrada el 28 de junio, la Conferencia aprobó
los artículos del Convenio que fijau en catorce ailos la etiad minima de
admisión de los niilOs, exceptuándose los buques-escuela y aquellos en
que trabajan exclusi vamellte los miembros de una misma familia. La
prohibición del trabajo de los niños a bordo fué aprobada por 72 votos
contra 1.

En la sesión plenaria del 29 de junio, a propuesta del ponente Sr. MOIl­
tague Barlow, se aprobó por 69 votos contra lila prohibición de emplear
en los trabajos de estiba y de márluina a los menores de diez y ocho ailOs.
Por el contral'io, se desechó poi' 52 votos contra 28 otra propuesta que pro­
hibia el empleo de los jóvenes menores de diez y siete años en las g'uar­
dias nocturJIas. Después S3 votó, casi por unanimidad, o sea por 78 votos
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contra 2, la propuesta del Delegado italiuno Sr. Michelis para que se ins­
cribiera en el orden del dia de la próxima Conferencia la visita médica
obligatoria a que deben someterse todos los jóvenes empleados a bordo; y
con leves diferencias de forma, se aprobó también otra propuesta del se­
flOr Michelis referente a la creación en todos los puertos, o por lo menos
en los de las principales ciudades marítimas. de Escuelas profesionales y
complementarias para los marineros. Finalmente fué rechazada la ins­
cripción de una enmienda del Delegado de la India, que tendla a permi­
tir en la India el empleo a bordo de los niños de doce años.

El 30 de junio se discutió el proyecto de las horas de trabajo en la in­
dustria de la pesca. Después de observaciones de varios Delegados, se
acordó invitar a todos los Miembros del Organismo internacional del
Trabajo a aceptar las ocho horas diarias en la industria de la pesca, con
las modificaciones necesarias, según las condiciones particulares de
cada pais.

Después se discutió el informe de la Comisión encargada del Estatu­
to internacional de los marinos..

Tornaron parte en la discusión varios oradores. La Delegación obrera
noruega presentó una moción de minoda que pedia la abolición de todos
los contratos que mantienen en un estado de casi servidumbre a los ma­
rineros. Luego se presentó una moción de orden, después de la cual el
Presidente, hMiendo uso de la facultad que le concede el Reglamento,
puso a votación el informe de la mayoría relativo al proyecto del Estatu­
to, que fué aprobado por 56 votos contra 7.

Sobre el informe de la mínoría tomaron la palabra varios Delegados,
entre el Delegado gubernativo italiano, profesor Sr. Fedazzi, que propu­
so el aplazamiento de la cuel?tión para otra Conferencia. El Sr. Derou­
zier, Delegado de los armadores franceses, presentó una moción pidien­
do que las Banelones penales en lo referente a los contratos de enrola­
miento de la gente de mar se reserven exclusivamente como materia de
preBcri pelones de orden público y se apliquen sólo a petición de la Auto­
ridad; lns sanciones civiles deberán garantizar solamente los convenios
libremente estipulados entre marineros y armadores. El Sr. Giglio, De­
legado de los marinos italianos, presentó HU orden del dla en el que la
Conferencia afirmaba el prí nci pio de la perfecta igualdad en el terreno
jurldico y social entre los derechos de los marineros y los de los arma­
dores.

l'resenlúronse otras mociones. Finalmente, el SI'. Thomns respondió a
los diversos oradores y propuso la aceptación de In moción del Sr. Derou­
zier y de la moción del SI'. Giglio.

La Asamblea nprobó, por 44 votos contra 14, el envio de las mociones
a la Comisión de Redacción para coordinar/M en unn sola.

En la scsi/m de 1.0 de julio se discutió el informe de la Comisión so­
bre la desocupnclón y la colocación de los marinos. La Comisión propuso
por unanimidad la creación de Oficinas de colocaciones, públicas y gra-
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tuitas, intervenidas por el Estado. Estando de acuerdo todos los grupos
de Delegados acerca de los fines que se trataba de conseguir, la discu­
sión se limitó exclusivamente a cuestiones de forma del texto del Con­
venio, que, finalmente, fué aprobado POl' 56 votos contra 3.

La Subcomisión encargada del estudio de la cuestión de las ocho ho­
ras presentó a la presidencia de la Conferencia sus decisiones, para su
discusión en una sesión posterior,

En la sesión del 2 de julio se prosiguió la discusión del proyecto de
Convenio relativo a la colocación de los marineros, para crear en los
puertos Oficinas gratuitas de colocación y excluír la colocación hecha
por medio de Empresas particulares.

En la sesión de 1/\ tarde se continuó la discusión. La Conferencia
mantuvo el principio de que las condiciones de enrolamiento acordadas
no deberán aplicarse sino a los obreros europeos que trabajan en las mis·
mas condiciones, y que no deben aprovechar a los indígenas, los cuales
se servirian de ellas para hacer una competencia desleal a los europeos·
La Asamblea, finalmente, aprobó, por 53 votos contra 4, el proyecto de
Convenio que establece el Seguro obligatorio contra el paro debido al
naufragio. A los marineros les corresponderá en tal caso una indemni·
zación mínima de dos meses de paga. La Conferencia recomendó a los
Gobiernos la creación, por medio de Leyes nacionales, de un sistema efi·
caz de Seguro contra el paro.

En la sesión del 3 de julio se examinó el informe de la Comisión so­
bre la navegación interior. La Asamblea halló ox tremadamente difici I
dar una definición práctica de la navegación interior que pudiese apli­
carse a condiciones tan diferentes como las de la Europa occidental, el
Canadá y el Bmsi!. Por otra parte, pareció evidente la necesidad de 1111
llar la definición. La Conferencia considel'a el modo de evitar que un bu
que procedente del mar, al embocar un estuario, pudieso hallar forma do
sustraerse a la aplicación de los Convonios intel'l1acionales. A propuesta
de algunos Delegados, se puso a votación el aplazamiento de la cues­
tión. La ASitmblea aprobó, por 36 votos contra 27, el aplazamiento de la
discusión hasta la sesión próxima.

En la sesión del 6 presentó su informe la Comisión de las ocho horao.
Se abrió la discusióu sobre el preámbulo, redactado como sigue: «F.:I
principio sentado en el Tratado de paz. o sea la ndopciún de la jornada
de ocho horas y de In semalla de cuarenta y ocho, como fin que (iebe con­
seg-uirse en todas partes, no se ha obtenido aÚlI, y se nfirma nuevamen­
te.:> El ponente era el Sr. Hipwood, Delegado gubernativo inglés. Se re­
chazó la prórroga de la discusión por veinticuatro horas, solicitada por
algunos armadores. En cambio, la Asnmblen consintió que se discutiera
en la presente sesión sin someterse a votación. El Sr. Laws, Deleg'ado
de los armadol·es ingleses, Iwosentó la siguiente adición al preámbulo:
"Para ser aplicnble al trabajo de los mnri nos únicamente cuando los bu.
ques se hallen en puerto.» Esta adición fIlé vivamOl:te combatida por los
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Delegados obreros y aun por los gubernativos, y fué aprobada por los
armadores, uno de los cuales censuró la constitución de la Conferencia.
El Sr. Thomas protestó, haciendo ver la perfecta legalidad de la Confe
rencia. Se levantó la sesión, porque los armadores debian asistir, a las
seis de la tarde, a la Cámara de Comercio.

En la sesión del 7 de julio se discutió el arto 2.° del proyecto de Con­
veuio sobre las ocho horas, al cual propuso modificaciones el Delegado
gubernativo británico para fijar la duración máxima del trabajo en cua­
renta y ocho horas semanales para el personal de máquinas, en cincuen­
ta y seis para el personal de cubierta yen setenta para el personal afec·
to a los servicios generales. Estas propuestas fueron rechazadas por 51
votos contra 27.

Después de viva discusión, durante la cual el representante de los ar­
madores franceses hizo resaltar la equidad del proyecto de Convenio y
la posibilidad de aplicarlo, se aprobó el articulo por 46 votos contra 32,
teniendo en contra los votos de los armadores y de los representantes
gubernativos.

En la sesión del 9 de julio, la Conferencia aprobó un proyecto de Con­
venio para la colocación gratuita de los marineros y una resolución que
tendia a asegurar a los marinos el respeto, por parte de los armadores,
de las cláusulas y sanciones de los contratos de embarque, Después se
puso a votación el proyecto de Convenio sobre las ocho horas de trabajo.

Los Deleg'ados gubernativos holandés y francés y algunos Delegados
marineros dirigieron encarecidos llamamientos a la Asamblea en favor
de la aprobaciún (lel Convenio, haciendo resaltar las graves consecuen­
cias que podrían surgir si el proyecto fuera rechazado. Por el contrario,
el Delegado gubol'llativo y el de los marineros ingleses declararon que
la no aprobaciún del proyecto no anularía los resultados de la Conferen­
cia de Génova. El proyecto, puesto finalmente a votación, tuvo 49 votos
en favor y 25 en contra.

Por consiguiente, no se alcanzó la mayorla de las dos terceras partes
necesaria para la aprobación, y el Convenio no será adoptado. Votaron
en contra los Delegados de los armadores, con excepción de los de la Ar­
gentina, de Francia y de los Paises Bajos, y de los representantes de los
Gobiernos danés, espaitol, inglés, japonés, noruego, portugués y siamés.
Todos los Delegados gubernativos y los representantes de los obreros
aceptaron el Convenio.

En la sesiún de la tarde la Conferencia declarú terminados sus tra­
bajos (1).

(1) Esta Crónica es traducción de las notas oficiosas publicadas en el
diario Corriere delta Sera del 16 de junio al 9 de julio de 1920. Una rela
ciórt más detallada se publicó por la Delegaciúll oficial del Gobierno es­
pañol, con el titulo: Conferencia internacional de los ll1"arinos, celebrada
en Génova en 15 dej1mio de 1920. Memoria. - Madrid: Sociedad Espa-.
ñola de Artes Gráficas, 1920.
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1II. - Acuerdos.

Proyectos de Convenio y Recomendaciones aprobados.

Recomendación para limitar las horas {le trabajo
en la industria de la pesca.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convoca en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo el 15 de junio de 1920,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relativas
a las «condiciones de aplicación a los marinos del Convenio aprobado en
WAshington en el mes de noviembre último, y que tiene por objeto limi­
tar a ocho diarias y cuarenta y ocho semanales el número de horas de
trabajo en todas las Empresas industriales, y especialmente en las Em­
presas de transporte por mar y, en condiciones que habrán de definirse,
por via de agua interior; Repercusión sobre los efectivos de a bordo y
sobre la aplicación de los Reglamentos concernientes al alojamiento y a
la higiene», cuestión que constituye el primer punto del orden del dla de
la sesión de la Conferencia celebrada en Génova, y

Después de haber acordado que dichas proposiciones se redacten en
forma de Recomendación,

Adopta la siguiente Recomendación, que se someterá al examen de
los Miembros del Org'anismo internacional del Trabajo, con el fin de que
se le dé efecto en forma de Ley nacional o de otro modo, de conformidad
con las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado de Ver­
salles de 28 de junio de 1919, del Tratado de Saint-Germain de 10 de sep­
tiembre de 1919, del Tratado de NeuiJly de 27 de noviembre de 19H¡' y
del Tratado de Grand-Trianon de 4 de junio de 1920:

Considerando la declaración contenida en los Tratados de paz, y con
arreglo a la cual todas las comunidades industriales deben esforzarse
por adoptar, ~n cuanto lo permitan las eircunstancias especiales en que
puedan hallarse, <<la jornada de ocho horas, o la semana de cuarenta y
ocho, como fin a que debe tenderse dondequiera que no se haya alcanza­
do aún», la Conferencia internacional del Trahajo recomienda que cada
Miembro del Organismo internacional del Trabajo adopte una legislación
que limite en el expresado sentido las horas de trabajo de todos los tra­
bajadores empleados en la industria de la pesca, con las cláusulas espe­
ciales necesarias para hacer frente a las condiciones peculiares de dicha
industria en cada pais, y que, para preparar dicha legislación, cada Go­
bierno consulte 11 los organismos patronales y obreros interesados.
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Recomendación para limitar las horas de trabajo en la navegación
interior.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad ele las Naciones,

Convocada cn Génova por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo el 15 de junio de 1920,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relativas
a las «condiciones de aplieación a los marinos del Convenio aprobado en
\Váshington en el mes de noviembre último, y que tiene por objeto limi­
tar a ocho diarias y cuarenta y ocho semanales el número de horas de
trabajo en todas las Empresas industriales, y especialmente en las Em
presas de transportes por lIlar y, en condiciones que habrán de definirse,
por via de agna interior; Hepercnsión sobre los efedivos de a bordo y
sobre la aplicación de los Rop;lamentos concernientes al alojamiento y a
la higiene», cuestión que constitn~'e el primer punto del orden del dia de
la sesión de la Conferencia celebrada en Génova, y

DesI'U('8 de halle¡' aconlado (lne dicllils proposiciones se redaeten en
forma de Recomendación.

Adopta la siguiente Recomendación, que se someterá al examen de
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de que
se le dú efecto en forma de Ley nacional o de otro modo, de conformidad
con las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado de Ver­
salles de 28 de junio de l\HH. del Tratado tle Saint-Germain de 10 de sep­
tiemhre de J!ll~', del Tratn(10 de Neuilly (le 27 de noviembre de 1919 y
,lel Trllta(lo del C;rnnd-'rrianon de 4 de jUllio de 1D20:

Considerando la deelitraeión contenida en los Tratado<l de paz. y se
gún cuyos tór:.:lÍnos lodas las cOlllunidades industriales deben esforzarse
por adoplar, ell (:uanto lo permit.an las Cil'l:UlIsUlneia.s espedales en que
puedan hallarse, (da jorn:ltlit ,le oclto !toras, o l¡¡ selllana de cuarenta y
ocho, corno fin a 'lne dehe tenderse ,lond.e'llliera qne no se haya alcanza­
do aún», la Conferell('in inlerna,~ional del Trabajo recomienda:

(;,lne ea(la Miembro del Organisnw internacional del Trabajo establez­
ca, si no lo hubiere hecho ya, una legislación que limite, de conformidad
con la ,:itadn dee!ll.rnción illcluídn cn los Tratados de paz, las horas de
Irnhajo de las personas empleadas en la navegación interior; que dicha
legislación prevea "'luellas disposiciones espedales que puedan estimar­
se necesarias en vista de las condiciones de excepción, ya sean climato­
lógicas, ya industri:\les, inherentes a In na.vegación interior de cada

2
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país, y que dicha legislación se establezca despnés de eOllsultar a los
organismos patronales y obreros interesados.

JI

Que los Miembros del Organismo internacional del Trabajo cuyos te­
rritorios sean ribereflos de vías de agua que se utilicen en común por
sus buques celebren entre sí acuerdos encaminados a limitar, de confor­
midad con la declaraeión precitada, las horas do trabajo tle laR personas
empleadas en la navegación interior en las ag'uas de que más arriba se
habla, previa cOl1snlta con los organismos patronales ,\' obrbros int'ere­
sados.

IIr

Que las citadas legislaciones nacionales y los mencionados acuerdos
entre países ribereños se inspiren, en cuanto sea posible, en los princi­
pios generales de los proyectos de Convenio concernientes a las horas do
trabajo aprobados por la Conferencia intornacif'nal del Trabajo en Wásh­
ington, sin dejar de tener on cuenta las condiciones, climatológicas o
de otra clase, especiales de los diferentes países interesados.

IV

Que, para la aplicaeión de esta Hecomendacióll, eada Miembro del 01'­
g'anismo ínternacional del Trabajo determine en lo que le coneierne, pre
vía consulta con los organismos patrouales y los organismos obreros in­
teresados, la distinción entre la navogación interior y la naveg'ación mil.·
rítima, y comunique sus docisiones acerca de este punto a la Oficina in­
ternacional del 'Trabajo,

v

Que eada Miembro del Organismo intel'llaciollal del Trabajo dirija a
la Oficina internacional del Trabajo, en el término de tlos allOs a contar
desde la clausura de In Conferencia de Génova, ulla Memoria sobre las
medidas tomadas en cumplimiento de la presente l{ecolll()jltlllCióll,

Recomendación conccrniente a la implalltaeitín de E~'tatnto..
nacionales de los marinos,

La Conferencia general tlel Organismo internacional del Trabajo tle
la Sociedad de las Naciones,
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Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina.
internacional del Trabajo el 15 de junio de H)20,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relativas
al «examen de la posibilidad-ue implantar un Estatuto intel'llacional de
los marinos», cuestión que constituye el cuarto punto del orden del dia
de la sesión de la Conferencia celebrada en Génova, y

Después de haber acordado redactar dichas proposiciones en forma
de Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que será sometida al examen de
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el jin de que
se le dé efecto en forma de Ley nacional o de otro modo, de conformidad
con las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado de Ver­
salles de 28 de junio de 1919, del Tratado de Saint-Germain de 10 de sep­
tiembre de 19W, del Tratado de Neuilly del 27 de noviembre de 1919 y
del Tratado de Grand-Trianon de 4 de junio de 1920:

La Conferencia internacional del Trabajo, considerando que, median­
te una codificación clara y sistemática de las Leyes nacionales de cada
país, los marinos del mundo entero, tanto si están empleados a bordo de
buques de su propio país como en buques extranjeros, Jlodr~tn conocer
mejor sus derechos y sus deberes; y considerando que dicha coditicadón
apresurará y faeilitará la implantación de un Estatuto internacional de
los marinos, recomienda a cada uno de los Miembros del Organismo in­
ternadonal del Trabajo que proceda a incorporar, en un Estatuto de los
marinos, todas las Leyes y Reglamentos relativos a los marinos consi­
derauos como tales_

Proyecto de Convenio fijando la eda!l llII11ll1la de admisiún
tle los niños al trabajo marítimo_

LIt Conferencía g-eneral del Org-anislllo internacional del Trabajo de
la Sociedad tic las ;:-'¡acioues,

Convocada ell Génova jlOl' el Consejo de Administración de la Oficina
Íllte1'llaciOllal del Trabajo el 15 de jUllio de 1!J20,

Después de haber acoruado adoptar diversas proposiciones relativas a
las «condiciolles de aplicación a los IIlHrillos del COllvclIio aprobado en
vVáshillgton en noviembre último, COIl ohjeto de prohibir la admisión al
trabajo do los niilob menores de catorco ,tilos", cuestión Ilue constituye
el tercer jlunto del oruen del día de la sesión de la Conferellcía celebrada
en Génova, y

Después de haber acordado que dichas proposiciones se redacten en
forma de proyec.fo de COllvcnio illternacíollal,

Auopta el siguiellte proyecto de COllvellio, que se someterit a la rati­
ficación de los Miembros del Orgallislllo intel'llaciollal del Trabajo, con,
m-reglo a las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado
de Versalles de 28 oe jUllio de 1!Jl !J, del Trata(lo de Saint-Germaill de 10
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de septiembre de 1919, del Tratado de Neuilly de 27 de noviembre dI}
1919 Y del Tratado de Grand·Trianon de 4 de junio de 1920:

Articulo 1.0 Para la aplicación del presente Convenio, el término
«buque» comprenderá las em1Jarcaciones, buques o barcos, cualesquiera
que sean, de propiedad pública o privada, que realicen una navegación
maritima, con exclusión de los buques de guerra,

Art, 2. Q Los niños menores de catorce años no podrán prestar servi·
cíos a bordo de ningún buque, con excepción de aquellos en que estén
únicamente empleados los individuos de una misma familia.

Art, 3.° Las' disposiciones del arto 2. 0 no se aplicarán al trabajo de
los niilOs en los buques escuela, siempre que dicho trabajo sea aprobado
y vig'ilado por la Autoridad pública.

Art. 4. o Con objeto de permitir la inspección del cumplimiento de las
disposiciones del presente Convenio, todo capi tán o patrón deberá llevar
un registro de inscripción o una lista de la tripulación, en la que fig'uren
todas las pereonas menores de diez .Y seis años empleados a bordo, con
indicación de la fecha de su respectivo nacimient6.

Art. 5. o Todo Miembro del Organismo internacional" del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se compromete a aplicarlo a aquellas do
sus colonias o posesiones o a aquellos de sus protectorados que no se go·
biernen plenamente por si mismos, con las condiciones siguientes:

a) Que las condiciones locales 110 imposi biliten la aplicación de las
disposiciones del Convenio;

b) Que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesa·
rias para su adaptación a las condiciones locales.

Cada Miembro deberá notificar a la Olicina illternacional del Trabajo
su resolucióll en lo que concierne a cada una de sus colonias o posesio­
nes o a cada uno de sus prot,ectorados que no se gobiernen plenamente
por si mismos.

Art. 6." Las ratificaciolles oficiales del presente Convenio, en las con·
diciones determinadas ell la Parto XIII del Tratado de Versalles de 28
de jUllio de un~, dol Tratado de Saint-Germain de 10 de septiembre do
1919, del Tratado de Neuilly de 27 de noviembre de 1919 y del Ttatado
del Grand-Triallon de 4 de jUllio de 1920, serán comunicadas al Secreta­
rio gelleral de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.

Art. 7.° Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Oro'a-o
lIismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaria.
el Secretario general do la Sociedad de las Naciones notificará el hecho 11

todos los Miembros Jol Organismo intel'1lacional dol Trabajo.
Art. 8. o El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que haga

dicha notificación el Secretario general de la Sociedad de las Naciones \.
no obligará más que a los Miembros que hayan hecho registrar su ratlfi.
cación en ia Secretaría. Posteriormente, el presente Convenio entrará en
vig'or, con respecto a los demás Miembros, en la fecha en que las respet:­
tivas ratificaciones se hayan registrado en la Secretaria.
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Art. 9.0 A reserva de las disposiciones del arto 8. o, todo Miembro que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones lo más
tarde elLo de julio de 1922, y a tomar las medidas necesarias para hacer
efectivas dichas disposiciones.

Art. 10. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá
denunciarlo al expirar un periodo de diez años desde la fecha de la en­
trada en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comuni­
cada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada
por él. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber
sido registrada por la Secretaria.

Art. 11. El Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar a la Con­
ferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Convenio,
y resolverá si procede incluir en el orden del dia de la Conferencia la re­
visión o la modificación de dicho Convenio.

Art. 12. 'Los textos francés e inglés del presente Convenio serán igual­
mente auténticos.

Recomendación concerniente al seguro de los marinos
contra el paro forzoso.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de la
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo el 15 de junio de 1920.

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relativas
a «la inspección de las condiciones de ajuste de los marinos, colocación,
condiciones de aplicación a los marinos del (1onvenio y de las Hecolllen­
daciones aprobados en Wáshington en el mes de noviembre último res­
pecto al paro forzoso y al seguro contra el paro», segunda cuestión del
orden del dia de la sesión de la Conferencia celebrada en Génova, y

Después de haber acordado redactar dichas proposiciones en forma de
Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que será sometida al examen de
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de que
se le dé efecto en forma de Ley nacional o de otro modo, de conformidad
con las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado de Ver­
salles de 28 de junio de 1919, del Tratado de Saint·Germain de 10 de sep­
tiembre de 1919, del Tratado de .Neuilly de 2i de noviembre de 1919 .Y
del Tratado del Grand·Trianon de 4 de junio de 1920:

La Conferencia general, con el fin de asegurar a los marineros la apli­
cación de la Parte III de la Recomendación relati va al paro forzoso, aproo
bada en Wáshington el 28 de noviembre de 1919, recomienda que cada
Miembro del Organismo internacional del Trabajo organice para los mil.'
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rinos un sistema eficaz de seguro contra el paro resultante de naufragio
o de cualquier otra causa, bien por medio de un régimen de seguro del
Estado, bien por medio de subvenciones concedidas por el Gobierno a los
organismos profesionales cuyos Estatutos prevean en favor de sus socios
el pago de indemnizaciones de paro forzoso.

Proyecto de Convenio sobre intlemnización de paro forzoso
en cal'lO (le pérditla pOI' naufragio.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de lá Oficina
internacional del Trabajo el 15 de junio de 1920,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relativas
a «la inspección de las condiciones de ajuste de los marinos, colocación,
condiciones de aplicación a los marinos del Convenio y de las Recomen­
daciones aprobados en 'Váshington en el mes de noviembre último, res­
pecto al paro forzoso y al seguro contra el paro», cuestión que constitu­
ye el segundo punto del orden del día de la sesión de la Conferencia ce·
lebrada en Génova, y

Después de haber acordado que dichas proposiciones se redacten en
forma de vroyecto de Convenio internacional,

Adopta el signiente proyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con
arreglo a las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado de
Versalles de 28 de junio de 1919, del Tratado de Saint-Germain de 10 de
septiembre de 1919, del 'reatado de Neuilly de 27 de noviembre de 1919 y
del Tratado del Grand-Trianon de 4 de junio de 1920:

Artículo 1.o Para la aplicación del presente Convenio, el término «ma·
rinos» será aplicable a todas las personas empleadas a bordo de todo bu­
que que realice una navegación marítima.

Para la aplicación del presente Convenio, el término «buque~ será
aplicable a todas las embarcaciones, buques o barcos, cualesquiera que
sean, de propiedad pública o privada, que se dediquen a la navegación
marítima, con exclusión de los buques de guerra.

Art. 2. o En caso de pérdida por naufragio de un buque cualquiera, el
armador, o· la persona con la cual el marino hubiere celebrado un contra­
to para servil' a bordo del buque, deberá pagar a cada uno de los mari­
nos empleados en dicho buque una indemnización que le permita hacer
frente al paro forzoso resultante de la pérdida del buque por naufragio.

Dicha indemnización se pagará por todos los días del período efectivo
de paro forzoso del marino, con arreglo al tipo de salario pagadero en
virtud del contrato; pero el importe total de la indemnización págadera
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a cada marino en virtud del presente Oonvenio podrá limitarse a dos
meses de salario.

Art. 3.° Las mencionadas indemnizaciones gozarán de los mismos
privilegios que los atrasos de salarios devengados durante el servicio, y
los marinos podrán acudir para percibirlas a los mismos procedimientos
que para dichos atrasos.

Art.4.0 Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Oonvenio se compromete a aplicarlo a aquellas de
sus colonias o posesiones o a aquellos de sus protectorados que no se
g'obiernen plenamente por si mismos, con las condiciones siguientes:

a) Que las condiciones locales no impo~ibiliten la aplicación de las
disposiciones del Oonvenio;

b) Que puedan introducirse en el Oonvenio las modificaciones necesa·
rias para su adoptación a las condicionos locales.

Oada Miem bro deberá notificar a la Oficina internacional del Trabajo
su resolución en lo que conci&'ne a cada una de sus colonias o posesio­
nes o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen plenamente
por sI mismos.

Art. 5.° Las ratificaciones oficiales del presente Oonvenio, en las con­
di ciolles determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles de 28
de junio de 1919, del Tratado de Saint-Germain de 10 ne septiembre de
191!), del Tratado de Neuilly de 27 de noviembre de 1919 y del Tratado
del Grand Trianon de 4 de junio de 1920, serán comunicadas al Secreta­
rio general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.

Art. 6.° Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Orga­
nismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaria,
\JI Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho a
todos los l\Hembros del Organismo internacional del Trabajo.

Art.7.0 El presente Oonvenio entrará en vigor en la fecha en que
haga dicha notificación el Secretario general de la Sociedad de las Na­
ciones, y no obligará más que a los Miembros que hayan hecho registrar
su ratificación en Secretaria. Posteriormente, el presente Oonvenio en­
trará en vig'or, con respecto a los demás Miembros, en la fecha en que las
respectivas ratificaciones se hayan registrado en la Secretaria.

Art.8.0 A reserva de las disposiciones del arto 7.°, todo Miembro que
ratifique el presente Oonvenio se obliga a aplicar sus disposiciones lo
más tarde el 1.° de julio de 1922, y a tomar las medidas necesarias para
hacer efectivas dichas disposiciones.

Art.9.o Todo Miembro que haya ratificado el presente Oonvenio po­
drá denunciarlo al expirar un periodo de cinco años desde la fecha de la
entrada en vigor inicial del Oonvenio, mediante una declaración comuni­
cada al Secretario general de la Sociedad ele las Naciones y registrada
por él. La denuncia 110 surtirá efectos hasta un año después de haber
sido registrada por la Secretaria.

Art. 10. El Consejo de Administración ele la Oficina internacional del



MTIN. Biblioteca Central

- 24 -

Trabajo deberá, por lo menos una vez ,cada diez años, presental' a la
Conferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Con­
venio, y resolverá si procede incluir en el orden del día de la Conferen­
cia la revisión o la modificación de dicho Convenio.

Art. 11. Los textos francés e inglés del presente Convenio serán
1i2::ualmente auténticos.

/'\ ( ti:'.
L\ (\ . Proyecto de Convenio referente a la colocación úe los marinos.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo el 15 de junio de 192\1,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relativas
a la «inspección de lds condiciones de ajuste de los marinos, colocación,
condiciones de aplicación a los marinos del Convenio y de las Recomen­
daciones aprobadas en Wáshington en el mes de noviembre último, res­
pecto al paro forzoso y al seguro contra el paro», cuestión que constitu­
ye el segundo punto del orden del dla de la sesión de la Conferencia ce·
lebrada en Génova, y

Después de haber acordado que dichas proposiciones se redacten en
forma de proyecto de Convenio internacional,

Adopta el siguiente proyecto de COll\'enio, que se someterá a la rati­
ficación do los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con
arreglo a las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del Tratado
de Versalles de 28 de junio de 1919, del Tratado de Saint-Germain de 10
de septiembre de 1919, del Tratado de Neuilly de 27 de noviembre de
1919 y del Tratado del Grand-Trianon de 4 de junio de 1920: ~

Articulo 1.° Para la aplicación del presente Convenio, el término «ma­
rinos» comprenderá a todas las personas empleadas como tripulantes a
bordo de buques que realicen una navegación marltima, con exclusión
de los oficiales.

Art. 2.° La colocación de los marinos no podrá ser objeto de un comer­
cio ejercido con un fin lucrativo por ninguna persona, Sociedad o Em­
presa. Ninguna operación de colocación podrá dar lugar al pago por los
marinos de ningún buque de una remuneración cualquiera, directa o in­
directa, a una persona, Sociedad o Empresa.

En cada pals, la Ley señalará sanciones penales para toda infraccióll
de las disposiciones del presente articulo.

Art.3.0 Por excepción de lo dispuesto en el arto 2.°, toda persona, So­
ciedad o Empresa que ejerza actualmente con un fin lucrativo la indus­
tria de la colocación, podrá ser admitida temporalmente, mediant r4,¡'\uto
rización del Gobierno, a la continuación de dicha industria, a condición
de que sus operaciones se sometan a una inspección del Gobierno que
proteja los derechos de todas las partes interesadas.
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Todo Miembro que ratifique el presente Oonvenio se obliga a tomar
todas las medidas necesarias para abolir lo más rápidamente posible la
industria de la colocación de los marinos, ejercida con un fin lucra·
tivo.

Art.4.0 Todo Miembro que ratifique el presente Oonvenio deberá ve·
lar por la organización y sostenimiento de un sistema eficaz, y que res­
ponda a las necesidades, de Oficinas gratuitas de colocación para los mil.·
rinos. Dicho sistema podrá ser organizado y sostenido:

1." Ya sea por Asociaciones representativas de los armadores y de
los marinos, que funcionen en común bajo la inspección de una Autori­
dad central;

2.' Ya sea, a falta de una acción combinada de esta naturaleza, por
el mismo Estado.

Las operaciones de las mencionadas Oficinas de colocación serán di·
rigidas por personas que tengan experiencia marítima práctica.

Ouando coexistan Oficinas de colocación de tipos diversos, deberán
tomarse medidas para coordinar su acción sobre una base nacional.

Art. ;-1, o 8e constituirán Comisiones compuestas de un número igual
de representantes de los armadores y de los marinos, a los cuales se con·
sultará en todo lo que respecta al funcionamiento de las mencionadas
Oficinas.

Por lo demás, corresponderá al Gobierno de cada pais el determinar
las facultades de dichas Comisiones en lo que conciel'lle especialmente a
la elección de su Presidente fuera de sus miembros, con sujeción a la
inspección del Estado y la facultad de recibir el auxilio de personas que
se interesen por el bienestar de Jos marinos.

Art. 6.° En el curso de las operaciones de coJocMión, el marino debe·
rá conservar el derecho de elegir su buqne, y el armador el de escoger
su tripulación.

Art. 7.° El contrato de ajuste de los marinos deberá contener todas
las garantlas necesarias para la protección de todas las partes interesa·
das, y se dará a los marinos toda clase de facilidades para examinar di·
cho contrato antes y después de la firma.

Art. 8.° Todo Miembro que ratifique el presente Convenio tomará me·
dldas para que las facilidades para la colocación de los marinos previs­
tas en el presente Convenio estén, en caso necesario, acudiendo a Ofici­
nas públicas, a disposición de los marinos de todos los paises que ratifi,
quen el presente Convenio, a condición de que las condiciones de trabajo
sean aproximadamente las mismas.

Art. ~).o Oorresponderá a cada pals decidir si adoptará o no disposi·
ciones análogas a las del presente Convenio en lo que concierne a los Ofi­
ciales de puente y a los Oficiales maquinistas.

Art. 10. Todo Miembro que ratifique el presente Oonvenio deberá co
municar a la Oficina internacional del Trabajo todos los informes, esta­
dlsticos o de otra clase, de que pueda disponer en lo concel'1liente al paro
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forzoso de los marinos y el funcionamiento de sus establecimientos de co­
locación para los marinos.

Corresponderá a la Oficina in ternacional del Trabajo asegurar, de
acuerdo con los Gobiernos y los organismos interesados de cada país, la
coprdinación de los diversos sistemas nacionales de colocación de los ma
rinos.

Art. 11. Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Cenvenio se compromete a aplicarlo a aquellas de
:;¡us colonias o posesiones o a aq uellos de sus protectorados que no se g;o­
biernen plenamente por sí mismos, con las condiciones siguientes:

a) Que las condiciones locales no imposibiliten la aplicación de las,
disposiciones del Convenio;

b) Que pueden introducirse en el Convenio las modificaciones necesa­
das para su adaptación a las condiciones locales.

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina internacional del Trabajo
su resolución en lo que concierne a cada una de sus colonias o posesio­
nes o a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen plenamente
por si mismos.
_Art. 12. Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las con·

diciones determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles de 28 de
junio de 1919, del Tratado de Saint·Gerlllain de 10 de septiembre de 1919,
(tel Tratado de Neuilly de 27 de noviembre de 1919 y del Tratado del
Grand-Trianon de 4 de junio de 1920, serán comunicadas al Secretario
general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.

Art. 13. Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del
Organismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Se­
cretaria, el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará
el hecho a todos los Miembros del Organismo internacional del '1'ra­
bajo.

Art. 14. El presente Convenio entrará en vig'or en la fecha en que
haga dicha notificación el Secretario general de la Sociedad de las Na­
dones, y no obligará más que a los Miembros que hayan hccho registrar
su ratificaciún en la Secretaría. Posteriormente, el presente Convenio en­
ITará en vigor, con respecto a los demás Miembros, en la fecha en que
las respectivas ratificaciones se hayan reg'istrado en la Secretaria.

Art. 15. A reserva de las disposiciones del arto 14, todo Miembro que
ratifique el presente Convcnio se obliga a aplicar sus disposiciones lo
más tarde elLo de julio de 1!l21, y a tomar las medidas necesarias para
hacer efectivas dichas disposiciones.

Art. 16. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio p,o­
(Irá denunciarlo al expirar un periodo de cillco años desde la fecha de la
entrada en vigor inicial del Convenio, mediante una. declaración comu­
nicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada
por él. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber
sido registrada por la Recretaría.
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Art. 17. El Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar a la Con­
ferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Convenio,
y resolverá si procede incluír en el orden del día de la Conferencia la re­
visión o la modificación de dicho Convenio.

Art. 18. Los textos francés e inglés del presente Convenio serán
igualmente auténticos.
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Tercera Conferencia internacional del Traba.lo.

(GINEBRA: 25 OCTUBRE-16 NOVIEMBRE DE 1921)

l.-Orden del día.

1.0 Reforma de la constitución del Consejo de Administración de la
Oficina internacional del 'frabajo.

2. o Cuestiones agrícolas.
a) Adaptación al trabajo agrícola de los acuerdos de Wáshington:

1. Reglamentación de las horas de trabajo;
n. Medios de prevenir el paro yde remediar sus consecuencias;

nI. Proteceión de mujeres y niños;
b) Enseiianza técnica agrícola;
e) Alojamiento y lecho de los ubreros agrícolas;

. d) Garantia de los derechos de asociación y de coalición;
e) Protección contra los accidentes, enfermedad, invalidez y vejez.
3.° a) Desinfección de las lanas contaminadas por las esporas car-

buncosas, y
b) Prohibición del empleo de la cerusa en la pintura.
4.° Descanso semanal en la industria y el comercio.
5. 0 a) Prohibición del empleo de los menores de diez y ocho años en

paiioles y calderas;
b) Visita médica obligatoria de los niños empleados a bordo de los

buques.
Las tres primeras cuestiones del orden del dia se inscribieron en él

por acuel'do de la Oficina internacional, en su reunión de Londres, cele­
brada del 22 al 25 de marzo de 1920. La cuarta cuestión se aiiadió en' el
curso de la reunión del Consejo de Administración celebrado en Génova
en los días 8 y 9 de junio de 1920. La quinta cuestión se inscribió en el
orden del dia conforme a lo preceptuado en el arto 402 del Tratado de
paz, después de un acuerdo tomado por la Conferencia general en su se­
gunda sesión, celebrada en Génova durante los dias 15 de junio al 15 de
julio de 1920. La Conferencia general, en su sesión del 29 de junio, acor­
dó inscribir el párrafo a) de esta cuestión por 70 votos contra 10, y el pá­
nafa b) pOi' 78 votos contra 2.
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II. - Resumen de los debates.

La tercera sesión de la Conferencia internacional del Trabajo se abrió
el 25 de octubre en Ginebra. Asistieron a la misma más de 400 Delega­
dos, en representación de los Gobiernos, Asociaciones patronales y So­
ciedades obreras de los siguientes paises:

África del Sur, Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Boli­
via, Brasil, Bnlgaria, Canadá, Colombia, Cuba, Checoeslovaquia, Chile,
Dinamarca, Espaiia, Estonia, Finlandia, Gran Bretaiia, Grecia, Guate·
mala, India, Italia, Japón, Letonia, Luxemburgo, Noruega, Países Ba­
jos, Polonia, Portugal; Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos; Siam,
Suecia, Suiza, Uruguay y Venezuela.

He aquí la representacíón de Espaiia:
Deleg'ados del Gobierno: Excmo. Sr. D. Carlos Caiial y Migolla, ex

Ministro del 'I'rabajo, Diputado a Cortes; Excmo. Sr. Conde de Altea,
Subsecretario del Ministerio del 'i'rabajo, Diputado a Cort.es. - Conseje­
ros técnicos: D. Const.ancio Bernaldo ele Quiros, (lel Illstitnto de Refor­
mas Sociales y de la Comisión de Colonización; D. José Campos Campa­
na, Abogado y Registrador de la propiedad; D. Francisco Aguilera, In­
geniero industrial; D. Rafael Garda Ormaechea, Abogado del Instit.uto
Nacional de Previsión; D. Bel'llardo Mateo Sagasta, Director de la Escue·
la Central de Illg'enieros Agrónomos; D. Pedro Matos Massieu, Ingeniero
de Caminos, Canales y Puert.os; D. José González y Castro, Doctor en
Medicina; D. Joaquín Guichot, del IllStit.Ut.O de Heformas Sociales.

Delegado patronal: D. Félíx Graupera Lleonart, Presidente de la Con­
federación patronal. - Consejeros técnicos: D, Fernando Benet Resbo,
Abogado; D. José C¡'uz Lapazaráll, Illgeniero agrónomo; D. Emilio Dau­
las Trilla, Ingeniero químico, y D. TOlllás Benet y Benet, Secretario ge·
neral de la Confederación patronal.

Delegado obl'ero: D. Francisco Largo Caballero, Secretario de la
Ullión General de Trabajadores.-Consejeros técnicos: D Andrqs Sabo­
rit Colomer, Diputado a Oortes; D. Fernando de los Ríos Urruti, Catedrá­
tico de la Universidad de Grallada, y D. Antonio Fabra Rivas, del Insti­
tu'to de Reformas Sociales.

Sesión inaugural. - D. Arturo Fontaine, Presidente del Consejo de
Administración de la Oficina internaciollal del Trabajo, pronunció el dis­
curso de apertura.

Al dar la bienvenida a los Delegados y Consejeros técnicos, el orador
ellcareció la importancia del orden del día de la Conferencia y de la Me·
moria presentada por el Director a la' Oficina.

Después de oír los discursos del Sr, Shulthess, Presidente de la Con­
federación Helvética, y del Sr. Gig'lIoux, Presidente del Consejo de Esta-
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do de la República y Cantón de Ginebra, saludando a los Delegados, la
Conferencia procedió a la designación del Presidente de la tercera sesión
de la Conferencia internacional del Trabajo.

A pI:opuestlt de D. E. L. Poulton, Delegado obrero (Gran Bretaña), y
de D. Justino Godart, Delegado gubernamental (FI'ancia), Lord Burnham,
ex Miembro de la Cámal'a de los' Comunes y Presidente de la Comisión
paritaria de reconstrucción industrial, fué elegido Presidente. '

Al tomar posesión de la presidencia, Lord Burnham dió las gracias a
la A'Samblea por el honor que la acababa de dispensar, máa que a su
persona, a las naciones de lengua inglesa.

El Presidente deploró la abstención de los Estados Unidos, «pals que
constituye quizás la mayor comunidad industrial que existe actualmen­
te en el mundo, y que nos aplaudió y nos animó cuando hicimos nuestra
aparición en \Vúshing'ton como un hijo pródigo», «Este pals-aüadió-no
puede, a medida que el siglo vaya desarrollándose, mirarmos con indio
ferencia, Yo espero que no lo hará, y que pal'ticipará en nuestros progre­
sos, cada ve;;: mayores."

Después de haber dedicado un sentido recuerdo a la memoria del Ba­
rón Mayor des Planches y de haber dado las gracias a la Confereración
Sui;;:a y al Cantón de Ginebra por su calurosa acogida, Lord Burnham
manifestó lo que la Conferencia internacional del Trabajo puede llegar a
ser, «si se dirige» debidamente y no pierde contacto con la realidad de
lns cosas en un mundo desigual e imperfecto,

.Cuando consi,lero-dijo el orador-esta Asamblea y lo vasto de su
composición, me doy perfecta cuenta de que no es un "Parlamento del
hombre», ni tampoco una «Federación universal», pero también de que
es lo que más se aproxima a ello, y nquellos de nosotros que se sienten
inclinados a considerar histi'l'Ícamente los acontecimientos, no podl'án
por monos Ile notar con interés que aquí, como on el principio de todos
los Padamentos, y aun hoy on el Padamento británico, se encuentra
una representaciún de Estados, o, en ténninos modernos, de intereses,
mits que de persouas o individnos reunidos en Asamblea, Respecto a los
Convenios que no han sido rat.ifkados, y a los cuales el Presidente ha
aludido, no nos queda otro recm'so qne repartirnos equitativamente los
desengaños, Penalidad a la que estáis sujetos vosotros, como todos los
innovadores.

Un gran escritor inglés, Jolm Ruskin, decia que «lo que aumenta la
distancia entre las Naciones es la ignorancia y no los océanos, y sus di­
visiones están detel'lninadas, no por dialectos, sino por unidades», A me­
dida que la ig'llOrancia disminuye y aumentan las unidades, van ponién,
dose nuevos jalones en las grandes vlns del progreso humano,

Sufre hoy el mundo de males comunes, y el mercado de los cambios
eS un reflejo de la ausencia de soluciones y de la falta de estabilidad que
aftige a los problemas europeos. Bajo las condiciones de la vida moderna,
las Naciones no pueden ser independientes unas de otras, ni cada una de

3
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ellas de todas las demás. La prosperidad de cada país depende de la
prosperidad del conjunto de todos los países. Podemos decir, empleando
una expresión vulgar, que ninguno de nosotros puede vivir largo tiempo
de su propia g-rasa, ni restablecer sus fuerzas nutriéndose de su propia
carne.

A manera de un bloque de piedra que, atado a nosotros, nos llevaría
al fondo de las aguas, la falta de trabajo es la causa de los conflictos so­
ciales. No se permite que los sin trabajo se salven o perezcan, como en
el siglo último, seg'ún sus propios recursos. Los paises que tienen un
cambio más alto son los que más agudamente sufren de la falta de tra­
bajo. Los paises que tienen el cambio bajo, encuentran en esta circuns­
tancia un estimulante de fuerza incomparable para su produceión.

Los hombres procuran por doquier sacudir el peso que oprime al co­
mercio internacional. Aun en los paises que, como Bélgica y el mío, tie­
nen establecido el sistema de seguros, el remedio no es suficiente para la
gravedad del mal. N ecesitamos que se nos ilumine y se nos dirija, a fin
de poder hacer frente a un estado de cosas y a un conjunto de circuns­
tancias que aflige a la Humanidad y que desconcierta tanto a los gran·
des industriales como a los hombl'es de Estado.

Vuestro deber consiste en estudiar la cuestión desde el punto de vista
internacional. Grande es para el mundo la utilidad de las informaciones
y las ideas recogidas y sólidamente establecidas sobre la experiencia y
la prudencia colectiva de este pacifico Consejo, cuyos trabajos se apoyan
en la opinión de tantos y tan expertos asesores, Si Jl(l se consigne dar
mayor seguridad a la sitnación de Europa, el Continente entero caerá en
las tenieblas, y sólo volverá a salir de ellas después de inenarrables su­
frimientos,»

Lord Burnham terminó su discurso alinnalHlo su respeto y su admi­
ración hacia el Sr. Alberto Thomas, Director de la Oficina internacional
del Trabajo, y hacia el Sr, Al turo Fontaine, Presidente del Consejo de
Administración de la misma.

Después de discutirse algunas comunicaciones referentes a la cues­
tión de procedimiento, se levantó la sesión.

Segunda sesión (28 de octubre de 1921). El Presidente anuncia que
los tres Vicepresidentes elegidos por sus grupos respedi vos son:

Grupo gubernamental: El Sr. Cincinato Da Silva Braga (Brasil).
Grupo patronal. El Sr. Edstrom (Suecia).
Grupo obrero: El Sr. Jouhaux (Francia).
La Comisión de revisión de credenciales se compone:
Grupo gubernamental: El Sr. Artstides Ag-üel'o y Betancourt (Cuba).
Grupo patronal: El Sr. Carlier (Bélgica).
Grupo obrero: El Sr. Jouhaux (Franela).
La Comisión de proposiciones se compone de:
Grupo gubernamental: El Sr. Justino Godart (Francia), el Sr. Mon­

tague Barlow (Gran Bretaña), el Sr. De Michelis (Italia), el Sr. Leyman
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(Alemania), el Sr. RivllS-Vicuña (Chile).. el Sr. Chatterjee (India), el señor
Obed Smith (Canadá), el Sr. Mahaim (Bélgica), la Sra. Kjelsberg (Norue­
ga), el Sr. Sokal (Polonia), el Sr. Katsutaro Inuzuka (Japón), el Sr. Con­
de de Altea (Espaiia).

Grupo obrero: El Sr. Púulton (Gran Bretaña), el 81'. Wissel (Alema­
nia), el Sr. Baldesi (Italia), el Sr. Crawford (Africa del Sur), el Sr. Mer­
tens (Bélgica), el SI". Joshi (India).

El resto de la sesión fué dedicado a una discusión general sobre las
objeciones formuladas por el Gobierno francés contra la inscripción, en
el orden del dia de la Conferencia, de las cuestiones referentes al traba­
jo agrícola.

Memol'ía del Consejo de Admini,~tración. - El Secretario general (el
Sr. Alberto Thomas) dió lectura a la Memoria presentada sobre este pun­
to por el Consejo de Administración.

Se trata solamente-dijo-del informe referente al arto 402 del Trata­
rlo de Paz y la proposición de Francia relativa a las cuestiones agricolas.

Informe presentado en nombre del Consejo (le Administración, re­
ferente a las oposiciones formuladas por el Gobierno francés con­
tra la inclusión, en el orden del día de la Conferencia, de las cues­
tiones relatívas al trabajo agrícola.

El arto 402 del Tratado de Paz ha previsto que «cada uno de los Go­
hiornos tendrá el derecho de oponerse a la inscripeión, en el orden del dia

• <le la Conferencia, de uno o varios de los asuntos incluidos en ella. Los
motivos que jUlltiliquen esa oposición deberán ser expuestos en una Me­
moria explicativa, dirigida al Director, que deberá comunicarla a los
Miemhros de la Organizaciún pel'lnanente.

«Los asuntos que hayan sido objeto de oposición quedarán, sin em­
hargo, incluí,los en el orden del día, si la Conferencia lo decide por ma·
yoría de dos tercios de los votos emitidos por los Delegados presentes.»

El arto 6.° del Uoglamento de la Conferencia completa estas disposi­
cionos on los términos sig'uientes:

«La Conferencia decidirá, oido el informe presentado por el Consejo
de Admi nistración, y en las condiciones previstas en el arto 402 del Tra­
tado de Paz, acerca de la conservación en el orden del día de un asunto
cuya iuscripciún haya sido causa de oposición por parte del Gobierno de
un Miembro de la Organización internacional del Trabajo.»

Las únicas proposiciones recibidas en la Oficina internacional del Tra­
bajo son dos protestas del Gobierno francós: la primera, con fecha del 13
de mayo de 1921, refiriéndose al asunto de la reglamentación de las ho­
ras do trabajo en la agricultura, y la sogunda, comunicada con fecha del
7 de octubre, relativa al conjunto de los asuntos agricolas que figuran en
el orden del dla. .
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Respecto de estas dos objecion.es hechas por el Gobierno francés, con­
viene recordar los dos puntos siguientes:

Basándose en el informe de la Comisión de proposiciones, la Confe­
rencia de Wáshington se pronunció, en la sesión de 29 de noviembre
de 1919, por 48 votos contra 14, en favor de nna proposición del sefior
Crawford, Delegado obrero del Ah-ica del Sur, én la que se pedía que el
asunto de la rog'lamentación del trabajo agrícola figurase elÍ el orden del
día de la próxima Conferencia.

No habiendo sido posible, no ohstante, por el número de Delegados
presentes, conseg'uir el qlto/'um que requiere el Reglamento de la Confe­
rencia, el voto no surtió sus efectos; pero la Conferencia adoptó, por 74
votos contra 7, la moción del Sr, Tom Moore, Delegado obrero canadien­
se, que tiende a someter al Consejo de Administración la cuestión de fijar
el contenido de la orden del dia de la siguiente Conferencia. Por lo tanto,
al Consejo de Administración incumbia tener presente la indicación que
se desprendía del resultado de la votación de la moción Crawford y tomar
la decisión de inscribir o no la cuestión de lu reg'lumentución del trltbajo
agrlcola en el orden del dla de la Conferencia de 1921.

En el transcurso de la reunión de 25 de ularzo de 1920, que se celebró
en Londres, el Consejo de Administración decidió inscribir en el orden
del dla de la Conferencia de 1921 los asuntos que encontramos inscrip­
tos hoy.

El texto del orden del dia, fijado por el Consejo de Administración, fué
comunicado a los Gobiel'llos con fecha del 27 de agosto de 1920. El 7 de
enero de 1921, el Gobierno suizo dirigió al Consejo de Administración de
la Oficina internacional del Trabajo una carta, ellla que proponia retirar
las cuestiol:es agrícolas del orden del dia de la tercera reunión de la Con­
ferencia internacional del Trabajo, o de aplazarlas para una reunión
posterior, El Gobierno suizo alegaba que debia entenderse claramcnte
que las proposicioncs contenidas en su carta no daban motivo, en mane­
ra alguna, para prejuzgar la actitud que pudiese adoptar en lo que con­
cierne al procedimicnto de oposición previsto en el articulo 402 del Tra­
tado de P{tz. Además, se reservaba el derecho de volver sobre la cuestión
de principios, con objeto de saber si los artículos 387 y 427 del Tratado
de Paz autorizaban a la Organización internacional del Trabajo a exten·
del' su actividad a las condiciones del trubajo agl'Íl\ola (véase el BOLETÍN
O~'ICIAL, vol. 1, pág. 33).

La curta del Gobierno suizo dió lugar, en el seuo del Consejo de Ad­
miuistración, a uu debate cuyo resultudo fué la adopción de la moción
siguiente:

«El Consejo de Administración opina que debe aplicarse el procedi­
miento del arto 402 a las oposiciones manifestadas, referentes al orden
del dia de la Conferencia de 1921.»

En su contestación al cuestionario relativo a las horas de trabajo en
la agricultura, el Gobierno suizo recordó su carta del 7 de enero y la de-

•
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eisión tomada por el Consejo de Administración. La respuesta del Go­
bierno suizo es como sigue:

«Es también licito ac.tualmente al Consejo federal oponerse, de acuer­
do con este arto 402, a la inscripción en el orden del día de cualquiera de
los asuntos que figuran en el mismo. Por la contestación dada al presente
cuestionario, entiende que en manera alguna renuncia a este derecho.»

Con fecha de 13 de mayo, el Sr. Arístides Briand, Presidente del Con­
sejo de Ministros y Ministro de Negocios Extranjeros de la República
francesa, avisó a la Oficína intel'llacional del Trabajo que, usando del de­
recho que le reconoce el arto 402 del Tratado de Versalles, el Gobiel'llo
francés se oponía a la inscripción, en el orden del día de la tercera Con­
ferencia intel'llacional del Trabajo, del asunto de la «reg'lamentación de
las horas de tl'abajo en la agricultura:>, que figura bajo el núm. 11 en el
proyecto de orden del día que le había sido sometido con fecha 27 de agos­
to de 1920, asunto 11 del orden del día modificado. Los motivos que jus­
tificaban esta oposición estaban expuestos en una Memoria explicativa,
adjunta a la cal'la antedicha (véase el BOLETíN OFIUIAL, vol. III, pági­
na 702). De acuerdo con las disposiciones del primel' párrafo del arto 402,
la Oficina internacional del Trabajo ha comunicado a todos los Gobiernos,
Miembros de la Organización internacional del Trabajo, copia de la carta
del Gobierno francés, así como también de la nota explicativa que con tenia.

Con fecha del 7 de octubre de 1921, el Gobiel'llo francés ha hecho. lle­
gar a la Oficina intel'llacional del Trabajo una nueva comunicación opo­
niéndose ala inscripción, en el orden del dia, de todos los asuntos relati­
vos al trabajo en la ag-ricultura. La Memoria dirigida por el Gobierno
francés, apoyándose en su nueva oposición, ha sido comunicada igual­
mente por la Oficina internacional del Trabajo a todos los Gobiernos de
los paises aíiliados a la Organización del Trabajo.

A esta Conferencia corresponde ahora, por consiguiente, decidir si los
asuntos relativos a las condiciones del trabajo en la agricultura queda­
rán inscriptos en el orden del dia en su tercera reunión. Se requiere la
mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los Delegados presentes
para que la decisión sea válida.

El Sr. Presidente: El Secretario general ha expuesto el procedimiento
qu~ se debe seguir en el caso de la proposición del Gobierno francés re­
lativa a retirar del orden del d[a las cuestiones agrícolas, y ha indicado
también que, para que dichas cuestiones siguieran figurando en el orden
del día, es indispensable que la Asamblea reúna dos terceras partes de
sus votos.

El Sr. Arturo Fontaine (Delegado del Gobierno francés): La Memoria
presentada por el Gobiel'llo francés acerca de la cuestión de la limitación
de las horas de trabajo fué enviada en tiempo oportuno a todos los Go­
biCi'nos, y todos ustedes habrán podido leerla en los folletos azules publi­
cados en francés y en inglés. Parece, pues, ocioso dar nueva lectura a
dicho documento.
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Posteriormente al envío de esta Memoria, el Gobierno francés se ha
visto en el caso de pedir que se retire del orden del dia de la presente
reunión de la Conferencia internacional todas las cuestiones relativas a
la agricultura. Esta petición os ha sido comunicada a vuestra llegada a
Ginebra, Como, por otra parte, la Memoria respectiva resume completa­
mente la cuestión, que es la sig'uiente: «Exclusión del orden del día de
todas las 'cuestiones relativas a la agricultura», me permito dar lectura
a este segundo documento.

«Memoria presentada por el Gobierno francés respecto a la exclu­
sión del orden del día de la Conferencia de Ginebra de todas las
cuestiones agrícolas, en virtud del artículo 402 del Tratado de
Vel'salles,

El Gobierno francés, en una Memoria anterior, ha pedido que se reti·
ren del orden del dfa de la Conferencia internacional del 'frabajo que se
celebra en Ginebra las cuestiones relativas a la adaptación al trabajo
ag-rícola de las resoluciones de Wáshington, referentes a la reglamenta­
ción de las horas de trabajo.

Estima el Gobierno francés que las condiciones de trabajo en la agri­
cultura, en' nada comparables a las del trabajo indnstrial y comercial,
hacen inoportuna la (liscusión de todo proyecto de reglamentación inter­
nacional de las cuestiones relativas al trabajo agricola. La disparidad de
las condiciones económicas, de los ambientes, de los climas, de las nece­
sidades del cultivo, de las poblaciones, etc., no permiten sino la adopción
de fórmnlas generales, que no pueden presentar base sólida para una
reglamentación seria y eficaz. 1~1 Gobierno francós, ell esta circunstan­
cia, se remite a los argumentos expuestos en su Memoria precedente y a
la exposición de dichas dificultades hecha por la Oficina internacional del
Trabajo en la intro(lucción al cuestionario enviado a los diferentes Go­
~iel'nos respecto a la cuestión Ir del orden del dia.

Con referencia a las demás cuestiones que fig-uran en el orden del dia,
los obstáculos que se oponen a un reglamentación intel'llacional no son
menores, y las respuestas al cuestionario de la Oficina internacional del
Trabajo dadas por el Gobierno francés - respuestas en su mayor pat·te
tan concisas que se reducen sencillamente a una afirmación o a una ne­
gación-demostraban muy claramente las dificultades encontradas en la
simple elaboración de la documentación previa necesaria.

Es de advertir que el Tratado de Paz habla de Ulla manera especial
de los trabajadores agricolas. Por lo que atalie a la labor preparatoria,
desde .1 momento en que no ha sido publicada, no proporciona argumen­
tos para la interpretación de este instrumento diplomático. Se compren­
de, pues, que en estas condiciones, las Comisiones parlamentarias com­
petentes y las grandes Asociaciones profesionales agricolas hayan podi-
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do en Francia creerse autorizadas para llamar la atención del Gobierno
sobre la cuestión de saber si la Oficina internacíonal del 'frabajo había
recíbido, por medio del Tratado de Paz, el encargo de ocuparse de las
cuestiones agTícolas. La duda que se experimenta sobre este partícular,
cualquiera que sea la contestación dada, se justifica tanto más cuanto
que 111$ cuestiones agrícolas inscriptas en el orden del día de la Confe·
rencia de Ginebra son, por otra parte, en virtud del Convenio de 7 de ju­
nio de 1905, de la competencia del Instituto internacional de Agricultura
de Roma. El Gobierno francés considera que un examen minucioso de
los problemas de competeHcia bastada pára aplazar el estudio de las.
cuestiones agrícolas que figuran en el orden del día.

Independientemente de las consideraciones precedentes, y suponien­
do que las dificultades antes mencionadas no existan, la hora actual no
es la más indicada para dedicarse a experiencias internacionales del gé­
nero de las que se proponen. Parece imprudente pensar, respecto al tra­
bajo agrícola, en intervenciones susceptibles de provocar disturbios, y
hasta una disminución en la producción, cuando algunos países arrui­
nados por la guerra (Francia, por ejemplo) están todavía lejos de volver
a su producción normal, cuando toda la parte oriental de Europa está en
la imposibilidad de suministrar la cantidad necesaria de productos agrí­
colas, de los cuales dependía anteriormente el equilibrio económico del
Antiguo Continente, haciendo, de esta manera, necesarias importaciones
extraeuropeas, cuyo peso se deja sentír en todos los medios. Se trata de
una preocupación primordial y que no hay que olvidar: la de no dismi­
nuír la producción agTícola, sin la cual, ni Francia ni Europa pueden
vivir en tiempo normal, cuando menos en las circunstancias excepciona­
les y difíci les que atravesamos.

Por lo tanto, el Gobiel'llo francés, en vil'tud del arto 402 del Tratado
de Paz, y por I'Ilzún de oportnnidad, se opone a la inscrí pciún, en el orden
del día de la prúxima Conferencia de Ginebra, de ,fodas las cuestiones re­
lacionadas con la agricultura,»

Nadn teng'o 'Ine agregar, por nhora, a la l\'Iemoria del Gobierno, que
expone todas las razones generales y especiales que le convenía iuvocar
a favor de la exc,Jusión de estas cuestiones del orden del dla.

El Sr, Presidente: Algún SI', Delegado ¿desea hacer uso de la palahra?
El Sr, Jouhaux: Siento encollt.rarme una vez más en la obligaclón de

colocarme frente a mi propio Gobierno en el seno de una Conferencia in­
ternacional.

Quiero simplemente añadir que no me cabe por ello culpa alguna, y
que ésta es imputable a las actitudes diversas que, por raz(¡nes de polí­
ticn interior, los Gobiernos se encuentran obligados a tomar, sin consi­
deraciones para los g'l'andes principios, a los cuajes, no obstante, se da
una pretendida adhesión, y fuera de las consideraciones económicas que
en una Conferencia como la nuestra deberían prevalecer, Co'l.l exclusión de
todas las demás. Es difícil saber lo que el Gobierno francés se propone
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en realidad. La lectura de la última Memoria presentada por dicho Go­
bierno plantea, al mismo tiempo, la cuestión de competencia y la de in­
oportunidad. La cuestión de competencia se encuentra, en cierto modo,
planteada en la siguiente frase: «será bueno de una vez para siempre ha·
cer notar que el Tratado de Paz no menciona explicitamente en ningún
momento a los trabajadores agricolas». Razonando de un modo lógico se.
encuentra uno llevado a la conclusión siguiente: «en vista de que el Tra­
tado de Paz no menciona en ningún momento a los trabajadores agrico·
las, la C:onferencia internacional, instituida en virtud de la aplicación
del Tratado de Paz, no tiene cualidad para ocuparfle de los trabajadores
agricolas. Pero inmediatamente, el Gobierno francés parece abandonar
la cuestión de competencia para hacer valer únicamente la cuestión de
oportunidad, que encuentra mencionada en el último párrafo de su Me­
moria. En consecuencia, el Gobierno francés, amparándose en el articu­
lo 402 del Tratado de Paz, y por razones de oportunidad, se opone a la
inclusión, en el orden del dia de la Conferencia de Ginebra, de todas las
cuestiones relativas a la agricultura. He querido hacer resaltar la con­
tradicción para demostrar que, en realidad, no se trata de una oposición

. de principios, contra la cual la actitud de los De legndos franceses y del
Gobierno francés, en el pasado, constituiría por s i misma una protesta.
Tan sólo puede tratarse de una oposición de circun stancias, y me atrevo
a decir que de una oposición de circunstancias politicas. En vista de lo
cual, yo me pregunto si es posible que una Conferencia internacional como
la nuestra, que tiene el deber de elevarse por enci ma de las considera­
ciones de orden politico, por encima de las doctrina., particularistulI, a
fin de tornar en cuenta las cuestiones tan sólo en lo q llO tienen de gene·
ral, de acuerdo con los pl'incipios mismos que en su origen residen, y en
razón de las consecuencias afortulladas que de ellas puedan deducirse
para la marcha de la Humanidad, yo me pregunto, repito. si es conve­
¡liente que la Conferencia responda a esta oposición; pues entonces, ma­
i'tana, en virtud de otras cuestiones que no han sido expresamente pre­
vistas en la parte XIII del Tratado de Paz, en virtud de otras cuestio­
nes, digo, vendrán otros Gobiernos aqui, y por razones de politica inte­
rior, se opondrán a que se discuta esto o aquello, volverán 8 plantear de
nuevo subsidiariamente la cuestión de competencia, y la Conferencia in­
ternacional, y COll ella la Oficina internacional del Trabajo, se encontra­
rán constantemente colocadlls en una situación que no les permitirá lle­
nar la misión para la cual fueron instituidas.

Es necesario, pues, que nos encontremos ante una situación clara, en
que, si se plantea la cuestión de oportunidad, esta cuestión tan sólo pue­
da resolverse en el curso de la discusión, pues no basta proclamar la in­
oportunidad, es preciso probarla, y tan sólo en el curso de la discusión
es posible la prueba.

Por consigfliente, plantear la cuestión de inoportunidad equivale, en
cierto modo, a aceptar la discusión. Y siendo asi, yo me pregunto en vir-
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tud de qué lógica el Gobierno francés, después de haber admitido la dis­
cusión al plantear la cuestión de inoportunidad-cuestión que, lo repito,
sólo puede ser planteada en el curso de la discusión-, declara que sus
Deleg'ados deberán abstenerse cuando la discusion se produzca. ¿Cree el
Gobierno francés que es suficiente hacer aquí una afirmación para que
unos y otros nos inclinemos ante ella? Ello estaria en contradicción con
los principios democráticos que regulan la vida de nuestro país, y no po­
demos aceptarlo. Preferimos creer que existen razones de inoportunidad
y razones de oportunidad, y al hacer la comparación entre unas y otras,
la Conferencia formará su juicio.

Pero basta recordar a grandes rasgos las discusiones que se susci­
taron en el seno de la Comisió-n de Legislación internacional del Tratado
de Paz, para ver cómo el Gobierno francés se encarga de condenar su
propia tesis. En efecto: el Gobierno francés, representado por el Sr. Lou·
cheur, en la sesión del 7 de febrero de 1919, presentó una enmienda, a
tenor de la cual, la conveniencia de conceder dos votos a las representa·
ciones gubernamentales en el seno de las Conferencias internacionales
se justificaba por el hecho de que así se podria introducir en cada Dele­
gación representantes del mundo agrícola. ¿Cómo puede admitirse que
el Gobierno francés haya previsto y reclamado una representación para
el trabajo agrícola, ei, por otra parte, pretende que las Conferencias in­
ternacionales del Trabajo no tienen derecho a ocuparse de la cuestión?
¿.Se trataba de un artificio politico, encaminado a conseguir la represen­
tación gubernamental doble? No lo creo así. El Gobierno francés, al pe­
dir la doble representación gubernamental, a fin de que el mundo agrí­
cola pudiera estar representado, era sincero; pero esta cuestión no tan
sólo fué planteada por el Sr. Loucheur, pues en la sesión del 10 de febre­
ro, el Sr. Colliard, Ministro del Trabajo, particularmente autorizado, por
lo tanto, para ocuparse de estas cuestiones, sostuvo la enmienda del
Sr. Loucheur y defendió la causa de los obreros .agrícolas.

No cabe, por consiguinte, la menor duda posible. En el intento de los
que participaron en la elaboración de la parte XIII se admite la repre­
l?entación de los trabajadores agrícolas, y se admite también la discu­
sión de los intereses agricolas en el seno de la Conferencia internacional
del Trabajo. Y no basta que el Gobierno francés abra un debate acadé­
mico para averiguar cuál es el significado de la palabra «industrial», in­
serta en el texto inglés, a fin de llegar a la conclusión de que esta pala­
bra debe sOl' interpretada en un sentido restrictivo, y poder, en conse·
cuencia, pronunciar la exclusión del mundo agrícola.

Esta tesis es tan inadmisible como la primera, y, en todo caso, el mo:
mento do sostenerla era cuando la cuestión fué primitivamente plantea­
da. El Gobierno francés hubiera debido aprovechar la sesión de 7 de fe­
brero de 1919, o la del 10 de febrero. No lo hizo porque tenía, como nos­
otros, el convencimiento de que no era posible, en momento alguno, ex­
cluír las cuestiones agrícolas de la competencia de la Oficina internacio-



MTIN. Biblioteca Central

- 42-

nal del Trabajo y de las Conferencias internacionales del Trabajo. Y esto
es tan cierto, que en una sesión pública, el propio Sr. Vandervelde tuvo
que definir el sentido exacto de la palabra «industrial., y lo hizo en el
sentido de la competencia para discutir los intereses agricolas. Nadie
discutió la interpretación dada por el SI'. Vandervelde a la palabra «in­
dustrial:o cuando éste afirmó de un modo positivo su punto de vista y
planteó la cuestión, en conferencia pública, de un modo preciso.

y si nos hiciera faHa un ejemplo que con más fuerza demostrara to­
davia cuál era el pensamiento del Gobierno francés, lo encontraría en la
carta del Sr. Clemenceau, Presidente del Consejo de Ministros, que es­
cribió al Conde de Brockodorf Rantzau, Presidente de la Delegación
alemana en Versalles. En esta carta, el Sr. ,Clemenceau, se expresa­
ba asi:

«Conviene recordar además que en muchos Estados, un gran núme­
ro de trabajadores están empleados en la agricultura, y no se encuen­
tran, por lo general, reunidos en Asociaciones profesionales. Parece, por
lo tanto, muy indicado que los Gobiernos respectivos se encarguen de la
representación de sus intereses en el seno de la Conferencia.»

Después de esto se podrá cerrar la discusión, declarando que el seilOr
Clemenceau, que dirigió la elaboración del Tratado de Paz, dió, con su
autoridad, la verdadera interpretación de la cuestión que en la actualidad
se plantea ante nosotros.

No hay lugar a la menor duda, y por ello tenía yo razón afirmando,
al empezar, que nos encontramos frente a una cuestión determinada, por
razones dé oportunidad, en la política interior de un país, y no por razo­
nes de interpretación lógica y racional de los términos de la Parte XIII
del Tratado de Paz. Pretende el Gobierno francés qne si renueva hoy su
oposición, es debido a las protestas formuladas por las Asociaciones profe­
sionales agrícolas y por las grandes Comisiones agrícolas del Parlamen­
to. En cuanto a nosotros, Delegados obreros, se refiere, no tenemos in­
conveniente en admitir que las Asociaciones patronales agricolas están
en su derecho al oponerse a la discusión de una cuestión que puede afec­
tar a sus tradiciones rutinarias, a su manera de vivir o a sus intereses.
Es corriente en la vida que los intereses choquen y procuren triunfar hnos
sobre otros; pero yo pregunto si los Gobiernos, que, por su misma natu­
raleza, son los mediadores entre los intereses opuestos, tienen derecho
a declararse en favor de unos y en contra de otros. Es más inadmisible
todavía fundarse en las decisiones tomadas por la Comisión parlamenta­
ria, que muy a menudo sólo obedecen a intereses particulares o electo­
rales. Tampoco puede admitir que se pretenda invocar el hecho de que
las decisiones de esas Comisiones hayan sido unánimes, cuando, en rea­
lidad, no fué así. Existe una carta firmada por parlamentarios pertene­
cientes a la Comisión de Agricultura de la Cámara francesa, en la cual
aquéllos protestan contra la deci¡;¡ión tomada por dicha Comisión. Sin
querer imponeros la lectura de esta carta, vais a permitirme que dé
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cuenta de algún extracto. La carta está dirigida al Sr. Moret, Presidente
de la Comisión de Agricultura, y dice:

«Querido Presidente: Nos enteramos por 'un comunicado de que la
Comisión de Agricultura acaba de votar por unanimidad un urden del
día pidiendo al Gobierno que no tan sólo por razones de oportunidad se
limite a pedir que se excluyan las cuestiones agrícolas de la orden del
día de la próxima Conferencia de Ginebra, sino que reconozca la compe·
tencia de esta organización en cuestiones agrícolas, y nos apresuramos a
hacer pública nuestra enérgica protesta, estimando en todo momento que
los asalariados de la tierra tíenen derocho, en igual grado que los asa­
lariados de las fábricas, de las minas y de los ferrocarriles, a la solici­
tud de los Poderes públicos. Nos negamos, por lo tanto, a asociarnos al
voto de reacción social emitido por la mayoría de la Comisión de agricul­
tores.»

Al pie de estos conceptos figuran las firmas siguientes: Cornpere-Mo­
¡'el, Rarthe, Cadot, Chali, V. Chaussat.

Por consiguiente, tenemos aquí la prueba de que, aun en el seno de
la Comisión parlamentaria francesa, sobre la cual pretende apoyarse el
Gobierno francés, la unanimidad no existe. Ello nos induce a nfirmar que
las razones aducidas por el Gobierno francés no son de carácter esencial.
Su carácter es únicamente de oportunidad política, y contra ello nos de­
bemos elevar. En ningún momento, tanto en la Comisión de Legislación
internacional del Tratado de Paz como en el seno del Consejo de Admi­
nistración de la Oficina internacional del Trabajo, los representantes del
Gobierno francés han levantado su voz contra la competencia de la Ofi·
cina internacional del Trabnjo y de las Conferencias internacionales del
Tmbajo para tratar de las cuestiones ngrícolas.

Cuando el Consejo de Administración decidió incluÍL' In cuestión en el
orden del día de la Conferencia actunl, no se produjo en su seno ning'una
oposición de principio. Indicación clara de que, en el espíritu unánime
de los miembros del Consejo, la competencia de la Oficina internacional
<lel Trabajo y de las Conferencias del mismo organismo no podía ser dis­
cutida. Y esto es tan cierto, que la discnsión que en estos momentos se
desarrolla en el seno de la Comisión encargada de establecer cuáles son
los ocho Estados de mayor fuerza industrial, se refiere, no tan sólo a las
industrias metalúrg'ica, mi nera y de transportes, sino también, y en
gran parte, a las industrias agrícolas. Y a los Delegados agrícolas de los
Gobiernos, presentes en esta Conferencia, les digo que examinen con
cuidado la posición en que se colocarán si se asocian a la actitud que el .
Gobierno francés toma en esta cuestión, Por mi parte afirmo que, do ha­
cerlo así, resolverían la cuestión por la cuestión misma, y declararían
implicitarnento que la agTicultura, aun industrializada, no puede inter­
venir en las discusiones do las Comisiones instituidas po\' la Oficina in­
ternacional del Trabajo.

Me permito pensar que los Delegados examinarán atentamente las
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consecuencias que en este sentido tendria el voto que se les pide, y que
reconocerán que la Conferencia tiene el deber. so pena de faltar a la mi·
sión que le ha sido confiada, de declararse competente, sin ambigüedad
de ninguna especie.

No es posible que pueda decirsenos mañána que la cuestión queda en
pie, y que pasado mañana vengan nu~vas proposiciones, emanando de
un Gobiel'l1o cualquiera, a plantear cuestiones de competencia o de in­
oportunidad, sin haberlas previamente examinado, y, en estas condicio­
nes, hay que pronunciarse en favor del mantenimiento, en el orden del
dia de la Conferencia, de las cuestiones que en ella han sido inscriptas
por el Consejo de Administración, en aplicación de la Parte XIII del Tra­
tado de Paz.

Con esto haremos obra racional, pues no arrancaremos a la competen­
cia de las Conferencias internacionales una de las cuestiones que con
mayores títulos tiene derecho a su solicitud, en el sentido de que respon­
deremos a los deseos unánimemente expresados por las organizaciones
obreras agrícolas, que a su vez tienen el derecho de defender sus inte­
reses y de reclamar que no se les excluya de las reglas hum/mas que di·
rigen las Sociedades, que no S3 íes excluya del progreso social. Fundán­
dose precisamente en los propios términos del preámbulo de la Parte XIII
del Tratado de Paz, las organizaciones agrícolas tienen derecho a recla­
mar que no se las considere como una mercancia, sino como un conjunto
de hombres cons<:ientes que aportan su trabajo para hacer posible el ob­
jetivo de las Sociedades, exigiendo, en cambio, que se les trate como
hombres y como ciudadanos.

El Sr. Presidente: Debo recordar que, a pesar de la importancia de las
cnestiones que aqui se tratan y de las opiniones que deben escu~harse,

dice el arto 10 del Reglamento que los discursos se limiten a quince mi­
nutos.

También recuerdo que, según dicho artículo, un mismo Delegado no
puede hacer uso dos veces de la palabra para tratar el mismo asunto.
Sin embargo, pido que se escuche otra vez al Sr. Fontaine.

¿No hay objeeión alguna sobre este particular?
Tiene, pues, la palabra el Sr. Fontaine.
El Sr. Arturo Fontaine: Me atendré a las indicaciones relativas a la

limitación de tiempo. Por lo que a mí respecta, doy las g'l'acias al señor
Presidente por la autorización que me concede, y agregaré aqui algunas
palabras, pues la primera vez que lo hice me reduje a leer un documento.

Señores: Es dificilisimo responder al Sr. Jouhaux, cuya elocuencia
concisa va directamente al fin que se propone y nunca divaga Conmue­
ve frecuentemente al auditorio de tal manera, que es verdaderamente
difícil a los que hablan después retener la atención de los oyentes y lo­
grar que se sustraigan a la emoción que experimentan para que escu­
chen discursos más sencillos, los <,uales, por otra parte, no tratan de to­
car determinados resortes de opinión.
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El Sr. Jouhoux, en términos elocuentJsimos, ha tratado la cuestión de
competencia. Pues bien: a pesar de ello, no le seguiremos en ese terreno.
Estoy aquí únicamente para sostener la cuestión de la inoportunidad. El
Sr. Jouhaux ha dicho que la inoportunidad que alegamos es simplimente
una inoportunidad de orden politico.

No, señores; la inoportunidad que sostenemos no es en manera algu­
na de orden político: es de orden práctico. No ha nacido de circunstancias
momentáneas. Hace tiempo Yll. que ha sido alegada y sostenida tenaz­
mente. Permitidme que recuerde, señores, que en la Conferencill. de 1919,
en la Comisión de Legislación internacional del Trabajo, Il. que aludia
hll.ce un instante el Sr. Jouhaux, tomé muchas veces la palabra como su­
plente del Sr. CoIliard, Ministro del Trabajo. En ella hablé contra la re·
glamentación de la jornada de trabajo en la agricultura. Encontraréis en
los debates de la Conferencia, pues Italía los publicó, el resumen de las
palabras que allí pronuncié Dije que la durll.ción de la jornada en la
agriculturll. no es más que una ilusión, pues llO puede determinarse díll.
por dia, ni aun semanalmente, y es imposible cerciorll.rse de su recta
aplicadón. No se sabe de fijo en qué consiste la duración de la presencia,
no se sabe cuándo empieza el trabajo, y agregaré además que las cir­
cunstancias no son favorables para eXllminar el problema.

y la Comisión de Leg'islación internacional, convencida por esta ra­
zón, aceptó este punto de vista. En la primera redacción de las cláusulas
obreras se habla procurado limitar la cuestión de la duración del trabajo
a la indnstria propiamente dicha y al comercio. No se había incluído en
ellas a la agricultura. Tuve ocasíón de sostener la misma tesis con mo­
tivo de la edad de admisión, y, en este punto, la Comisión también estu­
vo de mi parte. Habría, pues, podido sostener otras tesis; pero sólo me
proponía decir lo siguiente: No ha sido ayer, ni anteriormente, ni ha sido
debido a circunstancias politicas, si no a circullstll.ncill.s fundamentales,
el que el Gobiel'llo frallcés, desde hace tiempo, haya sostenido que las
cuestiones agrícolas no habian llegado a un estado de madurez suficiente
para sor sfHnetidas a una reglamentación nacional e intel'llaciona1.

Pero ,:,es que, a partir de la Conferencia de 1919, el Gobierno francés
esperó hasta el momento presente para comunicar a la Oficina .intel'lla­
cional del Trabajo sus dudas sobre la oportunidad de la discusión? En
manera alguna. Ya a fines de 1920, la cuestión había sido discutida ante
el Parlamento francés. Ya pl'ÍllCÍpios de 1D21 se discutió la cuestión ante
el Consejo de Administración do la Oficina internacional del 'rrabajo.
Después, los Centros agricolas, en los cuales los intereses son tan delica­
dos, han venido inquietándose cada vez más, hasta traducirse este esta­
do de espiritu en tenaz oposición, la cual es difícil que el Gobierno fran­
cés no tenga en cuenta, pues estima que la oportunidad de tales cuestio­
nes ag'l'icolas es notoria a todas luces.

Pero no ee sólo en Francia donde prevalece sentimiento tal, sino en
numerosos pabes, donde la cuestión de la oportunidad ha sido plantea-
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da. Dentro de poco, cuando deliberéis, cada cual, en nombre de su pais,
dirá si encuentra las condiciones oportunas o no. Debéis estar bien per­
suadidos de que esta inoportunidad existe en todas partes: inoportunidad
de orden técnico, de orden práctico. inoportunidad que no puede ser, en
manera alguna de orden politico. Y debo recordar que en este último te­
rreno es donde el Gobierno francés plantea la cuestión. En consecuencia,
el Gobierno francés, aplicando el Tratado de Paz, y por motivos de in·
oportunidad, se opone a la inscripción, en el orden del dia. de la Conferen­
cia de Ginebra, de todas las cuestiones relativas a la agricultura.

Después de breves palabras del Sr. Restrepo, Delegado gubernamen­
tal de Colombia; del Sr. Rival-Vicuña, Delegado gubernamental de chi·
le, y del Sr. Joshi, Delegado obrero de la India, apoyando el punto de
vista del Sr. Jouhaux, el Sr. Daniel Hall, Delegado gubernamental de la
Gran Bretaña, dijo que la Conferencia no debia confundir los tres puntos
presentados por el Gobierno francés:

1.° La cuestión legal de competencia;
2.o La cuestión del valor de las proposiciones que figuran en el orden

del dia, y
3.° La oportunidad de toda reglamentación del trabajo agricola en el

momento actual.
El orador pide que la primera cuestión sea resuelta antes que las

demás.
"El Gobierno francés- aüadió - quisiera negar a los trabajadores

agricolas de tod08 108 paises el derecho de someter sus dificultades a la
Conferencia internacional del Trabajo. F.l Sr. Jouhaux ha demostrado
cuál era la verdadera intención de los que elaboraron el Tratado de Ver­
salles. Las declaraciones del Sr. Clemenceau prueban claramente que la
intención del Gobierno francés era la de defender igualmente a los obre·
ros agricolas.»

El Sr. Daniel Hall terminó diciendo que toda la Delegación británica
-Delegados gubel'llamentales, patronales y obrflros-estaba dispuest,a a
reclamar que la Conferencia internacional se declarase competente acer­
ca de la cuestión agl'icola, e hizo un llamamiento a los Delegados fran­
ceses para que no se opusiesen a ello, a fin de que la Conferencia pudie­
se proseguir sus trabajos.

El Sr. Carlier, Delegado patronal de Bélgica, propuso que se suspen·
diera la sesión, con el objeto de que los distintos grupos pudiesen deli­
berar.

Apoyaron la proposición del Sr. Carlier Monseüor Nolens, Delegado gu·
bernamental de Holanda, y el Sr. Edstrom, Delegado patronal de Suecia.

El Sr. Godart, Delegado gubernamental de Francia, manifestó que,
como lo habia ya dicho el Sr. Fontaine, Francia sólo ha pedido que se re­
tiraran del orden del dia las cuestiones agricolas, por meras razones de
oportunidad.

El Hr. Jouhaux aceptó esta declaración, «siempre que-añadió-la
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cuestión de competencia planteada subsidiariamente en el texto de la
Memoria francesa no quede abierta, y que mañana, so pretexto de que
esta Conferencia no se ha pronunciado en ningún sentido, surjan nuevas
objeciones a la competencial>. .

La proposición del Sr, Carlier fué luego adoptada sin oposición.
Tercera sesión.-Se abre el dia 27 de octubre, bajo la presidencia de

Lord Burnham.
Continúa la discusión de las objeciones formuladas por el Gobierno

francés contra la inscripción, en el orden del dia tie la Conferencia, de las
cuestiones referentes al trabajo agricola.

Después de un prolongado debate, en que intervienen varios orado­
res, se procede a votar sobre la siguiente moción, presentada por el señor
Mahaim, Delegado gubernamental de Bélgica, y el Sr. Baldesi, Delegado
obrero de Italia:

«Considerándose competente la Conferencia en lo relativo a las cues·
tiones del trabajo agricola;

»Considerando que el orden del dia presentado por el Consejo de Ad­
ministración responde a la vez al voto de la Conferencia de Wáshington
y a las reivindicaciones justificadas del mundo agricola,

»Decide examinar, cuestión por cuestión, la oportunidad de mantener
en su orden del dia las cuestiones indicadas en los números 2, 3 Y 4.•

Esta moci6n fue adoptada por 74 votos contra 20,
El Sr. Fontaine hace notar que no se ha estatuido sobre la oposición

del Gobierno francés, y que la Delegación francesa está aguardando la
respuesta.

El Sr, Presidente contesta que el Gobierno francés puede en todo mo­
mento oponerse a la inscrí pción, por razones de oportunidad, de uno de
los puntos 2, 3 Y 4, inscriptos en el orden del día, y obtener sobre cada
uno de ellos una decisión de la Ctmferencia.

Se levantó la sesión.
Cuarta sesión. - Se abre el 28 de octubre, a las diez de la mailana,

bajo la presidencia de Lord Bhurnham.
El Sr. lIlichelis, en nombre de la Delegación italiana, habla para afir­

mar la oportunidad de discutir las cuestiones agrarias. Gobierno. patro­
nos y obreros de su pais están unánimes en este sentido, cualquiera que
sea la resolución a que se llegue, incluso la de declarar la imposibilidad
de adaptar a la agricultura talo cual Convención o Recomendación de
las de WAshington.

El SI'. Gupta, Delegado del Gobierno de la India, expresa su adhesión
a los deseos del Gobierno francés en cuanto a la imposibilidad de aplicar
rigurosamente un procedimiento general a las cuestiones agricolas, so·
bre todo respecto de la duración del trabajo en la agricultura. Dice tam­
bién, por lo que respecta a la situación de la enorme población rural de
su país, que si es verdad que el salarlo del obrero agricola es muy bajo,
el poder adquisitivo del dinero es mucho mayor en la India que en Euro-
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pa; que el trabajador recibe, además del salario, un pedazo de terreno
que puede cultivar gratuitamente, y que, además, su mujer y sus hijos
trabajan cerca de él, aumentando los ingresos de la familia.

El Sr. Charlone, Delegado del Uruguay, traza a grandes rasg'os la his­
toria de los experimentos hechos en su país, llegando a la conclusión de
que, si se quiere establecer un régimen democrático sobre bases sólidas,
es indispensable ocuparse de los trabajadores agrícolas.

El Sr. Poulton, en nombre de los Deleg'ados obreros ingleses, habla
también en este sentido, así como también el Sr. Crawford, Delegado
obrero del Ah'ica del Sur, quien, además. desearia que se precisasen los
términos de la discusión para llegar a un acnerdo más rápido.

El Consejero técnico de la Deleg'aeión gubernamental franeesa, señor
Gautier, apoya de nuevo el punto de vista de su Gobierno, y el debate
se prolonga en este sentido toda la mañana, hasta la una, en que se le-'
vanta la sesión, aplazándose para la tarde, después de intervenir tam
bién los Sres. Sonne, representante del Gobierno danés; Eydt, del de
Luxemburgo; Lederer, del de Austria; Zaalberg, del de los Paises Bajos;
Tayerle, Delegado obrero de Checoeslovaquia; Jouhaux, Delegado obre­
ro francés; Faass,. representante gubernamental de Alemania; Doyle, pa­
tronal del Afriea del Sur; Mertens, Delegado obrero belga, y Fontaine,
Delegado gubernamental francés.

Qtdnta sesión. - Se abre el mismo dia, a las dos de la tarde, bajo la
presidencia de Lord Burnham.

Continúa el debate sobre la oportunidad de tratar las cuestiones agra·
rias, y se llega, por fin, a la votación nominal sobre el mantenimiento, en
la orden del dia de la Conferencia, de la cuestión relat.íva a la aplicación
de la jornada de ocho horas en la agricultura. La votación da 63 votos
favorables y 39 adversos. Pero como para obtener la mayoría de dos ter·
cios de los sufragios exigida por el Reglamento se necesitarian 68 votos
y no los 63 obtenidos, el Presidente declara eliminada de la orden del dia
la cuestión relativa a la jornada de ocho horas en la agricultura, como
primera de las adaptaciones de los acuerdos de Wáshington.

En pro del mantenimiento votan las Delegaciones íntegras (guberna­
mental,. patronal y obrera) de hasta. seis paises: Alemania, Checoeslova­
quia, Dinamarea, Finlandia, Italia y Noruega.

En cuanto a España, ausentes los dos Delegados del Gobierno, la vo­
tación se divide y neutraliza, votando por el mantenimiento de la eues·
tión el Delegado obrero, y por el no mantenimiento el Delegado patronal.

Aplazada la votación sobre el mantenimiento, en el orden del día de
la Conferencia, de las demás cuestioncs agricolas, se aprueba por unani­
midad remitir a la Comisión de proposiciones la cuestión dc la reforma
del Consejo de Adminil:ltración, y se designan las Comisiones del descan·
so semanal, de la eerusa, del carbunco y de las cuestiones marítimas,

En la Comisión del descanso dominical, el grupo gubernamental espa­
ñol obtiene un puesto, que ocupó el Consejero técnico St'. Guichot.
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En la Comisiónde la cerusa, España estuvo representada, en los tres
grupos, gubernamental, patronal y obrero, por los Sres. Conde de Altea
(suplentes, D. Francisco Aguilera y el Dr. González Castro), Benet Hasbo
y Largo Caballero.

En la Comisión del carbunco, España no logró representación más que
en el grupo obrero (Sr. De los Rios),

y en la Comisión de las cuestiones marítimas, el grupo patronal (se·
llor Graupera).

Sexta sesion. - Se' abre el 29 de octubre, a las diez de la mallana, bajo
la presidencia de Lord Bumham.

Antes de comenzar la discusión sobre el mantenimiento, en la orden
del dia, de la adaptación al trabajo ag'rícollt de los acuerdos de Wáshing­
ton, en cuanto a los medios de prevenir el paro y de remediar sus conse­
cuencias y en cuanto a la protección de las mujeres y de los nirlOs, el
Deleg'ado búlgal'O Zagraloff presenta y denende una moción encaminada
a inscribir en la orden del día de la próxima sesión de la Conferencia in­
temacional del Trabajo la cuestión relativa a la reglamentación de la
jornada de trabajo en la agl'icultura.

El Sr. Fjelstad, Consejero técnico de la Delegación gubemamental no·
ruega, llama 1& atención de la Conferencia sobre cuanto lleva hecho ya
el Instituto internacional de Agricultura de Roma, creado en virtud del
Convenio de 7 de junio de 1905,·en cuanto a las cuestiones relacionadas
con la agricultura. Insiste en la necesidad de evitar la concurrenci~de
esfuerzos y de aprovechar la fecunda cooperación de este orgailismo, a
la vez que la de la Conferencia internacional del TI'abajo, Declara, por
último, en nombre de los Delegados del Gobierno noruego, que su punto
de vista no es contrario a que se traten en esta Conferencia las cuelltio­
nes agricolas,

El SI', Plucinski, Delegado patronal polaco, se expresa, en cambio, en
sentido contrario.

Algunos otros oradores, como el Sr. Rivas Vicu[la, Delegado guberna­
mental chileno; el Sr, Edstrom, Delegado patronal slíeco; el Sr, Nolens,
Delegado del Gobiemo de los Paises Bajos; el Sr. Ruefenach, Delegado
del Gobiemo suizo, y el Sr. Gautier, Consejero técnico de la Delegación
gubernamental francesa, continuan exponiendo sus respectivas opi­
niOlles.

El Presidente concede luego la palabra a la Sra. Betzy I\.jelsbel'g, y al
darle la bienvenida como primer representante del sexo femenino en la
tribuna, se escuchan grandes aplausos. La Sra, Kjelsberg, corno única
delegada del sexo femenino en esta Asamblea, y como representante de
un país que posee una legislación social muy avanznda, expresa su sen­
timiento a propósito de la decisión tomada en la última sesión de la Con­
ferencia, tanto pOI' razón de procedimiento, en cuanto se dió por termina­
do el debate cuando muchos oradores deseaban intervenir en él, cuanto
por el fondo mismo de la cuestión, pues en su opinión, es deplorable ex-

4
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cluir de la orden del dia la reglamentación del trabajo en la agTicultUl'a,
y causará gran perjuicio a la organización internacional del trabajo,

Lo mismo piensa el Sr. Schurch, Delegado obrero suizo, que atribuye
el éxodo de los obreros del campo hacia la ciudad a la inferioridad en que
se encuentran en rel~ción con los obreros de la industria.

El Sr. Parsons, OAlegadu patronal del Canadá, dice que, por su parte,
votará en contra de que se traten en la Conferencia las cuestiones ag'ri­
colas propuestas, porque la reglamentación del trabajo agricola podia
comprometer el porvenir de la agricultura en los paises nuevos con que
Europa cuenta para el trabajo de su exceso de población, y porque, ha­
biéndose ido demasiado lejos en WAshington, la Conferencia actual debe
mostrarse prudente. ,

El Sr Koujel, Delegado gubernamental de Yugoeslavia, se coloca en
una posición intermedia, afirmando la conveniencia de tratar de la cues­
tión del paro en la agricultura, por su urgente importancia, pero negan­
do la oportunidad de tratar de la protección de las mujeres y de los niños,
por no estar estudiada todavia suficientemente. Del mismo modo, en
cuanto a la cuestión relativa a las medidas especiales de protección para
los trabajadores agricolas, cree que podrian discutirse en la Conferencia,
salvo la relativa a las condiciones de' al"jamiento y dOl'mitorio de los
obreros del campo, insuficientemente estudiada también.

Después de una breve intervención del Delegado gubel'llamelltal g'l'ie­
go, Sr. Cristulakis, favorable al mantenimiento en la orden del dia de las
cuestiones discutidas, el Sr. Moore, Delegado obrero d(>l Canadá, se le·
vanta para replicar las declaraciones poco antes hechas por su compatrio­
ta, el Sr. Parsons, en cuallto a la cuantia de los salarios agric(jlas' llle­
dios de su pais, que lejos de llegar a 60 dólares mensuales, y hasta el do­
ble, no pasan en la provincia de Ontario de 20 dólares mensuales ó 20
chelines semanales. El orador termina insistiendo en la necesidad de tra­
tar del paro en la agricultura y de la protección legal de las mujeres y
de los niriOs en los trabajos del campo.

Unas palabras del Delegado gubernamental de Colombia, Sr. Hestre­
po, lamentando la posición «reacciollaria y opuesta a los intereses de la
Humanidad» en que, en el seno de la Conferencia, se muestra hoy l~ran­

cia, promueven un incidente con el Sr. Fontaine, Delegado del Gobierno
francés.

Adoptada, por fin, la propuesta de declarar cerrado este debate, el
Presidente pone a votación la cuestión del mantenimiento en la orden del
dia del asunto del paro y de la protección de las mujeres y de los niños.
La votación da 90 votos en pro y 17 en contra, con lo cual el Presidente
declara que queda mantenida en la orden del dla, por haber conseguido
una mayoria superior a los dos tercios de los sufragios expresados. Los
dos Delegados gubernamentales españoles y el Delegado obrero votan en
pro, y el Delegado patronal, en contra. -

Poco de¡;pués se pone a votación el mantenimiento en la orden del dla
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de las cuestiones agrarias restantes (enseñanza técnica agricola, aloja­
miento y dormitorio de los obreros del campo, garantía de los derechos de
coalición y de asociación de los obreros agrícolas, protección de los mis­
mos contra los accidentes, la enfermedad, la invalidez y la vejez), que·
dando asi acordado por 90 votos contra 1&. Los sufragios de los Delega­
dos espailOlesse reparten lo mismo que antes.

Séptima sesiÓn.-Se abre el 31 de octubre, a las diez y veinte de la
mañana, bajo la presidencia de Lord Burnham.

El Sr. De Michelis. Presidente de la Comisión de proposiciones, comu­
nica a la Asamblea que la Comisión ha decidido constituh' tres Comisio­
nes para el examen de las caestiones ag'l'ícolas. Estas tres Comisiones
flstarán encargadas de estudiar: la primera, el paro y la protección con­
tra los accidentes, la enfermedad, la invalidez y la ~ejez; la segunda, la
protección de las mujerps y de los nifios y las condiciones de alojamiento
y dormitorio de los obreros del campo, y la tercera, la enseiJanza técnica
ag'rfcola y la garantla de los derechos de asociación y de coalición. En
la primel'a de estas tres Comisiones figura la representación patronal es·
pailOla (Sr. Graupera), y la obrera, con carácter de suplente (Sr. De los
Ríos); en la segunda, la representación gubernamental (Sres. Sag'asta y
Bernaldo de Quirós) (1), y en la tercera, la representación patronal
(Sr. Lapazarán) y la obrera (Sr. Largo Caballero) juntamente.

Aprobada la constitución de estas tres Comisiones, el Sr. De Michelis,
como Presidente de la Comisión de proposiciones, somete al sufragio de
la Conferencia la proposición de agregar, como Consejeros técnicos, a las
tres Comisiones agrícolas: LOA las Delegadas y Consejeras técnicas,
nombradas especialmente en consideración al tema de la protección de
las mujeres y de los niños; 2.° A los representantes de los paises que no
lograron obtener puesto en las Comisiones. El Delegado del Gobierno
inglés, Sr. Montague Barlow, pone algunos reparos a la segunda parte
de esta proposición, expresándose en el mismo sentido que él el Delegado
del Gobierno polaco, Sr, Sokal; el del Gobierno de Yugoeslavia, señor
Stoikovic, y también el Sr. Nolens, Delegado del Gobierno de los Países
Bajos. Enviada a nuevo estudio de la Comisión de proposiciones la pro­
posición discutida, se plantea una nueva discusión con motivo de una
modificación, propuesta también por la Comisión de proposiciones, en la
composición de las Comisiones de cuestiones marítimas y de la cerusa,
cambiando el puesto del Gobierno belga, en la primera de ellas, por el.
del Gobierno japonés, en la segunda, y reciprocamente.

Aprobado, al fin, este cambio, se procede a. nombrar el Comité de,
redacción, encargado de dar forma a los proyectos de Convenciones y de
Recomendaciones, aprubados por la Conferencia. Se acuerda que este Co­
mité quede compuesto por las personas siguientes: el Presidente de la

(1) Al constituirse la segunda Comisión agrlcola fué elegido Presiden­
te de la misma el Delegado español D. Carlos Cañal.
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Conferencia; el Secretario general; el Sel\retario general adjunto; el
Si'. Phelan, Jefe de la Sección diplomática de la Oficina internacional del
Trabajo; el Sr. Pone, Jefe de Sección en la misma Oficina; el Sr. Vila­
!longa, Consejero juridico, y el Presidente y el ponente do cada una de
las Comisiones cuyos asuntos se discutan.

Por último, el Sr. De Michelis, en su referida calidad de Presidente de
la Comisión de proposiciones, somete al acuerdo de la Conferencia la
moción presentada por los Delegados g'ubernamentales itnlianos, ingle­
ses y holandeses, de que se inscriba en la orden del dia de la próxima
Conferencia la reglamentaciól) de las horas de trabajo en la agTicul­
tumo El Sr. Doyle. Delegado patronal del Ah'ica del Sur, prestTlta una
enmienda para que en la próxima Conferencia que se ocupe de cuestio­
nes agricolas se invite a los Gobiernos a nombrar Delegados capacitados
especialmente para discutir sobre ellas. ClllllO esta enmienda no es aten­
dible, en los términos del Tratado de paz, según hace notar el Presiden­
te, se procede a la votación de la moción de las Delegaciones italiana,
ing'lesa y holandesa. quedando aprobada por 73 votos contra 18.

Se convoca a las Comisiones para que se reúnan por la tarde, y se le­
vanta la sesión a las doce.

Octal'a sesión.-Se abre el 3 de noviembre, a las diez de la maíiana,
bajo la presidencia de Lord Burnham.

El Presidente concede la palabra al Sr. Helll'Y, Consejero técnico de
la Delegación gubernamental belg'a, eleg'ido Presidente y ponente de la
tercera Comisión agraria, encargada de las cuestiones de la ensellHnza
técnica agTicola y de la g'arantia de los derechos de la coalición y asocia­
ción de los obreros del campo.

El Sr. Rem'y da lectul'lt a SIl informe, explicando las elllnilllHlas in­
troducidas por la Comisión en los textos propuestos pf>l' la Oficina inter­
nacional del Trabajo. Estas modificaciones se refieren sólo a la gal'antia
de los derechos de coalición y de asociación. y son las siguientes: a) Aíia­
dir el derecho de reunión; b) Reemplazar la frase que coloca a los trabaja­
dores agricolas en el mislllo rúg'imeu que a los trabajadores de la indus­
tria por las palabras «ell toda su integridad); e) Aíiadir la derogación,
no sólo de todas las disposiciones cuyo efecto sea restringir los derechos
de los trabajadores agTicolas. sino también todas las que puedan produ­
cir la suspensión de estos derechos (esta enmienda fué presentada por el
Delegado español, Sr. Largo Caballel'o, que se reservó el derecho de so­
meterla a la Conferencia por no haber sido adoptada por la Comisión);
d) Aüadir la garantía de la plena y efecti va libertad de formar parte de
una Asociación o de no formar parte de ella; e) Intercarlar en el párrafo
primero del texto de la Oficina internacional del Trabajo las palabras
«de hecho y de derecho", para expresar la voluntad de la Comisión de
que el derecho garantizado a los obreros agrícolas no sea una mera de­
claración legal, sino un derecho efectivo. El Delegado japonés, añade el
ponente, pidió una modificación de la traducción inglesa para que se
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comprendiese entre los trabajadores agrícolas a los pequeños cultivado­
res no propietarios, al 'efecto de que se garantizase el derecho de aso­
ciación y de coalición.

La Conferencia discute y aprueba sin dificultad la parte de la po­
nencia de la tercera Comisión agrícola, relativa a la enseñanza técnica
agrícola. Abierta la discusión sobre la segunda parte de la ponencia. re­
lativa a la garantía de los derechos de asociación y de coalición, el De­
legado obrero español, D. Francisco Largo Caballero, interviene en el
sentido ya anunciado en el texto de la ponencia.

He aqui el discurso del Sr. Largo Caballero:
«Afirmar el derecho de asociación es la tarea más importante de esta

Conferencia internacional del TI'abajo. Si no existe el derecho de asocia­
ción, será en vano todo lo que hagamos. En la parte décimotercera del
Tratado de paz se reconoco expresamente el derecho de asociación; pero
esta es la primera vez que se ocupa de esta cuestión In Conferencia in­
ternacional del Trabajo, que no ha sido tratada ni en 'Wáshington ni en
Génova.

»Se desea ahora afirmar el derecho de asociación en lo qne se refiere a
Jos trabajadores agl'icolas. Pero en el texto propuesto por la Oficina in­
ternacional del Trabajo se dice que el Convenio debe asegumr a todos
los trabajadores agrícolas ocupados en cada territorio los mismos dere­
chos de asociación y de coalición que a los trabajadores de la industria.
Deja esto suponer que el derecho en cuestión ha sido ya afirmado para
los trabajadores industriales. Pero el hecho es que la Conferencia inter­
nacional del Trabajo no ha sentado esta afirmación, y que puede suce­
der que haya países en que los trabajadores de la industria no disfruten
toda via del (Iel'echo de asociación. En estas condiciones, reconocer a los
t.rabajadores a!-\'ricolas los III ¡amos dure chos que a los de la industria, ca·
rece de todo efecto, si e;,¡tos últimos no disf rutan de semejantes derechos.

»Yo propongo además que a las palabras «asegurar los mismos dere­
chos de asociación y de coalición» se añada la palabra «reunión», es decir,
«aseg'm'ar los derechos de asociación, de reunión y de coalición», porque
sin el derecJH) de reunión no hay derecho de asociación y de coalición efi­
caz, Se dirá acnso que afirmar¡, el derecho de asociación es tanto como
comprender ya el derecho de reunión. Pero yo estimo que se comprenderá
todavía mejor expresándolo en el texto del Convenio. Por esto es por lo
que he pedido qne ;,¡e añada la palabra «reunión» en el texto propuesto
por la OUcina internacional del Trabajo.

»En segundo lug'ar, quisiéramos aüadir al texto propuesto por la Ofi­
cina internacional del Trabajo la palabra «suspender», y decir, en lugar
de: «derogar toda disposición leg:islativa, o de cualquier otra clase, que
tenga por efecto restringir estos derechos respecto a los trabajadores agrío
colas», esto otro: «derogar toda disposición legislativa, o de cualquiera
otra clase, que tenga por efecto restringir o suspender estos derechos
respecto a los trabajadores agrícolas»,
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.En efecto: hay paises en que existe, reconocido por las Leyes, aun­
que con la facultad de restringirle, el derecho de asociación y de coali­
ción, pero teniendo los Gobiernos la costumbre de suspenderle; de suerte
que, en algunos paises de Europa, el derecho de coalIción y de reunión
está suspendido hace tres añoll. Ahora bien: asl resulta que la suspensión
de este derecho suspende toda la legislación obrera, y si, por ejemplo, hay
que hacer un 'contrato de trabajo, los patronos no tienen con quién tra­
tar, porque los Delegados de las Asociaciones no pueden reunirse. Hasta
pudiera suceder que un pals adherido a la Conferencia fnternacional del
Trabajo no pudiera enviar Delegados obreros a la Conferencia, porque,
no pudiendo reunirse las Asociaciones, estarán en la imposibilidad de
nombrar sus Delegados. A este propósito, haré notar que entre los paises
a que aludo se encuentra España, donde desde hace tres años los obreros
padecen trabas en el ejercicio del derecho de asociación. Hay Sindicatos,
legalmente constituidos, que no pueden funcionar, sencillamente porque
no se les permite reunirse.

•En cuanto a la adición propuesta por el Delegado bolga y aceptada
por la Comisión, que dice: «garantir la plena y efectiva libertad de for'{IIar
o de no formal' parte de una Asociación.. , estimo que &s supel'ftua, y que
si se afirma el derecho de asociación, de reunión y de coalición, esta
libertad se encuentra reconocida por lo mlslllo. A mi modo de ver, el texto
añadido por el Delegado belga sólo puede producir confusión y suminis­
trar un arma a los que persiguen a los obreros cuando hacen propagan­
da, procurando convencer a sus camaradas a formar parte de una Aso­
ciación o a no formal' parte de ella. La adición propuesta por el Delegado
belga podria dar lugar a interpretaciones completamente contrarias al
espiritu de la Ley y a los intereses de los -trabajadores. Añadiré, para
terminar, que es indispensable que en esta Conferencia se afirme clara·
mente el derecho de asociación, garantia de la libertad obrera, sin la cual
toda nuestra obra será vana.

..Si se pone traba al derecho de asociación, se cerrará el camino qUe
queremos seguir para realizar el progreso humano, y sólo se dejará
abierto aquel que queremos evitar: el de la violencia.';

El Delegado del Gobierno español, D. Carlos Cañal, contesta al señor
Largo Caballero con las palabras siguIentes:

«Lamento que la primera vez que tengo el honor de dirigir la palabra
a esta Asamblea sea para contradecir algunas de las manifestaciones que
mi compatriota el Sr. Largo Caballero acaba de expresar; pero me obli­
ga a ello mi condición de Delegado del Gobierno de España en ~sta Con­
ferencia. Además, me parece oportuno salir al paso de esa leyenda espa­
ñola, propalada por los nacionales, y que los mismos extranjeros, afortu­
nadamente, se han encargado de desvirtuar por lo que se refiere a pasa­
dos acontecimientos históricos.

»Quiero llamar la atención de la Asamblea y de los ilustres juriscon­
sultos y estadistas que tienen aqui asiento sobre la importancia que en-
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trañan las enmiendas propuestas por el Sr. Largo Caballero, porque
aceptarlas seria salir de la competencia de esta Asamblea y del mundo
del trabajo, para entrar en materia propia del r~gimen constitucional y
político de cada Estado, siguiendo un camino' peiigroso, y cuyas dificul­
tades ya advierte, en varios pasajes de su Rapport, el ilustre Director de
la Oficina, Sr. Thomas, agravado por la pretenl!ión de reforma constitu­
cional que supondria en muchos paises tal propuesta.

:>Empiezo, señores, por afirmar que en E"spaña está plenamente reco­
nocido el derecho de coalición y asociación, y que, en nombre del Gobier­
no de España, suscribo de nuevo el acuerdo de WAshington, como en ton­
\~es lo hicieron los representantes gubernamentales, y el arto 427 del Tra­
tado de paz, que dice: «derecho de asociación para todos los fines no con­
trarios a las Leyes, lo mismo para los asalariados que para los patrQ­
nos:>. Recuerdo además que, dias atrás,' votamos el'mantenimiento, en el
orden de nuestl'OS trabajos, del núm. 4, en que .figura esta cuestión, en
consonancia con la respuesta completamente favorable dada por nuestro
Gobierno al Cuestionario de la Oficina qae todos conocéis. Pero el señor
Largo Caballero se sale de la cuestión -que ho es otra que reconocer a los
trabajadores agrícolas lo que a los industriales-, con sus peticiones de
garantia para el derecho de asociación sin limites ni condición alguna,
con toda clase de intaugibilidades, y al decir que hay paises, como Espa­
ña, que tienen reconocido el derecho de asociación y, sin embargo, sus
GoblernQB lo suspenden de un modo, al parecer, arbitrario. En Epaüa~

como en otros paises, la Ley fundamental del Estado, la Constitución,
concede al Gobierno la facultad lÍe suspender el derecho de 'asociación,
no ya en caso de guerra, como admite el Sr. Larg-o Caballero, sino en el
de la seguridad del propio Estado, de alternclones de orden público y en
el de la obligada defensa de la vida y los bienes de los ciudadanos, obli­
gación que todos los Estados, cualquiera que sea su forma polltica, exi'
gen de sus respectvos Gobiernos.

:>¿Que esta facultad puede ejercerse arbitrariamente? Entonces el Go·
bierno tendrá responsablldad ante el Parlamento, al que ha dEl dar
cueRta de su resolución, si no son las propias Cortes las que han acor­
dado la suspensión. Y lo que yo puedo asegurar es que, durante el tiem­
po que han estado suspendidas algunas garantías constitucionales por
Gobiernos distintos y de diversa significación política, la suspensión no
ha alcanzado, por excepción, sino a un corto número de los miles de So­
ciedades que existen: a aquellas de las cuales por las Autoridades judi­
ciales o gubernativas se tenia la presunción o la evidencia de que toma­
han parte en hechos delictivos, castigados en el Código penal común, o
de que realizaban, en vez de sus propios fines, aquellos otros que Wal­
deck-Rousseau llamaba antisociales, distintos de los de carácter profe­
sional, matel'ial o moral.

:>Concluyo declarahdo de un modo terminante y sin reserva alguna la
conformidad con la propuesta de la Oficina internacional del Trabajo.:>
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El Delegado obrero francés, Sr .. Jouhaux, interviene para hacer notal'
la importancia de la enmienda del Sr, Largo Caballero, que puesta, al fin,
a .votación por el Presidente, resulta rechazada por 57 votos contra 23.

Inmediatamente después, el Delegado g'ubemarnental del Japón, se·
üor Okamoto, hace notar en el texto inglés del proyecto de Convención,
que ahora se discute, para asegurar a los trabajadores agrícolas los mis­
mos derechos de asocíación y de coalición que a los trabajadores indus­
triales, una amplitud de se¡itido excesiva, con respecto a las inst.ruccio­
nes de su Gobierno, pues le aplicaría a todas las personas dedicadas a las
faenas del can{po,

El Sr. Matsumoto, Delegado obrero japonés, lamenta las reservas del
Delegado gubernamental de su país, y le invita a que las retire .
. Puesta a discusión la enmienda del Sr. Okamoto para que el texto

inglés se corrija en el sentid~ qúe ha expresado, queda rechazada.
El Sr. Brown, Delegado del Gobierno del Canadá pide algunas expli­

caciones de conceptos dudosos del proyecto de Con vención, a saber: 1.o Las
palabras de «hecho .Y de derecho»; 2.0 El sentido de la expresión «garan­
tizar» ,

El Delegl1do del Gobierno inglés, SI'. Montague Barlow, propone la
supresión de las paiabtas «de hecho y de derecho» y de la cláusula que
habla de la garantía de la plena y efectiva libertad de forn;¡ar o no formar
parte de una organización,

El Sr. Thomas. Secretario general de la Oficina intel'llaeional del Tra­
bajo, observa que con las dos enmiendas propuestas por el SI'. Montague
Barlow se vuelve al texto presentado por la Oficina. declaráudoile ente­
rament.e de aCllerdo con estas lllanife staciones el Sr. Ag'üero, D<'legado
del Gobiel'llo cubano,

El SI'. Jouhaux cre!', por su parte, en la gran importancia que las pa·
labras «de hecho y de derecho» t.ienen en el texto del Convenio.

El SI'. Nolens, Delegado del Gobierno de los Países Bajos, considera
qne convendría t.erminar esta cuestión en vez de enviarla a la Comisión
pnm que e1abornra un nuevo pl'oyecto, con lo cual se prolongarían más
los debat,!'s.

Propuest.a, al fin, por el Sr. JoshL Deleg'ndo obrero del Japón, la clau­
sura del debate, queda. recha",ada por 7 votos contra :)0 la enmienda que
pedia el ellvío del proyeeto de Convención a la Comisión, poniéndose lue .
go a votación la ellmiénda del SI'. l\fontague Barlow, que suprime en el
proyecto de COl\Veneión las palabras «de hecho .'i de derecho». Adoptada
esta enmienda por 43 votos cont.ra 39, se vot.a después la enmienda que
suprime, en la última parte del proyecto de Convención, las palabras «y
garantizar In plena y entera libertad de formar o no formal' parte de una
Asociación», Se aprueba esta enmienda por 52 votos contra 27.

Por unanimidad, la Asamblea se pronuncia sobre la adopción del pro­
yecto de Convenio tal como acaba de ser enmendado, y decide asimismo
qne pase al Comité de redacción.
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Finalmente, se acuerda que pase a la Comisión de propoSlCIOnes la
cuestión promovida por el Sr. Hall, Delegado del Gobierno de la Gran
Bretaña, como Presidente de la primera Comisión agricola, acerca de si
los miembros de las Comisiones pueden designar como suplente a una
persona que pertenezca a otra nacionalidad.

Se levanta la sesión a la una y cuarenta y cinco.
Novena sesión. - Se abre el 7 de noviembre, a las diez de la mañana,

bajo la presidencia de Lord BUl'Ilham.
El Sr. Hall, Delegado del Gobierno inglés y ponente de la primera Co­

misión agricola, da lectura a su informe, comenzando por la parte relati­
va a los medios para prevenir el paro y remediar sus consecuencias. De­
clara que en esta parte el proyecto de .recomendación que la COmisión
presenta ofrece algunas variantes en relación con el texto propuesto por
la Olicit.a internacional del Trabajo. Respecto a la cuestión de los segu­
ros sociales en relación con la agricultura, manifiesta que ha habido
grandes divisiones en e~eno de la Comisión. entendiendo la mayoria que
el problema no estaba suficientemente maduro para adquirir la. forma de
convenio.

Los Sres. Yokoi, Consejero técnico de la Delegación gubernamental
inglesa, y Charlone, Defegado gubernamental del Uruguay, hablan del
paro de los obreros agricolas en sus respectivos paises.

El Sr. Nolens cree que para evitar errores y también para p{'ecisar
que las decisiones de la Conferencia de \Yáshington sobre el paro com
prenden ig'ualmente a la agricultura, seria conveniente declarar en el
texto de la recomendación que se discute que las decisiones de Wáshing­
ton sirven de base a ésta, a cuyo efecto presenta la oportuna enmienda,
apoyada por el Sr. Carlier, Consejero técnico de la Delegación obrel'a de
Bélgica.

¡'~I Sr. Montague Barlow, Delegado gubernamental de la Gran Breta­
ña, disiente de la opinión del SI'. Nolens. El Secretario general de la Con­
ferencia, Sr. Thomas, da alguiJas explicaciones sobre el asunto; en vista
de las cuales, el SI'. Nolens retira la primera enmienda y presenta otra
nueva, del tonor siguiente: «La Conferencia, considerando que en sus
principios, los proyectos de convención y recomendación adoptados en
Wáshingtoú se aplican a los trabajadores agrlcolas, pero no obstante,
considerando los caracteres particulares del paro en la agricultura ..... »

El Sr. Jouhaux, Delegado obrero francés, apoya la enmienda del se­
ilOr Nolens, que el Sr. Montague Barlow, Delegado del Gobierno inglés,
sigue combatienúo por considerar que los textos de Wáshington no auto­
rizan tal proposición.

El Sr. Gorni, Consejoro técnico de la Delegación obrera italiana, se
adhiere también a la enmienda del Sr. Nolens. En este sentido, con in
tervención de otros oradores, se pl'olonga la discusión, hasta que, sorne
tido el asunto a votación, se declara aprobada la enmienda del Sr. Nolens
por 42 votos contra 29.
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Se aprueba inmediatamente después, sin discusión. el punto primero
del proyecto de recomendación relati vo al paro, y el Presidente concede
luego la palabra a D. Fernando de los Rios, Consejero técnico de la Dele­
gación obrera española. que se expresa en estos términos:

Señoras y señores: El grupo obrero había depositado, ante la prime­
ra Comisión agrícola, una enmienda al segundo artículo del proyecto de
recomendación sobre los medios de prevenir el paro, redactada como
sigue:

«Que todo propietario de tierras cuyo rendimiento pueda ser aprove­
chable esté obligado a la utilización racional de su propiedad, en las con­
diciones determinadas por un Comité paritario, que Hjará la capacidad
de rendimiento de la Hnca mediante la oportuna investigación.

Los Gobiernos fijarán las medidas en virtud de las cuales los propie;
tarios de tierras de cultivo aprovechable quedarán obligados a su utili­
zación económica,,,

Creemos facilitar la adopción de esta enmienda suprimiendo el pá­
rrafo en que hablamos de la requisición y explotación directa por el Es­
tado.

El objeto de la enmienda propuesta por el grupo obrero es acentuar lo
que se dice en los dos primeros párrafos y determinar el método anmi­
nistrati vo que deba ponerse en práctica.

Llamo la atención de la Asamblea sobre el hecho de que no haya nada
de atrevido en est.a proposieión, puesto que ~stá de acuerdo con lo que so
pract.icó, por ejemplo, en Inglaterra y en varios otros paises durante la
guerra. Laorientaeión que nosotros proponemos es precisamente la base
de los proyectos de Ley que se discuten lletualmente en Alemania y en
Italia; lo cllal significa que, en el fondo, la medida quo nosotros propo­
nemos est.á ya lIlnll!u'a en la conciencia moderna, siendo la necesidad eco­
nómica lo que la ha uHJdurndo durllnte las horns de guerra.

Pero si esta necesidad ha desaparecido para ciertos paises. subsiste
para la sociedad. que net~esita aumentar la producción. y subsiste t.alll­
bién para los obreros del campo,

Continuament.e se invoca la producción cuando se discute sobro la
jornada de trabajo, y ahora que nos encontramos ante el problema de la
producción de lilS primeras mat.erias aliment.icias y del empleo de la ma no
de obra para disminpír el paro, no se quiere sostener la fórmula de la
Olkinít.

Nosot.ros pertenecemos 11 un país esencialmente agrícola, Espafta. en
que el 70 por 100 de la población econúmicamento activa vive de la agri­
cultura; pero donde, a cansa de la tlstructllra jurídica de la propiedad de
la t.ierra, la pequeña propiedad, en el sentido técnico d'e la palabra. no
desempeña ningún papel, mientras que, en cambio, tenemos un ejército
enorme de asalariados del campo.

La concentración de la propiedad es tal, que hay provincias en que el
1 por 100 de los p¡'opietarios poseen el 30 por 100 de la tierra, y otras en
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que el 3 por 100 de los propietarios poseen el 55 por 100 de la superficie
de algo más de 1 millón de hectáreas; siendo de notar que, entre nos­
otros, a causa del cultivo extensivo, donde hay concentración hay paro
intenso y emigración. El paro entre nosotros oscila entre ciento veinte y
ciento cuarenta días al año. Per!) aliado de estos fenómenos de concen­
tración, cultivo extensivo y paro, hay en el Ceutro y en el Mediodia tie·
rras de una fertilidad extrema que no están enteramente cultivadas,
tierras de placer y de caza; y hastlt en las tierras cultivadas la produc­
ción media no ha pasado todavia de 8 quintales por hectárea, aun cuando
sea po.sible elevarla a 2Ó quintales por hectarea, mediante una técnil"a
muy cuidadosa, hasta en las regiones en que el índice pluviométrico no
llega a 25 centimetros durante el año. Tengo a la vista 103 resultados de
los experimentos oficiales que Jo demuestran.

En interéA de la población y de Jos obreros parados, (lueremos ejercer
una presión, la mayor posible, sobre los Gobiemos de los diferentes pai­
ses, para estimularlos a fomentar la producción y disminuir el paro. Por
esto rog'amos que votéis la enmienda propuesta por el grupo obrero.»

El Sr. Jouhaux, Delegado obrero francés, apoya la proposición de don
Fernando de los Rios.

El Sr. Hall, Delegado del Gobierno inglés y ponente de la primera
Comisión Agricola, dice que, en su calidad de tal, prescindió de la en­
mienda del grupo obrero, por cónsiderarla fuera de la competencia de
aquélla, y añade que en Inglaterra se ha vuelto al statu qua ante bellum.

Se pone a votación la enm.ienda del Sr. De los Rios, que queda recha­
zada por 45 votos contra 6.

Se pasa después ni punto tercero del proyecto de recomendación sobre
los medios de prevenir el paro y remediar sus cousecueneias, y el señor
Kypriades, Consejero técnico de la Delegación gubernamental griega,
refiriéndose a la colonb:ación interior, desde este punto de vista, presen­
ta una enmienda concehida en estos términos: «3.° A tomar medidas para
desarrollar la colonización interior, respetando tanto como sea posible
las grandes propiedades explotadas muy extensivsmente y dejando en
todo caso una extensión sufieiente para que puedan apliearse con éxito
los métodos del cul ti vo en grande.»

El Sr. Theate, Consejero técnico de la Delegación gubernamental bel­
ga, apoya la enmienda del Sr. Kypriades; pero en vista de lo avanzado
de la hora se levanta la se!lión a la una de la tarde.

Décima .~lI8ión. - Se abre el lUismo dia 7 de septiembre, a las tres de
la tarde, bajo la presidencia de Lord BUl'1lham.

El Sr. Gomi, Consejero técnico de la Delegación obrera italiana, expo­
ne algunas observaciones a la enmienda del Sr. Kypriades, que. puesta
a votación, queda rechazada por 57 votos contra 17.

El Conde de Altea) Delegado del Gobierno espailol, pronuncia el dis­
curso que sigue:

«Señoras y seilorcs: Con ocasión del apartado 3.° del proyecto de Re·
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comendación sometido al acuerdo de la Conferencia, me incumbe, en pri­
mer término, declarar que la representación gubernamental de España
votará en pro del mismo; y, al hacerlo así, llevará a las esfera de las con­
venciones internacionales los puntos de vista de su legislación nacional
y los del proyecto de Ley que fué sometido al Parlamento español en fe­
cha reciente.

En España se inició el problema de la colonización interior mediante
la llamada Ley Besada de 30 de agosto de 1907, en la que se propuso el
aprovechamiento de determinados bienes de propiedad del Estado (ex­
ceptuando aquellos que se considerasen de utilidad pública) para los fines
de la colonización, mediante el establecimiento de colonias agrícolas, a
base de un tipo determinado y con el carácter de ensayo, distribuyéndo­
se los terrenos en pequeñas parcelas, con una casa, adjudicada en pro­
piedad a los colonos y constituyéndose de este modo lo que jurídicamente
se llama el patrimonio familiar,

Se estudiaron los diversos tipos de colonización, ¡¡egún las condicio­
nes del terreno, puesto que la variedad regional de España hizo necesa­
rio que, junto a las condiciones económic,as, jurídicas y sociales del pro­
blema de la colonización ínteriOl', se estudiasen también las condiciones
agronómicas derivadas de las condiciones del cultivo,

También se dispuso el establecimiento de Cooperativas que, dentro de
cada colonia, ejerciesen otro de los princi pios que se recomiendan en el
proyecto sometido a discusión: el crédito agrícola a los trabajadores del
campo, mediante anticipos hechos por estas Cooperativas a los colonos.

Se aplicó al mismo tiempo la cooperación entre los pequeños propieta­
rios, determinándose los edificíos de propiedad comunnl para los aprove·
chamien tos colectivos.

El experimento realizado en Espaiía sirvió de base mediante los estu­
dios agrosoeiales, para dltr satisfacción a las exígencias de la opinión pú­
blica reiterada constantemente en vista, sobre todo. del carácter agudo
del problema en Andalucía, en virtud de la gran extensión do tonono y
do la gran propiedad acumulada.

El organismo onclll'gado de la aplicación de la Ley fué la Junta de Co­
lonización inte¡'ior; pero se ha pensado después en una más amplia orga­
nización para afrontar de u{¡a vez el problemn, y respondiendo a esta
nece8idad, una vez establecido el Ministerio del Trabajo, mi querido como
pañero de representación en esta Conferencia, primer Ministro del Tra­
bajo en España, Sr. Cailal, cotl8iguió un acuerdo de Gobierno, en virtud
del cual, la JuMa de Colonización interiol', que dependia del Ministerio
de Fomento (Obras públicas), se incorporase al del Trabajo, demostración
palpable de que los problemas de la propiedad de la tierra, las cuestiones
que afectan h los trabajadol'es agricolas, el'an consideradas como urgen­
tes y primordiales por los Gobiernos de España,

En su virtud, y completando, a propósito de la legislación española,
los datos del folleto repartido esta mañana, he de decir que, siguiendo
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los trabajos realizados en el Ministerio, el sucesor del Sr. Cañal, Sr. Con­
de de Lizarraga, presentó un proyecto de Ley. cuya novedad y caracte­
rística eran la aplicación a la colonización no sólo de los bienes del Esta­
do que no tienen caráctel' de utilidad pública, sino de -los bienes del Es­
tado y de los Munici pios, y, en determinados casos, los bienes de propie­
dad particular insuficientemente cult,ivados o excesivamente acumu­
lada.

Según el texto del proyecto, son fincas deficientemente explotadas:
1.0 Las que, teniendo condiciones para la explotación agTícola, fores­

talo pecuaria, se encuentren dedicadas únicamente a cotos de caza o cría
de ganados de lidia.

2.' Las que, siendo susceptibles de parcelación con destino al cultivo
remunerador, sin destrucción de su riqueza forestal, se hallen destinadas
a cazaderos, aunqne en ellas pasten sus aprovechamientos los ganados.

3.° Todas las fincas comprendidas bajo un contorno análogas a las an­
teriores. destinadas exclusivamente a recreo, cuando su superficie exce·
da de 75 hectáreas.

4.° Las fincas superiores a 500 hectáreas o reunión de ellas acumula­
das por un mismo dueño dentro de un r~ismo término municipal, que
puedan culti varse con mayor rendimiento o con mayor beneficio para las
clases proletarias, medi¡Últe los sistemas de colonización que se determi­
nan en la presente Ley.

5.° Los terrenos comprendidos en zonas reg-ables no explotados como
tales, si en el término de un año a partir de la promulgación de esta Ley
o de sor declarados de regad le en los casos futuros, no se pusieran en
condiciones de cultivo y aprovechamiento adecuados.

Los concept,os contenidos en el núm. 4 constituyen unÍl orientación
que guarda cierta analogia' con los puntos de vista elocuentemente ex­
puestos esta mailana por el Sr. De los Ríos en la enmienda que presentó
a este. proyecto de Hecomendación, aunque en otros aspectos difiera la
enmienda fundamentalmente de la orientación expresada.

En el pi'oyecto del Sr. Conde de Lizarraga se proponen dos tipos dis­
tintos de colonización agrícola: el del patrimonio familiar (Ley Besada)
y el de los arrendamientos colectivos que, siguiendo la propuesta de la
Representación obrera en la Junta de Coloni zación interior, fueron incor­
porados por el Ministerio del Trabajo al proyecto de Ley_

Los arrendamientos colectivos se otorgan a las Sociedades cooperati­
vas de cultivadores del campo, compuestas de propietarios, colonos o jor­
naleros agricolas, para llevar, por plazo ilimitado, un arrendamiento en
la forma conocida, bajo el nombro de conducción unida, cultivando los
socios en común y repartiéndose los beneficios de la labor, con exclusión
de los obreros que no formen parte de las colecti vidades expresadas.

El proyecto de Ley contiene además el Instituto Nacional de Coloniza­
ción interior, constituido por representaciones patronal, obrera y guber
namental, según la manera como está constituida la Oficina internacio-
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nal del Trabajo, que ha tenido en España. el precedente orgánico del Ins­
tituto de Reformas Sociales.

Y, por último, se consignan los créditos necesarios para la efectivi
dad de las expropiacione~,lo que se lleva a cabo mediante una emisión de
deuda perpetua, entregándose a los propietarios titulos de dicha deuda
con interés superior tal vez a la renta que pueda obtener por terrenos
improductivos, asegurando as! la efectividad de un ensayo que se incor­
pore al interés nacional. solucionando de un modo justo la demanda de los
trabajadores y del campo.

Y como me falta tiempo. concluyo manifestando que el proyecto de
Recomendación, sometido a debate, será votado por la representación
gubernamental de España.»

El Sr, Kleve, Delegado obrero noruego, hace algunas observaciones
sobre el párrafo 3.° del proyecto de recomendación que se discute,

El Presidente declara que este párrafo 3.0
, lo mismo que 'el 4.° Y

el 5.° del proyecto de recomendación sobre el paro,' quedan adoptados sin
oposiciOn. El párrafo 6,° se pone a votación, y se acepta también por
61 votos contra .18.

El Presidente anuncia que ha recibido también una solicitud de in­
serción de un párrafo 7.° por parte de D. Fernando de los Rios, Con­
sejero técnico del Delogado obrero efJpaüol, a quien suple en este momen­
to. Este párrafo, inaceptable en opinión del President.o, por sor extra­
ño al asnnto de qne se trata, que es el paro, dice lo sigol/iente:

«A tomar medidas para hacer que se respeten los derechos del arren­
datario en caso de denuncia arbitraria del contrato y para defenderle
contra las condiciones del contrato de arrendamiento demasiado one­
rosas."

Se pone a votación la totalidad de la prim6l'a parte de la recomenda­
ción, que queda adoptada por unanimidad.

El Sr. Zumeta, Delegado del Gobierno de Venezuela, presenta una
enmienda para que la Conferencia recomiende que los miembros de la
Oficina intel'llacional del Trabajo tomen medidas para instituir, por me­
diación de ésta, un sistema de estudios y d,e informaciones metódicas
para la organización y desarrollo eficaz de los medios de producción
agricola.

El Presidente hace notar al SI'. Zumeta que su enmienda está virtual,
mente contenida en el texto mismo de la recomendación, parte segunda.

El Sr. Zumeta replica diciendo que su enmienda contiene disposicio­
nes muy diferentes de las contenidas en el texto a que el Presidente se
refiere, apoyando esta misma enmienda el Sr. Rivas Vicuña, Delegado
de Gobierno chileno.

Interviene el Secretario general de la Conferencia, Sr. Thomas, de­
clarando que si bien seria fácil insertar la enmienda del Sr, Zumeta en
el proyecto de recomendación, la cuestión que en ella se suscita es de
tal interés y alcance, que no puede ser olvidada por la Conferencia.
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El Presidente pone a votación la segunda parte de la recomendación,
que queda aprobada por unanimidad, y se pasa después a diflcutir el
proyecto de convención relativo a la reparación de los accidentes del tra­
bajo en la agricultura.

Comienza la discusión sobre el texto presentado por la primera Comi·
sión agrícola, con un discurso del ~r. Theate, Consejero técnico de la De
legación gubernamental belga, defendiendo la adición del siguiente pá­
rrafo: "Sin embargo, todo miembro tendrá la facultad de subordina l' a la
condición de reciprocidad la aplicación a los obreros agrícolas extranje­
ros de sus Leyes y Reglamentos.•

1>:1 Sr. Gorni, Consejero técnico de la Delegación obrera italiana, dice
que la cuestión de la reciprocidad a PI'opósito de los seguros cont,ra los
accidentes se relaciona con cuestiones que se refieren a la emigración,
resolviéndose en benoficio de los países de inmigración y en detrimento
de los países de emigración. Y como los problemas de emigración figuran
en la orden del día de una Conferencia especial. cree que no es de desear
que la Conferencia del Trabajo se pronuncie sobre este punto, rogando
en definitiva al Sr. Theate que retire su .enmienda.

El Sr. Kypriades, Delegado del Gobierno griego, apoya la enmienda
del Sr. Theate. .

El Sr. Hall, Delegado del Gobierno inglés y ponente de la primera Co­
misión agrícola, dice que los textos de Wáshington prevén ya la recipro­
cidad a que se refiere el Delegado belga, sin que la enmienda de éste
I1.llnda nada nuevo.

El 8ecretario general de la Conferencia, Sr. Thomas, cree también
qne los textos de Wáshington comprenden la reciprocidad, aunque tal
vez la enmienda del Sr. Theate aünda algo a estos textos.

En·vista de esto, el Sr. 'l'heate retira HU enmienda.
Por último, el Sr. Okamoto, Delegado del Gobierno japonés, dice que,

aunque enteramente de acuerdo con el proyecto de convenio, lamenta no
poder adherirse al mismo, en lo que se refiere a la compensación, por las
condiciones especiales de la agricultura en su país, aunque está dispues­
to a sostener el proyecto de seguros sociales propuesto por la Comisión
en el orden del día próximo.

El Presidente pone a votación el proyecto de convenio sobre repara­
ción de los accidentes del trabajo, que queda adoptado por 73 votos con­
tra 10.

Se levanta la sosión a las 4 y 55 de la tarde.
Undécima .~ellión-Se abre el día 8 de noviembre, a las diez de la ma­

ñana\ bajo la presidencia de Lord Burnham.
Continúa la discusión del Informe de la primera Comisión agrícola en

cuanto al segundo Proyecto de convención sobre seguros sociales.
El Sr. Rufenacht, Delegado del Gobierno suizo, propone tachar las

palabras «y otros riesgos sociales análogos), y reemplazarlas por estas
otras «y los de los supervivientes»..
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El Sr. Pfister, Delegado también del Gobierno suizo, apoya esta en­
mienda, y el Sr. Theate, Consejero técnico de la Deleg'ación gubernamen­
tal belga, presenta otra, en que aquellas palabras se sustituyen por las
de «riesgos físicos análogos».

La enmienda del SI'. Hufenacht se desecha por 50 votos contra 3, y la
del Sr. Theate uo encuentra quien la apoye.

Inmediatameute después, el Sr. Batchelor, Consejero técnico de la De­
legación patronal inglesa, propone que el proyecto de convención que se
discute se reemplace por un proyecto de simple recomendación, que pre­
senta.

El Sr. Gupta, Delegado del Gobierno indio, apoya esta enmienda, que
combate, en cambio, el Sr. Baldesi, Delegado obrero italiano.

Después de algunas otras intervenciones, el Presidente pone a vota­
ción la enmienda del Sr. Batehelor, Consejero técnico de la Delegación
patronal inglesa, que queda adoptada por f>5 votos contra 35.

Como quiera que, después de esta votación, se suscita la duda de si
se ha votado sobre la simple sustitución de la palabra «convención» por
la. de «recomendaciólH, o, en cambio, por el contenido total de la enmien­
da, se vota nuevamente sobre este último extremo, quedando aprobado
por unanimidad, . '

Duodécima sesión. - La sesión duodécima se abrió a las diez de la
maftana del día 9 de noviembre bajo la presidencia de Lord Burnham.

La Conferencia discutió, en primer término, la Memoria del Dírector
de la Oficina internacional del Trabajo.

El Sr. Johsi, Delegado obrero (India), pregunta al Directol' por qué
ciertas nacionalidades no están representadas en el personal de la Ofici­
na internacional del Trabajo, y por (lué la Oficina internacional no tiene
corresponsales en los paises asiáticos.

Acerca de los corresponsales, el Sr. Joshi hace notar que los hay en
la Gran Bretafta, en Francia, en Italia y en los Estados Unidos, de cuyos
paises se pueden obtener fácilmente informaciones precisas, mientras
que en los países asiáticos, de los cuales apenas se sabe nada, no existe
ni ng'ú n cor1'l; s ponsa!.

El Secretario general, contestando a M. Joshi, declara:
La Oficina intcrnaeional del Trabajo ha tenido la ocasiún de familia­

rizarse, me atrevo a decirlo asi, con la pregunta hecha por el Sr. Joshi.
Esta clwstióll fué tratada detenidamente por las Comisiones y por la
Asamblea general de la Sociedad de las )olaciones. En el informe que so
os ha sometido hemos indicado en la pág. 24 cómo hemos procedido, ate·
niéndonos a los términos del al·t. 395. El Director nombra el personal de
la Oficina internacional del Trabajo. Y la designación se hace-deseo
llamar vuestra atención sobre estas palabras-eligiendo a personas de
diferentes nacionalidades, en la medida en que ello es compatible con el
máximo de rendimiento. Entre el personal escogido ha de haber un cierto
número de mujeres.
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El Tratado de Paz ha previsto las circunstancias que deblan inspirar­
nos para la elección, y entre ellas figura, en primer térmi no la preocu­
pación de obtener el máxi mo de rendimiento. Pero, por otra parte, el Tra­
tado dispone que formemos la Oncina con personal de diferentes naciona­
lidades.

Nos hemos preocnpado de ello. Efectivamente, en la actualidad hay
21 naciones representadas en la Oficina internaciOl~al del Trabajo. Pero
es cierto,' C0ll10 indiea el Sr. Joshi, que por una parte el personal francés
o de idioma francés, y por otra el personal inglés, forman la gran mayorla.

Señores: Os llamo la atención sobre este punto último; el desf'o de ob·
tener un buen rendimiento gula, en primer término, nuestra elección.
Ocurre muchas veces que hay funcionarios muy competentes, extraor­
dinariamente versados en una materia determinada, pero que no poseen
siempre, no diré ya el idioma francés o el Idioma inglés. sino la cos
tumbre de pensar en uno de los dos idiomas oficiales de la Oficina, en
forma que nos dispensara de rehacer los trabajos y de instituir servi­
dos eSl,eciales de corrección en la Oficina intl'rnacional del Trabajo.
Esa es la razón por la cual el personal de idioma francés y de idioma in­
glés -insisto sobre el hecho de que todos los trabajos de la Oficina han
de hacerse en estos dos idiomas- es rn ,s numeroso que el formado por
personal de otros idiomas. Pero reconozco, como indica el SI'. Joshi, que
es nCl,.esario. en el porvenir, nombrar más personal internacional, a me­
dida que la necesidad de información sobre los diferentes paises se hag'a
mayor.

l'~n lo que se refiere a la India, quiero hacer notar que tenernos en la
Ofieina, si no a nn indio, por lo menos un funcionario que ha pertenecido
al Ouerpo de Funcionarios de la Illdia, y que, tanto para la lectura de
los pel'Íódicos indios corno para la buenll comprensión de las informacio
nos proc(>dentes de la India, nos presta los mayores slH'vicios.

POI' otra parte, tenemos la intención de colocar dos funcionarios iudios
en la Oficina, y a este tin hemos eutablado ya negociaciones cou el Go­
bienIO de aqnel país.

En fin puesto que el Sr..Joshi ha planteado la cuestión, no tau sólo
por lo que se refiere a 111 India, siuo tambiéu pllra e~ Japón y los otros
paises asiáticos, lo he <le hacer notltr que hay ea la /lctuaiillad dos fUll­
cionarios japoneses 1'11 la Oficina. 11110 ponnanellle y otro agregado a ti­
tulo tem pora!.

El Sr. Joshi ha illsistido mucho sobre la lIocesidad de que obtengamos
infol'rnacioues numerosas y complotas respecto a esos paises lejanos. A
este lin, el Sr. Joshi hace la pl'egunta siguieute: ¿Por qné no existe en la
ludia llua Oticina de tlorrespondellcia, como las de Parls, Loudres, Berlln,
Roma y Wúshillgtonr

Mi contestación es clara. Si tuviel'a yo la posibilidad, y la tuviera el
Oonsejo de Administracióu, de crear Agencias de cOlTespondenda y de
informaciones en la mayor parte de los paises, lo harlamos con mucho

5
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gusto. Pero he de hacer notar que faltan los recursos para tales creacio­
nes, y, sin asomo de malicia, me permitiré decir que cuando tuvo lugar
la discusión de nuestro presupuesto, ante la Sociedad de las Naciones,
fueron precisamente los representantes de los paises lejanos los que opu­
sieron las mayores dificultades al desarrollo del presupuesto de la Oficina
interl~acional del Trabajo. Si se nos pide la creación de Oficinas de co­
rrespondencia en aquellos paises, es de desear que los representantes de
sus Gobiernos en la Asamblea de la Sociedad de las Naciones voten la
concesión de los fondos necesarios para dicha creación.. Fin~lmente, me
permitiré indicar a los representantes de todos los paises aqui presentes
que existen dos medios para obtener informaciones (y estas indicaciones
podrán series quizás de utilidad cuando vuelvan a su pais): el primer
m,edio depende solamente de n084>tros, Y ha de consistir en tener un agen­
te o una Oficina de cOl'l'espondencia en un pais determinado; el segundo
medio es la ayuda espontánea que nos pueden dar los mismos paises, y
más especialmente los del lejano Oriente.

Me permito llamar vuestra atención sobre lo que ha hecho el Japón,
siendo como es un pais lejano, en favor de la organización del trabajo.
Hace más de un año que el Japón ha enviado un representante perma­
nente cerca de la Oficina internacional del Trabajo, el Sr. Inuzuka, al
cual acompaña un personal de 18 funcionarios, Todos ellos nos han ayu­
dado constantemente, tanto para obtener informaciones sobre el Japón
como para dar a conocer al Japón las necesidades y la ll.ctividad de la
Organización internacional del Trabajo.

. l<:videntemente, no todos los paises disfrutan de un cambio equi va­
lente al cambio japonés, no todos los paises pueden permitirse el lujo de
tener aqui 18 representantes; pero hay otros paises que tienen un agre­
gado, o uu agente, y de este modo, en la medida de su capacidad finan­
ciera, ayudan a la Oficina. Si asl quisiera hacer la India, pals que, se­
g-ún creo, dispone de ciertos medios, nos prestaria grandes servicios, y
ello serIa preferible al establecimiento de una modesta Oficina de corres­
pondencia en Bombay o en Calcuta.

Aqui está, pues, la contestación a las dos preguntas: por una parte,
nos esforzaremos en ensanchar el número de las naciones representadas
en la Oficina, por el sistema de concursos locales, y, por otra parte, pues­
to que no podemos establecer Oficinas de correspondencia en todos ios
paises, pedimos a los diferentes Estados que nos ayuden, organizando
en sus paises sistemas de correspondencia, o bien instalando o mandando
a Ginebra oficinas o representantes.

Monseñor Nolens, Delegado gubernamental holandés, 'hace al Secre­
tario general las tras preguntas siguientes:

l.a ¿Obliga el arto 405 del Tratado de Paz a los Gobiernos de los pai­
ses afiliados a la Organización internacional del Trabajo a someter las
Convenciones en forma de proyecto de Ley a la aprobación de sus Par­
lamentos?

..
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2.& ¿Basta la adaptación de la Ley nacional a una Convención sin
ratificación formal de la Convención, hasta para cumplir lo dispuesto en
el arto 40ór

3.a ¿No seria de desear que los países que están decididos a ratificar
una Convención supiesen cuáles son los demás miembros dispuestos
también a ratificarla? ¿Qué medidas podrian tomarse para conseguirlo?

El Secretario general:
Analizo, una por una, las cuestiones que ha promovido Monseñor

Nolens.
¿Obligará el arto 405 del Tratado de Paz a los Gobiernos-Miembros de

la Conferencia del Trabajo a someter los Convenios en forma de.proyec­
tos de Ley a la aprobación del Parlamento de sus respectivos paises? Me
permito llamar la atención de Monseñor Nolens sobre la ratificación mis­
ma, que me parece, en cierto sentido, demasiado rlgida.

Pedir que el Convenio sea sometido a los Parlamentos tal Y. come es
~n si, bajo forma de Ley, equi vale a crear en la esfera parlamentaria
ciarta incertidumbre, y me parece que s1 se hubieso querido pre\'er una
aplicación del arto 405 bajo forma tan rigida, no habrian sido pocas las
imposibilidades con que se hubiera tenido que luchar.

Pero insisto en decir que, desde el punto de vista de la Oficina inter'
nacional del Trabajo, siempre hemos interpretado el al·t. 405, en térmi­
uos generales, como obligando a los pueblos democráticos a Sometel' el
texto de Convenios a las Autoridades competentes, a los fines de la pre­
paración do las disposiciones legales correspondientes.

" Basándome en las discnsiones de la Comisión de Legislación inter-
nacional, y con referencia al primer texto, qne pretendía hacer de la
Conferencia internacional una especie de Padamento, cuyas decisiones
haQrlan sido obligatorias, salvo el caso de desaprobación de cada Asam­
blea legislativa nacional, creo que es ese el sentido en que es preciso in­
terpretar el articulo en cuestión.

Pero, una vez establecido este principio general, me permito decir
que en la práctica hemos admitido ciertas atenuacioues. Nos parecía que,
.si ciertos Convenios exigen que se presenten al Parlamento, es decir,
ante la Autoridad competente para dktar la Ley, hay otros que obligan
sencillamente a los Gobiernos, o a enviar estadísticas, o a presentar in­
formes, y que en casos no ha lugar a someter nada al Parlamento. Te·
nemos ya un primer argumento

Hay todayla una segunda razón que nos ha movido a dejar a los dis­
tintos Parlamentos o a los Gobiernos cierta latitud, y es la situación algo
delicada en la cual se encuentran algunos Gobiernos que se han negado
a aprobar un Convenio por mediación de sus Delegados en una Conferen­
cia; no podemos obligarlos a presentar, en forma de proyecto de Ley, el
Convenio ante la Autoridad legislativa. Tomemos un ejemplo que me pa­
rece corresponder enteramente al espíritu que quiso darle al arto 405: el
~jemplo de Suiza. En este pals, el Consejo federal ha presentado en un
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informe todos los Convenios al Parlamento, diciéndole: •He aqul cuatr()
Convenios para los cuales pido la aprobación del Parlamento y que so­
meto al Consejo Nacional y al Consejo de los Estados. Aparte de esos
Convenios, hay otros dos que no creo, en vista de ias condiciones econó­
micas en que se halla Suiza y teniendo en cuenta nuestra legislación
particular, poder someterlos.,. En mi opinión, el informe del Consejo fede­
ral marcha perfectamente de acuerdo con el espíritu del arto 405. El Par.
lamento, y por medio de él la opinión pública, han sido informados. Al
obrar así, el Consejo federal no ha hecho sino ajustarse exactamente al
espirltu del Tratado, en sus términos generales.

Resumiendo: a mi parecer, es preciso que las disposiciones de los Con.
venios sean preseutadas a los Parlamentos, pero hay ciertos casos en los.
cuales no es posible hacer eso, circunstancia que no podemos menol d&
tener en cuenta.

Monseñor Nolens me ha formulado una segunda pregunta. Esta vez
puedo responder con más facilidad, pues la materia es menos discutida.
Se trataba de saber si la adaptación de la Ley nacional a un ConvenJo.
sin ratificación formal de ese Convenio, basta o no para cumplir la obli­
gación impuesta en el arto 40ó. Debo responder que eso no basta. Impor·
ta, en efecto, que se realicen ambos actos. Por una parte, la adaptación
de la legislación o de las disposiciones legislativas nacionales a un Con­
yenio, y, por otra parte, el hecho formal de ratlficaciól1, el acto. por el.
cual un Estado adquiere un compromil!lo formal respecto a otros Estados.

Pasemos ahora a la t¡,rcera cuestión, la más delicada, la que será to­
davía promovida por una intervención del Sr. Mertens y que no habéis- e
querido conlliderar sino Q.esde el punto de vista puramente jurídico. Ac-.
tualmente, un cierto número de Estados declaran, ya por documentos
oficiales, como Suiza, ya con ocasión de discusiones parlamentarias, que
no pueden ratificar talo cual Convenio sin saber a ciencia cierta que de·
terminado pals vecino, su competidor internacional, lo ha de ratificar
igualmente. Ahora bien, señores: aquellos de vosotros que hayan leído
nuestro informe, y quienes estén al tanto de la vida internacional gene·
ral, saben-que esta crisis económica que atravesamos, esa clase de re­
Aervas, es lo que influye principalmente sobre la cuestión de la ratífica­
ción de los Convenios. Doy las gracias a Monseñor Nolens por haber
planteado este debate y habernos conducido, por medio de este cambio de
impresiones, a tratar ciertos puntos esenciales. Monseñor Nolens pre·
gunta: ¿No sería de desear que los miembros que se deciden a publicar
un Convenio sepan, antes de hacerlo, cuAles de entre los otros miembros
se hallan igualmente dispuestos a ratificar el mismo Convenio, y cuáles
medidas podrian tomarse para poder saberlo a ciencia cierta?

Seliores, es evidente que ella Oficina Internacional del Trabajo, cuya
misión en materia de negociaciones es ya muy delicada, tuviese además
esta nueva tarea diplomática, seria superior a sus fuerzas.

Puesto que mEt dais la ocasión, iDsisto en rEtCordar que, si bien es cier-

/
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to que nuestra organización y la constitución de la misma han creado
procedimientos completamente nuevos; si es verdad que los Gobiernos y
Jos Parlamentos han contraido obligaciones ante la Organización inter­
nacional del Trabajo, en sentido de que deben discutir Convenios, no fir­
mados diplomáticamente, conforme al antiguo método, sino votados en
una Conferencia, seria Indispensable que, a mayor abundamiento, los
votos emitidos en esa Conferencia tuviesen todo el valor que en princi­
pio debe asignárseles.

Permitidme que os diga, y permítidme a 11$ vez creer que en este pun­
to estáis de acuerdo conmigo, que, en realidad, lo que deberia constituir
el compromiso de los Estados es el voto emitido, previas las instruccio­
nes de sus respectivos Gobiernos por los Delegados iubernamentales que
asisten a nuestras Conferencias. Pues bien, sefiores: precisamente es

.ahi donde la Organización internacional del Trabajo puede hailar difi·
cultades.

En algunas Conferencias, los Delegados, después de recibidas las
instrucciones, se han adherido a los Convenios votados; y si el voto de
eada Delegado tuviera de cualquier modo' el valor de una firma, de una
adhesión dada al Convenio de que se trate, deberia bastar a cada uno
,de los Estados ver que el Estado a quien considera competidor ha dado
su adhesión al. Convenio, porque el Convenio iba a ser ratificado por
ese :\!;stado. Desgraciadamente, vosotros lo sabéis, no es asi; no sólo es­
tamos aguardando todavia las ratificaciones de numerosos Estados, cu­
yos Delegados no han votado a favor de un Convenio, sino que podemos
'CItar Estados cuyos Delegados si votaron, pero cuyos Gobiernos, moví­
-dos por una serie de nuevas consideraciones, después de un afio o año y
medio han declarado que no podian dar su ratificación. No es necesario
-demostrar la situación dificil que de todo esto resulta para la Organiza.
clón internacional del Trabajo.

¿Es posible remediar esta situación? Monseñor Nolens confia en la
habilidad e inteligencia de la Oficina internacional del Trabajo. La inte­
ligencia podrá tal vez faltarnos, pero no nos faltan tradiciones en que
inspirarnos. Me permitiré citar las palabras del Sr. Hudson, .Consejero
jurídico, en la pág. 170 del Resumen de los trabajos de la Conferencia in­
ternacional de Wáshington. Esa Memoria, un poco olvidada ya, nos ofre­
ce un procedimiento práctico que permite salir de la dificultad. Dice asl
el texto referido:

«En algún caso, los miembros de la Otganización d~l Trabajo se mos·
trarán reacios a ratificar un proyecto de Convenio sin que lo hagan asi­
mismo los demás miembros de la Organización. Naturalmente, todo
miembro de la Organización internacional del Trabajo puede esperar
para comunicar su ratificación al Secretario general de 1" Sociedad de
las Naciones a tener la seguridad de que otros miembros se muestran
dispuestos a prestar su ratificación, o bien es posible que un miembro
haga depender su ratificación de la de los demás miembros de la Orga-
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nización del Trabajo, y en este caso se comprende que esta ratificación
condicional no podrá tener carácter efectivo ni ser registrada por el se­
ñor Secl'etarlo general sino cuando se cumpla la condición impuesta
para ello.:>

Conforme a esta doctrina, un Estado puede transmitir al Secretario
general de la Soeiedad de las Naciones su ratificación condicional, cuyo.
sentido vendrla a ser el siguiente: «Doy mi adhesión, pero la ratifica­
ción no tendrá valor alguno mientras talo cual país no preste su adhe­
sión i~ualmente.:>

Señores: En las dificultades en que estamos, me parece que tenemos
eon esto una solución de la dificultad En efecto, todo Estado que aleg'ue
hoy, sea de buena fe, o como pretexto simplemente, el hecho de que el
vecino no ha dado todavia su ralificación, sabrá en adelante que el arg'u­
mento en cuestión es nulo desde el momento en que puede muy bien for­
mular su ratificación condicional. Por otra parte, el Estado vecino, el
Estado del cual se espera la ratificación, no podría decir: «Nada es me·
nos seguro que esta rectificación eventual por otros Estados, si yo ratifi­
eo:>, porque se sabría claramente que de su sola ratificación depende ia
ratificación de los demás. Este método permitiría a la opinión pública
organizada ejercel' una presión que permitiría a la Ol'ganización interna­
cional del Trabajo salir de las dificultades con que lucha en la actualidad.

Sobre el estado de las ratificaciones, el Sr. Merteus, Delegado obrero
(Bélgica), pregunta si es posible obtener ratificaciones por medio de las
gestiones realizadas por la Oficina internacional del Trabajo, y si 11,
Conferencia podría formular un voto o tomar una decisión que hiciese
reflexionar a algunos Estados.

El orador declara que, para los trabajadores, la obra creada por la
Parte XIII del Tratado de Paz es el preludio del Parlamento Internacio­
nal del Trabajo, cuyas decisiones serán obligatoriamente aplicables en
los paises que participan en estos trabajos.

En el entretanto, mientras esperamos que se cree ese Parlamento,
creemos que, cuando la Conferencia vota Convenciones, los paises que
las adoptan deben hacerlas rectificar.

El Sr. Jouhaux, Delegado obrero (Francia), estima que las respuestas
dadas por el Secretario general a Monseñor Nolens, no pueden satisfacer
a la opinión obrera. Añade-quo, si la Conferencia quiere responder a los
deseos de los pueblos, es necesario que las Convenciones iuternacionales
no sean meros «papeles mojados:>, que se aceptan en la atmósfera de la
Conferencia internacional y que se desechan cuando esta atmósfera se
ha desvanecido.

Después de algunas observaciones de los Sres. Crawford, DelegadO'
obrero dei África del Sur, y del 8r. Agüero y Bethancourt, Delegado gu­
bernamental de Cuba, se levantó la sesión.

Sesión décimotercel'a. - Continúa la discusión de la Memoria del Di­
rector de la Oficina internacional dei Trabajo.
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La sesión décimotercera se abrió a las tres de la tarde del dia 9 de

noviembre, bajo la presidencia de Lord Burnham.
El Presidente concede la palabra al Sr. Matsumoto (Japón) para con­

tinuar la discusión de la Memoria del Director de la Oficina internado­
nal del Trabajo.

El Sr. Keichi Matsumoto, Delegado obrero ~Japón), manifiesta la de·
cepción de los obreros de su pais ante las cláusulas introducidas en las
Convenciones de WAshington para tener en cuenta la situación particu­
lar del Japón. Recuerda además que las Convenciones internacionales
se someten en el Japón, no al Parlamento, que,según el-orador, es el ór­
gano legalmente competente, sino al Consejo privado.

Después de algunas observaciones del Sr. Baldesi, Delegado obrero
(Italia), y de M. Gupta, Delegado gubernamental (India), el Secretario
general responde al Sr. Mertens.

El Secretario general se expresa asi:
eVuelvo al origen mismo de la discusión. El Sr. Mertens me ha pedi·

do que dijera cuAles eran mis propósitos acerca del resultado práctico de
nuestra acción, de nuestros esfuerzos y de nuestras diligencias cel'ca de
10& diversos Estados; y, por otra parte, desea igualmente saber si la Con­
ferencia estA en el caso de examinar la situación actual y de manifestar
ciertas aspiraciones sobre este particular.

Señores: Ante de pediros un juicio ecuá.nime de la situación, me creo
en el deber de recordaro!! las observaciones hechas por el Sr. Jouhaux.
El Sr. Jouhaux, en su interesante discurso, nos ha hecho ver cómo las pre­
cauciones tomadas al discutirse la Pl\l'te XIII del Tratado de Paz, las ga­
rantias estipuladas para asegurar la ratificación de los Convenios, han
resultado luego ineficaces. Nos ha pintaqo las esperanzas que llegó a
concebir el mundo obrero en el momento de la discusión del Tratado de
Paz; nos ha hablado del peligro que podia correr la actividad misma de
la Oficina internacional del Trabajo, debido a ciel·tas decep.ciones que
hoy se advierten en los Centros obreros, y ha reprochado al Director el
haberse contentado con reducir su actividad a estrechos limites, hacien­
do gala de lo que el orador llama eoportunismo prActico_, y que a él no
podla satisfacerle.

Señores: Escuchando, punto por punto, el discurso del Sr. Jouhaux,
no he tardado en olr una frase que justifica mi oportunismo prActico. Ha
dicho que nos hablamos visto obligados a luchar cón las mezquindades y
las pequeñeces de la realidad. ¡Ah, señoresl ¡Cuántas de esas pequeñeces
y mezquindades he tenido que soportar eh dos aüos! Aunque las esperan­
zas concebidas en WAshington se hubiesen realizado; aunque se hubiera
encontrado en todos los Estados la simpatla, la ac~ividad, el fervor nece­
sario, la Oficina internacional del Trabajo, en su taroa modesta y .coti­
diana, hubiera tropezado con una serie de dificultades que a cualquiera
dejarían perplejo. -

No es culpa mla si el Tratado de Paz no ha otorgado a la Conferencia
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internacional esa autoridad legislativa de que hablaba el Sr. Jouhaux.
Ha dicho también que los COllvenios debian ser ratificados, que debian
ser sometidos por los Gobiernos a los Parlamentos. Permitid a un anti­
guo parlamentario que recuerde las dificultades de la acción legislativa.
Llevar los Convenios ante los Parlamentos, hacerlos discutir por ellos,
querer llevar a los Parlamentos los textos de los Gobiernos y de las reco
mendaciones. Veo en su escaño a nuestro Presidente del Consejo de
Administración, Sr. Fontaine, quien recordará cómo se extravió el
texto de los Convenios de WAshington, enviado al Gobierno francés. El
Sr. Fontaine insistia en saber si lo hablarnos remitido. Llevábamos casi
dos meses tratando de averiguar el paradero de los textos, cuando, de
pronto, un buen dia llegaron ia manos del Presidente del Consejo de
Administración de las minas de carbón de la Sarre! Pues bien, señores;
la misma dificultad hemos experimentado en muchos envios de corres­
pondencia.

En fin: cuando los Gobiernos han recibido los textos, las Administra­
ciones competentes han puesto manos a la obra. Los Convenios han sido
presentados a los Parlamentos, previa resolución de alguna que otra di­
ficultad' de procedimiento constitucional, que pasaremos por alto ahora.
Los proyectos están ya sobre la mesa. Supongamos aún que la Comisión
correspondiente ha evacuado ya su informe. En este estado las cosas, lo
más probable será que, al abordar la discusión de todos los argumentos
de orden pollt,ico. en pro de la ratificación, más de un Gobierno y más do
un ponente vacilal án en intervenir, incluso por interés mismo de la rati­
ficación, a causa de las fuerzas contrarias que pudieran ponerse en jU(l'
go, y comprometer quizá la suerte del proyecto.

Seilores: Han transcurrido ya 10& diez Y ocho meses del plazo conce­
dido. No pocos Estados han cumplido lo dispuesto en el arto 405. Pero el
caso es que, a la hora presente, todavia estamos esperando la ratilica­
ción.

El Sr. Mertens me pregunta qué medios prácticos podremos emplear
para acelerar el procedimiento. Ya os lo he dicho: no cejéis; proseguid
con tenacidad, con energla, sin descanso. El Director de la Oficina intel"
nacional del Trabajo, haciendo, COIllO deseaba el Sr. Crawford, labor di­
plomática, continuará yendo de capital en capital, especie de judio erran­
te de la politica social, para tratar de conseguir, ya que no notificacio­
nes, por lo menos la iniciación de las negociaciones indispensables para
llegar a un resultado satisfactorio.»

El Secretario general, después de haber indicado las dificultades crea·
das por la crisis económica a que han de hacer frente los industriales y
los Gobiernos, y de apuntar la atmósfera de inquietud, de duda y 'de des­
confianza que desde 1920 viene retardando las ratificadones, se refiere a
la comunicación dirigida a la Oficina ÍI.ternacional del Trabajo por el Se­
cretario general de la Sociedad de las Naciones pidiendo que se t'studia­
ran las condiciones en que la Gran Bretaña, de acul;lrdo con la Oficina in-
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ternacional del Trabajo, podria resolver las dificultades juridicas con que
tropezaban las ratificaciones.

El Consejo de Administración discutió el asunto, tomando un acuerdo
que, en lo futuro, constituirá una gran baae para la labor diplomática de
que hablaba en la sesión anterior el Sr. Crawford.

El Consejo decidió lo siguiente:
«Considerando las dificultades que han surgido en algunos paises que

se encuentran en comunicación oficial con la Oficina, en lo referente a la
ratificación de los Convenios sobre las horas de trabajo:

Considerando que el Gobierno británico, en su carta del 22 de julio, ha
declarado que seria de desear que se examinara de nuevo el Convenio
sobre las horas de trabajo durante el curso de una próxima Conferencia,
. El Consejo de Administración invita al Director a que se ponga en re­
lación con 108 referidos Gobiernos que han tropezado con dificultades para
la ratificación del Convenio de las ocho horas de trabajo, con objeto de
poder llegar a solucionar estas dificultades.

El Director enviará una ponencia al Consejo de Administración tocan­
te a este punto.:>

Este acuerdo establece la apertura de una serie de negociaciones con
el asentimiento y bajo la inspección del Consejo de Administración, con
el fin de Ilegal' a la ratificación de los Convenios

Me permito añadh'-y, al hacerlo, mido el alcance de las palabras que
voy a pronunciar-que estas negociaciones quizás no b,astarán. Hay algo
que falta en nuestra organización, y lo hemos indicado en la ponencia: es
la posibilidad de un procedimiento de enmienda que no ha sidG previsto
por los Convenios de Wáshington, pero que tal vez debamos prever en los
Convenios futuros, Cuando un texto ha sido votado y los Estados exami­
nan el alcance de estos textos, cuando intentan ver en qué condiciones
pueden adaptar la legislación vigente al texto del Convenio, puede sur­
gir todavía alg'una que otra dificultad particular que impida la ratifi­
cación.

Ahora bien: no es posible admitir ratificaciones con reservas, pues
aceptarlas seria debilitar el alcance. de nuestros Convenios, hacer impo­
sible el trabajo de,la legislación internacional. Pero aceptar la posibili­
dad de un procedimiente de enmienda es -y lo digo especialmente como
respuesta al Sr. Mertens-uno de los remedios de conseguir gran número
de ratificaciones, y quizá de llegar a la ratificación universal de nuestros
Convenios. Me permitiré hacer notar que la solución de todas las dificul­
tades actuales no debe solamente incumbir a la Oficina internacional del
Trabajo. Cualquiera que sea nuestra actividad, ha de resentirse siempre
del ambiente en que vivimos. Nuestra actividad puede considerarse como
el termómetro del Estado social del mundo Cuando, después de la Confe­
rencia de Wáshington, un rayo de esperanza nos animaba a todos; cuan·
do del texto a que yo daba lectura esta mañana se podia deducir que los
Estados no tardarlan más de un año en ratificar el conjunto de los Con-
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venios y en reformar su legislación, y se podia suponer que esos Conve·
nios serían aplicados universalmente en el término de diez y ocho meses,
nos embriagábamos de ilusión, y esa ilusión ha comenzado a desvane·
cerse ya.

Por eso, señores, me permito deciros que si los medios prácticos de
que hoy disponemos no nos evitan grandes dificultades, esas dificultades
tienen su origen en el estado de los espíritus, en el equilibrio de las fuer·
zas, constantemente opuestas en el mundo. Cuando, para inspirar la
legislación social de cada país, se dispone de organizaciones poderosas,
dotadas del crédito de la opinión pública y del Gobierno, entonces la
tarea es más fácil para la Oficina internacional del Trabajo. Pero esa ta­
rea se hace mucho más difícil para la Oficina cuando las organizaciones
obreras se encuentran más o menos debilitadas y no tienen igual ímpetu;
cuando la organización patronal, movida algunas veces por ideas gene­
rosas, ve tras sí masas sin energ'ía y que no se preocupan más que del
fin de mes, entonces digo que la tarea es en extremo ardua para la Ofi­
cina del Trabajo. La consecuencia de lo anteriormente expuesto es que,
a pesar de todo el ingenio de nuestros recursoS, a pesar de la acti vidad
de nuestra diplomacia, nos encontrarnos en presencia de una situación
tal, que será muy penoso el vencer todas las dificultades.

He expuesto lo anterior, no porque teng'a yo dudas sobre el porveniJ·.
Cuando me doy cuenta del trabajo elaborado hasta la fecha, cuando mido
el número de ratificaciones que ya hemos conseguido, los proyectos de
Ley que se han presentado y las Leyes, inspiradas en los Convenios, que
numerosos países han votado, me atrevo a decir que la Organización in
ternacional del Trabajo puede, a pesar de tanta dificultad, mirar con
confianza hacia el ·porvenir.

Cuando se reunieron las primeras Confel'encias de Berna se abordi)
en ellas ternas limitados y sencillos. Se trató allí de la cuestión del fósfo­
ro blanco y del trabajo nocturno de las mujeres. Con todo ello, ha habido
que esperar quince años para obtener tan sólo unas diez ratificaciones.

Cllando se trata de Convenios como el de las ocho horas, cuando so
trata de una legislación completa como la de Wáshington, se puede con­
siderar el tr'tbajo realizado desde hace dos años como una prueba mani­
fiesta de la fuerza de la Organización. Pero si el resultado es bueno, me
permito deciros que solamente de \'osotros depende el que sea mejor to­
davía.

Algunos Delegados, al hablar conmigo en confianza, me preguntaron
si estoy satisfecho de la Conferencia. No es solamente por razón de opor­
tunismo práctico por lo que contesto que si. Es que, en efecto, estoy sao
tisfecho de la marcha de la Conferencia y del modo como han sido vota­
dos los Convenios y las Recomendaciones. Diré que, desde este punto de
vista, estoy casi demasiado satisfecho, porque cuando, el día de mauana,
venga a encontrarme con las Recomendaciones y Convenios votados, los
Parlamentos, colmados ya de trabajo, dirán que la labor de Ginebra ha
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sido magnifica y copiosa. Silrá entonces preciso que nuestro Consejo de
Administración estudie las condiciones en que podrá, en menos de un
año, examinar todo el trabajo hecho y ajustarlo, sin traer nuevos pro­
yectos de Convenio ni nuevas Recomendaciones.

Fuera del trabajo regular de las Conferencias, queda un último punto,
sobre el cual quisiera insistir: queda un llamamiento que quisiera diri­
gir a la Asamblea. En el curso de las discusiones a que dan lugar las cri­
sis económica y social actuales, oigo decir repetidas veces: «Eso es muy
sencillo, En el año 1919, las organizaciones obreras eran muy poderosas;
hoy lo son mucho menos. Las organizaciones o fuerzas contrarias han
podido desarrollarse. el equilibrio ha variado, yeso es todo,» Si los efec­
tos de la labor de la Organización internacional del Trabajo no fuesen
otros que esta variación de equilibrios, que esta mutación de fuerzas,
nuestro trabajo seria, ciertamente, bien precario.

Lo seguro de nuestra Organización, lo que hace su fuerza para el por­
venir, es que los que acuden a una Asamblea corno la nuestra sean los
obreros, que ponen de manifiesto las justas 'aspiraciones de las masas,
sean los patronos, deseosos de realizar el progreso social, o bien los De·
legados de los Gobiel'l1os, que representan la colectividad, tengan todos
la misión de buscar en el espiri tu del Tratado de Paz, en la tradición de
la protección legal, la idea de justicia que a todos debe animar.

Esta es la propag'ancla útil que pueden hacer las Asociaciones, de que
hablaba el Sr. Crawford. El ejemplo por él invocado lo ha seguido ya ita­
lia. La Secretaria Nacional de la Protección Legal en Italia reúne, bajo
una forma un tanto limitada, los representantes del Gobierno, los repre
sentantes de los patronos y los de los obreros. Una Organización de esta
naturaleza establecida en cada pais podria servirnos de gran ayuda; una
Organización de esta iudole es la que puede preparar el trabajo para las
Conferencias futuras, a la vez que puede asegu1'ltr la ratificación de los
Convenios votados por las Conferencias anteriores. Pero lo mismo en un
caso que en otro, no es la fuerza la que puede solucionar las cuesUoBes
aqui planteadas, sino el sentimiento de justicia, imbuido en cada uno de
nosotros.

El Sr. Montague Barlow (Gran Bretaüa): Después de los dos elocuen­
tes discursos del Secretario g'eneral, me permito a mi vez tomar la pala­
bra. Creo que los debates de esta tarde han demostrado suficientemente
la utilidad de que los hayamos entablado. Pero en el transcurso de la dis­
cusión y en varias ocasiones se ha hecho mención de la situación espe­
cial de la Gran Bretaña, en lo que concierne a la ratilicación del Conve­
nio de las ocho horas. No abrigo la intención de dar a mi discurso un ca­
rácter general. Estoy conforme, en conjunto, con las distintas declara­
ciones que se han hecho; pero quisiera, sin embargo, precisar uno o dos
puntos. En la -Gran Bretaña, a pesar de no haberse ratificado todavia el
Convenio de las ocho horas, la situación, de hecho, es la siguiente: la
semana de cuarenta y ocho horas se aplica en la mayor parte de las in-
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dustrias, a consecuencia de convenios establecidos entre las organizacio­
nes de patronos y obreros. De los 14 milJonE's de trabajadores que inte­
gran la masa de los obreros ingleses, hay 11 ó 12 millones que disfrutan
de la semana de cuarenta y ocho horas y aun de la de cuarenta y cuatro.

El Sr. Secretario general ha tenido la bondad de reconocer la buena
fe de que ha dado pruebas E'I Gobierno británico en 10 que concierne a la
ratificación del Convenio establE'ciendo la jornada de ocho horas, y le
agradezco que lo haya hecho asi.

Pero no quisiera, sin embargo, que otros paises que quizá desde el
punto de vista de la legislación social no están tan adelantados como la
Gran Bretaña, se permitan tirar la primera piedra contra un pals del
cual puede decirse que va a la cabeza del movimiento de la legislación
social.

E! Secretario general ha planteado la cuestión de revisar o de enmen­
dar en cierto modo los Convenios. En el transcurso de los debates que se
han desarrollado en el seno del Consejo de Administración he tenido ya
ocasión de recordar que el Convenio de Wáshington referente a las ocho
horas previó ya la citada revisión. El arto 21 está, en efecto, concebido en
los siguientes términos:

«El Consejo de Administración de la Oficina internacional del Traba­
jo debe, por lo menos una vez cada diez años, presentar a la Conferencia
general un informe relativo a la aplicación del presente Convenio y deci­
dir que se inscriba en el orden del dla de la Conferencia la cuestión de
la revisióI:1 o de la modificación del mismo.»

Basándose en este articulo, ha pedido la Gran Bretaña que se admita
la eventualidad de modificar el Convenio de Wáshington, a fin de darle
mayor flexibilidad y elast,icidad.

Las dificultades con que ha tropezado la Gran Bretaña naclln de
acuerdos convenidos entre las organizaciones de patronos y obreros. El
Sr. Secretario general, en su discurso, ha mencionado la resolución adop­
tada por el Consejo de Administración, y yo quisiera añadir que fué a
consecuencia de una proposición presentada por mi por 10 que, después
de una discusión bastante viva, pudo Jjegarse a una resolución, que fué
adoptada casi por unanimidad.

Para terminar: quisiera rogal' a la Asamblea que, siempre que un pals
declare sinceramente que encuentra dificultade8 para ratificar un Conve­
nio, se sirva tener en cuenta las razones que aduzca y estudiar con bue·
na voluntud las dificultades que declare encontrar. De otro modo, la at­
mósfera de desconfianza a que se ha aludido en distintas ocasiones
aumentarla en una Asamblea internacional como la nuestra con facilidad
extrema.

El Sr. Schuch, Delegado obrero (Suiza), pide a la Conferencia que se
sirva tomar las medidas prácticas e internacionales indispensables para
resolver el angustioso problema del paro forzoso.

El Sr. Brown, Delegado gubernamental (Canadá), pide que una Co-



MTIN. Biblioteca Central

7i

misión especial pueda estudiar con la debida anticipación las cuestiones
que deben fignrar en la ¿rden del día de una convocatoria, que la próxi­
ma Conferencia general no sea convocada demasiado pronto, etc" etc.

El Secretario general contesta al SI', Brown que la Oficina internacio­
nal convoca ¡'euniones de técnicos para la preparación de las Con feren­
cias, y qne, por lo que respecta a la solución dé los demás puntos que ha
tocado el orador, ello depende. del Tratado de Paz o del Consejo de Admi­
nistración,

Después de breves palabras del SI', Fontaine (Francia) sobre las difi­
cultades que puede presentar el nombramiento de Comisiones, la señora
Kjelsberg, Delegada gnbernamental (,Noruega), da las más expresivas
gracias al Director de la Oficina internacíollal del Tmbajo por su memo­
ria, El Prf'sidente se asocia, en nombre de la Conferencia. a lo propues­
to por la Sra, Kielsberg,

Después de este debate, Sil' Claude HUI y el DI', René Sand, Director
y Secretario g'eneral, respectivamente, de la Liga de las SociE'dades de la
Cruz Roja, explicaron a la Conferuneia el prog'rama de la Lig'a y su co­
laboración con la Oficina internaeionftl del Trabajo,

Décimocuarta ,~e,~ión,-La,décimocuarta reunión de la tercera sesión
de la Couferencia internacional del Trabajo se celebró en la maüana del
10 de noviembre, bajo la presidencia de Lord BU1'llham,

Antes de pasar al orden del día, el Presidente hace la siguiente decla­
ración sobre el meuAaje de la Conferencia internacional del Trabajo a la
Conferencia del Desal'me:

«Tengo la seg'uridad de que obtendré el asentimiento de boda la Con­
ferencia expl'esando nllest,ros d(~seos por el éxito más completo a la Con­
ferencia que so reúno lIlaiíana, a invitacii'm del P¡'esidente de los Esta­
dos Unidos para estudiar 111 cuestión de la limitacióu de los armamentos.
Si el fin olevado que perllig'ue dicha Conferencia es alcanzado, será para
el mundo una fuente de paz y de buena voluntad entre los pueblos, lo
cual hará desaparecer todos los equívocos que on el pasado han conduci­
do a tantos malos. l<~n nuestra Conforencia del Trabajo nos ocupamos de
la vida intel'llacional desde el punto de vista sOl'ial, y estoy seguro de que
podemos enviar a esa Conferencia de WAsbington toda nuestra simpatía
y todas nuestras fl'ases do aliellto. Espl'ralllos que alcanzal'á buenos re­
sultados para el mayor bien de la Humanidad.

}>En mi nombre propio yen el vuestro, y aprobado por los J'f'presen­
tantes de los distintos grupos que compollen esta COllferencia, se enviará
el siguiente telegl'ama al Presidente de los Estados Unidos:

«La tercera Conferencia intorllacional del Trabajo, compuesta por los
represelltantes dujos Gobiel'llos, do los patronos y de los obrel'os de 39
Estados, y que actualmellte celebra su reunión en Ginebra, envía su sa­
ludo resFetuoso al Presidente de los Estados Unidos la víspera de la Con­
ferencia convocada por él para la limitación de los armamentos,

}>La Conferencia intel'nacional del Trabajo desea señalar el alto valor
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que concede a las nobles aspiraciones del Presidente a este respecto, y le
ruega presentar a los Deleg'ndos reunidos en Wáshing'ton sus votos más
ardientes por el éxito de sus trabajos.

»Reunidos aquí para buscnr la realización de mejores cel1dieiones so­
cinles y económicas, por medio de una cooperación internacional, los De­
legados de todas las nnciones expresan su esperanza de que, por ig'ual
método. la Conferencia de Wáshingt,on podrá realizar obra permanente y
sólida, a lin de establecer la paz universal, sin la cual el equilibrio social
y el progreso económico no pueden estar seg'uros, Todos están persuadi­
dos de que la reunión de los representan tes de la gTan Repúblicn ttlneri­
cana y de las otras grandes naciones del Este y del Oeste 110 dejarán de
servir de manera eficaz la causa de la Humanidad. ¡Ojalá Sns trabajos
obtengan los mejores resu:tados!.

Firmado: Lord BUl'llhnlll (G¡'an Bretaiia), Presidente; De Silva l3rag'a
(Brasil); Edstriim (Sueeia); Jouhaux(Fl'ancht), Vicepresidente; Albert
Thomas, Secretario general.

El Sr, Deckers, Consejero técnico patronal (Bélgica) (1), ponente (le la
Comisión de cuest,iones lllltritimas, presenta la poneneilt aprobada por
esta Comisión; declara que los anteproyectos lle Convenciones que se han
sometido a la Conferencia son únicamellte resoluciones votadas por la
Conferencia reunida en Génova ell junio de 1920 y remitidas para exa,
men a la Comisión paritarin marítima,

El primer anteproyecto lija la edad mínima de admisión de los jóve­
ne,~ al trabajo en calidad de pailoleros !I {Olj01le1'OS, y el segundo institu­
ye el principio del examen médico o(¡[igatorio de los niiios y de los jóve­
nes empleados a bordo de los {Jarcos,

El SI', DeektH'S rceuerda que la Conferencia de Génova diReutiú eRpe­
eialmente el aumento de diez y seis a diez y ocho años en la edad de ad­
misión de los jóvenes al trabajo en calidad de paüoleros y de fogolleros,
y Reüala que el representante del Gobierno japonés, que entollces pi<iíó
se incluyera esta cuestión en el orden del día de una próxima Conferen­
cia, solicita ahorn que se hagan excepciones, declarando que no puede
estar de acuerdo sobre la proposición, cuyo principio fué votado, ni so­
bre las conelusiones de la Comisión.

El Gobierllo japonés pide que las Convenciones no teng'all efecto sino
a partir de la edad de diez y seis ailos para los jóvenes empleados en los
barcos que hacen viajes largos, y que 110 se lije intel'llaeionalmente edad
ninguna para el cabotaje, dejimdose a la legislación naeional el cuidado
de determinar las eondiciones de trnbajo de estos jóvenes,

El ponente estima que, dado el hecho de que en el Japón se han acor-

(1) Según el arto 18 del Reg'lamento de la Conferencii1, un Delegndo
puede designar a uno de sus Consejeros técnicos como suplente suvO.
Los suplentes toman parte en las deliberaciones y en las votaciones·en
las mismas condiciones que los Delegados.
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dado derogaciones especiales lart. 405 del Tratado), los Delegados de este
pais podrian renunciar a las excepciones que piden.

El Sr. Deckers termina haciendo notar el acuerdo, que se ha manifes­
tado en las discusiones, entre los Delegados patronales y obreros, y ex­
presa el deseo de que este acuerdo subsista.

El SI'. Joshi, Deleg'ado úbrero IIndia), aprueba, en general, el dictamen
de la Comisión, pero desl'a vivamente llamar la atención sobre los dos
pilrrafos siguientes, que se refieren a la India y al Japón:

(,El punto de vista de estos pnises se apoyaba especialmente sobre un
desarrollo fisico más eom pleto y más preeoz,

»En estas regiones, freeuentemente, un muchacho fS, a los diez y seis
años. un hombre, y puede t.rabajar en condiciones equivalentes a las de un
europeo de diez y oeho af¡os. Hemos ereído que, para la educación profe­
sional en estos paises, eonvelHiria permitir a hombres más jóvenes el ad­
quiril' antes la experieneia necesaria para el desarrollo de su carrera en
el porvenir.»

El SI'. Johsi pregunta qué se entienlle por «un desarrollo fisico más
eompleto y más preeoz», relirióndose a los jóvenes de la India y del Ja­
pÚII. ¿Se quiel'e sosteller que, pn estos dos paises, un joven de diez y seis
aiios es un adulto? ¿Se quiere decir COII esto que un joven de diez y seis
allos, empleado en la India.y ell el Japún como pallOlero o como fl)gonero
a hordo de 1111 barco, no sufre fisicmnente, mielltras que sufriria el des­
arrollo de un europeo?

El St·. Joshi estima que, si los jóvenes de diez y seis aiios han de tra·
hajar como paiioleros o fogoneros, sufrirán enormemente desde el punto
de vista de Slt desal'l'ol1o fisie o. Deelara su indignación ante la preten­
siún de 'lue e,,; para prepararll>s en su profesilin para lo que se diee que
hay que al!lIli Li dOH en eslos Lrahajos. No es nlln enseiíanza profesional
emplear como pal1olerOl; y como fogoneros a jóvenes que no saben leer ni
escribir. 1':1 Gobiel'llo de la India, 'lue no hace obligatoria la instrueeión,
l¡!lime hacer trabajal' a los ni 1"10 S , y nosot.ros sólo podemos lament.ar que
la Comisión haya ¡ulmit.ído esas excepeiones en su díetltmen.

¡;;l 81'. Joshi anlllleia 'lue reehaza las exeepl:Íones para la India, pero
que, sin embargo, se abst.endrá de presentar una enmienda, porque el De­
leg'allo g"ubel'llamellt.al de la lllllia deelaró, en una sesión anterior, que
las Conveneion('s y las Recomendaeiones de la Conferencia sólo deben ser
consideradas como simples sugestiones. El Sr. Joshi no quiere disminuir
la reHI)()nsabilillad del Gobierno de la India, que podria dar todavía más
cariLcter de simple sug'estión a una Convención que hubiera sido enmen-

, dada en este punto.
• El Sr. Montag'ue Barlow, Delegado gubel'11amental (Gran Bretaña),

deelara que el Gobierno británico aprueba completamente la Conveneión
sometida a la Confereneia; sin embarg'o, propone la introducción de un
nuevo artículo, en el cual se determine que, si se llega a conclusiones de­
terminadas, como, por ejemplo, la semana de cuarenta y ocho horas, es-
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tas condiciones sean comprendidas en los contratos de enrolamiento de 108

marinos.
El Sr. Chatterjee, Delegado gubernamental (India), replica a varias

observaciones del Sr. Joshi. Estima que éste ha interpretado mal algunos
puntos de la ponencia de la Comisión, y que, sin duda, ha olvidado que
la India pidió que los jóvenes puedan sel' empjeados como fogoneros y pa­
ñoleros a partir de los diez y seis años, solamente en los barcos que ha­
cen el servicio de cabotaje,

En cuanto se refiel'e al desarrollo fisico de los jóvenes, el Sr, Chatter­
jee crela que estaba admitido que en los paises asiáticos se puede ser
adulto a los diez y seis años, por ser mucho más rá pido el crecimiento
en estes paises que en Europa.

El Sr. Chatterjee pregunta si el Sr. Joshi cree que los jóvenes que no
saben leer a los diez y seis años deben ser obligados a seguir en 1::. es­
cuela hasta los diez y ocho años,

y termina declarando que precisamente porque concede una impor­
tancia particular a las Convenciones y Recomendaciones de la Conferen­
cia es por lo que el Gobierno de la India insiste en solicitar que se le
concedan excepciones.

El Sr. Rlvas Vicuña, Delegado gubernamental (Chile), expone que la
legislación de su pais va más allá que el proyecto de Convención. Estima
que, al votar una Convención, no se debe' buscar el sancionar un estado
de cosas existente, sino más bien esforzarse por realizar nuevos progresos.

Añade que si, de acuerdo con el Tratado de Versalles, no se puede
pedir a un Estado, como consecuencia de la adopción de una Recomenda­
ción o de una Convención, que disminuya la protección ya concedida por
su legislación a los trabajadores, considera, sin embargo, como un deber
declaral' que el Gobierno de Chile sólo puede aceptar los artlculos 1.0 y
2. e de este proyecto de Convención, y tiene que rechazar toda deroga­
ción. Pide al Secretario general que tenga presente esta declaración
para una próxima Conferencia,

El SI'. Chambers, Consejero técnico obrero (Gran Bretaña), estima
que si el Sr. Joshi lee con atención el dictamen de la Comisión, recibira,
sin duda, la impresión de que los marinos indios están, en efecto, prote­
gidos, Si se ha señalado la edad de diez y seis años para el trabajo en los
pañoles y en las calderas, en el cabotaje, no es menoS cierto que los jó­
venes de diez y seis a diez y ocho años empleados en estos servicios han
de someterse a un examen médico. Sólo después de esta visita podrán
ser empleados en el caso de ser declarados aptos y en las condiciones
fijadas por los acuerdos adoptados entre los grupos patronales y obreros
mas representativos.

El Sr. Chambers hace notar que, a excepción de Chile, la Convención
representará una mejora verdadera para los trabajadores de. la mayol'
parte de los paises,

El Sr. Cremesis, Delegado obrero (Grecia), acepta con satisfacción el
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proyecto de Convención; propone una enmienda por la cual la edad mi­
ruma de diez y ocho años sea fijada, no solamente para los pañoleros y
los fogoneros, sino para todos los que trabajan en los barcos.

Después de estas declaraciones y proposiciones, los cinco artículos
del proyecto de Convención propuesta por la Comisión son adoptados sin
oposición.

Sir Montague Barlow, apoyado por el Sr. Chambers, propone añadir a
la Convención el nuevo articulo siguiente:

«Los contratos de enrolamiento, en todos los paises Miembros de 1$
Organización Internacional del Trabajo que ratifiquen esta Convención,
contendrán cláusulas que resuman las disposiciones de esta Conven­
ción.-

Por unanimidad es aceptado este artículo.
El proyecto de Convención, con esta enmienda, es adoptado por 81

votos contra O.
Sir Montague Bnrlow, declarándose personalmente de acuerdo con las

conclusiones a que llegó la Comisión en el examen médl el:' obligatorio de
los niños y de los jóvenes empleados a bordo de los barcos, hace notar,
sin embargo, que se han adoptado disposiciones mucho más amplias que
las que el Gobierno británico puede aceptar, como ya ha expresado cla­
ramente en su respuesta al cuestionario enviado por la Oficina interna­
cional del Trabajo. Y anuncia que, en estas condiciones, se abstendrá de
votar.

Puesto a votación el conjunto del proyecto de Convención, es aproba­
do por 68 votos contra O.

La Conferencia pasa a discutir los acuerdos siguientes: .
d. Se entiende que ninguna de las Recomendacienes o Convenciones

relati vas a las cuestiones marltimas adoptadas por esta Conferencia será.
aplicable a la Industria de la pesca.•

-2. Considerando que podrian producirse confusiones en lo que se re­
fiere a la situación de los trabajadores de la Marina mercante en la apli­
cación de las Convenciones y Recomendaciones de las Conferencias inter­
nacionales del Trabajo, se acuerda que ninguna de estas Convenciones
o Recomenllacienes se aplique a los trabajadores de la Marina mercante,
a menos que se trate de una cuestión marítima especialmente incluida
en la orden del día. Todas las cuestiones de orden maritlnw presentadas
al examen de las Conferencias deberAn ser previamente sometidas al es­
tudio de la Comisión paritaria maritlma establecida en la Oficina inter­
nacional del Trabajo.

El Sr. Labrlola, Consejero técnico gubernamental (Italia), propone
sustituir las palabras «todas Ims cuestiones d~ orden maritimo~ per ó:todas
las cuestiones relativas a la situación de los trabajadores de la Marina
mercante•.

Considera que esta fórmula es más clara, siendo la ComisiQn paritaria
competente en las cuestiones relativas a las relaciones entre lo! traba-

6
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jadores de la Marina mercante y los patronos y no en todas las demás
cuestiones que alcanzan de otro modo cualquIera a la Marina mercante.
y declara que si su enmienda no es aceptada, combatirá la resolución•

. Esta enmienda es aceptada por el Sr. Totomis, Delegado guberna­
mental (Grecia).

El General Baylay, Delegado patronal (Gran Bretaña), no cree que
adoptando la enmienda del Sr. Labriola se modifique el sentido mismo de
la resolución. Opipa, sin embargo, que no se deben limitar las cuestio­
nes que pueden ser sometidas a la ComisIón paritaria maritima, dado
que esta Oomisión está compuesta por representantes de las partes inte·
resadas.

El Sr. Fontaine, Delegado gubernamental (Francia), declara que no
le parece útil discutir a fondo los tél'minos de esta resolución, cuyo
sentidó general no compromete, pues es evidente que la Conferencia
actual no tiene ningún poder sobre los acuerdos de Conferencias fu­
turas.

Sir Montague Barlow apoya la declaración del General BaylaY.
El Sr. Deckers ruega al Sr. Labrlola que retire su enmienda.
El Sr. Lobriola se niega a ello.
El Secretario general insiste igualmente en que no se mantenga esta

enmienda, a fin de que la resolución conserve toda su fiexIbilidad y no
limite la competencia de la Comisión paritaria.

Puesta a votación la enmienda del Sr. Labriola, es rechazada pOI' 46
votos contra 23.

La Conferencia adopta, por 56 votos contra 3, el acuerdo presentado
por la Comisión.

El Sr. 8erraren8, Delegado obrero de Holanda y ponente de la segun­
da Comisión agrIcola, dice que ésta ha sido encargada de estudiar cInco
cuestiones, a saber: protección de las mujeres antes y después del parto;
trabajo nocturno de las mujeres; edad de admisión de los nIños a los tra­
bajos agrlcolas; trabajo no~turno de los niüos, y alojamiento y dormito·
rIo de los obreros del campo, añadiendo que va a someter a la Conferen·
cia un proyecto de Convenio sobre la edad de admisión de los niüos a los
trabajos agrícolas y simples proyectos de Recomendaciones para los de­
más temas.

El Sr. Mertens, Delegado obrero belga, objeta que, habiéndose obte­
nido en WAshington un proyecto de Convenio para las mujeres ocupadas
en la industria y el comercio, no hay ninguna razón para limitarse a una
mera Recomendación para l.ns mujeres ocupadas en la agricultura. Por
otra parte, el texto de la Comisión en el proyecto de Recomendación re­
lativo al tl'abajo nocturno de las mujeres no puede satisfacer los ÍlItere­
ses de ésta, pues el inciso «si es posible» equivale a rlecir que: si no es
posible dar las nueve horas de reposo consecntivo, se podrá hacer así, en
efecto. Además, en lo qne se refiere al empleo de los niiios en la agricul­
tura, el proyecto de la Comisión no establece excepciones para los traba·
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jos duros. Finalmente, respecto a las condiciones de alojamiento y dor­
mitorio de los obreros del campo, la aprobación del proyecto de la Comi .
8l.ón equivale a mantener el estado de cOBas actual. Por todas estas razo­
nes, ruega a la Conferencia que acepte las enmiendas que presenta a los
textos de la Comisión.

La Srta. Gertrudls Hanna, Consejera técnica de la Delegación obrera
alemana, habla después para proponer que, en vez de una Recomendación,
se adopte un proyecto de Convenio en la cuestión relativa al empleo de las
mujeres en la agricultura ant.es y después del parto, porque una simple
Recomendación carece de fuerza coercitiva para los Gobiernos. Dice que,
según las estadisticas oficiales alemanas, todos los años caen enfermas
60.000 mujeres a consecuencia del alumbramiento, y que un hecho tan
sensible se debe principalmente ai reposo insuficiente que tienen antes
y después del parto. Como estas estadlsticas se basan prlncipl!.lmente en
los datos de las Cajas de Seguros contra la enfermedad, y se refieren a
un periodo en que estos seguros no alcanzaban a los trabajadores del
campo, se puede auponer que, si se contara a toda la población obrera,
la cifra aumentaria considerablemente. Y como en los demAs paises las
condiciones del trabajo femenino no han de ser más favorables que en
Alemaula, el cAlculo a que pudiera llegarse nos haria estremecer y nos
demostraria la nec641ldad de hacer todo lo posible para remediar el grave
peligro causado por la protección insuficiente a las trabajadoras. Prote­
giendo la salud de las mujeres contra los peligros del trabajo, se protege
a la humanidad entera, y aceptando la enmienda que se propone en este
sentido nos acercaremos al idéal propuesto por la Oficina internacional
del Trabajo.

Se levanta la sesión a la una y cuarto.
Sesión tjécimoquinta. - Fle abre ellO de noviembre, a las tres y cinco

de la tarde, bajo la presidencia de Lord BUl'Dham.
La Sra. Laura Zayas BazAn, Consejera técnica de la Delegación gu­

bernamental cubana, defiende la enmienda presentada por la Sl·ta. Gel'­
t.rudis Hanna en la sesión anterior para que se vote un proyecto de Con­
venio, y no de Recomendación, respecto al tema de la protección de las
mujeres antes y despnés del parto.

En el mismo sentido se expresan la Sra. Betzy Kjelsberg, Delegada
gubernamental noruega, y la Sra. Altobelli, de la Delegación italiana.

En su consecuencia, se procede a votar la enmienda en cuestión,
resultando 47 sufl'agios en pro de un Convenio y 44 en favor de una sim­
ple Recomendación.

Después de algunas observaciones sobre el procedimiento que deba
seguirse en este caso, se acuerda por gran mayoria que sea devuelto a
la segunda Comisión agrícola su proyecto de Recomendación relativo a
la protección de las mujeres antes y después del parto, convertido en
proyecto de Convenio por la anteriol' votación de la Asamblea.

El Sr. Serrarens, Delegado obrero de Holanda y ponente de la segun-
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da Comisión agl'icola, pasa después a exponer la parte de su ponencia
relativa al trabajo nocturno de las mujeres en la agricultura.

El Sr. Plantefeve, Consejero técnico de la Delegación obrera belga,
presenta una enmienda para que, en vez de llueve horas de reposo con·
secutlvas, si es posible, se diga que, este periodo de descanso, para las
mujeres empleadas en las labores del campo no deba ser menor de diez
horas consecutivas.

El Sr. Agüero, Delegado gubernamental cubano, apoya esta enmien­
da, que queda rechazada por 53 votos contra 3ll.

Inmediatamente después se adopta por unanimidad el texto propues­
to por la Comisión de la Recomendación relativa al trabajo nocturno de
las mujeres en la agricultura.

El Presidente pone en seguida a discusión el tema relativo a la edad
de admisión de los niños en el trabajo del campo. El arto 1.0 del texto de
la Comisión queda aprobado; y en cuanto al 2. o, el Sr. Boukcheg, Dele·
gado obrero del Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos, presenta una
enmienda para que, en lugar de las palabras <>:trabajos agricolas y ex­
cepcionales, o trabajos de la siega., se diga ctrabajos agricolas ligeros,
o trabajos ligeros de la siegat.

El Sr. Altobelll, de la Delegación italiana, apoya esta enmienda.
El Sr. Gysen, Consejero t~cnico patronal belga, después de hacer al­

gunas observaciones sobre la significación exacta del arto 2.°, propone
un nuevo texto de éste; y como quiera que, en todo caso, el texto de la
totalidad de la Recomendación que se discute tendrá que enviarse de
nuevo al Comité de Redacción, el Presidente pone a votación la enmienda
del Sr. Boukcheg, que queda. aprobada por 39 votos contra 33.

Se pasa a discutir una nueva enmienda del Sl·. Plantefeve, apoyada
por el Sr. Hodée, Consejero técnico de la Delegación obrera francesa,
para que en el texto del arto 2.°, después de las palabras «bajo reserva.,
se añadan estas otras: «que los niños no puedan ser empleados antes de
ir a la escuela durante el periodo de enseñanza obligatoria•.

El Sr. Kouje, Delegado gubernamental del Reino de los Servios, Croa­
tas y Eslovenos, dice que su Gobierno no podria aceptar esta enmienda.

El Sr. Hall, Delegado gubernamental de la Gran Bretaña, explica loe
inconvenientes que, a su juicio, podria producir este inciso.

El Sr. Plantefeve explica el sentido de su enmienda, que tiende a que
los niños no estén expuestos por la mañana a entregarse a faenas agri­
colas para ingresar en la escuela ya cansados, y a que no se les pue­
da emplear por la tarde, de vuelta de la escuela, en las faenas del
campo.

Se pone a discllsión la enmienda, que queda desechada por 46 votoe
contra 26.

Después de haber aprobado el arto 3. 0
, la Conferencia acepta, por 73

votos contra 0, la totalidad del proyecto de Convención concerniente al
empleo de los niños en la agricultura.
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Décimosexta sesión. - Se abre el 11 de noviembre de 1921, a las diez
de la mañana, bajo la presidencia de Lord Burnham,

El Sr. Boukcheg, Dele¡ado obrero del Reino de los Servios, Croatas y
Eslovenos, defiende una enmienda para que en el texto relativo al tra­
bajo nocturno de los menores se sustituyan las palabras cnullve horas»
por las de cdiez horas de descanso consecutivo», a fin de dar posibilidad
a los niños, no sólo de descansar, sino de instruirse y distraerse intelec­
tualmente.

El Sr. Mertens, Delegado obrero belga, apoya esta proposición, que
queda rechazada por 32 votos contra 23.

El Sr. Poulton, Delegado obrero de la Gran Bretaña, pregunta a qué
edad se refieren las disposiciones de que se trata, contestándole el Sr. Ser­
rarens que, por lo que se refiere a esta Recomendación, se deja a los
Gobiernos toda libertad para fijar la edad de los menores.

El Sr. Hall, Delegado gubernamental de la Gran Bretaña, dice que,
puesto que la Recomendación está dividida en dos partes, una relativa a
los niüos y otra a los menores, seria interesante y útil conocer el limite
que debe separar a unos y otros.

Entonces el Sr. Poulton propone que la Recomendación sea devuelta
a la Comisión, para que ésta defina lo que debe entenderse por niño.

El Sr. Martel, Consejero técnico de la Delegación obrera del Canadá,
apoya esta enmienda, que se acepta por 30 votos contra 19.

Se pasa a la discusión de la parte de la Ponencia de la segunda Co­
misión agrícola, que trata de las condiciones de alojamiento y dormitorio
de los obreros del campo.

El Sr. Bebrens, Consejero técnico de la Delegación obrera alemana,
defiende una enmienda del Delegado obrero de su pais, Sr. WIl:lsell, que
determina el minlmum absolutamente indispensable de protección legal
en este aspecto.

El Sr. Christulakis, Delegado gubernamental gl'Íego, se opone a esta
Recomendación, por las razones circunstanciales por que atraviE'sa ac­
tualmente su pals a consecuencia de expropiaciones de los latifundios.

El Sr. Hall, Delegado gubernamental de la Grau Bretaña, dice que
Inglaterra no necesita legislación especial sobre este punto, porque
todos los obreros están pro,tegidos por su legislación sanitaria, después de
las Leyes votadas en 1918 y 1919, relativas especialmente al urbanismo.

La Sra. AltobeJli, de la Delegación italiana, apoya, en cambio, la en­
mienda del Sr. Vissell.

Se pone a votación la Recomendación primera, relativa a estos extre·
mos, y queda aceptada por 64 votos contra 4. .

Pasando a la Recomendación segnnda, el Sr. Hall propone que se bo­
rren las palabras «o con su familia», apoyando su enmienda el Sr. Ver­
kade, Delegado patronal holandés; pero la enmienda queda rechazada
por 32 votos contra 28, aprobándose, en cambio, el texto de la Comisión
po 61 votos contra 4.
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Se pasa a la tercera Recomendación, relativa a la cuestión de aloja­
miento y dormitorio de los obreros del campo, y el Sr. Mertens, Delegado
obrero belga, apoya la enmienda del Sr. Wissell, Delegado obrero ale­
mán, que propone suprimir del texto de la Comisión las palabras «en el
pals que se considere», y adoptar la redacción siguiente del mismo
Sr. WiflseÍl. .

La enmienda queda aceptada por 41 votos contra 37, en lo relativo a
la supresión de las palabras, y por 47 contra 22, en la adición del señor
Wlssell.

La Recomendación novena queda también adoptada por 64 votos
contra 1, y el texto entero de la Recomendación sobre condiciones de
alojamienta y dormitorio de los obreros del campo, por 65 votos con­
tra 4.

La Conferencia procede luego a votar definitivamente los siguientes
proyectos de Co.nvenios y Recomendaciones:

El Secretario general·y el Secretario general adjunto dan lectura, en
francés y en Inglés, del próyecto de Convenio fijando la edad mínima de
admisión de los jóvenes en el trabajo de pañoleros y fogoneros, texto ela­
borado por el Comité de Redacción.

El Secretario general llama la atención sobre el l\1't. 12, que ha sido
insertado en el proyecto por el 00mité de Redacción.

Después de algunas observaciones hechas por el Sr. De Michelis, De"
legado gubernamental de Italia; del Sr. Montague Barlow, Delegado gu­
bernamental de la Gran Bretaña; del General Baylay, y de Mgr. Nolens,
se retira el arto 12 del proyecto de Convenio.

El proyecto de Convenio, aeí enmendado, es aprobado por 100 votos
contra Oy 2 abstenciones.

El Secretario general y el Secretario general adjunto leen luego, en
francés y en inglés, el proyecto de Convenio relativo al examen obliga­
torio de los niños y de los jóvenes ocupados a bordo de los buques.

La sesión se levanta a la una y cuarenta de la tarde.
Decimoséptima sesión.-Se abre el 12 de noviembre de 1921, a las tres

de la tarde, bajo la presidencia de Lord Burnham.
El Presidente pone a votación fi oal el proyecto de Convenio sobre de­

rechos de asociación y coalición de los obreros agrícolas.
El Sr. Rufenacht, Delegado gubernamental suizo, declara que los De·

legados gubernamentales de su país no tomarán parte en ninguna de las
votaciones finales sobre la8 cuestiones agrícolas, porque el Gobierno
suizo se opuso desde un principio a que se trataran estas cuestiones en
la Conferencia, y sus Delegados creen deber reservarle toda su libertad
para decidir de la actitud que adopte respecto a las decisiones que se to­
men, a pesar de su oposición.

Dada lectura por el Secretario general de la Conferencia, Sr. Albert
Thomas, del proyecto de Convenio sobre derechos de asociación y coali­
ción de los obreros agricolas, y después de un pequeño incidente promo-
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vido por el Sr. Agüero, Delegado gubernamental cubano, para corregir
más el texto del proyecto, queda éste aprobado por 92 votos en pro con­
tra 5 en contra y 2 abstenciones.

El Secretario general da lectura en seguida al proyecto de Recomeu­
dación relativo al desarrollo de la enseñanza técnica, que queda aproba­
do por 97 votos en pro contra 3 abstenciones.

Antes de pasar a la lectura del texto de la Recomendación relativa al
paro de los obreros del campo, el Sr. Carlier, Delegado patronal belga,
propone la supresión del arto 6.°, relativo al fomento de las Cooperativas
de obreros agrkolas.

El Sr. Edstrom, Delegado patronal sueco, apoya esta enmienda, que
se pone a votación nominal a petición de 20 Delegados.

La votación da 58 votos en favor del mantenimiento del arto 6.° y 32
por su supresión, con 7 abstenciones.

Puesto a votación nominal el proyecto de Recomendación sobre los
medios de prevenir el paro en la agricultura y de remediar sus conse·
cuenclas, queda aprobado por 75 votos contra 19 y 4 abstenciones.

Se pasa inmediatamente después a la votación del proyecto de Conve­
nio sobre reparación de los accid-entes del trabajo en la agricultura, que
queda aprobado por 81 votos contra 13 y 2 abstenciones.

Se lee en seguida el texto de la Recomendación sobre segnros sociales
en la agricultura, y el Sr. Agüero pregunta el significado de las palabras
«otros riesgos sociales análogos•. Le contesta el Sr. Secretario general
de la Conferencia, y se procede a la votadón del texto, que se aprueba
por 84 votos contra 2 y 8 abstenciones.

El Presidente da la palabra al 8r. Serral'ens, Delegado obrero holan­
dés, en su calidad de ponente de la 2.'" Comisión agrlcola, a quien se de­
volvió la ponencia relativa al trabajo nocturno de los niños y a la protec·
ción de las mujeres antes y después del parto.

Se aprueba por 86 votos contra 5 el nuevo texto relativo al segundo
extremo, que pasa al Comité de Redacción.

En cuanto al trabajo nocturno de los niños, el Sr. Agüero, Delegado
gubernamental cubano, propone que se supriman las palabras «si es po­
sible., dejando sólo la frase «nueve horas consecutivas, por lo menos».
Apoya esta enmienda el Sr. Zagralov, de la Delegación búlgara, y la en·
mienda queda aprobada por 43 votos contra 29, aprobándose en seguida
el texto de la Recomendación por 80 votos contra 8.

Se produce después un leve incidente, a propósito de si la próxima
sesión ha de celebrarse el día inmediatamente siguiente, domingo, como
desea el Sr. Baldesl, Delegado obrero italiano, apoyado por la señorita
Hanna, Consejera técnica de la Delegación obrera alemana, o el lunes,
como desea la mayor parte de los miembros de la Conferencia.

El incideute se resuelve, optando la mayoría por el lunes, y la sesión
lle levanta a las cinco y cinco de la tarde.

Décimoctava sesión.-La décimoctava sesión de la tercera Conferen-
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cia internacional del Trabajo se celebró ei lunes 14 de noviembre por la
manada, bajo la presidencia de Lord Burnham.

La Conferencia conoce el informe del Sr. Ribbing, Deiegado guberna­
mental de Suecia, Presidente y ponente de la Comisión del carbunco.

Ei Sr. Ribbing señala que la Comisión ha estimado que no ha llegado
el momento de proceder al establecimiento de un Convenio estableciendo
para todos los miembros de la Organización la desinfección obligatoria
de las lanas manipuladas. Sin embargo, se ha adoptado una resolución,
según la cual se recomienda que el Consejo de Administración de la Ofi­
cina internacional dei Trabajo nombre una Comisión consultiva para
proceder al examen de la cuestión, desde todos sus aspectos, y presentar
en tiempo útil una Memoria al Consejo de Administración para que sea
examinada por la Conferencia de 1923.

Aun reconociendo que el aspecto técnico del problema ha sido resuel­
to por el procedimiento Duckering, actualmente aplicado por ia estación
oficial de Liverpool, ei ponente declara que la Comisión estima que la
cuestión presenta aspectos económicos y comerciales que complican enor­
memente la solución.

Por todo ello, la Comisión ha juzga.do oportuno dejar ei examen final
de la cuestión hasta que sean resueltos dichos diverilos puutos.

La Conferencia adopta las resoluciones presentadas por la Comisión
del carbunco por 74 votos contra O.

La Conferencia pasa a discutir la Memoria de ia Comisión del descan­
so semanal y del proyecto de Convenio relativo al descanso semanal en
la industria.

Sil' Montague Barlow, Delegoado gubernamental de Gran Bretaña,
Presidente e informante de la Comisión, llama la atención de la Confe­
rencia acerca del hecho de que las proposiciones que le han sido presen­
tadas se refieren exclusivamente a la industria, por lo que habrá que
hacer un segundo informe relativo al comercio.

El ponente hace constar que la Comisión se ha pronunciado en favor
de un proyecto de convención y ha adoptado el pl'incipio general del des­
canso semanal, es decir, de una jornada de reposo en cada periodo de
siete dias.

Por otra parte, la Comisión ha dejado a cada Estado la libertad de es·
tablecer la lista de todas las excepciones a este principio, bajo reserva
de que la Oficina internacional del Trabajo reciba, de tiempo en tiempo,
notificación de las modificaciones que haya que ailadir y los motivos que
la justifican.

La Comisión ha adoptado ademas el principio del descanso compensa­
dor, 6S decir, que por todo trabajo realizado durante el día de reposo se·
manal, la compensación debe consistir en un descanso suplementario.

La Comisión ha admitido, por último, que todo patrono, Director o Ge­
rente debe cuidarse de COlOC8l' en su establecimiento carteles en que
consten los dias y las horas de descanso colectivo, y que el Estado debe
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ejercer una vigilancia al efecto del cumplimiento de estas prescrip'
ciones. ~

Sir Montague Barlow manifiesta que la observación del principio del
descanso semanal, tan ligurosamente cumplido en la Gran Bretaña, se
funda solamente en la tradición y en el espiritu del pueblo, En lo que
concierne a la Prensa, señala que no existen alli los pedódicos impresos
en domingo. Pide que la Conferencia estudie con particular atención
ciertos artlculos del proyecto, pues seria muy lamentable que precisa­
mente a causa de dichas disposiciones, grandes paises, en los que el des­
canso semanal ya se observa, se verán obligados a rechazar este con­
venio.

El SI', Zagraloff, Delegado gubernamental de Bulgaria, al exponer la
opinión de dicha delegación, declara que votará el proyecto de la Comi­
sión, aun cuando no lo parece bastante concreto. No obstante, propone
sustituir la palabra e6tablecimiento por la de empresa, ya que esta últi­
ma le parece más explicita.

Recuerda que, en virtud de la Ley de Higiene y Seguridad de su pais,
alJi el descanso es de treinta y seis horas por semana,

El Sr. Charlone, Delegado gubernamental del Uruguay, dice que su
pais en este punto se encuentra en primera linea, ya que tiene estable­
cido un dia de descanso por cada cinco de trabajo. Sin embargo, rece­
noce que disposiciones tan avanzadas no pueden llovarse a la legisla­
ción intel'llacional.

Hace constar que, por razones que estima perentorias, la legislación
del Uruguay no está de acuerdo con uno de los principios importantes
del Tratado de paz y con la convención que se está discutiendo. Sin es­
tas condiciones, se pregunta, ¿es posible mantener nuestra legislación y
aceptar al mismo tiempo el Convenio que se nos propone? Una reducción
en la duración del descanso aC8rdado por la legislación nacional tendria
por consecuencia disminuir las ventajas garantidas actualmente a los
obreros del Uruguay.

El SI'. Baldesi, Delegado obrern de Italia, manifiesta la contradicción
que cree ver en los discursos pronunciados por los representantes de los
diferentes paises, discursos en 108 que exponen las medidas tomadas en
sns respectivas naciones de acuerdo con loa principios propuestos en el
comercio, para terminar manifestando que no pueden aceptarla.

El Sr. Baldesi, 'admite que la cuestión del descanso semanal tropieza
con dificultades de aplicación práctica, puntos que la Conferencia deberá
abordar para llegar a concluiones que permitan la aplicación del des­
canso semanal.

Estima que el estado de espiritu que se JI'Ianlfiesta en la Conferencia
está en contradicción con el de Wáshlngton, y declara que si ello indicIÍ
u. deseo de recisión del Tratado de paz, no deberá quedar reducida a la
Parte XIII del Tratado.

Termina afirmando nuevamente que el principio del descanso sema-
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nal no puede ser discutido y que el proyecto de Convenio deberá ser
aprobado.

El Sr. Fraipont, Consejero técnico patronal de Bélgica, recuerda que
Bélgica adoptó en 190óuna Ley de descanso semanal, y .eclaró que él es
favorable a los principios y a la aplicación de dicho descanso en el
mundo entero.

Declara que ciertos detalles del proyecto no deben ser obstAculo para
su aprobación, pues sería lamentable-dice-que, a causa de la inscrIp'
ción de los !lescansos compensatorios, paises como Francia, Gl'an Breta­
ña y Bélgica rechazaran el proyecto.

El Sr. Agüero y Bethancourt, Delegado gubernamental de Cuba, de­
clara que su delegación apoyará sin reserva el· proyecto que se discute,
ya que no hace sino consagrar un principio aplicado en su pais desde
hace tiempo.

Después de breves intervenciones del Presidente, del Sr. Baldeli y
del Sr. Gemmill, Consejero técnico patronai de Africa del Sur, para acla­
rar el alcance de unas palabras del Sr. Baldesi reiativas a la actitud de
los paises extraeuropeos, la Conferencia pasa a discutir el articw.lado:

Articulo 1.° Se aprueba sin discusión.
Art.2.0 El Sr. Fontaine, Delegado gubernamental de Francia, felici­

ta a la Comisión porque ha traido un texto práctico y prude.te. Señala
que Francia adoptó en 1906 una Ley de descanso semanal y que le será
imposible aportar actualmente nuevas modificaciones sin tropezar con
grandes dificultades y sin riesgo de comprometer al mismo tiempo el
descanso semanal y la jornada de ocho horas.

En su deseo de que la convención sea aplicada, trata de señalar una
contradicción. Da lectura ai siguiente párrafo del arto 2.";

«Cada miembro deberá establecer, en cuanto sea posible, disposicio­
nes precaviendo los periodos de descanso en compensación de estas sus­
pensiones o de estAS disminuci('mes, salvo en los casos en que los alluer­
dos o los usos locales hayan ya previsto tales descansos.)

Párrafo que está precedido de este otro:
«El derecho de cada miembro a establecer excepciones a las disposi­

ciones del arto 1.0 comprenderá el de determinar supresiones y disminu­
ciones.»

El Sr: Fontaine estima que el párrafo que trata del descanso compen­
sador no eslógoico ni ejecutivo. Hay casos-dice-en que surge la duda
entre la aplicación del apartado b) y la del último pál'l'afo del arto 5.°
Cada uno tendrá derecho a escoger, y, por consiguiente, el párrafo 5.° del
articulo 2.° resulta inútil. Se aplicará el apartado B) y se suprimirá el
descanso. Y entonces resultará que este convenio irá contra el descanso
semanal. .

Además, el párrafo fl.o-declara el Sr. Fontaine-no es equitativo. Hay
lndustJias en Francia que están sujetas a la Ley del Des('anso semanal
y que no lo están en otros paises. Estos'pai8es, debidamente prevenidos,
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podl"ian entonces mantener fuera de la aplicación del Convenio todas las
industrias que dan lngar a estas dificultades; asi, en vez de disminuir
las diferencias existentes entre las legislaciones, no se haria sino aumen­
tarlas, lo cual es contl'8rio a la misma razón de los Convenios internacio­
nales.

Declara que votará contra el párrafo 5.° del arto 2. 0 y pide que sea
retirado. .

El General Baylay, Delegado patronal de -Gran Bretaña, apoya la ac­
titud dei Sr. Fontaine.

Ei Si'. Pfister, Delegado gubernamental de Suiza, recuerda que el
principio del descanso semanal está consugrado en Suiza, tanto por la le­
gislación federal como por la cantonal. Si un Convenio internacional
acerca dél descanso semanal-dice-estabieciera principios y aceptara
excepciones uniformes para el conjunto de paises que le ratificaran, Sui­
za deberfa, antes de adherirse, reglamentar por una Ley federal ei des­
canso semanal en las artes y oficios. Ahora la crisis económica hace im­
posible la elaboración de esta legislación durante algún tiempo. Suiza,
debe, pues, saber si la coexistencia de una legislación federal y cantonal
le permiten adherirse al Convenio que discute la Conferencia.

El Sr. Pfister dice que redactando el arto 2.0 en términos más genera­
les, cree que Suiza podria adoptar el Convenio.

Se levanta la sesión a las seis y treinta de la tarde.
Sesión décimonona. - En la décimonovena' sesión de 1a Conferencia.

celebrada el 14 de noviembre. por la tarde, continúa la discusión de la
Memoria de la Comisión del descanso semanal. (Art. 2.° del proyecto.)

El Sr. Mertens, Delegado obrero de Bélgica. pide a la Asamblea que
no acepte la enmienda del Sr. Fontaine, que tiende a suprimir el párra­
fo quinto del arto 2.° Declara que los términos del apartado b) dan ya
demasiada latitud a todos los paises que aun no han jnstituido el des­
canso semanal. Es inútil legislar si al lado de ciertas categorias de
obreros que so beneficien de la reforma se deja en el texto la posibilidad
de excluir a otros trabajadores. Es para el conjunto de los obreros del
mundo entero para quienes hay que reclamar el descanso semanal.

Termina el Sr. Mertens pidiendo a la Conferencia que acepte el párra­
fo quinto del arto 2.' y que en la votación final haya lo necesario para
dejar triunfar esta reivindicación obrera,

El Sr. Eydt, Delegado gubernamental de Luxemburgo, recuerda que
el Gran Ducado, en virtud de la Ley de 21 de agosto de 1914, posee ya el
descanso semanal. Dice que es poco probable que el párrafo quinto del
arto 2. o obtenga el voto de su Gobierno, por lo que votará en contra, a
menos de que sea modificado. Apoyará, por lo tanto, la enmienda del
Sr. Foiüaine.

ElSr. Tom Moore, Delegado obrero del Canadá, dice que la contrad\c.­
ción señalada por el Sr. Fontalne entre el párrafo quinto del arto 2.' y el
apartado b) no existe, en realidad. Se ha admitido, en efecto, en el curso
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de los trabajos de la Comisión, que los obreros que pertenezcan a las in­
dustrias no sometidas a la Ley sobre el descanso semanal no estarán
comprendidoS en el párrafo que trata del descanso compensador.

Ciertos Delegados gubernamenta~shan declarado que no podian vo­
tar el Convenio, porque ciertas de sus disposiciones estaban en contradic­
ción con su legislación nacional. El Sr. Tom Moore estima que esa no es
suficiente razón. No se debe procurar adoptar una legIslación interna·
cional que constituya un simple compromiso entre las diversas legisla­
ciones nacionales, sino que hemos de tratar de realizar una reglamenta- .
ción internacional, inspirándonos en los grandes principios inscritos en
el Tratado de paz, y que tenga por objeto asegurar a los obreros el má­
ximo de bienestar. Hay que )lacer resaltar la necesidad del descanso se­
manal para asegurar el pleno desenvolvimiento fisico, moral e intelec­
tual del obrero, y la necesidad, en caso de que ciertas derogaciones sean
necesarias plua las industrias, en razón de su carácter particular, de ase­
gurar que los obreros pertenecientes a eSl\s industrias podrán tener un
reposo compensador.

El Sr. Edstrom, Delegado patronal de Suecia, declara que se adherirá
al punto de vista del Sr. Fontaine y que votará por la supresión del pá·
rrafo quinto.

El Sr. Poulton, Delegado obrero de Gran Bretaña, combate la enmien·
da del Sr. Fontaine. Pide a la Conferencia que se sobreponga a las sim­
ples cuestiones materiales y que considere el objeto moral y el cfisico:. del
Convenio que se discute. No se trata de procurar solamente a los obre­
ros un minlmo de bienestar, sino más bien de pl'ocurarles un máximo.

Alude a las palabras pronunciadas en la sesión de la mañana por el
Sr. Fontaine, y de las cuales deduce que, si el párrafo quinto no se supri·
me, el Delegado gubernamental de Francia, en la votación final, irá con·
tra el Convenio, con lo cual los obreros no obtendrán nada en absoluto.

Monseñor Nolens, Delegado gubernamental de los Paises Bajos, se
declara contra la enmienda. DIce que el texto actual da toda la libertad
posible a cada Gobierno; lo esencial para él es adoptar un Convenio o una
Recomendación a la cual los Gobiernos representados cuidarán en segui­
da de adaptlu' su legislación nacional.

El Sr. FOlltaine pIde la palabra para explicar el sentido de sus mani·
festaciones a que ha aludido el Sr. Poulton. Declara que en manera algu­
na ha querido hllcel' presIón en la Asamblea, y que sus declaraciones no
encierran ninguna clase de amenaza. Ha tratado simplemente de hacer
constar que la'mayoria, para la adopción de una Convención, es de dos
terceras partes. Añade que, recordando que Francia, la Gran Bretaña y
Bél~lca son opuestas a la disposición de que se trata, ha querido llamar
la atención de la Asamblea sobre un hecho que valla la pena de con­
siderar.

Sil' Montague Barlow recuerda la cuestión plan~eada por el Sr. Pfis­
ter, que pregunta cuál seria la posición de Un Estado que tiene a la vez
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una legislación federal y una legislación cantonal, y dice que esta cues­
tión la cree resuel ta por el arto 405 del Tratado de Versalles, párrafo 3. o,
que estipula que, «en el caso en que se trate de un Estado federal, el Go­
bierno ..le este Estado tendrá derecho a considerar un proyecto de Conve­
nio como una simple recomendación..... ).

Respondiendo en seguida a la observación del Sr. Baldesi, Sir Monta­
gue Barlow recuerda el arto 427 del Tratado, que prevé que «la adopción
de un descanso semaDal de veinticuatro horas, como mínimo, deberá com­
prender el domingo en todos los casos en que sea posible\'. La Conferen­
cia no se separa, por tanto, del principio consagrado en el Tratado de pal.

En lo que concierne a la cuestión del descanso compensador, ello no
constituye más que un detalle. Lo esencial es adoptar el gran principio,
sin dejarse llevar por las dificultades secundarias.

Despu{>s de dar lectura el Presidente al texto del párrafo 5.°, que la
enmienda propone se suprima, se procede a la votación.

La enmienda es rechazada por 51 votos contra 48.
Art. 3.0 El General Baylay propone se suprima en el texto de este ar­

ticulo las palabras «indicando los motivos que justifiquen estas excep­
ciones:.. Considera que si un Gobierno declara que ratifica el Convenio,
no hay derecho a exigirle la justificación de las excepciones que crea que
debe introducir.

Apoya la enmienda el Sr. Edstrom.
Se aprueba por 47 votos contra 45.

Art.4.0 Una enmienda presentada por el Sr. Mannio, Delegado gu­
bernamental de Finlandia, tiende a suprimir en el texto de este articulo
las palabras «por caminos, vías férreas o vias de agua interiores'> y re­
emplazarlas por éstas: «por caminos y vías férreas:..

El SI'. Mannio explica el alcance de su propuesta. Dice que es muy
dificil establecer exactamente la linea de demarcaci.ón entre el transporte
por vias de agua interiores y el transporte maritimo, sobre todo en los
paises cuyas costas están bordeadas por una multitud de pequeños islo­
tes. Si se desea que los Convenios adoptados sean efectivamente acepta­
dos por los diferentes paises, no deben dichos Convenios extenderse a las
industrias cuya aplicación es manifiestamlmte impracticable.

La enmienda os apoyada por el Sr. Grohman, Delegado gubernamen­
tal de Estonia.

Se rechaza por 45 votos contra 27.
Art.5.0 El Sr. Barrett, Delegado gubernamental de Afríca del Sur,

ha propuesto, por medio de una enmienda, suprimir el arto 5.° Explica
que todas las formalidades exigidas por este texto obligan a ciertos pai­
ses muy extensos, tales como el suyo, a organizar un sistema de inspec­
ción costoso y compllcado.

Declara que no hace falta, por una reR'lamentaciÓD de detalle, atar las
manos de los Gobiernos, ocasionándoles gastos injustificados, pues él no
pierde de vista el lado financiero de la cuestión.
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El General Baylay apoya la enmienda del Sr. Barrett.
La enmienda es rechazada por 57 votos contra 40.
El Sr. Chrlstoulakis, Delegado gubernamental de Grecia, propone que

se añada un nuevo articulo en favor de los periodistas. Afirma que para
señalar a éstos un descanso colectivo es indispensable. prohibir explicita
mente la publicación y venta de los diarios durante veinticuatro horas
consecutivas.

La enmienda es apoyada por el Sr. Solinas, Delegado gubernamental
de Italia.

El Presidente da lectura al texto propuesto.
La enmienda es rechazada por 61 votos contra 26.
El Presidente señala, por si el proyecto se pone a votación y se acuer­

da por mayoría remitirlo al ComIté de Redacción, que deberá volver a la
Asamblea de modo que ninguna modificación de principio pueda aportar­
se. Si entonces, al votarse finalmente, obtiene las dos terceras partes del
proyecto, todo el trabajo que hayamos hecho será inútil. En razón a la
naturaleza de los votos que se han manifestado en las dos enmillndas
presentadas, pregunta a la Asamblea si no convendría al interés general
remitir el informe a la Comisión, por consideración ulterior, antes de po.
nerlo a votación como proyecto de Convenio final.

Esta propuesta es apoyada por el Sr. Crawford, delegado obrero de
Africa del Sur.

Monsefior Nolens se declara en contra.
El Secretario general (Sr. Albert Thomas) responde a Monseñor No

lens que no se trata de que la Asamblea vuelva sobre los votos que haya
emitido. Los votos sucesivos que dé no son sino tentativas para buscar
exactamente el estado de lOA espiritus y la posl bilidad de las transaccio­
nes. El envio a la Comisión ha dado ya, en una ocasióD, muy buen resul­
tado, y, por el contrario, no hay que olvidar el ejemplo de una sesión ano
terior, en que en una situación análoga y en caso grave (se trataba de
una categoría de trabajadores como los marinos), la Conferencia se dejó
sorprender el último día. Dos proposiciones tenía ante si: una otorgando
algunas ventnjas mínimas, y otra resultados más ·considerables. En el
seno de la Comisión, el Convenio que tenía mayores ventajas había sido
aprobado por algunos votos de mayoría; ante la Conferencia, la mayorín
de las dos terceras partes no podía obtenerse, y los marinos se encontra­
ron de este modo aun privados de la protección mínima que, sin embar·
go, les había sido concedida.

Por estas razones, el Secretario insiste en que se mande a la Comisión
el proyecto que se discute.

El Sr. Baldesi combate la proposición, haciendo observar que la Asam­
blea no tiene ante si más que un solo informe, que representa la mayoría
de los votos de la Comisión, sin que a su lado haya dictamen de la mino·
ría. Declara, pOI' otra parte, que es preciso aceptar de frente la poslblll .
dad de rechazar el proyecto de Convenio, y que cada uno debe tomar la
responsabilidad de su voto ante el proletariado.
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El Sr. Godart, Delegado gubernamental de Francia, apoya la pro'
puesta ele que vuelva a la Comisión.

El Sr. Mertens declara'que no se explica que se presente la cuestión
de que vuelva el proyecto a la Comisión antes de saber el resultado del
voto; protesta contra esta manera de proceder, ya que asi pnede infiuir­
se en el voto futuro de la Asamblea.

El Sr. Edstrom se opone también a que vuelva a la Comilión.
El Sr. Tom Moore manifiesta, en su calidad de miembro de la Comi­

sión, que considera que el devolver a éstll el texto implica que no ha de­
dicado toda la atención que debla al examen de la cuestión. Desde luego
puede afirmar que la Comisión, por el contrario, ha afrontado el proble­
ma en todos sus aspectos y en sus menores detalles. Se trata de nna cues­
tión de 'principio. ¿Le han aportado, en el curso de la discusión, nuevos
elementos que justifiquen un nuevo examen?

El Sr. Poulton piantea una cuestión de procedimiento. Hace observar
que la Asamblea no ha votado aún la totalidad de los artlculos, y que
para proceder con conocimiento de causa en la proposición de M. Crllw­
ford, seria quizá conveniente que la Asamblea conociese el resultado de
dicho voto.

El Secretario general opina que debe procederse desde luego a un
voto de conjunto para juzgar de una manera clara acerca de la situación
general antes de poner a votación el reenvio a la Comisión.

Habiendo retirado provisionalmente su propuesta el Sr. Crawford, a
fin de facilitar el procedimiento, la Asamblea pasa a pronunciarse acerca
de la aprobación del proyecto de Convenio.

Es aprobado por 68 votos contra 28.
Entonces M. Crawford presenta de nuevo su enmienda, con el objeto

de que se remita otra vez a la Comisión el proyecto que acaba de apro­
barse, en lugar de enviarlo al Comité de Redacción,

El Sr. Edstrom apoya la enmienda, que es rechazada por 52 votos
contra 43.

En su consecuencia, el proyecto es enviado al Comité de Redac­
ción.

Sección vigésima - La vigésima sesión de la tercera Conferencia in­
ternacional del Trabajo 8e celebró el martes 15 de noviembre, bajo la
presidencia de Lord Burnham.

Sin discusión, se aprueba el informe de la Ccnnisión internacional
aClirca de la emigración.

Igualmente se hace con la Memoria del Gobierno de la India respecto
al empleo de las mujeres antes y después del parto.

La Conferencia pasa en seguida al examen de la proposición relativa
a la aplicación de la convención sobre el trabajo de noche de los niños en
las regiones devastadas por la guerra.

El Sr. Poulton, Delegado obrero de la Gran Bretaña, propone que en
la última linea del texto sometido a la Conferencia se sustituya la fecha

t:
I

f
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de «julio de 1925. por la de c31 de diciembre de 1923., Cree que esto es
suficiente.

Apoyada esta enmienda por el Sr, Mertens (Bélgica), es aprobada por
48 votos contra 2,

Al votar el texto integro de esta resolución, asi enmendada, se aprue­
ba por 49 votos a fav()r y ninguno en contra.

La Conferencia se da por enterada, sin discusión, de la resolución
presentada por la Comisión de proposiciones referente a la moción
Baldesi.

La moción es la siguiente:
cLa Conferencia:
»Considerando que la Sociedad de Naciones, como consecuencia de

los debate. que tuvieron lugar en la primera Conferencia del 'frabajo
en WAshington, ha realizado una información sobre la producción y la
distribución mundial de las materias primas:

»Considerando que la cuestión de la distribución mundial de las ma­
terias primas está ligada intimamente a los más vitales problemas de
trabajo, sobre todo al relativo al paro forzoso,

.Da mandato al Consejo de Administración de que estudie el proble·
ma y someta sus conclusiones a la próxima Conferencia .

•Examinada esta moción, la Comisión de Proposiciones adopta el si­
guiente acuerdo:

»En consideración a que la Sociedad de Naciones está ya preocupada
por la cuestión del reparto de las materias primas, desde hace un
año, y que ha emprendido una profunda información acerca de dicho
asunto.

"La Comisión de Proposiciones propone a la Conferencia que se en­
cargue a la Oficina internacional del Trabajo que se ponga nuevamente
en relaciones con la Sociedad de Naciones, conforme a la decisión adop­
tada por el Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo, en su sesión de octubre de 1920, y de presentar a la próxima se­
sión de la Conferencia un luforme acerca del resultado de las encuestas
efectuadas en 10 que concierne a su aspecto social..

El Sr. Tom Moore, Delegado obl'ero (Canadá), pregunta si la resolu­
ción implica la inicl'!pción de este asunto en el orden del dla de la pró­
xima Conferencia, o solamente la presentación de un Informe análogo al
'de la emigración.

El Presidente declara que la resolución Indica la presentación de un
Informe a la próxima Conferencia.

El Sr. Marchesi, Consejero tétulco patronal (Italia), anuncia que vo­
tará la resolución presentada por la Comisión de Proposiciones, dado el
capital interés que presenta para ciertos paises, yparticularmente para
Italla, la importante cuestión planteada por el Sr. Baldesi.

Al votar la resolución de la Comisión de Proposiciones, es aproba'da
por 55 votos contra 1.
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La Conferencia procede enseguida al voto final de las siguientes
Recomendaciones:

Sir Daniel Hall, Delegado gubernamental (Gran Bretaña), declara
que, aun cuando aprueba los fines que se buscan en las Recomendacio­
nes sometidas a la Conferencia, concerniente al trabajo de noche para
los niños y las jóvenes en la agl'icultura, pudiera verse obligado, como
Delegado gubernamental británico, a votar contra alguna de ellas,

Señala especialmente, en lo que se refiere al trabajo de noche de las
jóvenes, la enmienda del Sr, Agüero y Bethancourt, Delegado guberna­
mental (Cuba), que, asegurando a las jóvenes, hasta la edad de diez y
ocho años, nueve horas consecqtlv!1s de descanso, va contra los mismos
intereses que trata de defender,

Con tal motivo declara que el trabajo de noche no existe de una ma­
nera general en la agricultura.

El Secretario general da lectura a la siguiente RecomendacIón rela­
tiva al trabajo de noche de los ntilos y de las jóvenes en la agricul­
tura:

«La Conferencia general de la organización internacional del Trabajo
de la Sociedad de Naciones,

.Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofici­
na internacional del Trabajo, y reunida el 25 de octubre de 1921, en su
tercera sesión,

.Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al trabajo de noche de los niños y de las jóvenes en la agricultura, asunto
comprendido en el tercer punto del orden del dia de la sesión,

."X" después de haber decidido que 'estas pl'oposiciones tomaran la for­
ma de una Recomendación.

»Adopta la Recomendación adjunta para someterla al examen de los
MIembros de la Organización internacional del Trabajo, con el fin de-lle­
varla a efecto, en forma de Ley Nacional o por otro medio, conforme a
las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de VersaIles y de las par­
tes correspondientes a otros Tratados de paz.

»La Conferencia general de la Organización internacional del TI'abajo
recomienda:

.1. Que los Miembros de la Organización internacional del Trabajo
tomen las medidas oportunas para reglamentar el tl'abajo de noche de
los nlüos menores de catorce años en las Empresas agricolas, de manera
a asegurarles un periodo de descanso, confol'me a las exigencias de su
constitución fisica, y que no sea mellor de diez horas consecutivas.

-n. Que los Miembros de la Organización internacional del Trabajo
tomen las medidas necesarias para reglamentar el trabajo de noche, en
las Empresas, de las muchachas de catorl'..6 a diez y ocho años, de manera
a asegurarles- un periodo de descaóso, conforme a ias exigencias de su
constitución fisica, y que no comprenda menos de nueve horas consecu­
tivas,.

7
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Al votar esta Recomendación, fué adoptada por 82 votos contra 5 y 6
abstenciones.

El ~r. Agüero y Bethancourt, Delegado gubernamental (Cuba), pide la
supresión, enel último párrafodela Recomendación concerniente al traba
jo de lIoche de las mujeres en la agricultura, de las palabras "si es posible».

El Sr. Agüel'o y Bethancourt sostiene, en apoyo de su proposición, que
la mujer cstá más fáciimenteex:puesta que el hombre al cansancio inte·
lectual y lIel'vioso, y que, si no se la concede un reposo consecutivo de
horaa, no tendrá las fuerzas necesarias para cumplir sus deberes de
madre, lo que será una causa de despoblaCión del mundo entero.

Esta enmienda es apoyadá por el Sr. Zumeta, Dalegado gubernamen­
tal (Venezuela), y combatida por el Sr. Poulton, Delegado obrero (Gran
Bretaña), que, aun declarándose de acuerdo con los sentimientos de hu·
manidad que inspiran al Delegado de Cuba, recuerda que el texto some·
tldo a la Conferencia es el resultado de una larga discusión y de compro
misos convenidos para llegar a un aeuerdo.

La enmienda es rechazada por 51 votos contra 29.
Se da lectura a la Recomendación:
«Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas

al trabajo de noche de las mujeres en la agricultura, cuestión compren·
dida en el tercer punto del orden del dia de la sesión,

»Y después de haber decidido que estas proposiciones tomen forma de
, Recomendaciórí.

»Adopta la Recomendación adjunta para someterla al examen de los
Miembl'os de la Organización internacional del Trabajo, con el fin de
aportar sus efectos, en farma de Ley nacional u otra, de acuerdo con la.
disposicienes de la Parte XIII del Tratado de VersaBes y de las partes
conespondientes a los demás Tratados de paz.

»La Conferencia general de la Organización internacional del Trabajo
recomienda:

»Que cada Miembro de la Organización internacional del Trabajo
tome las medidas para reglamentar el trabajo de noche de las mujeres
asalariadas en las Empresas agrlcolas, de manera a asegurarlas un pe­
riodo de descanso, conforme a las exigencias de su constitución Usica,
que no sea menor de nueve horas, si es posible, consecutivas.»

Al votar esta Recomendación, es aprobada por 90 votos contra 4 y 1
abstellciólT.

El Sr. Barrett, Delegado gubernamental (Africa del Sur), declara, ,en
nombre de dicho Gobierno, que no puede aceptar la Recomendación re­
lativa a la protección, antes y después del parto, de las mujeres emplea·
das en la agricultura, dadas las costumbres de aquel pals. Alli no se
emplea, en efecto, la.mano de obra femenina más que on el momento de
la recolección, y de una manera irregular. Además, no Jlamando 188
mujeres al médico en caso de parto, no se explica una ingerencia del Es­
tado en este Dominio.



MTIN. Biblioteca Central

- 99-

Sir Dnniel Hall señala que la Ley, en Gran Bretaña, concede a las
mujeres empleadas en la agricultura la misma protección que a las mu­
jeres que trabajan en la industria, y que esta protección lleva en si el
derecho de un periodo de ausencia e~ el trabajo con indemnización.

Declara que. a pesar de ello, el Gobierno británico no puede aceptar
la Recomendación, ya que no está dispuesto a asegurar a las mujeres
empleadas en la agricultura la aplicación de todas las disposiciones de
protección previstas por la Convención adoptada. en Wáshington, disposi·
ciones de las que no participan aún las mujeres que trabajan en la in­
dustria y el comercio. Señala además ciertas ambigüedades en el texto
unisono de la Recomendación. Por estas razones, Sir Daniel Hall declara
que votará en contra.

El Sr. Poulton expone la sorpresa que le producen las manifestacio­
nes del Sir Daniel Hall, y solicita de 'él que por una cuestión de redacción
no llegue a votar en contra de la Recomendación.

Sir Montague Barlow declara que, habiendo la Gran Bretaña rechaza·
do el ratificar la Convención de Wáshington relativa a la maternidad,
está obligado a hacer lo mismo en esta Recomendación, a fin de mantener
igualdad de tratamiento entre las mujeres que trabajan en el comel'cio y
las de la agricultura.

Sir Montague Barlow señala además que la Gran Bretaña posee ya •
un régimen de protección de la maternidad, régimen mucho más amplio
que el previsto en WAshington, ya que se refiere, no solamente a las
obreras, sino también a las esposas de los obreros, aunque no sean ellas
obreras.

Sir Montague Barlow manifiesta que el número de beneficiarios de
este sistema es de cerca de 4 millones, en tanto que solamente alcanza­
rla a 400.000 si la Gran Bretaña adoptase el régimen establecido en
WAshington.

El Sr. Sonne, Delegado gubernamental (Dinamarca), declara que vo·
tarA contra la Recomendación, ya que las mujeres danesas no están em­
pleadas en la agricultura mAs que en algunos trabajos de temporada,
particularmente bien remunerados, y la adopción de la Recomendación
debe tener por finalidad excluirlas de dichos trabajos.

El Secretario da lectura de la Recomendación corcerniente a la pro·
tecclón. antes y despuéll del parto, de las mujeres empleadas en la agri­
cultura, cuya parte dispositiva dice asi:

«Que todos los Miembros de la Organización internacional del Trabajo
tomen las medidas necesarias para asegurar a las mujeres asalariadas
empleadas en la agricultura' una protección; antes y después del parto.
parecida a la protección acordada por el proyecto de Convención adopta­
do por la Conferencia internacional del Trabajo en WAshington alas mu­
jeres empleadas en Ja industria yen el comercio, y que estas medidas
comprendan el derecho a un periodo de ausencia antes y después del
parto, y a una indemnización durante el mismo periodo,se(l'con ayu-



MTIN. Biblioteca Central

- 100-

da de los fondos públicos, sea por medio· de un sistema de seguro.•
Esta Recomendación se aprueba por 65 votos contra 14 y 8 absten·

ciones.
El Sr. Barret declara que votará contra la Recomendación concernien­

te 11 la habitación y dormitorio de los trabajadores agrícoias, por los
mismos motivos que expuso anteriormente.

Se da lectura al texto de la Recomendación, cuya parte dispositiva
dice así:

«l. Que cada Miembro de la Organización internacional del Trabajo
reglamente, si no lo ha hecho ya, por via legislativa u otra análoga, las
condiciones de alojamiento y dormitorio de los obreros agricolas, tenien­
do en cuenta las circunstancias especiales, climatérlcas y otras, que
afectan al trabajo agrícola del pais, y después de consultar a las orga·
nizaciones patronales y obreras interesadas, si tales organizaciones
existen.

:olI. Que tal reglamentación se aplique a todos los locales dispuestos
por los patronos para los tI'abajadores que ocupen, y que éstos sean alo­
jados aisladamente, en grupo o con su familia, ya sea en la casa de 1011

patronos, ya sea en departamentos destinados al caso.
»III. Que tal reglamentación contenga las disposicionos siguientes:

• »al A menos que las condiciones climatéricas hagan innecesaria la
calefacción, los locales destinados a habitación de las familias obreras,
grupos de obreros u obreros alojados individualmente, deberán cstar en
condiciones en que pueda establecerse la calefacción;

»b) Los locales dedicaqos a alojamientos de grupos de obreros debe­
rán estar provistos de una cama para cada uno de sus ocupantes y ser
amueblados· y situados de manera que permita a los obreros atender a
sus cuidados propios. Se dispondrán locales distintos para el alojamiento
de las personas de cada sexo. En los locales ocupados por familias se
tomarán las disposiciones apropiadas en lo que concierne a los nillOs;

»e) Los establos, caballerizas y tinglados no podrán ser utilizados
como dormitorio de los obreros.

»IV. Que cada Miembro de la Organización internacional del Trabajo
tome las medidas necesarias para asegurar la aplicación de las disposi·
ciones de esta reglamentación.»

Esta Recomendación se aprueba por 74 votos contra 12 y 4 absten­
ciones.

Sesión vigésimoprimera. - La vigésimoprimera sesión de la tercera
Conferencia internacional del Trabajo se celebró el miércoles 16 de no·
vlembre, bajo la presidencia de Lord Burnham. .

Ll\ Conferencia aborda la discusión del informe de la Comisión de la
Censu1'a.

El Sr, Goadby, Consejero técnico patronal (Gran Bretai\a), ponente,
declara que esta Comisión ha apoyado sus conclusiones en los informes
facilitados por una Subcomisión médica.
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Esta Subcomisión ha sido consultada acerca de los siguientes puntos:
1.0 El estado actual de la ciencia médica permite un diagnóstico

exacto del saturnismo.
2.° ¿Cuál es el peligro de saturnismo en la profesión de pintor, según

la estadlstíca?
3.° ¿Cuáles SOll lalj vias por las cuales penetra el plomo más frecuen­

temente en el organismo?
A estas diversas preguntas, la Subcomisión contestó en los siguientes

términos:
"La Subcomisión médica de la cerusa ha adoptado por unanimidad la

resolución siguiente:
La ciencia médica, deSde hace ya mucho tiempo, puede diagnosticar

con exactitud los casos tipicos y graves de saturnismo. ,
Los procedimientos modernos dan a la ciencia médica, es decir, a los

médicos duchos en su' profesión, la facultad:
1.0 De reconocer la mayor parte de los casos dudosos de satur-'

uismo.
2.° De eliminar los casos en que el saturnismo ha sido invocado equi­

vocadamente.
3.° De discernir, mucho más pronto que antiguamente, el prfncipio de

la absüJ'ción del plomo y de la intoxicación satul'llina.
4.° La Subcomisión médica es de opiuión que, en lo que se refiere a

los pintores que se sirven de la cerusa y de otros compuestos de plomo,
el saturnismo es el riesgo profesional pl'incipalj sin embargo, las estadis­
tlcas ~stan viciadas.

I. Por la mortalidad:
a) En primera línea, por la exclusión de los casos de muerte debidos

al saturnismo y agrupados bajo Otl'OS epigrafes;
b) En segundo lUg'ar, por la inclusión, bajo el titulo de saturnismo, de

casos de muerte debidos a otras causas.
n. 1'01' la morhl\ldad:
A causa de las lagunas producidas en las declaraciones yen los casos

de investlgacióu y por otras Imperfecciones.
La Subcomisión médica añade:
Que la declaración obligatoria de los casos sospechosos de saturnis­

mo por el médico y la investigación hecha por médicos independientes
designados por el Estado darla (como ocurre ya en ciertos paises) esta­
disticas satisfactorias.

3.° La Subcomisión médica opina, en lo que concierne a la segunda
pregunta. que el peligro más importante está representado por el polvi­
llo que se introduce por la boca y la nariz.

La entl'ada directa del plomo por la piel no ofrece, prácticamente, im­
portancia alguna. No obstante, de diferentes maneras, el plomo puede
depositarse en la piel y penetrar pOI' la. boca.

La Subcomisión llama la atención acerca del peligro de los métodos

..
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de pintura por pulverización. Señala igualmente el peligro secundario
que en ciertas condiciones presenta la proyección de gotitas.»

Y, al objeto de buscar el mejor método a seguir- continúa el ponen'
te-, para evitar el peligro provinente del polvo de plomo, es cuando han
surgido divergencias en el seno de la Comisión.

En efecto, se pueden adoptar los dos métodos siguientes:
a) Sustituir completamente la cerusa por sus sucedáneos;
b) Adoptar una reglamentación contra ,el polvillo, aun continuando

usando la cerusa.
La Comisión no ha logrado ponerse de acuerdo acerca del valor de los

sucedáneos actualmente propuestos. En lo que concierne a la reglamen· _
tación contra el polvillo, han surgido dificultades para hacer dicha regla­
mentación eficaz.

La mayorla de la Comisión, sin embargo, ha decidido que puede
realizarae una reglamentación con el concurso dI} todos los intereses en

'pugna.
La Comisión de la cerusa presenta, por tanto, ala Conferencia el si;

guiente proyecto de reglamentación:
«La Comisión considera:

Á. Que un proyecto de Convenio debe ser adoptado con el fin de pro·
teger a los pintores contra los peligros que provienen de la pintura; quel
en razóll de los peligros que existen en las Leyes, las costumbres y las
tradiciones lfiliustriales, es inoportuno elaborar un Código detalIado de
reglamentación internacional, pero que puede adoptarse una reglamen'
tación concerniente al empleo de la cerusa en la pintura o de mixturas
que contengan la cerusa, a base de los siguientes principios:

1.' a) Adopción de medidas temientes a asegurar qué los pintores nQ
manipulen la cerusa o las mixturas que contengan cerusa más que bajo
la forma de paeta o de pintura preparada y pronta a ser empleada:

il) Medidas tendentes a evitar el pellgro que constituye la aplicación
de la pintura por aspersión;

e) Todas las veces que sea posible, medidas tendentes a evitar el pe­
ligro de los polvos provocados por el apomazamlento en seco.

2.0 a) Disposiciones tendentes a asegurar las facilidades para la­
varse;

b) Empleó de ropas de trabajo;
e) Disposiciones tel1dentes a evitar, en los vestidos que no sean de

trabajo, las manchas de la pintura o de los productos utilizados por los
pintores.

3.° a) Declaración obligatoria y verificación de los casos de saturni&'­
mo y de los casos sospechosos;

b) Derecho, cuando sea necesario, de exigir un examen de los traba·
jadores.

4. o a) Distribución a los obreros de instrucciones relativas a las medi­
das especiales de higiene que deben tomarse en la profesión de la pintura;
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b) Que la Autoridad competente deberá tomar, a fin de asegurar la
observación de los Reglamentos, todas las medidas que juzgue necesa­
rias, después de haber consultado a las organizaciones patronales y
obreras interesadas;

e) Que se establezcan y publiquen en cada pais estadlsticas relativas
a la morbilidad y a la mortalidad del saturnismo en los pintores.

Con respecto a la proposición del Dr. Leymann, el examen del último
punto del Convenio, fué enviada nuevamente a la Subcomisión médica
para que informe•

.La Subcomisión médica se reunió de nuevo, y, después de haber dis­
cutido la cuestión de las estadisticas, presentó el siguiente informe:

«1. o Morbilidad.-Los Gobiernos deberían ser invita'dos a tomar las
medidas necesarias para obtener la declaración y la inyestlgación cien­
tífica de todos los casos de saturnismo entre los pintores.

»2. 0 Mortalidad.-La SubcorrUsión no puede más que aconsejar que
cada Gobierno invite a su Servicio especial de Estadistica a buscar un
método que permita determinar cuáles son, entre los pintores, las más
importantes enfermedades que rebasen, en númel'o proporcional. los
medios correspondientes en el conjunto de la población (Standard popu­
lation).»

El Presidente hace observar que el informe de la Comisión de la ce­
rusa no se concreta en un proyecto de Convenio compuesto de una serie
de artículos, según es regla para las decisiones de las Comisiones some­
tidas a la Conferencia. Indica que, cuando se deba proceder al voto de
las resoluciones de la Comisión, el Presidente y el Ponente de la Comi­
sión podl'ian presentar una enmienda, dándole la forma de un proyecto
de Convenio, si se quiere evitar que de nuevo pase al Informe de la Co­
misión.

El SI'. Boulin, Consejero técnico gubernamental (Francia), presenta
otl'O informe en nombre de la mlnoria, Manifiesta que la exposición he­
cha por el Sr. Goadby adolece de falta de precisión para poder ser consi·
derada como absolutamente objetiva,

No se encuentra en dicha exposición, en efecto-declara el Sr. B.ou­
IIn-, ninguna de las cifras que han sido sometidas y discutidas por la
Comisión. Sin embargo, hubiera tenido gran interés revelar ciertos he­
chos que autorizan las estadlsticas Inglesas, estadlsticas que son tanto
más Imparciales cuanto que la industria de la edificación no está visada
por la Ley sobre las fábricas en Gran Bretaña, y que cada caso ha sido
estudiado por la Inspección de las fábrIcas, Según esta estadlstica, que
se refiere al periodo de 1900-1918, hay en dicho pals 421> fallecidos por sa­
turnismo en la industria de la pintura de edificios, y esta cifra sobre­
pasa el conjunto de los casos de mortalidad en las otras Industrias del
plomo.

La minoría-dice el Sr. Boulin -trata de señalar que los debates que
han tenido lugar ante la 'Comlsión de la cerusa h!!,D establecido:
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el. o Que hay casos de saturnismo entre los obreros pintores, y que el
peligro del saturnismo representa para ellos el principal riesgo profe­
sional.

»2.0 Que los médicos están, desde hace mucho tiempo, en posesióu de
108 medios para caracterizar claramente los casos de saturnismo, ya sea
clinicamente, ya sea por otros procedimientos de investigación.

103.0 Que la reglamentación ha dado buenos resultados en otras in·
dustrias que la de la pIntura de edifici08, porque en ellas se realiza el
pintado en tAlleres, donde la vigilancia de la8 medidas de protección es
posible; pero que dicha reglamentación Qafracasado en aquélla, por las
siguientes causas:

~a) Imposibilidad de poner en práctica ciertas de dichas medidas;
,.b) Obstáculos insuperables a la vigilancia, de una parte, esto, es,

inviolabilidad dél domicilio privado, y, de otra parte, desenvolvimiento
excesivo de los cuerpos de vigilancia, a causa de la multiplicidad de lu­
gares que hay que vigilal', de su desplazamiento continuo y del carácter
temporal de esta industria.

,.4. 0 Que las operaciones de apomazamiento y de raspado son los tra
bajos más duraderos, más penosos y más importantes de la pintura de
la edificación.

,.5.0 Que la presencia del polvo en la operación llamada de eapomaza·
miento en seco,. es el mas grave peligro que amenaza a los obreros pin­
tores, cuando estos polvos están elaborados a base de un compuesto de
plomo.

»6.0 Que es imposible proceder al eapomazamiento en húmedo» en la
mayoria de los casos. Que la obligación de hacerlo asl entrañarla, alU
donde pudiera hacerse, una elevación considerable en el precio de la obra.

,.Hay que señalar además que es precisamente en el interior, esto es.
alli donde el peligro es mayor y la vigilancia imposible, donde se siente
la necesidad del «apomazamiento en seco».

,.7. o Que las criticas dirigidas al empleo de los sucedáneos de ia
cerusa se refieren, sobre todo, a los trabajos ejecutados en el interior.

»8. 0 Que gran número de experiencias concluyentes han demolltrado
de manera irrefutable que, en el interior, los sucedáneos pueden ser SIlS

tituidos por pigmentos blancos de plomo.,.
El Sr. Boulin hace resaltar la importancia de estas diversas manifes­

taciones. En lo que concierne al empleo de los sucedáneos de la cerusa
para el interior, el Sr. Boulill aporta diversas pruebas relativas al valor
de esoa sucedáneos

Abordando, por último, el lado económico de la cuestión, el ponente
de la minoria declara que si la prohibición del empleo de la cerusa pro·
duce algunos camhios en esta industria y hasta provoca un pasajero paro,
ello es tan poco importante, sin embargo, que no duda en pronunciarse
pOI' la prohibición cuando se trata de evitar Ins vlctimas que produce la
intoxicación. .
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Termina el Sr. Boulin diciendo que, por todas estas razones, los
miembros que constituyen la minoría de la Comisión hubieran deseado
un proyecto prohibiendo completamente el empleo de la cerusa en la pin­
tura o, por lo menos, en los trabajos ejecutados en el interior de las
obras.

Sir Thomas Ollver, Consejero técnico gubernamental (Australia), de·
'liara, en nombre de su Gobierno, que está en contra de toda prohibición
del empleo de la cerusa. El Gobierno de Nueva Gales del Sur dice que ha
procedido a una información acerca de los riesgos del saturnismo entre
los pintores, y relativa a la cuestión de la prohibición eventual del em­
pleo de la cetusa. Esta encuesta, que ha terminado en el mes de septiem­
bre de este año, ha determinado que es suficiente establecer una reg'la·
mentación para el empleo de la cemsa.

Sir Thomas Oliver sostiene además que, reglamentando el empleo
de la cerusa, se han obtenido excelentes resultados. Tanto es así, que en
Gran Bretaña-dice-, el número de casos de saturnismo ha pasado de 200
a 11 desde 1900 a 1910. Lo mismo ha ocurrido en Hungria, donde, en una
ciudad, el número de casos de saturnismo entre los alfareros ha descen~

dido de 3ó a 40, que eran antes, por año: a 6 ú 8 en el primer año de re·
glamentaclón, y a 3 en el año siguiente.

Sir Thomas Oliver pretende seguidamente que es un error que se de·
cIare que la cuestión de la prohibición del empleo de la cerusa se presen·
tó de la misma manera que la prohibición del fósforo blanco. Para el fós­
foro-dice-se ha descubierto un sucedáneo Inofensivo con otro compue¡;l·
to de fósforo; para la cerusa, por el contrario, se trata de reemplazar un
compuesto de plomo por compuestos de otros metales.

Sir Thomas Oliver estima que el hecho de que las Compañías de Se­
guros no demanden primas más elevadas para los pintores que para lall
otras diversas categorías de obreros de la edificación es una prueba de
que los casos de saturnismo son poco frecuentes.

El Sr. Melssl, delegado patronal (Austria), declara que es contratista
de plntnra desde hace más de cuarenta años, y que, según sus experien­
cias, los trabajos ejecutádos en el exterior con la cerusa duran de seis a
ocho años, en tanto que los que son realizados con el lltópono o colores
de cinc no tienen más que dos años de duración. (El Sr. Melssl ha hecho
ejecutar trabajos de pintura en más de 9.500 puentes, de los cuales ha
realizado con cerusa unos 8.500, y los otros 1.000 con los sucedáneos.)

El-Sr. Melssl expone que estas diferencias de duración en la obra son
debidas a causas químicas y prácticas. La cerusa-dice-cambia el acei­
te de lino en jabón de plomo, el blanco de cinc y el Iitópono cambian el
aceite de lino en jabón de cinc. El color más durable es el que contiene
la ligadura más resistente a las Infiuencias atmosféricas y, sobre todo, a
la luz solar. Y mientras el jabón de plomo resiste completamente a la luz
y no es influenciado más que de una manera muy débil por la humedad,
el jabón de cinc, en cambio, sufre fácilmente el efecto de la humedad, y
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mucho más aun los rayos solares, ai son constantes. En estas condiciones
desfavorables, el jabé>n de cinc resulta soluble en el agua después de dos
años, y muchas veces antes. El color pierde asi toda su lijación y se con·
vierte en polvo, que es el lanzado por la lluvia y por el viento. Por tan­
to, no es justo pretender que los colores de cinc duren tanto tiempo como
los de cerusa.

En seguida aborda el lado económico de la cuestión. Los gastos de
entretenimiento pal'a los obreros expuestos a las influencias atmosféri­
cas afirma que son tres veces más caros si s.e emplea un sucedáneo de la
cerusa.

Como los puentes de hierro deben ser pintados y repintados a inter­
valos regulares, los puentes ae cemento, que apenas necesitan cuidados,
ierian más baratos que los de hierro; la industria del hierro sufriria en­
tonces enormes pérdidas, y no podria sostener la concurrencia 4e otras
industrias; los mejores obreros dejarian de ganar su pan, y, según con­
firma el Ministro austriaco de Ferrocarriles, los puentes de hierro exis·
tentes serian'llevados a la ruina. La prohibición absoluta de la cerusa
representarla, por otra parte, una verdadera catástrofe para Austria, que
posee minAs de plomo en abundancia y que ne las tiene de cinc. Actual­
mente, a causa del cambio, gastos elevados de los transportes, etc., un
vagón de blanco de cinc, que costaba antes de la guerra 7.000 coronas,
cuesta hoy en Viena 5 millones de coronas.

Al terminar, el Sr. Meissl dice que lo que él desea es que no se apll­
que la prohibición al exterior. En el interior-dice-, donde no se deja
sentir la influencla contInua de la luz solar y de la humedad, la cerusa
puede muy bien ser reempiazada por colores a base de cinc y de litópono.

El Sr. Okamoto, Delegado gubernamental (Japón), declara que, aun
que el Gobierno japonés está en favor del principio de una lucha interna·
cional contra el saturnismo entre los pintores, no podrá aprobar el pro­
yecto de Convenio presentado por la mayorla de la Comisión, ya que su
aplicación planteada serias dificultades al Japón.

El Sr. Loriga, Consejero técnico gubernamental (Italia), llama la aten­
ción de la Conferencia acerca del lado médico de la cuestión de la ceru­
sa. esto es, con relación a la gravedad del mal y los medios de prevenirlo.

En lo que concierne a la gravedad del mal, el Sr. Loriga señala que,
ante la Conferencia de Wáshington, los médicos estaban de acuerdo en
reconocer que el plomo es uno de los venenos industriales más tóxicos,
veneno capaz de modifical' las más importantes funciones del organismo
y de producir la anemia, la gota, la nefritis, la arterioesclerosis, las pa­
l'álisis, dolores musculares y articulares, cólicos y una pOl'ción más de
fenómenos menos graves.

Después de la Conferencia de Wáshington-prosigue-, cuando se ha
puesto al orden del dla la proposición relativa a la prohibición del empleo
de la cerusa en la pintura, los médicos y los quimicos han señalado he­
chos nuevos que permiten dudar de la exactitud de los diagnósticos for-



MTIN. Biblioteca Central

- 107-

mulados hasta entonces y, por consecuencia, hasta de las mismas estadis­
ticas establecidas.

Ante estas alegaciones, de las que expone el Sr. Loriga algunos ejem­
plos, recoge las respuestas dadas unánimemente por la Subcomisión mé­
dica a las dos primeras preguntas que se le han hecho.

La Conferencia puede, por tanta, estar segura-dice - de que el sa­
tumismo es el riesgo profesional de ios pintores ¿Guáles medidll.B debe
tomar para prevenir este mal? ¿Prohibición o reglamentación?

E18r. Loriga expone que la Conferencia tiene a SH disposición tres
medios:

a) Combatir directamente la causa dañina, es decir, evitarla o supri­
mirla (caso del fósforo blanco);

b) Impedir la producción y la dispersión de los materiales dañinos;
e). Proteger Individualmente al obrero (máscaras, anteojos, etc.).
El Sr. Loriga estima que el procedimiento a) ea el solo eficaz; que el

procedimiento e) es el menos seguro, el de aplicación más dificil y el más
costoso.

El Sr. Loriga hace constar que el proyecto de reglamentación presen­
tado por la Comisión, aparte de la prescripción referente a la venta de la
cerusa en pasta, no contiene más que medidas advlrtiend9 al obrero que
está obligado a no aplicar la pintura por pulverización, a evitar el apo
mazamiento y el rociado en seco, a lavarse cuidadosamente, etc.

La reglamentación relativa a la higiene personal no es aplicable más
que en la fábrica, bajo la vigilancia y la responsabilidad del patrono, ya
que, c,uando no ocurra esto, es evidente que el obrero, que muchas veces
no comprende la importancia de ciertas reglas de higiene. hará todo lo
posible por librarse de ellas.

Termina el Sr. Loriga diciendo que la reglamentación propuesta· por
la Comisión se limita a principios de educación y propaganda higiénica,
y que si la Conferencia adopta estas medidas, no cumplirá la misión le­
gislativa que se le ha confiado.

El Sr. Butterworth, Consejero técnico patronal (Gran Bretaña), ha­
blando en nombre de las grandes Asociaciones de maestros pintores de
Gran Bretaña, Escocia e Irlanda, pide a la Conferencia que no prohiba
el empleo de la cerusa, sino que combata sus efectos dañosos. Recuerda
las experiencias hechas durante la guerra, en que las circunstancias
han obligado a emplear los sucedáneos; declara que es imposible encon­
trar compuestos apropiados. dadas especialmente las condiciones atmos­
féricas en la Gran Bretaña. Estima que el apomazamiento en húmedo
previene todo peligro resultante del empleo de la cerusa.

El Sr. Glibert, Consejero técnico gubernamental (Bélgica), expone a
la Conferencia la experiencia de Bélgica relativl\ a la reglamentación
del empleo de la cerusa.

El Sr. Glibert señala que, desde hace dieciséis años, en Bélgica se han
tomado todas las disposiciones previstas por el proyecto de reglamenta-
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ción sometido a la Conferencia, y que estas disposiciones no han dejado
de producir protestas y quejas. La reglamentación -dice-ha disguEltado
profundamente a los patronos de la pintura, y hasta ha llevado a los
obreros a protestar contra esas llamadas medidas protectoras pAra su
salud. Toda reglamentación es inaplicable, porque impone métodos de
trabajo que la mayor parte de los profesionales declaran prácticamente
inaceptables, porque atenta al principio de la inviolabilidad del domici­
lio y porque, además, exige un ejército de funcionarios para vigilar su
aplicación.

El Sr. Glibert declara que los patl'onos pintores belgas y los funcio­
narios del Estado encargados de aplicar los Reg'lamentos han decidido
adoptar una resolución mixta, a saber: prohibir el empleo de los pigmen­
tos de plomo en el interior, y dejar una libertad muy grande, mediante
algunas reservas, para las pinturas del exterior f para los objetos <4Jst\­
nados a ser expuestos a la intemperie.

Termina el Sr. Glibert diciendo que está persuadido de que, cuales­
quiera que sean las medidas de reglamentación que la Conferencia tome,
la cuestión de la prohibición del empleo de la cerusa para los trabajos
ejecutados al exterior volverá al orden del dia de una de las próximas
Conferencias.

El Sr. De Lavergne, Consejero técnico patronal (Francia), examina el
problema de la prohibición, sobre todo desde el punto de vista económi­
co. Esta prohibición-dice-tendrá graves repercusiones, ya que aumen­
taria el precio de reventa del cinc, pues en la extracción del plomo, que
no es jamás absolutamente distinta de la del cinc. el precio de reventa
del plomo aprovecha también a la extracción del cinc, y tendrá tam­
bién su repercusión en el entretenimiento de las construcciones, pues
la cerusa es necesaria para asegurar la duración de los materiales.

Después de indicar que Francia emplea aún una gran cantidad de ce·
rusa, a pesar de la Ley de 20 de agosto de 1909 (prohibiendo el empleo de
la cerusa en la pintura para todos los trabajos), y de seflalar los esfuer­
zos de clel·tas organizaciones para que se anule esta prohibición, ",1 señor
Lavergne termina diciendo que el empleo de la cerusa es una necesidad,
y declara que apoyará la proposición de reglamentación hecha por la Co­
misión,

El Sr. Zumeta, Delegado gubernamental (Venezuela), llama la aten­
ción de la Conferencia acerca del lado moral de esta cuestión que se so'
mete a la deliberación. Se trata-dice-de encontral' una solucióll que,
respetando los intereses de todos. proteja la vida humana La Conferen­
cia debe llegar a una decisión satisfactoria, si no quiere resultar culpa­
ble de una negativa a hacer justicia,

El Sr. Zumeta estima que la aceptación de las conclusiones presenta­
das por la minorla de la Comisión puede satisfacer los intereses de todo
el mundo, y as! permitir a la Conferencia que acepte las responsabilida­
des desde el punto de vista moral.
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El Sr. Bopp, Consejero téonico patronal (Alemania), da, en su calidad
de quimico, diversas explicaciones de orden técnico acerca de la cerusa
y sus sucedáneos. Y recuerda que una Comisión reunida en Ginebra el
año 1917 ya hizo constar que habia casos en los que era absolutamente
Indispensable emplear la cerusa, y que log peligros que la cérusa presen­
ta no justifican la prohibición total, ya que con algunas precauciones se
pueden evitar los mayores riesgos de enfermedad.

(En este punto se suspende la discusión de este asunto hasta el jueves
por la mañana)

Seguidamente se procede a la votación definitiva del proyecto de con­
vención relativo a la edad de admisión de niños al trabI,P.jo en la agri­
cultura.

Leido el texto por el Secretario, es aprobado por 85 votos contra 1, tal
y como ha sido ya publicado en este BOLElTíN.

y se levanta la sesión.
Sesión vigésimasegunda. - La sesión ~Igésimasegunda se celebra el

jueves 17 de noviembre, bajo la presidencia de Lord Burnham.
Se reanuda la discusión acerca del informe de la Comisión de la cerusa.
El Sr. Godart, Delegado gubernamental (Francia), declara que la De­

legación gubernamental francesa votará contra la ponencia de la Comi­
sión de la cerusa y aceptará todas.las medidas de protección obrera que
estén aseguradas por la prohibición del empleo de la cerusa en la indus­
tria de la edificación en el interior y en el exterior.

Resume las experiencias hechas en Francia. La reglamentación, apli­
cada desde el mes de julio de 1902, dice que no ha dado resultados satis­
factorios desde el punto de vista de la salvaguardia de la salud de los
trabajadores. Una Ley de 20 de julio de 1909 ha prohibido el empleo de
la cerusa en la industria de la construcción, tanto en el interior como en
el exterior. Esta prohibicIón absoluta, puosta en vigor en 1.0 de enero
de 1915, ha permitido hacer constar que, mientras en 1913 habia aún 342
enfermos atacados de afección saturnina, esta cifra se ha rebajado a 8
en 1917, a 7 on 1918, a 12 en 1919 y a 6 en 1920.

Estima el Sr. Godart que la Conferencia se halla ante un confiicto de
Interoses económicos, colectivos o privados, de una parte, e intereses de
la comunidad, intereses humanos, de otra parte. SI es legitimo-dice­
que los industriales se defiendan, no es menos legitimo que se busque el
modo de defender 'la salud do millares de trabajadores. Prohibiendo el
empleo de la cerusa se realizará una economia de vidas humanas, que
será más preciosa que la que consiste en asegurar la durabilidad de cier­
tos materiales.

El Sr. Oersted, Consejero técnico pntr9Dal (Dinamarca) manifiesta que
los obreros pintores reconocen que la cuestión del saturnismo es, ante
todo, una cuestión de limpieza. Piensa que la reglamentación habria de
tener precisamente como finalidad la de llamar la atención a los trabaja­
dores acerca de la necesidad de tomar precauciones en dicho sentido.
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Cree que la prohibición de la- cerusa seria mAs dificil de aplicar que
una simple reglamentación, ya que se tropezaria constantemente con
dificultades para definir lo que se considera como «trabajo ejecutado al
interion y «trabajo ejecutado al exterior•.

Termina diciendo que la reglamentación es suficiente si ésta se reali­
za con el concurso de_patronos y obreros,

El Sr, Flament, Consejero técnico obrero (Bélgica), habla a la Confe­
rencia como obrero pintor que hace veintiséis años trabaja en tUcho ofi­
cio y que ha sufrido los efectos del saturnismo.

Expone la cuestIón del empleo de la cerusá, conslderáda desde el puno
to de vista técnico,

Seftala ademAs que todas las experiencias que ha hecho demuestran
que la duración del blanco de cinc depende únicamente de la manera en
que se prepara la pintura.

Sostiene igualmente que ea pintura no se puede hacer trabajo útil sin
apomazamiento en seco.

Dice que es imposible continuar dejando envenenar a los obreros,
cuando se ha demostrado que se puede utUlzar, sin inconveniente, la pin­
tura sin cerusa en el interior de los edificios.

Ninguna preocupación de orden financiero-declara el Sr, Flament- .
debe impedir tomar las medidas necesarias para defender la salud de los
obreros.

El Sr. Roblnson, Delegado gubernamental (Australia), hace resaltar
ante la Conferencia que toda prohibición que afecte al empleo del plomo
actuarA de manera inmediata en el precio del cInc.

Dice que el Gobierno australlano está dispuesto a aceptar todo Pl'O­

yecto de reglamentación relativo, no solamente a los colores a base de
plomo, sino también al empleo de todos los colores en general, cualquiera
que sea el pigmento que tenga por base.

El Sr. Benet, Consejero técnico patronaJ (Espalia), expone las conse·
cuencias que la pI'ohiblción de la cerusa tendrla .en Espafta y en Méjico,
pues llevarla al paro a 17.000 obreros, eventualidad que la Conferencia
debe tener en cuenta.

Señala el SI', Benet que las mAs grandes organizaciones espaüolas han
protestado contra todo proyecto de la prohibición de lacerusa. AdemAs, una
encuesta hecha cerca de todas las grandes Empresas, los directores y je·
fes de taller, ha demostrado-dice-que los peligros del saturnismo que
se seüalan no existen en esos talleres. En fin: entre los millares de de·
mandas presentadas al Tribunal industrial de Barcelona, ninguna ha
sido pI'esentada por intoxicación por la cerusa.

T61'mina diciendo que, habiendo asistido a. todas las sesiones de la
Comisión, ha salldo convencido de que la prohibición no es necesaria, y
que el proyecto presentado por la mayorla tiene todas las gnrantias que­
se desean para proteger a los obreros contra el saturnismo.
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El Sr. Navez, Consejero técnico patronal (Bélgica), liama la atenclór.
de la Conferencia acerca de los Industriales de la pintura, que cree son
los principales Interesados en esta cuestión.

No son estos Industrlales-dlce-Ios que han traldo la cuestión de la
cerusa; aln embargo, ante la Intervención de los Poderes públicos, de los
consejos de los médicos y de las recl"iminaciones obreras, se han preocu­
pado del asunto. Una de las razones por las cuales la mayor parte de los
pintores tienen mucho interés en poder continuar empleando la cerusa
reside en el hecho de que, cuando los trabajos de la jornada se han ter­
minado, los contratistas de la pintura ahogan SUB recipientes para poder
conservar intacta la preparación,

El Sr. Navez estima que es muy dificil, si no es imposible, obtener
para el exterior pinturas equivalentes a las que actualmente se preparan
con la cerusa; por el contrario, nada se opone al empleó de los sucedA­
neos para los trabajos ejecutados en el Interior.

Estima que las proposiciones hechas por la mayoria de la Comisión
son absolutamente insuficientes, y termina diciendo que si la Conferen­
cia las acepta, el problema no serA en nnda resuelto, y habrA que tra­
tarlo nuevamente.

El Sr. Schurch, Delegado obrero. (Suiza), hace observar que en Suiza
solamente la tasa anual de mortalidad saturnina en el periodo de 1901­
1919 ha sido dll ocho muertos. Sin embargo, Suiza es un pais en el que,
a consecuencia de'la utilización de un compuesto, el empleo de la cerusa
ha disminuido grandemente. .

Llama la atención de la Conferencia acerca de la gravedad real de la
situación en los paises que utilizan la cerusa en cantidades mucho ma·
yores que Suiza.

El SI'. Mel'l'Y, Delegado obrero (Australia), se declara en favor de la
reglamentación, A su parecer, todas las dificultades mencionadas pueden
sor salvadas pOI' un acuerdo entre patronos y obreros. Dice que en Aus­
tralia sólo se emplea la cerusa en el oxterlor.

El Sr. Streine, Consejero técnico obrero (Alemania), consigna que la
reglamentación relativa al empleo de la cerUSA que se aplica en Alema­
nia desde el año 1905 estA basada en las mismas dIsposiciones que las
que se pI'evén en la .ponenci a de la mayoria, y no han dado buenos resul­
tados, ya que toda Investigación resulta imposible a causa de los fre­
cuentes desplazamientos de los obreros pintores

Menciona que las estadisticas prueban que los obreros pintores tienen
del 25 al 50 por 100 mAs de jornadas de enfermedad que las demás per­
sonas aseguradas en las Cajas de socorro a enfermos. Manifiesta Igual­
mente que si las el5tadistlcas registran una disminución en los casos de
Intoxicación saturnina, ello se debe particularmente al hecho de que, duo
rante la guel'l'a, apenas se ha empleado la cerusa, pues estaba prohibido
el empleo de colores a base de aceite.

Termina el Sr, Streine dicicndo que si la Conferencia no quiere pro-
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nunciarse por la prohibición absoluta, debe, por lo menos, exigir los su­
cedáneos para los trabajos del Interior.

El Sr. Gemmill, Consejero técnico patronal (Alrica del Sur), llama la
atención" de la Conferencia acerca de los efectos indirectos del empleo de
la cerusa, particularmente en lo que se refiere a las minas de oro, en don­
de el cinc juega un papel muy importante. Las minas de oro constituyen
la principal industria sudafricana; luego, como la mitad de estas minas
cubren apenas la mitad de sU8~gastosde explotación, cualquier elevación
del precio del cinc les obligará a suspender el trabajo.

Dadas las divergencias de opinión, estima el Sr. Gemmill que la Con­
ferencia no debe tomar acuerd9s que repercutan de ese modo en la vida
económica de otras industrias.

El Sr. Roy (Canadá) declara que su opinión es completamente distin­
ta a la de los Delegados del Gobierno canadiense

El Delegado obrero Sr. Tom Moore (Canadá) propone que termine la
discusión general de este asunto.

La propuesta se aprueba por 52 votos contra 8.
El Sr. Obet 8mith, Delegado gubernamental (Canadá), Presidente de

la Comisión de la cerusa, propone transformar en proyecto de Conven­
ción las resoluciones presentadas por la mayoria de la Comisión.

Esta enmienda, apoyada por Sir K. Goadby, Consejero técnico patro­
nal (Gran Bretafia), se aprueba por 4::1 votos contra 20.

El Sr. Justln Godart, apoyado por la 8ra. Kjelsberg, Delegada guber­
namental (Noruega), propone que se sustituya el proyecto presentado
por la mayorla de la Comisión por el siguiente texto:

«.Articulo 1.° El empleo de la cerusa, del aceite de lino plumbifero y
de todo producto especializado derivado de la cerusa, queda prohibido en
todos los trabajos de pintura, de cualquier naturaleza que selin, ejecuta­
dos por los obreros pintores, tanto en el exterior como en el Interior de
los edificios.

Art. 2.· En los demás trabajos distintos de la pintura de la edificación,
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo se comprome­
ten a tomar las medidas particulares de protección y de salubridad enun·
ciadas on los artlculos siguientes-.

Art. 3.° Donde el empleo de la cerusa no esté prohibido, no se podrá
emplear más que en estado de pasta.

Art.4.0 Queda prohibido emplear directamente con la mano los pro­
ductos a base de cerusa en los trabajos de pintura.

Art.5.· Se pl'ohibe raspar y apomazar en seco las pinturas a bllse de
blanco de "cerusa.

Art.6.0 En los"trabajos de raspado y de apomazado húmedos, y gene­
ralmente en todos los trabajos de pintura a base de cerusa, los jefes de
taller deberán poner a dispoBlclón de sus obreros blusas exclusivamente
dedicadas al trabajo.

El patrono se cuidara del buen estado y limpieza de estas ropas.
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Los objetos necesarios para los cuidados de la limpieza será n puestos
a disposición de los obrel'os en el mismo lugar del trabajo,

Los aparatos y útiles se tendrán en buen estado de limpieza, y ésta
se hará sin rasparse en seco,

Art. 7. o Los Jefes de industria, Directores o Gerentes están obligados
a colocar en los locales en donde se congregan los obreros para el trabajo
y en los sitios donde cobran los jornales:

1.o Las presentes disposiciones.
2. o Un Reglamento de taller imponiendo a los obreros la obligación de

usar ropas exclusivas para el trabajo y de los objetos:necesarws al efecto
de la limpieza y puestos a su disposición, en vIrtud de lo que determina
el arto 6.0

El Sr, Schurch apoya esta proposición en nombre de la minoria de la
Comisión.

y al votar la enmienda presentada por el Sr. Justin Godart, es apro­
bada por 45 votos contra 44.

y se levanta la sesión,
Sesión vigesimotercera.-El Presidente expone a la Asamblea que el

informe de la Comisión de la cerusa, habiendo sido sustituido, a conse­
cuencia del voto de la sesión de la mañana, por el proyecto de Convenio
propuesto por el Sr. Justin Godart, la Asamblea tiene derecho, antes de
pasar a la discusión del articulado, de abrir discusión gene)'al acerca de
proyecto.

Indica además que la Comisión de proposición ha puesto al orden del
dia de la vispera la decisión tomada de terminal' los trabajos de la Con­
ferencia el sábado por la noche, lo que evidentemente será dificil si se re­
comienza una larga discusión general sobre el proyecto que acaba del
presentarse a debate.

El Sr. Poulton, Delegado obrero (Gran Bretaña), recuerda que ha ma·
nifestado su propósito de presentar una enmienda.

El Presidente le contesta que la enmienda podrá ser propuesta al co­
menzar la discusión del primer articulo.

El Sr. Poulton se conforma.
El SI'. Roberston expone que el clima del Canadá hace indispensable

emplear la cerusa para asegurar una protección eficaz contra las intem­
peries en los puentes, en los talleres y en los edificios. Aduce numerosos
datos para la defensa de su tesis, coincidentes en las manifestaciones de
otros oradores que sostuvieron este mismo criterio.

El Sr. Tom Moore, apoyado por el Sr. Schurch, propone una moción
tendente a terminar la discusión de la totalidad y abordar inmediatamen­
te la del articulado.

y asl se acuerda, pasando a discutirse el arto 1.0
El Sr. Poulton indica que no es cuestión de recurrir a medios radica­

les para que el comercio y la industria se arruinen. Pero es evidente que

8



MTIN. Biblioteca Central

-114, -

éstos pueden sufrir ias consecuencias natUl'aies-que lleva en si toda re­
forma importante.

Pero no hay queporder de vista ios argumentos humanitarios que se
oponen a los intereses económicos, argumentos de higiene, de bienestar,
que conciernen, no solamente a ios obreros, sino también a ias mujeres y
ios niños.

No es exacto que no haya sucedáneos. El libro azul publicado por el
Gobierno demuestra lo contrario. Expone datos de los efectos y resulta·
dos del saturnismo. Declara que da su voto al anteproyecto de Convenio
presentado por el Sr. Justin Godart; pero presenta una enmienda para su·
primlr dol arto 1.0 las palabras: tanto en el exterior como. Espera que con
esta importante concesión lierá posible lograr la mayoria de las dos ter­
ceras partes que se necesitan para la adopción del Convenio.

El Sr. Lar~o Caballero, Delegado obrero (España), declara que apoya
la enmienda del Sr. Poulton, no porque no crea que se debe prohibir como
pletamente el empleo de la cerusa, sino por espiritu de consolidación y
para facilitar la aprobación del proyecto.

Indica que es necesario examinar los diversos aspectos de la cuestión.
Desde el punto de vista higiénico, hay que sel\.alar que tanto la Comisión
como la Subcomisión médica han reconocido la realidad dol saturnismo y
de los daños que causa en la salud de los obroros.

La experiencia personal del Sr. Largo Caballero dmante treinta años
de trabajo el} la industria de la edlllcaclón le permite además alirmar
que la cerusa es un producto perjudicial al porvenir de la ra7.a y a la sa·
lud de los obreros_

Desde el punto de vista técnico, nadie en la Comisión ha podido esta·
blecer de una manera precisa que el empleo de la cerusa no os funosto
para los obreros.

El Sr. Largo Caballero hace destacar que la cuestión de la cerusa fué
discutida en España por el Instituto de Reformas Sociales, y que dicho
organismo se pronunció por unanimidad contra el empleo de la cerusa.

El Delegado del Gobierno español en la actual Conferencia estaba
presente en aquella sesión del Instituto de Reformas Sociales como re·
presentante del Ministro del Trabajo, y suscribió aquel acuerdo.

El Sr. Largo Caballero se sorprende de que ahora dicho Delogado gu·
bernamental espaüol no sostenga su mismo punto de vista.

El orador declara que en España existen 20.000 obreros empleados en
las minas de plomo y que son partidarios de la supresión de la cerusa.

Desde el punto de vista económico, dice que uu kilo de blanco de cinc
cuesta 11 céntimos mAs que un kilo de cerusa, diferencia que podria
compensarse con los gastos Inevitables para asegurar ciertas medidas
de reglamentación si se empl-ea la cel·usa.

Por último, el orador considera como un deber destacar el aspecto
moral del problema, que tiene gran importancia. En el momento en que
se habla de intensificar la producción, es indispensable tener ulla clase
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obrera sana y fuerte. La supresión de la cerusa es una cuestión Impor­
tante pal'a la economia general, tanto como para los trabajadores mismos.

El Conde de Altea, Delegado gubernamental (España), hace uso de
la palabra para recoger la alusión que le hizo el Sr. Largo Caballero en
lo relativo a las conclusiones del Instituto de Reformas Sociales, Este
Instituto es un órgano consultivo, y la Memoria que él haya podido re­
dactar no expresa necesariamente la opinión del Gobierno español. Des­
de luego, los términos mismos en que está redactada no supone una pro­
hibición absoluta del empleo de la cerusa, ya que solamente se pronun­
cia .en favor de la prohibición de la cerusa, en tanto sea posible...

La opinión del Gobierno español-dice el Oonde de Altea-hay que
buscarla en la contestación dada al Cuestionario de la Oficina interna­
cional del Trabajo, respuesta que indica que las instrucciones dadas por
el Goblel'Do a sus Delegados en la próxima Confel'encla se inspiran «a la
vez en la necesidad de velar por la salud de los trabajadores y en los in­
tereses de la industria a que se refiere.,

>lo
• >lo

La Conferencia pasa seguidamente a votar definitivamente el proyec­
to de Convenio relativo al descanso semanal de la Industria,

Sir Montague Barlow, Delegado gubel'Damental (Gran Bretaña), pro­
. pone una enmienda por la que en el art, 3,° deben sustituirse las pala·

bras: 8erdn exceptuadlll', por las de: cada miembro podrd exceptuar,
Esta enmienda se aprueba por unanimidad. El General Baylay, De­

legado patronal (Gran Bretaña), propone otra enmienda para suprimir
el art. 5.° Declara que estima que este articulo no tiene ninguna signi­
ficación, y que tiende a un fin opuesto al del Convenio,

El SI', Fontaine, Delegado gubernamental (Francia), declara que los
argumentos aportados en el curso de la discusión demuestran que el ar­
ticuI05°, no solamente es inútil, sino peligroso; en consecuencia, debe
suprimirse,

El SI', Wissel, Delegado obrero (Alemania), insiste en la necesidad
para el obrero, factor impOl'tante de la economia general, de reparar sus
fuerzas, y recuerda las esperanzas que el mundo obrero funda en 108

resultados de la ConfOl'el1cia, Pide a la Asamblea que rechace las en­
miendas presentadas y que apruebe los al'Uculos del Convenio, tal como
han sido adoptados pOI' la Comisión,

Sir Montague Barlow también se d.eclara opuesto al art, 5,°
Puesta a votación la enmienda, es rechazada por 58 votos contra 41.
La Conferencia adopta una enmienda al art, 6,°, añadiendo en la ter-

cera linea las palabras:'tres y, antes de la palabra cuatro,
Seguidamente se aprueba dolillitivamente todo el proyecto pOI' 73 vo­

tos contra 24 y 2 abstenciones.
y se levanta la sesión,
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Sesión vigésimocuarta. - La sesión vigésimocuarta de la tercera Con·
ferencia internacional del Trabajo se celebró el dia 18 de noviembre, por
la mañana, bajo 111. presidencia de Lord Burnham.

Continúa la discusión del proyecto de Convenio relativo a la prohibi­
ción del empleo de la cerusa.

A propósito del arto ],0, la Conferencia debe pronunciarse acerca de
la enmienda presentada por el Sr. Poulton, que propone suprimir las pa­
labras tanto en el interior como en el exterio1' del edificio, y añadir, des­
pués de las palabras: trabajos de pintura, la expresión: en el interior.

El Sr. Lederer, Delegado gubernamental (Australia), declara que su
Gobierno es opuesto a toda prohibición de la cerusa en el exterior, y que
se sumará voluntariamente a la enmienda que se discute.

El Sr. Leymann, Delegado gubernamental (Alemania), acepta en prin­
cipio la enmienda del Sr. Poulton, pero sugiere que se acepten las si­
guientes modificaciones:

La Añarlir a la palabra cerusa las palabras sulfato de plomo, ya que
este es un sucedáneo tan peligroso a la salud como la misma cerusa.

2. a Suprimir la palabra plumbífera. El aceite de lino no contiene ma­
terias plumbiferas.

3." Acordar algunas excepciones y un periodo de tranSición de uno o
dos años.

4. a Añadir al arto 1.", apartado e), las palabras establecimientos in­
dustriales.

El Sr. Mer.tens, Delegado obrero (Bélgica), declarn que los obreros
aprueban la enmienda del Sr. Poulton, ya que les satisface y permite lIe·
gar a un acuerdo.

El Sr. Leg'ge, Consejero técnico gubernamental (Gran Bretaña), seña·
la que la reglamentación ha fracasado en todas partes donde ha tenido
que apoyarse sobre la acción personal de los trabajadores.

Llama la atención de los industriales de pintura y de los fabricantes
de cerusa acerca de las ventajl\s que tendria para ellos el aceptar esta
enmienda, qne resuelve la cuestión.

En el momento en que el Presidente pone a votación la enmienda al
arto 1.0, apartado a), se le comunica la conveniencia de demorar la vota·
ción para buscar la fórmula de llegar a una solución. y, a propuesta del
SI'. Legge, se suspende la sesión durnnte tUl cuarto de hora.

Al reanudarse la sesión, el Secretario general (Alberto Thomas) da
lectura al texto completo del Convenio, aCMca del cual ha llegado a un
acuerdo la Comisión, y que se compone de articulos tomados de los pro­
yectos presentados pOI' la mayoría y la minoria de la Comisión.

y después de breves observaciones del Sr. Obed Smith, Delegado gu­
bernamental (Canadá); de Sir Goadby, Consejero técnico patronal (Gran
Bretaila), y del Sr. Poulton, el Presidente pone a votación el asunto, y
por 76 votos contra 3 se acuerda que el proyecto de Convenio pase al Co­
mité de Redacción para su aprobación definitiva.
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Sir Montague Barlow, Delegado gubernamental (Gran Bretaña), Pre­
sidente y Ponente de la Comisión de Descanso semanal, manifiesta que,
después de larga discusión, la Comisión ha adoptado, por 18 votos con­
tra 9, un proyecto de Recomendación relativo a la aplicación del descan­
so semanal en los establecimientos comerciales,

Hace señalar que esta Recomendación difiere del Convenio en los
puntos siguientes:

1.o Restablece a cada Estado el cuidado de encontrar modalidades
para su aplicación,

2,° Ninguna obligación para los Estados de indicar los motivos justi­
ficativos de las excepciones que estimen necesarias,

3.° Ninguna obli¡;ración de pUDlicidad,
4.° Nada de reposo compensador,

Como Delegado de la Gran Bretaña, Sir Montague Barlow apl'ueba el
principio de la Hecomendacióu; pero declara que, dadas las dificultades
encontradas en 1910-1911 para completar la legislación general respecto
al cumplimiento del descanso semanal, no puede comprometerse a que el
Gobierno británico adopte inmediatamente la Recomendación sometida a
la Conferencia,

Por lo tanto, le es imposible votar ni en pro ni en contl'a de esta Reco-
mendación. .

El Sr. Koujel, Delegado g'ubel'1lamental (Servia), no comprende por
qué la Cumisión no ha adoptado un proyecto de Convenio.

Cree que no existe ninguna razón suficiente para tl'atar diferentemen­
te en esta cuestión a la industria y al comel'cio,

Propone transformar el proyecto de Recomendación en proyecto de
Convenio, y aüadh' las disposiciones del proyecto de Convenio acel'ca del
descanso semanal en la industria, articulos para prever las excepciones
para los establecimientos en los cuales sólo están empleados los miembros
de la familia.

Esta eUlllienda es apoyada por el Sr. Mertens.
1~1 Sr. Fontaine, Deleg'ado gubernamental (Francia), declal'a que,

aunque la Ley francesa permite la adopción de un proyecto de Con­
venio, cree, si n embargo, prefel'ible atenerse a una Recomendación,
a fin de aunar todas las buenas voluntades a favor del descanso se­
manal.

La enmienda del Sr. Koujel es rechazada pOl' 46 votos cOIitl'a 30, y la
Conferencia adopta, por 81 votos contl'a 1, el pl'Oyecto de Recomendación
que ya hemos publicado.

La Conferencia pasa inmediatamente a examinar la primera solución
presentada por la Comisión de Proposiciones.

La Comisión de Proposiciones, en virtud de la resolución SChUI'ch, re­
comienda a la Confereltcia:

1.0 Encomendlu' a la Oficina internacional del TI'abajo, conforme a las
disposiciones del arto 396, párrafo primero, del Tratado de Paz, que 1'011.-
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!ice una encúesta especial acerca del aspecto Internacional acerca, de. la
crisis-del trabajo y medios para combatirla.

2. o Encargar al Consejo de Administración que determine las condl~

clones en que dicha encuesta podria efectuarse con arreglo al presupues­
to actual.

El Sr. Jouhaux, Delegado obrero (Francia), hablando en nombre de
24 millones de trabajadores organizados del mundo entero, declara que
habría sido Incomprensible que la Conferencia no se ocupase de problema
tan capital como el de la crisis de trabajo, y que es necesario que la Con~

ferencia llegue a una resolución que responda a las imperiosas exigen
cias de la actual situación.

Recuerda el Sr. Jouhaux que las Conferencias de WAshington (mo·
ción Baldesi, reparto do primeras materias) y de Génova (moción Pirelll,
encuesta sobre la producción) se han ocupado ya de determinar las con·
diciones de reorganización de la vida económica, y han afirmado, por
tanto, la necesidad de una ayuda mutua intemacional.

Hoy día-prosigue el Sr. Jouhaux-, el problema se presenta con una
gravedad mucho mayol': todas las naciones están sufriendo, sea directa
e indirectamente, la crisis de trabajo, y llegarán a la quiebra y a la ban­
carrota, si no se aportan los medios a la situacIón actual. Las medidas
.nacionales, aunque eficaces, no son suficientes, y hay que hacer un lla­
mamiento a la solidaridad Intemacional para obtenflr el crédito necesario
y dar posibilidades de compra.

El Sr. Jouhaux estima que la Conferencia no debe atonerse a en·
cargar a la Oficina internacional del Trabajo una información especial
acerca de las condiciones generales del paro forzoso, sino que debe
prever, en breve plazo, la reunión de una Conferencia internacional
para examinar cómo y en qué condiciones el paro forzoso puede termi·
nar, cómo yen qué condiciones la actividad de los pueblos debe resta­
blecerse.

El Sr. Jouhaux declara que los diferentes sistemas económicos que
han sido aplicados para remediar la crisis no han dado los resultados que
se esperaba. NI siquiera hall evitado que la crisis se extienda en la su­
perficie y en el fondo. Es absolutamente preciso - dice - colocarse en el
te1'l'eno Internacional y buscar las medidas necesarias para remediar el
paro forzoso y para restablecer la actividad industrial normal en el mun·
do entero.

El Sr. Zumeta, Delegado gubernamental (Venezuela) recuerda que ha
pedido a la Conterencia que encargue a la Oficina internacional 'del Tra·
bajo que proceda a ostudlar y recoger informaciones metódicas con 01 fin
de organizar y desenvolver los medios de producción. Lamenta que esta
propuesta no haya podido ser discutida por la Comisión de proposiciones,
y demanda que su propuesta se una a la del Sr. Schurch, que aprueba
enteramente.

El Sr. Poulton apoya la moción presentada por el Sr. Schurch, y pide
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que el Consejo de Administración interprete el mandato que se le conf1a
de la manera más amplia que sea posible.

Sir Montague Barlow, aun reconociendo la gravedad de la situación
general, dice que la crisis es menos aguda en los paises'agricolas que en
los paises industriales, y que el problema es mucho más serlo en los pue­
blos de cambio elevado. Estima que la Oficina internacional del Trabajo
está especialmente calificada para ~llcoger los informes acerca de la ex­
tensión del paro y los medios pal'a combatirlo. Cita datos relativos a h>
que ha hecho la Gran Bretaña para afrontar la crisis de trabajo.

Propone una enmienda en que, de ulla parte, demanda que se someta
igualmente a un examen las medidas nacionales adoptadas en los dife­
rentes paises, y de otra parte, que la encuesta se haga con la colabora·
clón· de la Sección financiera y económica de la Sociedad de Naciones.

Esta enmienda la apoya el Sr.Sokal, Delegado gubel'Damental(Polonla}.
A propuesta del Presidente se suspende esta discusión.
El Presidente da cuenta de que el Director de la Oficina internacional

del Trabajo ha recibido, en fecha lf'l de n6vlembre, un telegl'ama firmado
por Gompers, Secretario general de la Federación Americana del Tra­
bajo, en que propone respetuosamente a la Conferencia que discuta la
cuestión relativa a la. crisis del trabajo, aun cuando no figura en el or­
den del dia, en vista de la gravedad que tiene dicho problema en todo el
mundo.

El Sr. Poulton propone que la Conferencia responda oficialmente a
dicho despacho, manifestando, al mismo tiempo, la esperanza de que los
obreros americanos estarán representados en las próxlmlls Conferencias.
Esta propuesta es apoyada por el Sr. Zagraloff.

.1'"1 SI', Crawford, Delegado obrero (Africa del Sur), expone su deseo
de que la contestación que se dé a dicho telegrama sea sometida a la Con­
Cerencla antes de ser expedida, deseo que es aceptado por el Presidente.

Sir Montague Barlow propone que dicha contestación sea examinada
por los grupos que componen la Conferencia.

y se levanta la sesión.
Sel1iÓlt vigél1imoquinta.-En esta sesión, la Conferencia procede a la

discusión de los dictámenes de la Comisión de verificación de poderes.
El Sr. Maau, Consejero técnico obrero (Japón), declara que el Gobi~rn(}

japonés, al nombrar la representación obrera, ha contravenido el arto 38~

del Tratado de paz. Existe, en efecto, en el Japón una organización de
trabajadores que puede ser calificada como la más representativa, y esta
organización no ha sido consultada. •

La Comisión de verificación de poderes ha votado que, en el porvenir,
el Gobierno japonés consulte a las organizaciones interesadas pa-ra la
designación de representantes, El Sr. Masu dice que la Comisión ha de­
bido tomar posición acerca del caso y declarar nula la designación efec­
tuada por el Gobierno japonés.

El Sr. Agüero y Bethancourt, Delegado gubel'Damental (Cuba), Presi·
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dente de la Comisión de verificación de poderes, dice que el Gobierno ja­
ponés habla manifestado a la Oficina internacional del Trabajo las difi­
cultades en que se encontraba de nombrar representación obrera, por­
que en el Japón no existen organizaciones profesionales. Y la Comisión
no podia poner en duda las afiJ'maciones de dicho Gobierno.

En estas condiciones, la Comisión de verificación de poderos ha esti­
mado qne podia proponer a la Asamblea la aprobación de la designación
del Delegado obrero del Japón; pero de otra parte, para evitarse en el
porvenir toda protesta, ha dado el voto para que en las sucesivas Confe­
rencias se cumpla el arto 389 del Tratado de paz.

El Sr. Jouhaux presenta diversas observaciones al dictamen de la
Comisión, Hace señalar especialmente que la organización polaca'repre·
sentada en la Conferencia no es la más representativa de las org"niza­
ciones obreras de Polonia, y que seria dificil establecer de una manera
absoluta que los efectivos de esta organización son superiores a los de la
que no está representada, y que, por otra parte, esta última puede ser
considerada como más representativa de las diferentes industrias exis­
tentes en Polonia.

En lo que respecta al nombramiento del Delegado obrero holandés, el
Sr, Jouhaux declara aceptar las conclusiones de la Comisión, admitiendo
una cODsulta jurldica del Tribunal permanente de justicia Internacional,
porque esta consulta juridica no atará en manera alguna la decisión de
la Asamblea; sin embargo, desea llamar la atención de los representan­
tes de las organizaciones patronales y obreras acerca de los peligros que
tendrla aceptaJ" la interpretación dada por el Gobierno holandés al al"
tictílo 389. En efecto, no se puede admitir que los Gobiernos tengan la
facultad de escoger, entre la organización que mejor le plazca, el J epl'e­
sentante obrero o patronal a las Conferencias internacionales del Traba·
jo: esta manera de proceder seria un golpe mortal a la independencia
misma de las organizaciones; además, en ningún niom~nto, los autores
de la Parte XIII del Tratado han pretendido supeditar la independencia
de las organizaciones a una representación cualquiera en el seno de las
Conferencias internacionales, Una confusión puede haber en la redacción
misma del arto 889, que emplea el plural, en lugar del singular; pero hay
qu~ comprender que el plural no ha sido empleado sino porque se trata
de dos grupos bien distintos: de una parte, las organizaciones patrona,
les, y de otra, las organizaciones obreras.

Las observaciones presentadas por el Sr. Jouhaux provocan la inter­
ve~ción del Sr. Zaalberg, Delegado gubernamental (Paises Bajos), que
indica que no es justo decir que el Gobierno holandés, para designar el
Delegado obrero, se ha puesto de acuerdo con las organizaciones que lo
han parecido preferibles. En 1919, en 1920 y en 1921, las organizaciones
con las cuales ha entablado conversación son los cinco Sindicatos más
importantes, y, por tanto, entre esas cinco organizaciones puede ser que
haya dos o tres que el Gobierno considera como preferibles.
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AdemAs, fuera del Delegado obrero, en la presente Conferencia. el
Gobierno ha previsto que los Consejeros técnicos, escogidos en las otras
organizaciones, tendrían también derecho a tomar parte en las delibera·
ciones.

E! Sr. Zaalberg se propone además escribir acerca de este asunto al
Consejo de Administración de la Oficina internacional del Trabajo.

El Sr. Agüero y Bethancourt, recogiendo la alusión del Sr. Jouhaux,
declara que no puede haber duda alguna acerca de que el !levar el asun·
to al Tribunal permanente de justicia internacional no obliga en nada a
la Conferencia; no se hace sino consultar respel\to a la interpretación deL
articulo constitucional núm. 889. Si la Oomisión ha tomado esta decisión
es porque la cuestión es complicada y la situación muy delicada, y podría
promoverse un debate de fondo extenso e inútil; y como, consultados los
Consejeros jurídicos de la Oficina internacional del Trabajo, sus opinio­
nes eran divergentes, en estas condiciones, a la Comisión le era muy di­
ficil dar opinlóu.

Recuerda el Sr. Agüero y Bethancourt que la aceptación de la decí .
sión del Tribunai permanente de justicia internacional no obligará jamAs
a la Conferencia a aceptar su decisión al pie de la letra. La Asamblea
conservará su libertad de apreciación en v¡rtud del arto 389, que estipula
que la .Conferencia puede rechazar aque!los de sus Delegados que no
crea provistos de poderes suficientemente regulares•.

Termina pidiendo a la Asamblea que apruebe el dictamen presentado.
y por unanimidad queda aprobado.
Se pasa Inmediatamente a la discusión del tercer informe de la Comi·

sión de descanso semanal.
Sil' Montague Barlow señala a la Asamblea que es una resolución, y

no una Recomendación ni un proyecto de Convenio, lo que se le ha Slime·
tido: esto es un acto oficial de la Conferencia, pero que no implica las
mismas obligaciones para los Miembros de la Organización internacional
del Trabajo. El texto de la resoluci6n, que había sido presentado por la
Comisión, ha sido un poco modificado. Actualmente, esta resolución no
contiene más que el principio del descanso semanal; en cuanto a la adop­
ción de la semana inglesa, le ha parecido a la Comisión que esta prolon­
gación del descanso estaba fuera de la cuestión.

El Sr. Tayerle, Delegado obrero (Checoeslovaqula), ha propuesto una
enmienda, consistente en añadir un segundo párrafo al al·t. 1.0 del texto
de la Comisión, en los términos siguientes:

«Que, por ellta razón, invite a la Autoridad competente de cada pata
a "igorizar los contratos colectivos entre las organizaciones patronales y
obreras, con el fin de detel'minar, alli donde sea posible, 'en las condicio
nes de t.rabajo de la Industria, del comercio o de la profesión de <fue se
trate, un reparto de horas de trabajo que permita una prolongación del
desc,anso semanal, al menos, de treinta y seis horas .•

El 81', Tayerle expone que su enmienda responde al texto que habla
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sido propuesto por la Oficina internacional del Trabajo. Solamente ha
atenuado su proposición en un deseo de hacerla aceptable por el Pleno.

La enmienda es apóyada por el Sr. Mertens, y se apruElba por 48 vo.
tos contra 27.

La Asamblea pasa a tratar de la aprobación de la resolución, empren­
dida la enmienda que acaba de ser aprobada.

y la resolución se aprueba por 45 votos contra 18.
Se entra a discutir seis ¡'esoluciones presentadas por la Comisión de

Proposiciones, empezando por la del Sr. Schurch relativa al paro forzoso.
Por Sir Montague Barlow ha sido presentada una enmienda, consis­

tente en añadir las palabras: con el concurso de la Sección económica 11
financiera de la Sociedad de Naciones, después de la palabra palS, y aña·
dir las palabras: nacional y, después de la palabra aspecto.

El Sr. Crawford declara que no votará esta enmienda por entender
que, por adelantado, ata las manos del Consejo de Administración. Ex­
pone que el problema del paro demanda ser tratado de una manera pu­
ramente cienttftca.

Después de consultar con el Sr. Schurch, Sir Montague Barlow modi·
fica su enmienda, y propone añadir, después de la palabra aspecto, las
palabras nacional y, y añadir un nuevo párrafo que diga lo siguiente:

«y realizando esta encuesta en el máximo de diferencia, se hará Ul!

, lIamámlento a la colaboración de la Sección financiera y económica da la
Sociedad de Naciones para, la solución que hay que dar a la9 cuestiones
financieras y económicas ocasionadas por la encuesta.»

Esta enmienda es adoptada por unanimidad.
El Sr. Jouhaux propone añadir un tercer pá1'1'afo que diga:
«Se encargará el Consejo de Administración de convocar una Confe­

rencia internacional para buscar los remedios de carácter internaciolJal
propios a poner fin a la crisis de trabajo .•

Apoya la enmienda 018r. Mertens.
Sir Montague Barlow pide al Sr. Jouhaux si aceptarla sustituir el

final de su propuesta en'esta forma: «que el Consejo de Administración
presente a la pró,xima Conferencia un Informe aeerca de esta cuestión•.

El Sr. Jouhaux contesta que lo que él pretende decir es que el reme·
dio esencial para poner fin al paro forzoso consiste en la organl zaclón del
crédito internacional. Para ello hay que reunir una Conferencia verda­
deramente internacional, en la cual debe necesariamente figurar paro
tan importante como el de América.

Si su propuesta es aceptada en principio por la Asamblea, se adhiere
a la propuesta, que consiste en dejar la aplicación al Consejo de Admi­
nistración desp'Ués de los resultados de la encuesta.

El Secretario general interviene para precisar bien la cuestión, de
manera a determinar los trabajos del COllsejo de Administración mismo.
Con el método de Sir Montague Barlow no se podrá hacer otra COSa que
inscribir en el ordon del día de la próxima Conferencia la cuestión de la
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crisis de trabajo. Lo que desea el Sr. Jouhaux parece ser otra cosa muy
distinta, ya que lo que pretende es reunir de nuevo una Conferencia tal
como la de Bruselas. E8to no es de incumbencia de la Conferencia; per«>
como todos consideran que el problema del paro forzoso no puede sor
tratado más que de una forma verdaderamente eficaz y completa, el Se
cretarlo general solicita del Sr. Jouhaux y de Sir Montague Barlow que
se transforme la moción del primero de la manera siguiente:

«Encargar al Consejo de Administración que haga todas las gestiones
e intervenciones posibles para la convocatoria de una Conferencia inter­
nacional encargada de examinar los remedios de carácter internacional
propios a poner fin a la crisis de trabajo .•

El Sr. Jouhaux retira su enmiemla y se adhiere al texto propuest()
por el Secretario general.

y se vota esta enmie~da, que es aceptada por 48 votos contra 4.
y por unanimidad queda aceptada la propuesta del Sr. Schurch.
El Presidente da lectura a la Asamblea del telegrama .que ha sid()

acordado por los tres grupos en contestación al del Sr. Gompers,
He aqui el texto, que se aprueba por unanimidad:
«Vuestro telegrama, leido a la Conferencia del Tra bajo, esta mañana,

por Lord Burnham, Presidente, cuando se estaban cambiando puntos de
vista sob1'e la situación del paro forzoso. La Conferencia ha decidid()
unánimemente agradecéroslo, asi como a la gran organización de que
sois Presidente. La Conferencia manifiesta su esperanza de que, en un
porvenir próximo, los Estados Unidos hallarán la posibilidad de asociar­
se oficialmente a la Organización internacional del Trabajo, que tanto
debe a la iniciativa americana. La Conferencia del Trabajo ya ha dlrigl·
do al Presidente Harding sus fervientes votos por el éxito de la Confe-

$ .
rencla convocada por él y que actualmente S6 celebra en Wáihington.
La Conferencia de Wáshlngton y la Conferencia internacional del Traba·
jo persiguen, en sus esferas respectivas, el mismo elevado objeto. Tod()
el mundo espel'a ardientemente qUe de la misma manera que los Estados
Unidos, uniendo el antiguo y el nuevo mundo, hacen progresar la causa
de la paz mundial, de la misma manera será posible consegnlr la ayuda
de los Estados Unidos para asegurar la paz y el progreso industrial, sin
los cuales ninguna solución de los problemas mundiales actuales podrá
ser atendida.•

La resolución propuesta por el Sr. Zumeta 6S la relativa a que los
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo tomen las medio
das necesarias para insistir, por intermedio de la Oficina internacional
del Trabajo, en un sistema de estudio de información metódica, con el
fin de organizar y desarrollar eficazmente los medios de producción
agricola.

La Comisión propone que se envie esta propuesta al .Consejo de Ad·
ministración y la someta a una Comisión paritaria agricola. Y lo qU6
propone la Comisión se acepta por unanimidad•.
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La resolución presentada por el Sr. Totomis es la siguiente: ..La ter­
cera Conferencia internacional del Trabajo decide que la cuestión de la
visita obligatoriá de 108 obreros se inscriba en el orden del dla de la pró·
xima Conferencia.»

La Comisión propone que sea enviada esta propuesta al COQsejo de
Administración.

Después de manifestar el Sr. Poulton que no votará la resolución sin
conocer el verdadero alcance y sin saber claramente por qué razón se"
quiere institult' una visita médica obligatoria, el Sr. Totomis explica que
se trata de proteger a los obreros contra las enfermedades profesionales,
que tan frecuentemente los atacan.

Y, por 58 votos contra 11, se acuerda enviar la propuesta al Consejo
de Administración.

Y se levanta la sesión.

11l.-Acuerdos.
-1 (:\

1 \ ,.. I f\ '

\
\ 'í jI". \ t '

Proyecto de Convenio c.oncerniente a III edad de admisión de los niños
• al trabajo de la agricultura.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de la
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su terce¡a
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al
empleo de los niños en la alricultura durante las horas de escuela obll·
gatorias, cuestión comprendida en el tercer punto del orden del dta de la
reunión, y -

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma de
proyecto de Convenio internacional, .

Adopta el siguiente Proyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, de con­
formidad con las disposiciones de la Parte XlII del Tratado de Versalles
y de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

Articulo 1.o Los niños menores de catorce años no podrán ser emplea·
. dos, ni trabajar en las Empresas agl·tcolas públicas o privadas, o en sus

dependencias, sino fuera de las horas señaladas para la enseñanza esco­
lar; y dicho trabajo, si ha lugar, deberá ser tal que no pueda perjudicar
a su asiduidad a la escuela.

Art. 2,0 Con un fin de formación profesional, los pertodos y las horas
de enseilanza podl'án regularse de manera que permitan emplear a los
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niños en trabajos agricolas ligeros y, en particular, en trabajos ligeros
de recolección·. No obstante, el total anual del periodo de asistencia a la
escuela no podrá ser reducido a menos de ocho meses.

Art.3.0 Las disposiciones del art, 1.0 no serán aplicables a los traba­
jos realizados por los niños en lAs escuela.s técnicas, siempre que dichos
trabajos sean aprobados e inspeccionados por la Autoridad pública,

Art.4.0 Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las con­
diciones determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles y en las
partes correspondientes de los otros Tratados de Paz, serán comunica­
das al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas
por él.

Art. 5. 0 El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como las
ratificaciones de dos Miembros del Organismo internacional del Tl'abajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registra­
da por la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, en la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la
Secretaria.

Art, 6.° Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Orga­
nismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaria,
el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificarA el hecho a
todos los Miembros del Organismo internacional del Trabajo. Igualmente
les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren comunicadas
posteriormente por lo. demás Miembl'Os del Organismo,

Art.7,· A reserva de las disposiciones del arto 5.°, todo Miembl'O que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los
articulos 1.0, 2.° Y 3.0, lo más tarde elLo de enero de 1924, y a tomar las
medidas necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.

Art,8,o Todo Miemhl'o del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo ll.SUS Colonias, Pose.­
slonea y Protectorados, con arreglo a las disposiciones del arto 421 del
Tratado de Versalles y de los aí-ticulos correspondientes de los otros Tra­
tados de Paz.

Art. 9.° Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá
denunclal'lo al expirar un periodo de diez años desde la fecha de la entra­
da en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comunicada
al Secretario general de la. Sociedad de las Naciones y registra.da por él.
La denmicia no surtirá efectos hasta un año después de haber sido reg'is­
trada por la Secretaria.

Art. 10. El Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar a la
Conferencia'general una Memoria sobre la aplicación del presente Con­
venio, y resolverá si procede incluir en el orden del dia de la Conferencia
la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho Convenio,

-¡
¡
j

l
,1,
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Art. 11. Los textos francés e inglés del presente Convenio serán
igualmente auténticos.

Proyect.o de Convenio concerniente a los derechos de asociación
y de coalición de los obreros agricola~.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas 1\

lOS derechos de asociación y de coalición de los trabajadores a~rlcolas,

euestión comprendida en el cuarto punto del ol'den del dia de la reuuión, y
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma de

proyecto de Convenio internacional,
Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la ratio

ficación de los Miembros del Organismo internacional del TI'abajo, de
conformidad con las disposiciones de ia Parte Xln del Tratado de Versa·
lIes y de las partes correspondientes de los otros T1'Iltados de Paz;

Articulo 1.0 Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo
que ratifique el presente Convenio se obliga a asegurar a todas las per­
.sonas ocupadas en la agricultura los mismos derechos de asociación y de
coalición que a los trabajores de la industria, y a derogar toda disposi­
ción legislativa o de oh'a clase que tenga por efecto restringir dichos del
rechos en lo que ataüe a los trabajadores agricolas,

Las ratificaciones oficiales del pl'esente Convenio, en las condiciones
determinadas en la Parte XUI del Trata.do de Versalles y en las partes
correspondientes de los otros Tratados de paz, serán comunicadas 111 Se·
eretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.

Art, 3. o El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como las
ratificaciones de dos Miembros del Organismo internacional del Trabajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sino a 10/i miembros cuya rectificación haya sido regis
trada pOI' la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entl'ará. en vigol', para cada
Miembro, en la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la
Secretaria.

Art. '4. o Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del al"
ganlsmo internacional dei Trabajo hayan sido registradas en ia Secreta·
ria, el Secl'etario general de la Sociedad de las Naciones notificará el he
cho a todos los miembros del Organismo intel'Dacional del TI'abajo. Igual·
mente les notificará ei registro de las ramificacionea que le fueren comu­
nicadas postel'iormente por los demás Mlombros del Organismo.
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Art. 5.° A roserva de las disposiciones del arto 3.°, todo Miembro que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones del
articulo 1.0, lo más tarde ell.O de enero de 1924, y a tomar las medidas
necesarias para hacer efectivas dichas dIsposiciones.

Art. 6.° Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a sus Colonias, Pose·
siones y Protectorados, con arreglo a las disposiciones del arto 491 del
Tratado de Versalles y de los articulos correspondientes de los otros Tra·
tados de paz.

Art.7.0 Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio po­
drá denunciarlo al expirar un pedodo de diez a üos desde '1/\ fecha de la
entrada en vigor iniclnl del Convenio, mediante una declaración comuni'
cada al SeCl'etario general de la Sociedad de las Naciones y registrada
por él. La denuncia no surtirá efectos hasta uu año después de haber
sido registrada por la Secretaria.

Art.8.0 El Cousejo de Administración de la Oficina intel'llacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, présentar a la Con·
ferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Convenio,
y resolverá si procede Incluir en el orden deol dia de la Conferencia la
cuestión de la revisión o de la modificación de dicho Convenio.

Art. 9.° Los textos francés e inglés del presente Convenio serán Igual-
mente auténticos. 11 :

"'/" ;.....-
Proyecto dé Convenio concerniente a ]a. indemnización de los acci­

dentes del trabajo en la agricultnra

La Conferencia generai del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congreg.~da en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a
la protección de los trabajadol'es agricolas contra los accidentes, cuestión
comprendida en el cuarto punto del orden del dia de la reunión, y

Despuós de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de proyecto de Convenio internacional,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, de
conformidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Ver­
salles y de J:as partes correspotidientes de los otros Tratados de paz:

Al'ticulo 1.0 Todo Miembro del Organismo intel'llacional del Trnbajo
que rntilique el presente Convenio se obliga a extender 1\ todos los asa·
lariados agdcolas el beneficio de las Leyes y Reglamentos que tengan
!l0r objeto indemnizar a las victimas de accidentes sobrevenidos por el
becho del trabajo o con ocasión del mismo.
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Art. 2.° Las ratificaciones oficialeg del presente Convenio, en las con­
diciones determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles y en las
partes correspondientes de los otros Tratados de Paz, serán comunicadas
al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.

Art. 3.° El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como las
ratificaciones de dos Miembros del Organismo internacional del Trabajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registra­
da por la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, en la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la
Secretaria.

Art.4.0 Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Orga­
nismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaria,
el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho
a todos los Miembros del Organismo internacional del Trabajo. Igual·
mente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren comu·
nicadas posteriormente por los demás Miembros del Organismo.

Art.5.0 A reserva de las disposiciones del arto 3.°, todo Miembro que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones del
articulo 1.0, lo más tarde elLO de enero de 1924. y a tomar las medidas
necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.

Art. 6. ° Todo MIembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio so obliga a aplicarlo a sus- Colonias. Pose·
siones y Protectorados, con arroglo a las disposiciones del arto 421 del
Tratado de Versalles y de los articulos correspondientes de los otros Tra­
tados de Paz.

Art.7.0 Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio po­
drá denunciarlo al expirar un pedodo de diez años desde la fecha de la
entrada en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comuni·
cada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada
por él. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber
sido registrada por la Secl'etaria.

Art. 8.° El Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez afios, presentar una Me· ,
moria sobre la aplicación del presente Convenio, y resolverá si procede
incluh' en el orden dia de la Conferencia la cuestión do la revisión o de
la modificación do dicho Convenio.

Art. 9.° Los textos francés o inglés del presente Convenio serán igual­
mente auténticos.
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Proyecto de Convenio conceJ'nieBte al empleo de la cernsa
en la pintura.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por él Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a
la prohibición del empleo de la cerusa en la pintura, cuestión que forma
el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma de
proyecto de COll\'enio internacional,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, de
conformidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Ver­
salles y de ias partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

Articulo 1.0 Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo
que ratifique el presente Convenio se obliga a prohibir, a resel'va de las
excepciones previstns en el arto 2.°, el empleo de la cerusa, del sulfato
de plomo y de cualesquiera p.oductos que contengan dichos pigmentos.
en los trabajos de pintura iutel'Íor de los edificios, con excepción de las
estaciones de ferrocnrril y de los estnblecimientos industriales en los cua­
les el em pleo de la cerusa, del sulfato de plomo y de cualesquiera produc­
tos que contengan dichos pigmentos sea declarado necesario por las Au­
toridades competentes, prt'via consulta de los organismos patronales y
obreros.

Qnoda. /10 obstante, autorizndo el empleo de pigmentos bfancos que
contengan como máximo un 2 por 100 de plomo, expresado en plomo­
motal.

Art.2. 0 Las disposiciones del arto 1.0 no serán nplicables ni a la pin­
tura decorl\tiva ni a los trabajos de hilatura y do plastecido.

Cada Gobierno detorminará la linea de demarcación entre los diferen­
tes géneros de pintura, y reglamentará el em pico de la cerusa, delsulfa­
to de plomo y de cualesquiera productos que contengan dichos pigmen­
tos, en los expresados trabajos, de conformidad con las disposiciones de
los articulos [').0, 6. o y 7. o del present.e Convenio.

Art. 3. o Queda prohibido emplear a los jóvenes menores de diez Yocho
aüos y a las mujeres pn trabajos de pintura industrial que impliquen el
empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y de cualesquiera productos que
contengan dichos pigmentos.

Las Autoridades compotentes tendrán derecho, previa consulta a los
organismos patronales y obreros, a permitir que los aprendices de la pin­

9
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tura sean empleados, para su educación profesional, en los trabajos pro·
hibidos en el párrafo precedente.

Art. 4.° Las prohibiciones contenidas en los articulos 1.0 y 3.° entra·
rán en vigor seis años después de la fecha de clausura de la tercera re­
unión de la Conferencia internacional del Trabajo.

Art. 5." Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se obliga a reglamentar, sobre la, base de
los siguientes principios, el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y
de cualesquiera productos que contengan dichos pigmentos, en trabajos
para los cuales no esté prohibido dicho empleo:

1. a) La cerusa, el sulfato de plomo o los productos que contengan di­
chos pigmentos, no podrán ser manipulados en los trabajos de pintura
sino en forma de pasta o de pintura pronta para su empleo;

b) Se tomarán medidas para evitar el peligro procedente de la aplica­
ción de la pintura por pulverización;

e) Se tomarán medidas, siempre que sea posible, para evitar el peli­
gro del polvo provocado por el lÍ.pomazado y el raspado en ~eco.

2. a) Se tomarán medidas para que los obreros pintores puedan tomar
todas las precauciones de limpieza necesarias en el curso y a la salida
del trabajo; .

b) Los obreros pintores deberán llevar ropas de trabajo todo el tiem­
po de la duración de éste;

e) Se prevendrán disposiciones apropiadas para evitar que las ropas
dejadas durante el trabajo sean manchadas por los materiales empleados
para la pintura.

3. a) Los casos de saturnismo y los casos pl'esuntos de saturnismo se­
rAn objeto de una declaración y de una comprobación médica ulterior por
un médico designado por la Autoridad competente;

b) La Autoridad competente podrá exigir un examen médico de los
trabajadores cuando lo estime necesario.

4. Se distribuirán a los obreros pintores instrucciones relativas a las
precauciones especiales de higiene concernientes a su profesión.

Art. 6.o Con el fin de asegurar el respeto a la reglamentación previs­
ta en los articulos precedentes, la Autoridad competente tomará las me·
didas que juzgue necesarias, después de habel' consultado a los organis­
mos patronales y obreros interesados.

Art.7.0 Se formarán estadisticas relativas al saturniRmo de los obre·
ros pintores:

a) Respecto a la morbilidad, por medio de la declaración y comproba·
ción de todos los casos de saturnismo;

b) Respecto a la mortalidad, según un procedimiento aprobado por el
servicio oficial de Estadistica de cada pals.

Art. 8.° Las ratificaciones especiales del presente Convenio, en las
condiciones determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles yen
las partes correspondientes de los otros Tratados de paz, sel'án comuni-
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cadas al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas
por él.

Art.9.0 El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como las
ratificaciones de dos Miembros del Organismo internacional del Trabajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sIno a los MIembros cuya ratificación haya sIdo registra­
<la por la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, en la fecha en que su ratlficacl4n haya sido registrada en la
Secretaria.

Art. 10 Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del 01"
gauismo internR.Clonal del Trabajo hayan sido registradas en la Secl'e­
taria, el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el
hecho a todos los Miembros del Organismo InternacIonal del Trabajo.
Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fue­
ren comunicadas posteriormente por los demás Mieinbros del Orga­
nismo.

Art. 11. Todo Miembro que ratifique el presente Co~veniose obliga a
aplicar las disposIciones de los artlculos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.0 , 6.' Y 7. 0 , lo
más tarde elLo de enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para
hacer electivas dichas disposiciones.

Art. 12. Todo Miembro del Organismo Internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a sus Colonias, Pose­
siones y Protectorados, con arreglo a las disposiciones del arto 421 del
Tratado de Versalles y de los artlculos correspondientes de los otros Tra­
tados do paz.

Art. 13. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá
<lenunciarlo al expirar un periodo de diez años desde la fecha de la en­
trada en vigoor inicial del Convenio, mediante una declaración comunica­
da al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada por
él. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber sido
registrada por la Secretaria.

Art. 14. El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo deberá, pOI' lo menos una vez cada diez años, presentar a la Con­
ferencia general una Memoria sobre la apliCAción del presente Convenio,
y resolverá si procede Incluir en el orden del dla de la Conferencia la
cuestión d~ la revisión o de la modificación de dicho Convenio.

Art. 15. Los textos lrancés e Inglés del presente Convenio serán . .r' f í
Igualmenteauténticos.;": ..
Proyecto de Convenio concerniente a la aplicación del descanso

semanal en los establecimientos industriales.

La Conlerencia general del Organismo intel'llaclonal del Trabajo de
la. Socieda.d de las Naciones,
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COllyocada 6n Ginebra por el Consejo de Administración de la Confe­
rencia internacional dei Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su
tercera reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relatlvae
al descanso dominical en la industria, cuestión comprendida en el sépti­
timo punto dQl orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
dé proyecto de Convenio internacioual,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, de
conformidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versa­
Hes y de las partes correspondientes de los otros Tratados de paz:

Articulo 1,o Para la aplicación del preS'ente Convenio se considerarán
como cestablecimientos industriales»:

a) LlIs minas, canterlls o industrias extractlvas de toda clase;
b) LlIs industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien,

reparen, adol'nen, terminen o preparen productos para la venta, o en laa
cuales las materias sufran una transformación, comprendiendo la cons­
trucción de buques, las industrias de demolición, asi como la producción.
la transformación y la transmisión de la fuerza motriz en general y de la
electricidad;

e) La construcción, reconstrucción, sostenimiento, reparación, modifi­
cación o demolición de edificios y construcciones de todas clases, ferro­
carriles, tranvills, puertoll, depósitolil, muelles, canales, instalaciones para
la navegación interior, caminos, túneles, puentes, viaductos, cloacas co­
lectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telefónicas o telegráfi­
cas, instalaciones eléctricas, fúbricas de gas, distribución de agua u
otros trabajos de construcción, asi como las obras de preparación y ci­
mentación que preceden a los trabajos arriba designados;

d) El transporte de personas o mercancias por carretera, vía férrea o
via de agua interior, incluso el ínovimiento de las mercancias en los de­
pósitos, muelles, malecones y almacenes, con excepción del transport.e a
mano.

La enumeración que precede se hace a reserva de las excepciones es­
peciales de orden nacional previstas en el Convenio de Wáshington, en­
caminado a limitar a ocho horas diarias y a cuarenta y ocho semanales
el número de horas de trabajo en los establecimientos industriales, en
la medida en que dichas excepciones sean aplicables al presente Con­
venio.

Además de la enumeración que precede, lli se reconoce necesario, cada
Miembro podrá determinar la linea de demarcación entre la industria, de
una parte, y el comercio y la agricultura, de otra.

Art.2,o Todo el personal ocupado en cualquier establecimiento indus­
trial público o privado, o en sus dependencias, deberá, a reserva de las
excepciones previstas en los articulos siguilmtes, disfrutar, en el curso
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de cada periodo de siete dias, de un descanso que comprenda como míni·
mum veinticuatro horas consecutivas.

Dicho descanso se concederá, mientras sea posible, al mismo tiempo
a todo el personal de cada establecimiento.

En cuanto sea posible, coincidirá con los dias consagrados por la tra­
dición o las costumbres del pais o de la región.

Art. 3.0 Cada Miembro podrá exceptuar de la aplicación de las dispo­
siciones del arto 2. 0 a las personas ocupadas en establecimientoslndus­
triales en los que únicamente estén empleados los miembros de una mis­
ma familia.

Art. 4:0 Cada Miembro podrá autorizar excepciones totales o parcia.
les (incluso suspensiones y disminuciones de descanso) de las disposicio­
nes del arto 2. o, teniendo en cuenta especialmente cualesquiera conside­
raciones económicas y humanitarias oportunas, y previa consulta a las
Asociaciones calificadas de patronos y obreros, donde éstas existan.

Dicha consulta no será necesaria en los casos de excepción que huble·
ren sido ya concedidos por la aplicación de la legislación vigente.

Art. ó.· Cada Miembro deberá, en la medida de lo posible, dictar dis­
posiciones estableciendo periodos de descanso en compensación de las
suspensiones o disminuciones concedidas en virtud del arto 4.0

, salvo en
los casos en que los acuerdos o las costumbres locales hubieren ya pre­
visto dichos descansos.

Art.6.' Cada Miembro redactará una lista de las excepciones conce·
didas en virtud de los articulos 3.o y 4. o del presente Convenio, y la comu­
nicará a la Oficina internacional del Trabajo. Cada Miembro comunicará
en lo sucesivo, cada dos años, todas 1808 modificaciones que hubiel'e in­
troducido en dicha lista.

La Oficina internacional dol Trabajo presentará una Memoria sobre
el particular a la Conferencia general del Organismo internacional del
Trabajo.

Art, 7. 0 Con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones del
presente Convenio, cada patrono, dil'ector o gerente estará sometido a las
siguientes obligaciones:

a) Dar a conocer, en el caso en que el descanso semanal se conceda
colectivamente al conjunto del personal, los dias y horas de descanso co­
lectivo, por modio de anundos puestos de manera visible en el estable·
cimiento o en cualquier otro lugar conveniente, o en cualquier otra for­
ma aprobada por el Gobierno;

b) Dar a conocer, cuando el descanso no se conceda colectivamente al
conjunto del personal, por medio de un registro llevado en la forma apro­
bada por la legislación del pals o por un Reglamento de la Autoridad
competente, los obreros o empleados sometidos a un régimen particular
de descanso, e Indicar dicho régimen,

Art. 8.0 Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las con·
dlciones determinadas en la Parte XIII del 'l'ratado de Versalles yen las
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partes correspondientes de los otros Tratados de paz, serán comunica.
das al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas
por él.

Art. 9.0 El presente Convenio entrará en vlgoi' tan pronto como las
ratificaciones de dos Miembros del Ol'ganismo internacional del Trabajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registra­
da por la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, en la fecha en que su rattficación haya sido registrada en la
Secretaria.

Art. 10. Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Orga-
, nismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaria,
el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho a
todos los Miembros del Organismo internacional del Trabajo. Igualmente
les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren comunicadas
posteriormente por los demás Miembros del Organismo.

Art. 11. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a
aplicar las disposiciones de los articulos 1.0

, 2. o, 3.0
, 4", 5. o. 6. 0 Y 7.0

, lo
más tarde elLO de enel'O de 1924, y a tomar las medidas necesarias para
hacer efectivas dichas disposiciones.

Art 12. Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a sus Colonias, Pose·
siones y Protectorados, con arreglo a las disposiciones del IIrt. 421 del
Tratado de Versalles y de los articulos correspondientes de los otros Tra·
tados de paz.

Art. 13. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio po·
drá denunciarlo al expirar un periodo de diez años, desde la fecha de la
entrada en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comuni·
cada al Secretario general de la Sociedad de llls Naciones y registrada
por él. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber
sido registrada por la Secretaria.

Art. 14. El Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años. presentar a la Con·
ferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Convenio,
y resolverá si procede incluir en el orden del dia de la Conferencia la
cuestión de la revisión o de la modificación de dicho Convenio.

Art. 15. Los textos francés e inglés del presente Convenio serán igual·
mepte auténticos.
,f')
Proyecto de Convenio fijando la edad mínima de admisión de los jó.

venes al trabajo en calidad de -pañoleros o de fogoneros.

La Conferencia general del Organismo intel'llacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones. '



MTIN. Biblioteca Central

- 135-

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo,' y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
a ia prohibición del empleo de toda pet:sona menor de diez y ocho años en
el trabajo de los pañoles y calderas, cuestión comprendida en el octavo
punto del orden del dia de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de proyectp de Convenio internacional,

Adopta el siguiente pl'Oyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, de
conformidad con las dispoillciones de la Parte XIlI del Tratado do Ver·
salles y de las partes correspondientes de los otros Tratados de paz:

Articulo 1.0 Para la aplicación del presente Convenio, la palabra «bu·
que. deberá entenderse de todos los barcos, naves o embarcaciones,
cualesquiera que sean. de propiedad publica o privada, que efectúen
una navegación maritima, con exclusión de los buques de guerra.

Art. 2.0 Los jóvenes menores de diez y ocho años no podrán ser em·
pleados en el trabajo a bordo de los buques en calidad de pañoleros o de
fogoneros.

Art. 3.o Las disposiciones del arto 2. o no serán aplicables:
a) Al trabajo de los jóvenes en los buques escuelas, a condición de

que dicho trabajo sea aprobado e inspeccionado por la Autoridad pu­
blica;

b) Al trabajo en los buques cuyo medio de propulsión principal sea
distinto del vapor;

e) Al trabajo de los jóvenes de diez y seis años, pOlo lo menos, cuya
aptitud fisica haya sido reconocida por un examen médico, y que estén
empleados én buques que efectúen su navegación exclusivamente en las
costas de la India o en las costas del Japón, a reser·va de los Reglamen­
tos que se dictarán, previa consulta con los organismos más representa·
tivos de los patronos y los obreros de dichos pallles.

Art. 4. o En el caso en que fuera necesario ajustar un fogonero o un
pañolero en un puerto en que no fuere posible hallar trabajadores de di­
chas clases de diez y ocho años de edad, por lo menos, el empleo podrá
ser ocupado por jóvenes menores de diez y ocho años y mayores de diez.
y seis, pero en este caso deberá ajustarse a dos de dichos jóvenes, en lu­
gar del fogonero o pañolero necesario.

Art. 5.0 Con objeto de permitir la inspección de la aplicación de las
disposiciones del presente Convenio, tode Capitán o Patrón deberá llevar
un registro de inscripción o una lista de tripulantes que mencione todas
las personas menores de diez y ocho años empleadas a bordo, con indica·
ción de la fecha de su nacimiento.

Art.6.0 Los contratos de ajuste de tripulantes contendrán un resumen.
de las disposiciones del presente Convenio.
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Art. 7.° Las ratificaciones odciales del presente Convenio, en las con.
diclones determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles yen las
partes correspondientes de los otros:'Tratados de Paz, serán comuni­
cadas al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas
por él.

Art.8,o El presente Convenio entrará en vig'lr tan pronto como las
ratificaciones de dos Miembros del Organismo internacional del Trabajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada
por la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, en la fecha en que su ratificación haya sido reg-istrada en la
Secretaria.

Art. 9.° Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Or­
ganismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secreta­
ria, el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el
hecho a todos los Miembros del Organismo internacional del Trabajo.
Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren
comunicadas posteriormente pOI' los demás Miembros del Organismo.

Art. 10. A reserva de las disposiciones del arto 8.°, todo Miembro que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los
artlculos 1.°,2.°,3.°,4.°,5.° Y 6.°, lo más tarde elLO de enero de 1924, y
a tomar lus medidas necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.

Art, 11. Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio !le obliga a aplicarlo a sus Colonias, Pose­
siones y Protectorados, con arreglo a las disposiciones del arto 421 del
Tratado de Versalles y de los articulos correspondientes de 101:1 otros TI'a·
tados de Paz.

Art. 12. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio po­
drá denunciarlo al expirar un periodo de diez años desde la fecha de la
entrada en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comu­
nicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada
por él. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de haber
sido registrada por la Secretaria.

Art. .13. El Consejo de Administración de la Oficina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez anos, presentar a la
Conferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente Con­
venio, y resolverá si procede incluir en el orden del dia de la Conferen­
cia la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho Convenio.

Art. 14. Los textos francés e Inglés del presente Convenio serán
igualmente auténticos.
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Proyecto de Convenio concerniente al examen médico obligatorio
de los niños'y de los jóvenes empleados ji bordo de los buques.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra' por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a
la visita médica obligatoria de los niños y de los jóvenes empleados a
bordo de los buques, cuestión comprendida en el octavo punto del orden
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de proyecto de Convenio Internacional,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la rati­
ficación de los Miembros del Organismo intemacional del Trabajo, de
conformidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versa­
Hes y de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

Articulo 1.' Para la aplicación del presente Convenio, la palabra .bu­
que. deberá entenderse de todos los barcos, naves o embarcaciones, cua­
lesquiera que sean, de propiedad pública o privada, que efectúen una
navllgación marítima, con exclusión de los buques de guerra.

Art 2.° Con excepción de los buques en que sólo estén ocupados los
miembros de una misma familia, los niños y los jóvenes menores de diez
y ocho años no podrán ser empleados a bordo sino previa presentación
de un certificado facultativo médico en que conste su actitud para dicho
trabajo, y firmádo por un mMico, aprobado por la Autoridad compe·
tente.

Art. 3.° El empleo de dichos niños o jóvenes en el trabajo maritimo
no podrá continua¡'se sino mediante renovación del examen médico, en
intervalos que no excedan de un aüo, y presentación, después de cada
nuevo examen, do un certificado facultativo en que conste la aptitud
para el trabajo marítimo. No obstante, si el término del certificado acae­
ciere en el curso de un viaje, se prorrogará hasta el fin del mismo

Art.4,0 En los casos de urgencia, la Autoridad competente podrá ad·
mit\¡o a un joven menor de diez y ocho aüos que se embarque sin haberse
sometido a los exámenes previstos por los articulos 2.° y 8.° del presente
Convenio, a condición, no obstante, de que dicho examen se realice en el
primer puerto en que el buque tocare ulteriormente.

Art. 5.° Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las con­
diciones determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalies y en
las partes cOl'l'espondientes de los otros T!'atados de Paz, serán comu­
nicadas al Secretal'io general de la Sociedad de las Naciones y regis~ra·

das por él.
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Art. 6.' El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como las
ratificaciones de dos miembros del Organismo internacional del TI'abajo
hayan sido registradas por el Secretario general.

No obligará sino a los miembros cuya ratificación haya sido registra­
da por la Secretaria.

En lo sucesivo, el presente Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, en la fecha en que su ratifi~ación haya sido registrada en la
SecOretaria.

Art.7.0 Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros del Or­
ganismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secreta·
ria, ei Secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el he­
cho a todos los Miembros del Organismo internacional del Trabajo.
Igu.almente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren
comunicadas posteriormente por los demás Miembros del Organismo.

Art.8.· A reserva de las disposiciones del arto 6.°, todo Miembro que
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los
articulos 1.o, 2. u, 3. o Y 4. o, lo más tarde, elLo de enero de 1924, y a to­
mar las medidas necesarias para hacer efe.ltivas dichas disposiciones.

Art. 9.o Todo Miembro del Organismo internacional- del TI'abajo qU&
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a sus Colonias, Pose­
siones y Protectorados, con arreglo a las disposiciones del arto 421 del
Tratado de Versalles y de los articulos cOl'l'espondientes de los otros
Tratados de Paz.

Art. 10. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio po­
drá denunciarlo al expirar un periodo de diez aüos desde la fecha de la
entrada en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración comu­
nicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada
por él La denuncia no surtirá efectos hasta un aüo después de haber
sido registrada por la Secretaria.

Arr. 11. El Consejo de Administración de la Ofieina internacional del
Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar a la.
Conferencia general ulla Memoria sobre la aplicación del presente Con­
venio, y resolverá si procede incluir en el orden del dia de la Conferen­
cia la cuestión de la revisión o modificación de dicho Convenio.

Art. 12. Los textos francés e inglés del presente Convenio serán
igualmente auténticos.

Recomendación concerniente a los medios de prevención del paro
en la agricultura.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,
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Después de haber decidido adoptar diversas propoSiCIOnes relativas
a los medios de prevenir el paro,en la agricultura, cuestión comprendida
en el tercer punto del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que se someterá al examen do
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de ha­
cerle surtir efectos en forma de Ley nacional o de otra manera. de cou­
formidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles
y de las partes c'Orrespondientes de los otros Tratados de Paz:

1." La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo,
Considerando que, en sus principios, el Proyecto de Convenio y las

Recomendaciones concernientes al paro adoptados en WAshington son
aplicables a los trabajadores agrícolas, y reconociendo el carácter parti­
cular del paro en la agricultura,

Recomienda que cada Miembro del Organismo inten'acional del Tra­
bajo estudie las medidas conformes con las condiciones económicas y
agrícolas del país para prevenir o para dlsminuír el paro entre los obl'e'
ros agrícolas, y que especialmente examine desde este punto de vista la.
oportunidad:

1. De adoptar procedimientos técnicos modernos para el cultivo de las
tierras que no están actualmente cultivadas o no lo están sino en parte,
pero que podrían, mediante dichos procedimientos, ponerse en condicio­
nes de asegurar una producción conveniente;

2. De estimular la adopción de sistemas mejorados de cultivo para
una explotación más intensiva de la tierra;

3. De desarrollar la colonlzacióu interior;
4. De facilitar, por medio de transportes apropiados, el acceso de los

trabajadores agrícolas en paro a trabajos que tengan carácter temporal;
Ó, De desarl'ollar las industrias y los trabajos suplementarios que

puedan ocupar a los obreros agrícolas que se resientan del paro de tem­
porada, pero tomando medidas para asegurarse de que dichos trabajos
se realizarán en condiciones equitativas;

6. De tomar medidas para estimular la formación de Cooperativas de
obreros agrícolas pal'a el trabajo de la tiena y para la compra o el áJ..ren­
damiento de terrenos, y de tomar, con este objeto, medidas encaminadas
a extender el Crédito agrícola, sobre todo en favor de las Asociaciones
cooperativas agrícolAS de los trabajadores de la tierra que tengan por
objeto la administración de las éxplotaciones agrícolas,

n. La Conferencia general recomienda que cada Miembro del Orga­
nismo internacional del Trabajo dirija a la Oficina intel'llacional del Tra­
bajo una Memoria periódica acerca de las medidas tomadas para dar curo
so a la Recomendación anterior.
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Recomendación concerniente a la protección, antes y después del
parto, de las mujeres empleadas en la agricultura.

La Conferencia general dei Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internadonal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25' de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposjclones relativlls
a la protección, antes y después del parto, de las mujeres asalariadas
empleadas en la agricultnra, cnestlón comprendida en el tercer punto
del orden del dla de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revil'ltan forma
de Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que se someterá al examen de
ios Miembros del Organismo Internacional del Trabajo, con el fin de ha­
cerle surtir efectos en forma de Ley nacional o de otra manera, de con­
formidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles
y de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo re­
comienda:

Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo tome me­
didas para lIsegurar a las mujeres asalariadas empleadas en las empl'e­
BaH agrlcolas una protección, antes y después del parto, semejante a la
protección concedida por el Proyecto de Convenio adoptado por la Confe·
rencla internacional del Trabajo de WAshington a las mujores empleadas
en la Industria y en el comercio, y que dichas medidas comprendan el
derecho a un periodo de ausencia, antes y después del' parto, y a una in·
demnlzación durante el mismo periodo, bien sea con auxilio de fondos
públicos, bien sea por medio de un sistema de seguros.

Recomendación concerniente al trabajo nocturno de las mujeres
en la agricultura.

La Conferencia general del Organismo internacional del Tl'abajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofici­
na Intel'llacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su ter­
cera reunión, el 25 de oct,ubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al trabajo nocturno de las mujeres en la agricultura, cuestión compren­
dida en el tercer punto del orden del dla de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de recomendación,
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Adapta la recomendación siguiente, que se someterá ai examen de
los Miembros dei Organismo internacional del Trabajo, con el fin de ha­
cerle surtir efectos en forma de Ley nacional o de otra manera, de con­
formidad con las dlsposicio~nesde la Parte XIII del Tratado de VersalIes
y de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo re­
comieuda:

Que cada miembro del Organismo internacional del Trabajo tome me·
didas encaminadas a reglamentar ei trabajo nocturno de las mujeres
asalariadas empleadas en las empresas agricolas, de manera que se lcs
asegure un periodo de reposo conforme con las exigencias de su consti­
tución fisica y que no comprenda menos de nueve horas, consecutivas,
a ser posible.

Recomendación concerniente al trabajo nocturno de los niños
y de 1011 jóvenes en la agricultura.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada eu Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al trabajo nocturno de los niños y de los jóvenes en la agricultura, cues­
tión comprendida en el tercer punto del orden del dia de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de recomendación,

Adopta la recomendación siguiente, que se someterá al examen de
los Miembros del Organismo intornacional del Trabajo, con el fin de
hacerle surtir efectos en fOl'ma de Ley nacional, o de otra manera, de
conformidad con ias disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Ver­
salles y de las partes correspondientes de los otros Tratados de paz:

La Conferencia generai del Organismo internacional del Trabajo re·
comienda:

I. Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo tome
medidas para reglamentar el trabajo nocturno de los ni¡lOs menores de
catorce años en las empresas agricolas. de manera que se les asegure un
periodo de descanso conforme con las exigencias de su constitución flsi·
ca y que no comprenda menos de diez hOl'as consecutivas.

n. Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo tome
medidas para reglamentar el trabajo nocturno en las empresas agricolas
de los jóvenes de catorce a diez y ocho afios, de manera que se les ase­
gure un periodo de descanso conforme con las exigencias de sn constitu­
ción fjsica y que no comprenda menos de nueve horas consecutivas.
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Recomendación concerniente al desarrollo de la enseñanza técnica
agrícola,

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
rounión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al desarrollo de la enseñan7la técnica agrlcoJa, cuestión comprendida en
el cuarto punto del orden del dla de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas, proposiciones revistan forma
de Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que se someterá al examen de
los Miembros del OrgaaisOlo internacional del Trabajo, con el fin de ha­
cerle surth' efectos en forma de Ley nacional, o de otra manera. de con­
formidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles
y de lMl partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

La Conferencia general del Organismo iutel'naclonal del TI'abajo re­
comienda:

Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo se es­
fuerce por desarrollar la ensefian7la técnica agrlcola y por poner a los
asalariados agricolas en situación de poder beneficiarse de dicha ense­
ñanza, en las mismas condiciones que cualesquiera otras personas em·
pleadas en la agricultura;

Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo envie a
la Oficina inte1'llll.Cional del TI'abajo una Memoria periódica que conten­
ga datos, lo más completos posibles, acerca de la aplicación de las Leyes,
de los gastos hechos y de las iniciativas tomadas en favor del desnl'l'ollo
de la enseñanza profesional agrlcola.

Recomendación concerniente al alojamiento y lecho de los obreros
agrícolas.

La Conferencia general del Organismo inte1'llacional del Trabajo de la
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacionai dol Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al alojamiento y lecho de los trabajadores agrlcolas, cuestión comprendi­
da on el cuarto punto del orden dol dla de la reunión, y
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Después de haber decidido que dichas proposiciones revistau forma
de Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que se someterá al examen de
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de ha·
cerle surtir efectos en forma de Ley nacional o de otra manera, de con­
formidad con las disposiciones de la Parte Xln del Tratado de Versalles
y de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo re·
comienda:

I.Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo regla­
mente, si no lo hubiere ya hecho, por via legislativa o en otra forma, las
condiciones de alojamiento y lecho de los obreros agricolas, teniendo en
cuenta las condiciones especialeil, climatológicas o de otra clase, quo
afecten al trabajo agrícola del pais, y previa consulta de los organismos
patronales y obreros Interesados, si existieren dichos organismos.

II. Que dicha reglamentación se aplique a todos los locales procurados
por patronos a los obreros a quienes ocupen, tanto si éstos están alojados
aisladamente como en grupos o con su familia, bien sea en la casa de los
patronos, bien en edificios puestos por los mismos a su disposición.

III. Que dicha reglamentación contenga las disposiciones siguientes:
a) A no ser que las condiciones climatológicas hagan inútil la cale­

facción, los alojamientos destinados a las familias obreras, a los grupos
de obreros o a los obreros aislados deberán contener piezas que puedan
ser caldeadas;

b) Los locales destinados al alojamiento de grupos de obreros deberán
estar provistos de un lecho para cada uno de los ocupantes, y estar amue·
blados y sitnados de manera que permitan a ios obreros tomar precau­
ciones de limpieza. Se dispondrán locales distintos para el alojamiento de
las personas de cada sexo. En los locales ocupados por familias se toma­
rán disposiciones adecuadas en lo que concierne a los niüos;

e) Los establos, cuadras y cobertizos no podrán ser utilizados como
locales para dormitorio de obreros.

IV. Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo tome
medidas para asegurar la aplicación de las disposiciones de dicha regla­
mentación.

Recomendación concerniente a los seguros sociales
en la agricultura.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de la
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional 'del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,
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Después de haber decidido adoptar una proposición relativa a la pro­
tección de los trabajadores agl'icolas contra la enfermedad, la invalidez
y la vejez, cuestión comprendida en el cuarto punto del orden del dia de
la reunión, y

Después de haber decidido que dicha proposición revista forma de
Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que se someterá al examen de
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de ha­
cerIe surtir efectos en forma de Ley nacional o de otra manera, de con­
formidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles
y de las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz:

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo re­
comienda:

Que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo extienda
a los asalariados de la agricultura el beneficio de sus Leyes y Reglamen­
tos que instituyan sistemas de seguros contra la enfermedad, la. invali­
dez, la vejez y otros riesgos sociales análogos, en condiciones equivalen­
tes a aquellas que se apliquen a los trabajadores de la industria y del
comercio.

Recomendación concerniente a la apUración del descanso semanal
en los establecimientes comerciales.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de la
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del TI'abajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera
reunión, el 25 de octubre de 1921,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
al descanso semanal en los estahlecimientos comerciales, cuestión como
prendida en el séptimo punto del orden del dia de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan forma
de Recomendación,

Adopta la Recomendación siguiente, que se someterá al examen de
los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de ha­
cerle surtir efectos en forma de Ley nacional o de otra manera, de con­
formidad con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles
y de las partes correspondientes de los otros Tratndos de Paz:

La Conferencia general recomienda:
1. Que cada Miembro del Organismo Internacional del Trabajo tome

medidas para que en todos los establecimientos comerciales, públicos o
privados, y en sus dependencias, el personal pueda, a reserva de las ex­
cepciones previstas en el párrafo siguiente, disfrutar, en el curso de cada
periodo de siete dias, de un descanso que comprenda, como mínimum,
veinticuatro horas cOllsecutivas.
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La Conferencia recomienda que dicho descanso se conceda, en la me­
dida de lo posible, al mismo tiempo a todo el personal de cada estableci·
miento, y se fije para los dias consagrados por la tradición o los usos del
pais o de la región.

Il. Que cada Miembro tome todas las medidas convenientes para la
aplicación de la presente Recomendación, y especialmente para definir
las excepciones que pueda considerar necesarias.

Llegado el caso, la Conferencia recomienda que cada Miembro formule
una lista de las excepciones que haya reconocido necesarias.

IIl. Que cada Miembro comunique a la Oficina internacional del Tra­
bajo la lista de las excepciones conr-edidas en virtud del párrafo U, y en
lo sucesivo, cada dos años, cualesquiera modificaciones que introduzca
en dicha lista, con el fin de que la Oficina internacional del Trabajo pre­
sente una Memoria acerca del particular a la Conferencia general del
Organismo Internacional del Trabajo.

RESOLUCIONES

Resolución concerniente a la inscripción de la reglamentación de la8
horas de trabajo en la agricultura en un orden del día próximo.

La III Conferencia internacional decide que la reglamentación de las
horas de trabajo en la agricultura se inscriba en el orden del dia de una
Conferencia próxima.

Resolución concerniente a la desinfección de las lana8 contaminadas
por esporas carbuncosas.

1. La Conferencia, sin dejar de reconocer los importantes progresos
realizados por el Gobierno británico en el camino de una solución satis­
factoria de la desinfección de las lanas y pelos contaminados por las es­
poras del carbunco, estima que la cuestión de la desinfección universal
y obligatoria no ha sido aún suficientemente estudiada en sus aspectos
económico y humanitario para justificar la celebración de un Convenio
internacional.

II' Por consiguiente, la Conferencia ruega al Consejo de Administra­
ción de la Oficina internacional del Trabajo que designe, entre los prin­
cipales paises productores y consumidores, los miembros de una Comi­
sión consultiva, que estará encargada de examinar la cuestión en todos
sus aspectos y de presentar en tiempo hábil un informe al Cocsejo de
Administración para su examen por la Conferencia de 1923; y que entre­
tanto debe aplazarse la propuesta de Convenio internacional.

La Conferencia opina además que los Estados Unidos de América de­
berian ser invitados a colaborar en los trabajos de la Comisión.

10
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La información deberia realizarse, al principio, sobre todo, por co­
rrespondencia. Ei personal de la Secretaria de ia Comisión deberla ser
suministrado por ia Oficina internacional del Trabajo.

Il!.· La Conferencia, sin dejar de aceptar la desinfección como el úni­
co medio eficaz de que se dispone en el momento actual para prot.eger a
los trabajadores industriales contra la infección provocada por ciertas
clases de productos, considera que la supresión total de la enfermedad
en los animales constituye la solución final del problema, y estima, por
consiguiente, que la Comisión mencionada en la resolución precedente
deberla estar encargada de proceder a las investigaciones más comple­
tas y pl'ofundas acerca de los procedimientos más prácticos y eficaces de
prevenir la infección y de redactar un informe especial, que se someterá
a la Oonferencia de 1923.

IV. La Conferencia desea hacer constar que el peligro que presenta
para los obreros la infección del carbunco, provocada por los cueros, las
pieles y otros productos, es igualmente grave, y que merece un estudio
y una investigación profundas.

Resolución concerniente al trabajo de los niños en las regiones
devastadas.

La Conferencia, después de haber recordado la resolución aceptada
por la Conferencia de WAshington y no comprendida en el texto definiti­
vo del Cenvenio de Wáshington sobre el trabajo nocturllo de los niños,
resolución concebida en estos términos:

«Art. 7.' Las cláusulas del presente Convenio entrarán en vigor, lo
más tarde, elLO de julio de 1922.

)En su aplicación a las regiones devastadas por la guerra, o en las
cuales el trabajo haya estado interrumpido durante un periodo largo, por
consecuencia de la ocupación por los Ejércitos, la prohibición del trabajo
nocturno para los adolescentes entre catorce y diez y seis años, previsto
por este Convenio, se remite, para su discusión final, a la Conferencia
internacional del Trabajo de 1921»;

Después de enterarlile de la correspondencia cruzada a este respecto,
y recordada en la Memoria del Director (números 257 y siguientes),

Decide invitar al Gobierno del pals que haya presentado instancia de
excepción para la aplicación de dicho proyecto de Convenio a las regio­
nes devastadas por la ¡guerra, en las cuales el trabajo se ha inte­
rrumpido durante un periodo largo,. por consecuencia de ocupación por
los Ejércitos, a aplicar la disposición de dicho proyecto de Convenio en el
plazo más breve posible, y lo más tarde el 31 de diciembre de 1923.
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Resolnción concerniente al reparto de las primeras materias.

La Confel'encia ha adoptado la resolución siguiente, propuesta por la
Comisión de Proposiciones:

En consideración al hecho de que a ia Sociedad de las Naciones se le
ha sometido hace un año la cuestión del reparto de las primeras mate:
rias, y que aquélla ha mandad') realizar una información profunda sobre
esta cuestión,

La Comisión de Proposiciones propone a la Conferencia que encargue
a la Oficina internacional del Trabajo que se ponga de nuevo en relación
con la Sociedad de las Naciones, con arreglo a la resolución adoptada por
el Consejo de Administración de la Oficina internacional del Trabajo, 6ft

su sesión de octubre de 1920, y que presente a la próxima. sesión de la
Conferencia una Memoria sobre el resultado de ias informaciones practi­
cadas en lo que concierne a su aspecto social.

Resolnción concerniente al paro forzoso.

1. La Conferencia encarga a1a Oficina internacional del Trabajo, con
arreglo a las disposiciones del arto 396, párrafo 1.0, del Tratado de Pall.
con el concurso de la Sección Económica y Financiera de la Sooledad de
las Naciones, que practique una Información especial acerca del aspecto
nacional e Internacional del paro forz')so y de los medios de combatirlo.

2. Encarga al Consejo de Administración que detel'mine las condlci()­
nes en que podría realizarse dicha información, dentro de los limites del
presupuesto.

3. Sin perjuicio de proseguir su información con máxima diligencia.
apela a la colaboración de la Sección Financiera y Económica de la So­
ciedad de las Naciones para la solución que debe darse a las cuestiones
financieras y económicas provocadas por la información.

4. Encarga al Consejo de Administración que dé todos los pasos nece­
sarios para la convocatoria de ,una Conferencia internacional encargada
de examinar los remedios de carácter internacional propios para poner
fin al paro forzoso.

Resolución concerniente al descanso semanal de treinta
y seis horas.

La Conferencia:
1. Desea afirmar su convicción de que es deber de todos los Miembros

del Organismo internacional del Trabajo estknular la adopción de un día
de descanso semanal para todos los trabajadores de sus paises respec­
tivos.
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2. InTita, por esta razón, a la Autoridad competente de cada pais a
que estimule los contratos colectivos entre los organismos patronales y
obreros para determinar, siempre que no se opongan a ello las condicio­
nes de trabajo de la industria, del comercio o de la profesión de que se.
trate, un reparto de las horas de trabajo que permita la prolongación del
descanso semanal, por lo menos, a treinta y s'eis horas.

Resolución concerRiente al trabajo nocturno en las panaderias.

La Conferencia, teniendo en cuenta que varios paises han reglamen­
tado ya el trabajo. nocturno en las panaderias,

y que esta reforma ha realizado, en los paises que la han implanta­
do, un gran progreso en el terreno de la higiene pública,

Encarga al Consejo de Administración de 1& Oficina internacional dei
trabajo que estudie la cuestión de la prohibición del trabajo nocturno
en las panaderias y que inscriba este punto en ei orden del dia de una
próxima Conferencia internacional del Trabajo.
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Cuarta Conferencia internacional del Trabajo.

(GINEBRA, 18 DE OCTUBRE DE 1922)

l. - Orden del día.

1. Revisión de la Parte XIII del Tratado de Versalles y de las partes
correspondientes de los otros Tratados de Paz:

a) Con objeto de permitir la reforma de la composición del Consejo de
Administración;

b) Con objeto de permitir modidcacionés en lo que concferne a la pe-
riodicidad de las sesiones de la Conferencia. .

n. Comunicación a la Oficina internacional del Trabajo de las infor­
. maciones, estadisticas u otros datos concernlentes a la emigración, a la

inmigración, la repatriación o el tránsito de emigrantes.

n.-Resumen de los debates.

Primera sesión.-La cuarta reunión de la Conferencia internacional
del Trábajo ha comenzado sus trabajos el dia 18 de octubre de 1922, a las
once de la mañana, en la sala del Kursaal, de Ginebra.

El Presidente del Consejo de Administración, M. Arturo Fontaine,
pronuncia el discurso de apertura, dando las gracias a la Asamblea, a la
ciudad y a la nación que, desde hace dos años, viene dando hospitalidad
a los Delegados de la Conferencia del Trabajo.

Manifiesta la gratitud de la Organización internacional dei Trabajo y
de sus diversos órganos por el ofrecimiento hecho por la Confederación
Helvética del magnifico terreno en que se va 11 emplazar el edificio de la
Oficina internacional del Trabajo, inmueble que será digno de su acti·
vidad.

Seguidamente, da la bienvenida a los 100 Delegados de los 3f> Estados
repreaentados en la Asamblea.

Dice M. Fontaine que la cuarta reunión de la Conferencia marca el dn
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de un periodo, llenado por las tres reuniones precedentes de WAshington,
Génova y Ginebra, y el término del mandato confiado al Consejo de Ad­
ministración, cuya elección figura en el orden del dia de esta Asamblea.

Recuerda que, en el curso del año último, el Tribunal de Justicia in­
ternacional ha dado su criterio acerca de la representación de las organi.
zaciones patronales y obreras en la Conferencia del Trabajo, en materia
de agricultura, y que el CODsejo ejecutivo de la Sociedad de Naciones
habia determinado los ocho Estados que, por su más grande importancia
industrial, estaban llamados a pertenecer al Consejo de Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo.

M. Fontaine aconseja en seguida a la Asamblea que procure dar a sus
decisiones la mayor flexibilidad.

Antes de terminar, dedica a M. Albert Thomas un caluroso elogio por
el entusiasmo y devoción con que dirige esta Institución,

Después de una breve interrupción de M. Pfister, Delegadó guberna·
mental de Suiza, que agradece las amables palabras de M. Fontaine de­
dicadas a Suiza, el Pl'esidente. en nombre del Consejo de Administra·
ción, propone que se conceda la presidencia de la Asamblea a Lord Bur­
nham, que tan admirablemente presidió la tercera reunión de la Confe·
rencia en 1921.

Esta propúesta es aceptada por unanimidad, y Lord Burnham toma
posesión de la presidencia y pronuncia un Interesante discurso.

Da las gracias al Consejo de Administración y a la Asamblea por el
honor que le han concedido. Dedica palabras corteses a la villa de Glne-'
bra por la hospitalidad y el servicio que presta a la vida Internacional.
Habla de la autoridad de la Organización internacional del Trabajo, que
está hoy reconocida por todos, y seüala su Inmensa actividad. Evoca el
largo camino recorrido por dicho Organismo Intbrnacional, y recuerda
especialmente la enorme actividad desplegada en la última sesión del
año anterior.

Lord Burnham señala con satisfacción las promesas de concurso he­
chas a la Conferencia internacional del Trabajo desde su primera sesión,
y menciona en particular la cooperación de los Estados Unidos a los tra·
bajos de la Comisión del cal'bón.

Termina el Presidente su discurso; itlaugural elogiando la actividaJ
del Consejo de Administración y de la Oficina Internacional del Trabajo,
y especialmente al Director y a su Adjunto.
. y con esto termina la sesión inaugural.

Segunda se.~ión,-Se celebra la segunda sesión el dia 18 de octubre de
1922, a las cinco de la tarde, bajo la presidencia de lord Burnham.

El Presidente da los nombres de MM. De Rlo Branco (Brasil), Hodac
(Checoeslovaqula) y Merténs (Bélgica), designados por los grupos guber·
namental, patronal y obrero, respectivamente, como candidatos para la
Comlsló. de verificación de poderes.

La Asamblea acepta por unanimidad estos nombramientos.
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Habiendo dado iugar a ciertas dificultades de procedimiento la elec­
ción de los tres Vicepresidentes, la Asamblea decide que los tres grupos
vuelvan a tratar la cuestión.

En seguida se acuerda nombrar por la Asamblea, a propuesta de su
grnpo respectivo, a los señor~s siguientes para formar parte de la Comi­
sión de poderes:

Grupo gubernamentai: M. Bolinas (Italia), Conde de Altea (España),
M. Mannio (Finlandia), M. Sokal (Polonia), Sir Kershaw (India), M. Fon­
taine (Francia), M. Adatci (Japón), Doctor Leytl)ann (Alemania), Sr. Ri­
vas-Vicuña (Chile), Sir Montague Barlow (Gran Bretaña), M. Urrutia
(Colombia) y M. Julin (Bélgica).

Grupo patronal: M. Litbgow (Gran Bretaña), M. Pinot (Francia),
M. üllvetti (Italia), M. C8rlier (Bélgica), M. Edstrom (Suecia) y M. Coul­
ter (Canadá).

Grupo obrero: M. Poulton (Gran Bretaña), M. Wissell (Alemania),
M. D'Aragona (Italia), M. Madsen (Dinamarca), M. Crawford (Africa del
Sur) y M. Mertens (Bélgica).

Habiendo dado lugar a ciertas objeciones la designación de los Dele­
gados suplentes, los candidatos propuestos por los grupos fueron acepta­
dos por la Asamblea, a reserva de una ulterior decisión de la Comisión
de proposición.

Sir M9ntague Barlow (Gran Bretaña) demanda a la Asamblea que
fije, desde luego, la fecha de clausura de sus trabajos y que aproveche
bien el tiempo, on particular el que convenga dedicar a discutir la Me­
moria del Director.

Después de una breve intervención de M. Mertens (Bélgica), poco fa­
vorable a los PI'opósitos de Sir Montague Bal'1ew, se acuerda que la pro­
posición de éste pase a la Comisión de proposiciones. Y se levanta la
sesión.

Tercera sesión.-La Asamblea se reúne el jueves 19 de octubre, a la8'
diez de la mailana, bajo la presidencia de Lord Burnham.

M. Adatci, Presidente de la Comisión de proposlclonos, solicita de la
Asamblea que se constituyan tres Comisiones:

Una, encargada de la reforma de la composición del Consejo de Ad­
ministración.

Otra, para la cuestión de estadísticas de emigración.
y la torcel'l\, para el examen del procedimiento de enmiendas a las

convenciones.
En razón al deseo de numerosos Estados que desean estar represen­

tados en las dos primeras Comisiones, éstas podrán componerse de 36
miembros (12 por gl'upo) cada una, y la tercera Comisión, de 18 miem­
bros (6 por grupo).

Habiéndose aceptado esta propuesta sin discusión, se levanta la se·
sión, a fin de que los grupos puedan ponerse de acuerdo entre sí para
formar sus candidaturas
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Cuarta sesi6n. - POi' la tarde, a las tres, del jueves 19 de octubre, s&
celebra la cuarta sesión, bajo la presidencia de Lord Burnham.

La Asamblea procede a la designación de los miembros de las tres
Comisiones acordadas en la sesión de la mañana.

1.0 La primera Comisión (Emigración) deberá comprender:
a) Un Delegado gubernamental de los siguientes doce paises: Fran­

cia, Italia, Gran Bretaña, Polonia, Brasil, China, Alemania, Noruega~

Japón, Cuba, Bélgica y Yugoeslavia¡
b) Los doce Delegados patronales son los siguientes: MM. Lithgow,

Oarller, Oersted, Pinot, Olivetti, Okolsky, Taube, Yovanovitch, Colomb.
Coulter, Wilkinson y De Tolnay¡

e) El Delegado obrero de los siguientes doce paises: Alemania, Bélgi­
ca, Canadá, España, Estonia, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Hun­
gria, Italia, Japón y Polonia..

2.° La segunda ComiSión (Reforma del Consejo de Administración}
deberá comprender:

a) Un Delegado gubernamental de cada uno de estos paises: Francia.
Suecia, Checoeslovaquia, Gran Bretaña, Chile, Venezuela, Italia, Espa'
fia, Japón, Alemania, India y Paises Bajos;

b) Los Delegados patronales cuyos nombres se citan a continuación:
MM. Lithgow, Carlier, Colomb, Hodac, Edstroom, Olivetti, Pinot, Pick·
ford, Vogel, Verkade, Graupera y Yamashita¡

e) El Delegado obrero de los siguientes doce paises: Africa del Sur.
Alemania, Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, India, Italia, Letonia,
Noruega, Reino de Servia, Croacia y Eslovenia, Suecia .y Checoeslova·
quia.

3.° La tercera Comisión (Procedimiento de enmiendas a las Conven­
ciones) deberá comprender:

a) Un Delegado gubernamental de estos seis paises: Canadá, Bélgica,
Suiza, Colombia, Rumania y Austria¡

b) Los seis Deleg-I&dos patronos siguientes: MM. Colomb, Oersted,
Macdollnel, Duncan, Lambert·Ribot y Yovanovitch;

e) El Delegado obrero de los seis paises siguientes: Canadá, España,
Gran Bretaña, Palees Bajos, Suiza y Checoeslovaquia.

Antes de levantarse la sesión, la Asamblea acuerda onviar a llls dos
Comisiones de Emigración y Reforma del Consejo de Administración los
proyectos de los textos de ias resoluciones de la Oficina internacional del
Trabajo contenidas en sus informes.

Quinta sesión,'- La quinta sesión de la cuarta reunión de la Confe­
rencia internacional del Trabajo ha sido consagrada a oir la exposición
de M. Alberto Thomas, Director de la Oficina Internacional del Trabajo y
Secretario general de la Conferencia. Esta exposición, solicitada por la
Comisión de proposición y por la Asamblea, ha permitido al Director de
la Oficina presentar a los Delegados un resumen oral de su Memoria
anual.
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Después de haber expuesto, en breves palabras, el sentido y el al­
cance de su Memoria, el Director de la Oficina internacional del Trabajo
analiza las cuatro partes principales.

De'la primera-que trata de los problemas de organización-, M. Al·
berto Thomas no recoge, en el curso de su exposición, más que los dos
puntos esenciales: el presupuesto de la Organización internacional del
Trabajo y la instalación definitiva de la Oficina,

Para el presupuesto recuerda que es la Asamblea de la Sociedl;Ld de
Naciones a quien corresponde votarlo. La tercera Asamblea de 1922, a
pesar de los propósitos de economía de sus miembros, ha manifestado su
alta estima por la actividad de la Organización internacional del Traba·
jo conservando intactas las cifras presentadas por el Consejo de Adminis­
nistración.

La instalación definitiva de la Oficina internacional del Trabajo, faci­
litada grandemente por el ofrecimiento generoso del Gobierno de Suiza,
ha sido decidida por la tercera Asamblea de la Sociedad de Naciones,
que ha votado los créditos necesarios, repartidos en anualidades,

M. Alberto Thomas termina esta primera parte de su exposición men­
cionando las relaciones eKcelentes que existen entre la Sociedad de Na·
ciones y la Organización internacional del Trabajo, insistiendo a la vez
en la autonomia de esta última y en la colaboración cotidiana que une los
esfuerzos de las- dos instituciones.

La obra de documentación asumida por la Organización internacional
del trabajo es doble: a la vez hay que reunir y distribuir los informes.
De estas dos tareas, la más importante para la Asamblea es la segunda.

Hoy apenas existe pais que pueda establecer su legislación social, per­
seguir y desenvolver su aplicación, si ?o posee una información, una do­
cumentación exacta acerca de lo que pasa en los demás paises. Todos
sienten hoy muy vivamente las necesidades de la información interna­
cional. También en ciertos Ministerios del Trabajo se ha tratado de tener
sus Secciones especiales para la documentación extranjera. Los mismos
Parlamentos han creado, no ya pal'a las cuestiones de trabajo solamente,
sino también para ios asuntos generales de politica y economia, servicios
ospeciales de información.

La Oficina internacional del Trabajo procura responder a las deman­
das que le dirigen. Yo me permito indicar los servicios eminentes que

_puede llegar a rendir, y que ya realiza, sobre todo, en los paises jóve­
nes, a los que están en vias de organización y no pueden crearse todas
aquellas piezas de las Administraciones costosas, ya que nosotros les fa­
cilitamos una documentación abundante y segura.

Los grandes paises mismos procuran realizar economías dirigiéndose
a nuestra Oficina, que cuando posee un dato es igualmente para todos, y
que posee, desde el punto de vista de las informaciones extranjeras, me­
dios que ningún pals puede tener a su disposición.

Por eso se ha desarrollado ya de modo considerable nuestro servicio
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de informaciones. De esta manera se han aliviado las cargas de un cler­
to número de Estados; asi se han evitado otros paises la creación de ins·
talaciones costosas... ,. '

Me permito indicar que cuanda realizamos esta tarea, tenemos el pro­
pósito de facilitar nuestra documentación a todos, ya que pal'a la solu­
ción de los problemas sociales, hoy la documentaclón:es una cosa esencial,
Para defender bien los intereses es preciso tener informaciones exactas.
Las grandes organizaciones patronales y obreras pl'ocuran tener su ser­
vicio de documentación, Una información organizada de la manera más
eritlca y lo más cientifica posible, distl'ibuida entre todos equitativamerv
te, ¿no es ya el modo de preparar estos esfuerzos de conciliación, en oca­
siones arbitrajes equitativos, que permitan impedir por algunos años al­
gunos conflictos slAciales en una categoria profesional?

Este esfuerzo de ciencia imparcial es el que nosotros tratamos de rea­
lizar, dla por dia, en beneficio de todos. Pero diré más: nuestro esfuerzo
de ciencia debe ser también un esfuerzo de orientación. El otro dia, en la.
Asociación internacional para la protección legal, en una de las discusio­
nes, un orador decia: eHoy es necesario hacer un alto en nuestro punto
de vista social, y es indispensable saber dónde estamos, En el tumulto
de las Ideas, en los conftictos que surgen de todas pal·tes, apenas llega­
mos a discernir los puntos sólidos hacia los cuales podemos dirigirnos .•

Discernir, en medio de los conflictos sociales, las ideas nuevas que
surgen, orientarlas, depurarlas alguna vez, permitir a cada uno que se
dé cuenta exacta de la eficacia de un método, de la seguridad de una fór­
mula nueva, ?no es esta, también, una de las tareas que nos incumben?

A este Pl'opósito quiero citar dos ejemplos. En vista de esta Confel·en·
cia para la información acerca dfl/ paro forzoso, nosotros tenemos ya re­
unidas, de una manera sistemática y critica, las experiencias de los aiios
últimos, Nosotros estamos advertidos de que en el seno mismo de las
grandes organizaciones dedicadas a combatir la falta de trabajo, bajo el
peso de la, crisis actual y en razón a su amplitud y a SUB car~cteres agu­
dos, se han introducido un derto número do nuevos métodos.

En Inglatol'ra se ha desarrollado lit idea'de crear, en lugal' de un se­
guro general para el paro, un seguro por profesión con 01 concurso do los.
patronos, de los obreros y del Estado: fórmula n'ueva por la cual, de In­
glatel'ra mismo, nos llegan llumerosas demandas acerca de las experien­
cias que pueda habor en otras partes, particularmente en los Estados Uni­
dos; fórmula que puede ayudar en la rebusca de datos y de medios desti­
nados a prevenir el paro forzoso, en lugar de tener que atenderlo cuando
ya se ha presentado.

Llegamos, de.sde luego, a la segunda tarea, la principal de nuestra
Organización: me refiero al esfuerzo por mejorar, conforme a los princi­
pios del Tratado de paz, las condiciones de trabajo en cada uno de los
paises, y para pormltir, por la aplicación de las Convenciones, que los
paises más atrevidos, los más audaces en materia de legislación del tra-
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bajo, no se vean obstaculizados por los paises de legislación má¡¡ atrasa­
da. Este es el doble objeto que persigue nuestro esfuerzo de legislación
internacional del trabajo.

A la hora actual, 54 naciones forman parte de la Organización Inter­
nacional del Trabajo. Solamente faltan dos grandes naciones industria­
les: Rusia y los Estados Unidos.

Cualquiéra que sea en estos momentos el estado de Rusia desde el pun­
to de vista industrial, hora lleg,ará ciertamente en que dicho país volverá
de nuevo a ocupar su puesto en la concurrencia internacional y en la pro­
ducción mundial. A la hora actual, se han celebrado conversaciones en el
terreno de las relaciones comerciales e industriales. Desde el punto de
vista de la legislación del trabajo, ninguna conversación se ha realiza­
do, más que en el aspecto puramente de la documentación informativa.
Los Delegados de los Soviets han hablado con algunos de nuestros infor,
madores; se han verificado cambios de publicaciones. Yo sé bien que en
la Conferencia de Génova, el Comisario del pueblo, Chicherin, ha repro­
chado a un cierto número de Estados que se hallan adheridos a nuestra
Organización el que no hayan ratificado las Convenciones; pero yo no sé
que ellos mismos se hayan mostrado dispuestos a ratificar dichas Con­
venciones y a formal' parte de esta Organización. Del lado ruso, nos es·
forzaremos en continuar informándonos, y el día en que consi¡:tamos la
adhesión de Rusia a nuestra Organización, el papel de esta Conferencia
será el de ver en qué medida esta. adhesión pueda completar en el terreno
social las relaciones económicas ya estllblecidas.

Más grave, ciertamente, es en la hora actual la ausencia de los Esta­
dos Unidos. Grave evidentemente desde el punto de vista material; gra­
ve también desde el punto de vista moral. Nuestro esfuerzo constante es
el de estar en relación con dicho pals: relación de ciencia, de informacio·
nes, de colaboración técnica, como la que se puede instituír para la. Co,
misión del carbón. A lo larg-o de mi Memoria os enteraréis de hechos de
los cuales podréis apreciar nuestros esfuerzos: la. American Federation
of Labour ha quedado en relaciones de estudios con nosotros. La gran
organización patronal, la Cámara de Comercio de los E!!tados Unidos, ha
enviado a Ginebra a su Presidente, M. E\llott Godwin, que ha estudiado
toda nuestra orgarrización y que ha hablado de ella con simpaUa en los
medios industriales americanos, y aun en mayo de 1922 invitó personal­
mente al Director a la "Convención» de su organización.

Existen hoy prejuicios que debemos disipar' por el esfuerzo cotidiano
de nuestras informaciones. por la difusión ya abundante de nuestra re·
vista, por el cambio de informaciones.

Así podremos esperar ver entrar un día en la Organización interna­
cional del Trabajo, no ya solamente una. gran nación de concurrencia in­
dustrial, cuya intervención será índispensable para la plena expansión
de la legislación internacional, sino, sobre todo, la gran nación de espi·
ritu democrático que hizo introducir en la Parte XII[ del Tratado de Paz
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un cierto número de fórmulas de esperanza y de justicia que levantaron
ill entusiasmo de los trabajadores.

Es preciso también que, en el interior de cada uno de los Estados, el
conocimiento de la acción de nuestra Organización no sea restringido:
No es solamente en América, sino también en muchos otros paises, don­
de existen, al respecto de nuestra actividad, mur.hos enoreS. Para ellos,
somos gentes invasoras, de ambiciones ilimitadas; queremos regir, re­
glamentar en todos los dominios y en todas las categorías profesionales.
y a creerlos 1\ ellos, no hay en ninguna parte rincón de la actividad
humana donde la O¡'ganización internacional del Trabajo no pretenda
dominar.

Yo os pido que juzguéis. Toda nuestra acción cotidiana está ante
vosotroS'. Recordaréis qué gran debate hubo en el asunto de nuestra
competencia agricola. Ello se reglamentó. Hoy el Tribunal de Justicia
internacionai se ha pronunciado, y las palabras que hemos oido aqui
han demostrado que ninguna contestación se ha elevado sobre las demás,
y que los Estados están unánimes en aceptar el juicio del Tribunal de
Justicia internacional.

Hoy hay planteados otros debates. ¿Hasta dónde llega nuestra com­
petencia en materia de emigración? ¿Hasta dónde, por mar o por tierra,
podemos proteger a los emigrantes?

Ayer aun, un orden del día de una gran Organización internacional
de armadores nos planteaba la pregunta, Yo no quiero contestarla ante
la Conferencia; pero lo que yo 'os digo es que, por nuestra acción cotidia
na, tanto con nuestros amigos de la Sociedad de las Naciones, bien con
las grandes organizaciones internacionales ya creadas, tanto oficial
como privadamente, es preciso que noS esforcemos en aportar una so­
lución.

y es preciso que lleguemos al tlnal en todo en medio de las relaciones
más cordiales.

Debemos ostablecer nuevas Convenciones y debemos procurar que
sean 'ratificadas y luego aplicadas. ¿Dónde estamos? El otro dia manifes­
taba yo ante esa Asamblea que tenemos 46 ratificaciones, Después de
comenzada la Asamblea nos han llegado otras 7. De dla en dia. el núme­
ro aumenta. Si, inspirados por la atmósfera de esta Asamblea, algunos
de los Delegados pudieran ayudar a las decisiones últimas y ya prepa­
radas, tendriamos la satisfacción de aumentar aún el númel'o de las 1'11.

titlcaciones.
Asi como de dia en dla el progreso camina, igualmente las ratifica­

ciones aumentan. ¡Cincuenta y tres ratificaciones! Los que participan
diariamente en la vida politica o administrativa de los Estados saben
muy bien qué cantidad de esfuerzos esto representa.

Ante todos los miembros de la Organización, ante la conciencia de
cada uno, se plantea el problema, El al't. 406 del Tratado de paz deja a
los Estallos en libertad. Pueden ratificar o no ratificar. Ellos han cumpl!·
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do su compromiso, su deber, en lo que respecta a la Organización, el dia
en que, habiéndose presentado ante la Autoridad competente para hacer
Ley la Convención, procuran, con éxito o sin él, sacarla adelante. Pero
entonces, de la Organización del Trabajo, de la Conferencia anual, de la
Oficina internacional del Trabajo, en su tarea cotidiana, se podria decir
también que han cumplido su deber cuando hagan constar que un detel'­
minado número de Estados han ratificado y otros no.

Señores, ¿os satisfaria esto? ¿Es que normalmente la Oficina interna­
cional del Trabajo podría permanecer aqui, con esa tranquilidad de alma
que eso quiere decir? Yo creo que eso es imposible. Cualesquiera que sean
los limites de los poderes de la Conferencia, cualquiera que sea el res­
peto que la Organización internacional del Trabajo entera deba merecer
a las soberanias nacionales, es seguro que nuestro deber, nuestro esen­
cial deber, es el de buscar en todo momento, en todas las circunstancias.
cómo los principios i~scritos en el Tratado de paz pueden convertirse en
realidad, cómo esos principios pueden traducirse en Convenciones, cómo
esas Convenciones pueden llegar a ser Leyes ,aplicadas en cada uno do
los Estados. Este es el objeto esencial de nuestra Organización. Ese'
es el gran deber al cual ni 108 unos ni los otros podemos ·sustraernos, ....

Una polltica de esperanza es todavia una polltica, ya que supone vi·
gilancia, atención; supone que, en medio de todos los disturbios que
pueden sUl'gir y en medio de todas las evoluciones sociales, hay hombres
que abren los ojos y que buscan cómo la obra que ollos deben realizar se
adaptará un dia a las nuevas circunstancias, Y esto es lo que nuestro
deber nos obliga a buscar por todos los medios.....

¿Es posible encontrar en el cuadro de la organización actual la pujan­
za, la autoridad de interpretación que parece faltar? ¿Existe, con lineas
definidas, para las futuras Convenciones, un procedimiento posible de
enmienda? ¿Hay para nuestras Convenciones una fórmula análoga a la
que, en las Leyes nacionales generales, dejan de su aplicación una parte
de los Reglamentos de la Administración púhlica? No es a mi, sino a 111.
Conferencia, a quien corresponde hacer las proposiciones, por medio de
SUB órganos cualificados, para buscar lo que deba hacerse.

Pero lo que yo tongo derecho a decir, ya que de dia en dia conozco las
dificultades, os que es necesario que todos juntos, a pesar de todas las
luchas, a pesar de todos los confilctos declarados o no, es que nos encon­
tramos aqui, alrededor de la Carta fundamental, alrodedor del preám­
bulo de la Parte XUI y del arto 427, que ha fijado un número de reglas
adoptadas por todos, firmadas por los Gobiernos, reglas que pueden sus
'tltuir a las luchas de la fuerza, con el Reglamento de la Justicia, de la
. serenidad y de la amistad, sin las cuales no es posible la Organización
internacional del Trabajo.

Sexta sesión.-La sexta sesión de la cuarta reunión de la Conferencia
internacional del Trabajo se celebró el 23 de octubre de 1922, a las diez
de la mañana, bajo la presidencia de Lord Burnham, y estuvo entera-
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mente dedicada a la discusión de la Memoria del Director de la Oficina
Internacional del Trabajo.

M. Yoshiharu Tozawa, Delegado obrero del Japón, manifiesta el
asombro que le ha producido la lectura de la Memoria del Director en l()
que concierne a la actitud del Gobierno japonés en relación con los dife­
rentes proyectos de Oonvención.

La Ley citada po~ el Director no es tal Ley, aprobada por el Gobierno
y sometida a la aprobación de la Dieta, sino un Reglamento redactado
por funcionarios del Ministerio de Comercio y de Agricultura, para el
caso en que el Gobiern() tenga la Intención de aplicar los proyectos de
Convención. Y M. Tozawa da a entender que duda de que su Gobierno
tenga tal intención.

Re refiere también en su intervención el Delegado obrero japonés a la.
aplicación de la Convención de Wáshington relativa al trabajo de n()Che
para las mujeres, y afirma que el cumplimiento de esa Convención es
absolutamente indispensable en el Japón. Expone como prueba el C8S()

de las obreras de las filaturas, que adelgazan cada quince dias de una
manera regular, a pesar de la alternativa de trabajar de dia y noche, y
el de las mujeres empleadas durante la noche en las mina, que enferman
en una proporción de un 50 por 100 mayor que los hombres.

La industria de la seda, que representa la industria esencial del Ja­
pón, emplea sobre todo mujeres jóvenes en una jornada de trabajo que
pasa. de doce horas y aun de trece.

La proporción de las obreras atacadas de tuberculosis en esta indus·
tria. es de 6,9 por 100. Esta situación no dAja. de ir llevando a la clase
obrera japonesa un sentimiento de desconfianza hacia la Organización
internacional del Trabajo. Este sentimiento acrecerá en tanto que los
Delegados del Gobierno japonés no hayan disipado públicamente este
malestar y en tanto las decisiones de las Conferencias del Trabajo que·
den implicadas, como ocurre actualmente.

M. Joshi, Delegado obrero de la India, habla de la aplicación de las
Convenciones a las Colonias y a los Protectorados, y a este efecto llama
la atención del Consejo de Administración y de la Conferencia.

y se muestra sorprendido de que varios paises no hayan enviado
Delegados obrel'os a la Conferencia, eHpecialmente los paises de Oriente.

Se cree por muchos que la Conferencia debe preocuparse preferente­
mente de los paises en que los obrel'os están fuertemente organizados.
A su juicio, s eria un gran error no ocuparse de los paises donde los es·
fuerzos de la organización obrera están en sus comienzos.

Refiriéndose a la India, M. Joshi demanda que los elogios contenidos
en la Memoria del Director y dirigidos al Gobierno de dicho pals sean
más moderados, en razón a la actitud dilatorIa adoptada a propósito de
las Convenciones de Génova y Ginebra.

Termina declarando la creación en la India y el Japón de Oficinas de
correspondencia parecidas a las que funcionan actualmente eu Londres
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y en W áshington. Es más útil-dice - saber lo que pasa en los paises
donde las informaciones sociales son difíciles de recoger que en los pai­
ses donde están a la disposición de todo el mundo.

M. Stern, Delegado gubernamental de Checoeslovaquia, expone ante
la Conferencia los sentimientos de su Gobierno relativos a la Convención
de la jornada de trabajo.

Después de indicar que su declaración tiene mayor importancia, ya
que Checoeslovaquia ocupa el noveno lugar en la lista de los Estados
industriales, según el cuadro que figura como anejo a la Memoria del
Director, dice que Checoeslovaqula ese ha sometido sin reservas de nin­
guna clase a las disposiciones generales de la Convención acerca de las
ocho horas de jornada, la cual es aplicada all1 severamente».

M. D'Aragona, Delegado obrero de Italia, aporta ante la Asamblea,
en nombre de las organizaciones obreras italianas, la confirmación de
las seguridades dadas por el Director en su Memoria acerca de la apli­
cación de la jornada de ocho horas en virtud de acuerdos colectivos.
Sólo tiene que indicar la situación dificil en que se encuentran actual­
mente las organizaciones obreras agricolas. El fascismo 8a sido causn.
de la desaparición de un gran número de organizaciones, cuya existen­
cia no ha sido, a su entender, suficientemente protegida por el Gobierno.

En razón de esta situación, contraria a las estipulaciones de la Par·
te XIII del Tratado de paz, que pide a los Gobiernos que garanticen el
libre funcionamiento de las organizaciones obreras, D'Aragona demanda
a la Asamblea que reclame a la Oficina internacional del Trabajo una
encuesta acerca de la situación creada actualmente a las organiza~iones

obreras de Italia.
M. D'Aragona expone su opinión de que deben crearse en cada paJs

organizaciones encargadas de asegurar que las Convenciones de la Or­
ganización internacional del Trabajo no han de ser letra muerta.

M. Poulton, Dele~ado obrero de la Gran Bretaiia, comienza manifes­
tando su esperanza de ver a los Delegados de los Estados Unidos senta­
dos en la pr'Óxlma Conferencia, reconociendo asi la tarea flue les incum­
be en la solución común de los grandes problemas sociales. Seguidamen­
te se conduele del estado de inferiQt'idad en que 8e hallan en la Conferen­
cia actual los Delegados obreros.

Hace constar que de ústos no hay más que 22 ante Jos 78 Delegados
gubemamentales y patronales. Pide que los Gobiemos se euiden de que
Jos obl'eros estén rapreselltados en la próxima Conferencia de una ma-
nera máR equitativa. .

En seguida, el Delegado obrero britanico dirige un llamamiento a Joa
obreros de todos Jos paises para que se cuiden de emprender 01 trabajo
de interf'sarse en la ratificación de las diversas Convenciones, ya que
sólo de éstas hny ól, cuando deberá haber ya mits de 700.

Después de relici tal' a la Oficina por los res-ultados que ha 10gTado ob­
tonel' en Pe1'sia, :.'11. POlllton se refiere Il la cuestión de las ocho horas.

11
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Indudablemente - dice -, la obra realizada no carece de valor; pero la
Memoria del Director, desgl'aciadamente, no es más que una serie de ob­
jeciones y de excusas.

Se refiere después a lo que en dicho aspecto ocurre en Inglaterra, y
termina diciendo que espera quo no vendremos aqul cada aüo para votar
excelentes resoluciones que no sirvan para otra cosa que enterrar las es,
peranzas de los trabajadores.

Madama Kjelsberg, Delegada del Gobierno norueg'o, juzga, como el
Director de la Oficina del Trabajo, muy pequeño el número de ratifica­
ciones veriticadas a los proyectos de Convención Cree que el texto de las
Convenciones contiene demasiados detalles.

Ciertos Estados, como Noruega, por ejemplo, que tiene ya una legis­
lación importante acerca de los asuntos que han sido objeto de Conven­
ciones, se ven en la imposibilidad de ratificar estas últimas, en ra­
zón de las modificaciones a que obligau dentro de la legislación na­
cional.

Propone que cada nación nombre una Comisión, compuesta de un De­
legado gubernamental, un patrono y un obre ro, presidida por un funcio­
narío del Ministerio del Trabajo, a fin de continuar los trabajos de la Ofi­
cina internacional del Trabajo y la evolución de las condiciones del tra­
bajo en los diversos paises.

MlIdama Kjelsberg termina dando las gracias al Director de la Ofici­
na internacional del Trabajo, al Dil'ector adjunto y a sus colaboradores
por la dcvorión con qne han llenado su cometido durante los t,res nitos
de existencia de la Organización internacional del Trabajo.

M, Schurch. Delegado obrero suizo, aporta a la Asamblea ciertas ex­
plicacionos acerca do la actitud tomada por su Gobierno en la cuestión
de las ocho horas,

Dice quo hubo un momento en que en Suiza, patronos, Gobierno y
obreros, touos cstaban en huena voluntad para aplicar la jornada de
ocho horas, Pero en la actualidad hay una gran resistencia.

Las dificultades nacen, no ya cuando se trata de aplicar la Ley a las
fábricas, es decir, a la gran industria, si no también en las artes y ofi-
cios, esto es, a la industria media. ...

Sin embargo, en numerosos casos se habla ya establecido la jomada
en1921, mediante contL'¡üos colectivos.

I'ero la crisis económica, según M. ScI11lr('lI, ha sorvido de pretexto a
una ofonsi va patronal contra la jornada de ocho horas; los patronos sui­
zos aceptaron ,una or<1en del dla de la Intel'nacional patronal. Y esta cam­
paila culmina eula moción Abt: eSe acusa a la jornada de ocho horas de
todos los daitos, y se la culpa incluso de la crisis que sufrimos»

Pero la moción Abt, no ha entrado en vigor, a causa de una demanda
de referéndum, que ha reunido'más de 20,000 firmas, y está ahora some­
tida al voto popular.

M. Schurch declara que esta actitud del proletariado suizo, sin ejem-
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plo en la historia contemporánea de dicho pais, la prueba la adhesión del
mundo obrero a la jornada de ocho horas.

Séptima sesión. -La séptima sesión de la cuarta reunión de la Confe­
rencia internacional del Trabajo se celebró el 24 de octubre, a las diez de
la mañana, en la sala del Kursaal, bajo la presidencia de Lord Burnham.

M. Lou Tseng Tsiang, Delegado gubernamental de China, indica bre­
vemente los temores de su Gobierno con respecto a la creación, previs­
ta en la Memoria del Directol', de una Comisión especial para estu­
diar la evolución industrial y social en paises especiales, tales como la
China. .

Indicn que le parece preferible dejar al Gobjerno de dicha nación la
Jibertad de examinar la posibilidad úe seguir las Directl vas acordadas
por las Conferencias,

El Sr. Largo Caballero, Delegado ol>rero español, dice lo siguIente:
• Señores: De la rápida lectura de la Memoria del Directol', Sr. Alberto

Thomas, he sacado dos impresiones: una, de inmensa satisfacción por la
labor técnica y de información que en la Oficina internacional del Traba·
jo se estA realizando, Seguramente, no sólo ha llegado a satisfacernos a
todos esta labor, sino que ha superado las esperanzas que teniamos res­
pecto a ella. Pero la otra impresión no es tan halagüeña ni tan optimista:
es pesimista, y nos.causa pesar. Me refiero a la parte que en la misión de
la Oficina internacional dol Trabajo tiene la colaboración de los Estados,
Hay una gran diferencia entro la primera labor y la que se está reali­
zando por los Estados, por los elementos patronales y por los elementos
gubol'llllmentales.

Nosotros te nomos quo do(:ir quo, cuando hemos concurrido a esta ins­
titución, lo homos hecho a conciollcia. l{emos venido aqui dispuestos a
colaborar do huena fe y con toda lealtad a una obra de humanización y
<le civilización, en todo lo qne significa la evolución social del mundo.
Por cso habrÍJis obsel'l"ado que la representación obrera, y especialmente
aquella qne forllla parte de la Inter_cional Sindical de Amsterdam, 01'­

ganizaciún la mÍls importanto dei mando, no ha venido aqui con intran·
sigencins, lIO ha venido aqui con imposiciones, 110 ha venido en actitud
que so le pUlliera tachar de fJue constituia un ohstaculo para la buena
marcha de la Oficina luternacional del Trahajo. En cambio, ¿qué conduc­
ta e8 la que so está siguiendo por los elementos pntronales y por los ele­
ment.os g'ubernalllentales?

La Parte XUI del Trata(lo de Paz (lice textualmente que no será posi­
ble la paz en el IlIIUllo sin hacel' j llsticia a la clase trabajadora, y qne
pura e80 hay que mejorar sus condidones de trabajo en lo que se refiere
a la jornlllla .r a la higiene del trabajo, a la IH'otecclón de la rnatel'llidad, .
etcétcl'/l, oteo Esto lo hemoll Interpretado nosotros, no sólo como un sim­
ple deseo de mejorar la :-lituación de los trabajadores en el mundo: lo in­
terpl'etulllos también en el sentido de que se empezara una obra !le libe­
ración de la'i clases obrora'! del mllndo. Eu este sentido, repito, lo hemos
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interpretado, y por eso hemos acudido aqul. Pero después han venido los
hechos; y ¿cuáles son éstos? Los hechos son que, por parte de los elemen­
tos gubernamentales y patronales, hay una pereza, una Indiferencia, una
negligencia en todo lo que se refiere a la labor que realiza la Oficina iu­
ternacional del Trabajo, y da horror peusar en las consecuencias que pue­
da tener semejante actitud de esos elementos.

Cincuenta y cinco Estados hay en la Oficina internacional del Traba­
jo. ¿Cuántos hay aqul representados? Treinta y uno. De estos treinta y
uno, sólo veinte han traido representación completa; los once restantes,
no. ¿Qué significa esto? Poco interés, poco entusillsmo, poca disposición a
colaborar y a trabajar e¡¡ esta obrR. Yo desearla (('specialmente me dirijo
a los pueblos de la América del Sur) que todas las Naciones tuviesen la
debida representación en la Couferencla, y que no tlolamente veng'an a
ella los elementos gubernamentales, sino también los elementos patrona­
les y los obreros, porque la Oficina internacional del Trabajo esta com­
puesta y debe sor Integrada por los tl'es elementos.

y si ('sto puede decirse por lo que se refiere a la insuficiencia de las re·
pr('sentaclones que Rcuden a la Conferencia, ínsuficiencia que desvirtúa,
en realidad, lo que es esta organización, ya hemos visto en la Memoria
que aun hay EstAdos que creen l,uede sostenerS6 este org'anismo y puede
marchar sin necesidad de que ('lIos paguen las cuott18 que les correspon­
den; hay, pues, que Imponer una sanción a aquellos Estados que no con·
tribuyan al Presupuesto de la Oficina internacional, Impidiéndoles que
tengan aquí representación. Se ve un gran pugilato, se realizan muchas
gestIones, se Jnuestra gran empeiio por parte de todos pal'l\ ir a los pues­
tos directivos del Consejo de Administración; pero después no se ve el in·
terés que debiérase tener para colaborar en los trabajos de esta institu­
ción, cumpliendo todas las obligaciones anejas.

Por otra parte, en lo que se refiere a los Convenios, ¿qué es lo que ee
hace? Veamos. La jornada de ocho horas es la reivindicacón a la que po­
drlamos llamar el amor de los amC4ls de la clase trabajadora del IllUlldo.
Desde hace muchos años, todos los trabajadores han vellido reclaml1ndo
esta limitación de la jornada, y, por fin, en Wáshington se aprobó casi
por unanimidad. Y no puede decirse que no tuvo uu previo estudio, por­
que durante los nilos qne transcurrieron desde que se formularon esas
reclamaciones. bien se estudió, y se estudió también detonidllmente en
\Váshington. Pues bien: de las cincuenta y cinco Naciones adherIdas a la
Oficina internacional del Trab.ljo, solamente cinco han ratificado el Con­
veniO" de la jornada de ocho horas. Y ¿cómo se explica que, de los cinco
paises que han ratificado ese Convenio, cuatro, pOI' lo menos, son paises
de una potencialidad econ{¡mica f[ Ile no pnede se l' comparada con la de
otras naciones, como Inglaterra, F.·ancia, Bélgica y otros varios paises?
Es decir, f[ne los más pobres, los mlÍs modestos, son los que han ratifica­
do el Convenio; los más poderosos, aquellos que, por su desl\l'l'ollo indus·
trial, estan en condiciones de ratificar ese Convenio, no lo han hecho. Y
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no sólo no lo han hecho, sino que se advierte en ellos una tendencia, una
ofensiva, contra esa reivindicación, la más amada de la clase trabajado­
ra, que es, como he dicho, la jornada de ocho horas. Unas veces con pro
yectos y proposiciones de Ley, otl'as veces por los medios y procedimien­
tos a que se referla el camarada D'Aragona, se intenta y se llega a im­
pedir, en cierto modo, el desenvolvimiento social de los paises. Y yo he
de decir que, si en Italia existe el fascismo, en nuestro pals, si bien en
estos momentos no podemos decir lo que el año pasado, esto ea, que de
derecho las libertades públicas estaban suspendidas, todavla, en muchos
sitios, lo están de hecho, aun eontra la voluntad, acaso, del mismo Go·
bierno, pOI' la actuación del caciquismo,

¿Qué sig'nifica todo esto? Pues significa que no se siente, que no se
ama, que no se tiene el interés debido por parte de los elementos guber­
namentales, Algunos paises han alegado como pretexto, como razón para
no ratificar' la jornada de ocho horas, el no haberlo hecho los paises más
industdales, como Inglaterra, Alemania, Bélgica, Esa teorla no puede
sostenerse, porque en ese caso habrla que afirmar que habrian de hacer­
se simultáneamente las ratificaciones por todos los paises, 13:0 pena de no
hacerla por ninguno, No: lo que eso significa es un retroceso. Terminada
la guerra eUI'opea, se hicieron muchos ofrecimientos a las masas obre
ras; pero luego, por los motivos que sean, ha habido arrepentimientos,
ha habido un retroceso, se ha producido una reacción, y se trata, no so­
lamente de no ratificar esos Convenios, sino de deshacer y de delilvlrtuar
en lo posible aquellas ratificaciones que de una manera directa, por la
fuerza de las ol'ganizaciones, ha obtenido la clase obrera. Y esto no pue­
de ser, no debe sel'; porque !li asi fuera, se haria un flaco servicio a esta
insti tución,

No me explico vuestl'os temores por la labol' de la Oficina internacio­
nal. No solamente teméis vosotros que esas ratificaciones se hagan, sino
que teméis también principalmente la divulgación, la difusión de esta
ciencia social, que puede inducit' a las masas obreras a la lucha que for­
zosamente tendrán que sostener en defensa de sus propios intereses,
Seguramente, eso es lo que más os preocupa; pero vosotros debéis pen­
sal' en qué es lo que más os conviene: si estos elementos de pacificación,
de humanización, de civilización de los obreros, o volver otra vez a los
tiempos en que toda reivindicación, toda reforma, tenia que obtenerse
por medios de violencia. Eso, vosotros lo veréis.

Es más: la Convención relativa a la agricultura ha obtenido una
sola ratificación. Los trabajadores del cl'mpo son «la cenicienta» del
proletariado~ que no sólo necesitan protección, sino su nivelación con los
demás. Pues pal'a esto sólo ha habido un pals que ha ratificado ese
Cotlvenio,

Esta actitud se ve: la demostráis en todos vuestros actos, y también
con vuestro silencio en esta cuestión, Todavia no ha venido aqu1 un pa­
trono a exponer, en representación de su clase, las razones, el por qué
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no se han ratiflCRdo los Convenios, y principalmente el de la jornada de
ocho horas; todavia no ha venido aqui ni nguno de esos representantes a
dar una explicación. Es más: hasta mallifestáis vuestra hostilidad a la
Oficina internacional del Trabajo eligiendo para los más altos puestos
de esta Conferencia a personas que de una manera clara y manifiesta
son enemigas de esta organizacióll. Por consiguiente, nosotros tenemos
derecho a suponer que la labor que aqui se realice ha de ser constante·
mente, como suele decirse, boicoteada, saboteada por los elementos pa­
tronales, ayudados, en cierto modo, pOI' los elementos gubernamentalell,

Hay que buscar el modo de que esto no ocurra; porque, aun suponien­
do quo el argumento mayor, de más fuerza, que se alega en contra de la
jornada de ocho horas tuviera alg-ún fundamento, no basta que lo ale­
guéis vosotros: es necesario que de ello se dé cuenta también la clase
trabajadora, Se dice en la Memoria que alguuas naciones han manifes­
tado que con la jornada de ocho horas disminuye la producción y, por
ello, la ci vilización.

Eso no puede ni debe sostenerse ya en la Oficina internacional. Es
asunto tan estudiado, tan discutido y tan probado que la jornada de ocho
horas no es el factor principal de la disminución de la producción, y que,
por tanto, no puede ser tampoco motivo de la disminución de la civiliza­
ción, que en muchos ca80S se ha demostrado también que con la jornada
de ocho horas es posible realizar una intensidad en la producción idéutl­
ca, o relativamente mayor, que trabajando más horlls. Ha habido muchi­
simos casos, y esto 8e ha probado hasta la evidencia.

No hace mucho que en Bélgica se hn publicado un art iculo, cuyo au­
tor no recuerdo, ponienuo de manifiesto los grandes beneficios que habia
reportado la jornada de ocho horas. Sobre todo, ¿es que puede mantenel'­
se la teorla de que, para aumentar la producción, es indispensable que
los obreros trabajell jomadas illhumanas? ¿Es que no hay oh'os medios,
dentro de la producción, para intensificar ésta, que 01 de aumentar la
jornada'! ¿Es este el compromiso que han contraido todos Jos Estados al
firmar el Tratado de Paz y, sobre todo, la Parte XIII? Se nos decia en él
que una de las labores princi paleR que habia de hacerse era la de deter­
minar la jornada de trabajo en beneficio de todos los trabajadores; y ¿es
que ahora se nos "a a decir que, por las circunstancias especiales en que
estamos, es necesario trabajar más horas para poder produch' más? No;
nosotros hemos dicho, y lo repetimos aqul, porque aqui puede tener eco,
no solamente nacional, sino internacional, que para conseguir una ver­
dadera intensificación de la producción hace falta proporcionar a las ma­
sas obreras una satisfacción intima, que sel'vlriales de estimulo para
cumplir con sus deberes, para trabajar del modo en que debe hacerlo
todo el que tiene que entrar en una fábrica. De poco servirá que aumen­
téis la jornada de trabajo si los obreros no tienen esa intima satisfae
cióJl, y cuando entL"an en el taller, en la fábrica o en la obra no se en­
cuentran en condiciones que les permitan rea.lizal" el trabajo como deben
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verificarlo. Unicamente haciendo eso se podrá intensificar la producción,
y, mientras no lo hagáis, será inútil que elevéis In jornada de trabajo a
nueve, ni a diez horas.

Por lo que se refiere a la civilización, ¿es que se aumenta esta hacien­
do que los obreroll trabajen mayor número de horBs? ¿,Es que los hombres
no tienen derecho a instruirse, a adquirir cierto grado de educación y de
cultura? Esto iria hasta en beneficio de los mismos patronos, porque los
obreros producirán mlis y mejor cuanto mayor sea su cultura. Y ¿cómo
puede un obrero, que trabaja nueve, diez u once horas, tener tiempo para
instruirse? No: hay que ponerle en condiciones de que adquiera esa cul­
tura, esa instrucción, ese espiritu, para que trabaje con una acertada
concepción de la vida y con grandes deseos de producir. A eso hay que
ir, y mientras so vea en toda Europa esa agresividad contra las reivin­
dicaciones obreras, no podrá convencerse a los trabajadores del deber
ineludible que tienen de no regatear su esfuerzo para la producción. To­
dos debemos poner de nuestra parte lo necesario para conseguirlo, Y' creo
que uno de los organismos ml\S llamados a esto es la Oficina intel'llacio­
nal del Trabajo.

Muchos factor~s existen en todos los paises para impedir <\ue esta obra
se lleve a cabo. Por un lado, el fascismo; pOI' otro, el caciquismo; en unos
paises, la ola reaccionaria; en otros, las desmedidas ambiciones; un sin
fin de factores que actúan, no sólo en Italia y Espaila, sino en todo el
mundo. La Ofici na internacional del Trabajo debel'Ía inquirir las verda­
deras causas de que esa intranquilidad exista para hacer, en lo que fuere
posi ble, las propuestas de los remedios oportunos,

Tenemos que decir esto porque, hablando claramente, hemos de con­
fesar flue vamos perdiendo la esperanza de que los elementos patronales
y los elementos gubel'llamentales hagan por si una labor adecuada. Es
decir, flue depositamos mejor nuestra confianza, por lo que se refiere a la
Oficina intel'llacional, en la parte técnica y de información que en todo lo
demás; y creemos que en estas condiciones, con una orientación franca
ell favor de las aspiraciones obreras, será posible que en todo el mundo
¡;,ivilizado, mediante la ratificación de los Convenios que aqui se adopten,
llevándolos a la práctica sin falsearlos, pueda realizarse una verdadera
labor de emancipación de todos los trabajadores, y, como dice el Tratado
de Paz, será el momento en que pueda existir la paz en el mundo. Mien­
tl'as tendáis a restringir el derecho de los obreros, tened la seguridad de
que esa paz que todos anhelamos no será posible, será un mito, y tendre·
mos que pasarnos la vida dlscutiEmdo todavia lo que en todos los paises
civilizados no debla discutirse: las relaciones, nn diré de amistad, poro si
de l1.rmonia, de cierta confraternidad, de reconocimiento, por parte de
todos, de los derechos de los patronos, de los obreros y de los Gobiernos,
para que, YI\ que no sea posible de una manera absoluta acabar con las
luchas sociales, éstas se suavicen, se hagan menos cruentas, y de esta
manera so hará obra buena de civilización. (Aplausos.)
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M. Krekitch, Delegado obrero de Yugoeslavia, llama la atención de la
Asamblea acerca de ciertos problemas de protección a los trabajadores
cuya solución no ha sido aún hallada. A este respecto, indica que, en su
propio pats, un gran número de asalariados se hallan privados de pro­
tección leg'al y no son tratados como ciudadanos libres. Los trabajadores
del Estado, particularmente - y éstos son numerosos en Yugoeslavia-,
están privados de derechos elementales que el Gobierno reclama para los
obl'eros de las industrias privadas. Yse da el caso de que los fel'l'ovla­
rios al servicio del Estado no conocen ni reglamentación de la duración
del trabajo ni pel'ioda..de descanso. El salario en las Industrias del Esta­
do es sensiblemente redncido en relación con el de las Empresas priva·
das Toda huelga les está prohibida. Esta categorla de trabajadores no
tiene ningún 11ledio legal de mejorar su situación.

Termina reclamando de la Asamblea una afirmación precisa del dere­
cho que tienen los trabajadores del Estado de gozar de los mismos bene·
ticios que los de la industria privada.

M. Basu, Delegado gubernamental de la India, después de expl'esa¡-,
en nombre de su Gobierno, las gracias por la labor expuesta en la Me­
moria del Director y del esfuerzo realizado por la Oficina Intel nacional
del Trabajo, declara que su Gobierno está completamente dispuesto a
aplicar las Recomendaciones votadas por las Conferencias.

Termina manifestando su satisfacción porque la India haya sido in­
cluida entre los ocho grandes Estados industriales.

Sil' David Shackleton, Delegado gubernamental británico, une su
sentimiento al de M. Poulton por la ausencia de los Estados Unidos de la
Organización internacional del Trabajo, Protesta, por su parte, de que
se pretenda presentar a los Delegados gubernamentales como hostiles a
las reformas sociales. Dice que la Memoria del Director ha debido sorne­
társe antes a conocimiento de la Conferencia. En cuanto a la jornada de
ocho horas, confirma las indicaciones del Director relativas a la GI'an
Bretaña.

Respecto a los proyectos de Convención. Sir David Shackleton afirma
que el resultado más importante no está tanto en su ratificación como en
el esplritn que la informa.

M. Kupers, Delega 10 obrero neel'landés, se lament.a de los escasos re·
sultados ohtenidos desde el afio último en materia de legislación social.
Expresa su convencimiento de que muchos paises no ratifican o no apli­
can los proyectos de Convención, y ello, dice, obedece a la influencia
ejercida cerca de los Gobiernos por la clase patronal.

En cuanto a la cuestión de la producción, aflrma que hoy se .producfI
igual que ant.es de la guerra por hombre y por hora. Refiriéndose a la
jornada de ocho horas, insiste en el hecho de que en todlls partes donde s,'
ha Introducido lo ha 8ido por intervención de la clase obrel'~ y siti el con
curso verdadero de los Gobiernos. En los Paises Bajos se estA forjando
una gran corriente de opinión en favor del aumento de la jornada de tra
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bajo, y se trata de arrebatal' a los obreros las mejoras conquistadas du­
rante los años de guerra.

M. Seja, Delegado gubernamental de Letonia, aporta su testimonio
acerca de la reglamentación del trabajo en su pais. En la industria, la
jornáda de ocho horas ha sido prescrita en Ley votada en marzo de 1922,
También se ha legislado en protección de los niños, de las mujeres y de
los enfermos y accidentados,

Esta fidelidad de Letonia a todos los principios de la Carta del Tra­
bájo no ha sido obstáculo para la prosperidad económica del pais. Las
huelgas han sido cada vez más rllras en el curso de estos tres últimos
años.

Discretamente, demanda a los grandes Estados que no se dejen ade­
lantar por los pequeños en la obl'a de la ratificación de las Conven­
ciones.

El Sr. Agüero y Bethancourt, Delegado gubernamental de Cuba, tra­
ta de explicar por qué están incompletas ciertas Delegaciones, como la
de su propio pais. Dice que ello no supone mala intención hacia la clase
obrera.

Se disculpa de que Cuba no haya aún ratificado las Convenciones de
Wáshington y de Ginebra, pues ello ha sido debido, entre otras causas,
a la grave crisis económica de dicho pais.

Antes do terminal' la sesión se aprueba la propuesta de los Miembros'
para la Comisión de Paro hecha por la Comisión de Proposición.

Octava sesión.-La octava sesión de la cuarta reunión de la Conferen­
cia internacional del Trabajo se celebra el 25 de octubre de 1922, a las
diez de la maüana, bajo la presidencia de Lord Burnham, y fué entera·
mente consagl'ada, como la anterior, a la discusión de la Memoria del
Director de la Oficina Internacional del Trabajo.

M. Zumota, Delegado gubernamental de Venezuela, declara que, a su
entender, la no ratificación de las Convenciones, el retraso en el pago de
las cuotas y la composición incompleta de las Delegaciones, se deben a
la misma causa: a la excesiva rigidez de la legislación internacional
acordada en Ginebra. Está bien que se reconozca que os necesario res­
petar ciertas condiciones de trabajo especiales a determinados paises;
pero se ha querido aplicar la misma reglamentación a todos ~s demás.
POI' tanto, es conveniente reconocel' que en cada pals existen ciertas
profesiones que requieren condiciones especiales de trabajo. Los esfuer­
zos de la Organización internacional del Trabajo correa el riesgo de re­
sultar inútiles si se pretende uniformar la legislación obrera. En defini·
tiva, que es conveniente dar mayol' elasticidad a las Convenciones de la
Conferencia.

M, de Vogué, Delegado gubernamental de Francia, trata dt' disipar,
en una breve {l,ecIaración, las falsas interpretaciones que puedan sub­
sistir en lo que se refiel'e a-la actitud de Francia respecto a los trabaja­
dores agricolas,
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M. Comoenne, Delegado gubernamental rnmano, se asocia a los elo­
gios hechos al Director de la Oficina internacional del Trabajo.

Expone los esfuerzos realizados por el Gobierno de Rumania al efec­
to de asegurar a los trabajadores mejores condiciones de vida, a pesar
de la dificil situación que dicho pals.atraviesa después de la guerra.

Termina diciendo que dicho pais hacia tiempo que ratificó la Conven­
ción de WAshington relativa a las ocho horas, y que una Comisión espe­
cial trabaja en la'redacción de un Código completo de trabajo, que sobre­
pasará en andacias todas las tentativas que en la materia se han hecho
hasta hoy en Europa.

El Dr. Leymann, Delegado gubernamental alemán, se refiere parti­
cularmente al pasaje de la Memoria del Director relativo a la encuesta
hecha por la Oficina Internacional del Trabajo acerca de la situación de
los antiguos combatientes rusos residentes en Alemania. Se congratula
de la independencia y de la objetividad con que se ha hecho dicho in­
forme.

Indica ademAs el estado a que ha llegado el Gobierno alemán en la
ratificación de las Convenciones de una parte. El Consojo Económico del
Imperio ha reconcontrado la aceptación de todas las Convenciones y Re·
comendaci'ones. El Reichsrat, por su lado, ha aprobado la mayor parte
de las Convenciones de WAshington y de Génova. Su aceptación por el
Reichstag eft definitivamente probable.

En cuanto a la Convención de las horas de trabajo, el Reichsrat espe­
ra que el Consejo Económico del Imperio le someta el proyecto de Ley
(letinitlvo llcerca de la duración de la jornada para los trabajadores in­
dustriales. En el Consejo Económico del Imperio, donde la cuestión está
fluspendida, nadie se ha levantado contra el principio de la jornada de
ocho horas; por lo demás. aplicado en Alemania desde el fin del año 1918.
Unicamente se han hecho resel'vas on las derogaciones, sobre la oportu­
nidad de dejar la reglamentación de las horas reglamentarias a merced
(le acuerdos colectivos y acerca del peligro que pnede tener una medida
tan rlgida en el periodo de crisis económica por que atraviesa el pais.

M. Solinas, Delegado gubernamental italiano, asegura a la Asamblea
que el Gobiel'llo italiano siempre estuvo dispuesto a respetar sus com­
promisos etl cuanto a los proyectos de Convención. Si las ratificaciones
no han sido aún alcanzadas, ello no se debe a negligencia, sino a la neo

. cesidad de poner en armonla la legislación nacional con los proyectos
presentados. El Gobierno estA autorizado, desde el mes de abril, a ratlfi·
cal' cuatro de las seis Convenciones de WAshington.

Recogiendo las acusaciones de D'Aragona contra la actitud del Go­
bierno respect.o a los fascistas, afil'ma que se habia exagerado. Dice que
en eso de los fascistas hay que tener en cuenta el temperamento italiano.
El Gobiel'llo habla hecho todos los esfuerzos posibles por mostrarse im­
parcial frento a las partes en lucha.

No cree que el texto del Tratado de paz pueda justificar la propuesta
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de encuosta de la Oficina internacional del Trabajo acerca de la situa­
dón interior de Italia.

M. Cuval, Delegado gubernamental de Yugoeslavia. demanda que los
Delegados. antos de juzgar de los esfuerzos realizados por BU pals, ten­
gan en cuenta que el nuevo Estado yugoeslavo agrupa tres pueblos que
hablan vivido hasta entonces bajo un régimen administrativo distinto.
fli el Gobierno ha logrado, en la mayoria de los casos, dar uniformidad a
la legislación obrera, el viejo sistema subsiste aún en un cierto número
de puntos, y será modificado poco a poco. La Constitución yugoeslava
garantiza la protección legal a los trabajadores. Si ciertas dificultades:
legislativas han impedido, hasta aqul, la ratificación de las Convencio·
nes, ello no quiere decir que no serán aplicadas por el Gobierno.

M. Mertens, Delegado obrero belga, habla en nombre de todos los De·
legados obreros, y recoge ciertas criticas dirigidas a la Organización in­
ternacional del Trabajo. Estima que el plazo de un año ~ diez y ocho­
meses. dejado a los Gobiernos para presentar a los Parlamentos los pro·
~'ect03 de Convención, es más que suficiente.

Indica que, en concepto de los obreros, el retraso en esas ratificacio­
nes, obedece a la resistencia patronal.

Yo recuerdo con tristeza-dice-esos cuatro aüos y medio de guerra
vividos en una opresión indescriptible. Los patronos se nos aproximaban
para decirnos que, antes de la guerra, la clase obrera habia sido maltra­
tada por ellos, pero que aquello debia terminar, y se ponian a nuestra
disposición para colaboi-ar juntos, a fin de que, después de la guerra,
nuestro pais pudiera reconstruirse, y revivir, para que todos los ciuda­
danos pudlerau vivir en la plenitud de su voluntad" ...

Dla vendrá en que la clase obrera, más pujante que antes de la crisis
mundial, reconquistará sus derechos y hará lo necesario para que los
patronos sientan que su resi/:ltencia es inútil, y entoncos llegará o unl\.
sana comprensión de las cosas y a una colaboración sincera con nosotroS.
Entonces no tratarán de disminuir el valor del obrero, sino que ti-abaja·
rán con todos los Delegados, con el solo deseo y la sola voluntad de lle­
gar a. positivos resultados.

Mertens demanda a continuación que la'Oficina internacional del Tra·
blljo instituya una vasta información acerca del aprendizaje y la ense­
ñanza profesional, con el fin de permitir a los obreros que se instruyan
para que puedan cumplir mejor su tarea de productores.

Se lamenta de que la labor de la Organización internacional del Tra­
bajo sea desconocida, y que resulte dificil a los obreros procurarse docu·
mentación. Es el desconocimiento do la misión realizada por la Oficina
internacion~1 del Trabajo lo que ha tenido hasta ahora alejados de nos·
otros a los Estados Unidos.

Afirma que la clase obrera continuará defendiendo la obra de la Ofi­
cina Internacional del Trabajo, en cuya constitución y desarrollo tanto
ha colaborado.
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Termina Mertens su discurso demandando n los Gobiernos que res­
peten a las organizaciones obreras y que no permitan, como en Italia,
excesos que impunemente se realizan contm sus instituciones y sus mi­
litantes.

El Sr. Palacios (D. Leopoldo), Delegado gubernamental de Espaüa,
dice:

«El examen del Informe que nos ha sometido el Sr. Director de la Ofi·
dna internacional del Trabajo y las palabras pronunciadas ayer por el
representante de la Delegación obrel'a, Sr. Largo Caballel'O, me han
inducido a hacer uso de la palabra. Me esforzaré por hacerme com­
prender en francés, y reclamo, desde luego, toda la indulgencia de la
Asamblea.

En primer lugar, debo expresar, como lo han hecho los oradores que
me han precedido en esta tribuna, mis felicitaciones ni Sr. Director de la
Oficina internacional del Trabajo pOI' el sustancial, objetivo e interesan­
te Informe que nos ha presentado, También felicito a sus concienzudos
colaboradores. En cuanto a la admisión en la Sociedad de las Naciones,
y particularmente en la Organización internaclonal del Trabajo, de los
paises que aun no forman parte de estas Instituciones, la Delegación
6spailOla estima que deben hacerse los mayores esfuerzos por atraerlos
a nosotros. Sentimos sobremanera que paises como los Estados Unidos,
la República Argentina y Méjico (este último se encamina ya pOI' la vía
de la libertad y del progreso social) no puedan estar a nuestro lado ni
participar en nuestra labor, En lo que concierne a la cuestión de las re­
presentaciones incompletas y de los Estados que aun no han pagado su
cuota, habl'ia ciertamente que remediar ese estado de cosas; sin embSl'­
go, estoy, hasta cierto punto, con el SI', Agüero y Bethancourt: que no
hay qlle tomarlas tan a pecho, y muchas de ellas acabarán por arreglar­
se por si solas. Se ha dicho que en Cuba no hay más que Asociaciones
de oficios locales y aisladas, Tal ha sido el principio de todas las organi­
zaciones obrel'as en todos los paises. En Rusia, hasta la revolución de
1905, la situación era Idéntica, y ya se ha visto cómo se han desarrolla­
do después las Asociaciones obreras en aquel pats.

Por lo que toca a las ratificaciones, somos del parecer del Sr, Direc·
tor, y hasta creemos que es más importante empeilarnos por que se ratl·
fiquen los Convenios ya existentes, que ocuparnos de nuevas cuestiones.
Tal es la opinión del Gobierno espaüol, el cual ha. ratificado ya algunos
de los Convenios de Wáshington y ha sometido al Parlamento casi todos
los demás. Creemos que serán éstos ratificados en cuanto que las condi­
ciones politicas del pals lo permitan, El GobIerno espaftol ha hecho aún
más, y gracias a la Iniciativa del Sr. Conde de Altea, hoy Subsecretario
del Ministerio del Trabajo, se ha creado en ese Ministerio una Comi­
sión que se ocupa activamente de la cuestión de la ratificación de los
Convenios.

No hemOS ratificado el Convenio de la jornada de ocho horas; poro el
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informe del Sr. Director nos incita al optimismo. Habiamos decretado la
jornada do ocho horas antes de que tuviese lugar la Conferencia de
Wáshington, y ya hoy se aplican las disposiciones de este Convenio en
Espafla. La clase obrera sabe además b~en que las cláusulas de este Con­
venio, que aun no ha sido incorporado a la legislación española, no serán
obstáculo para la ratificación del Convenio desde que los principales pai­
ses hayan unificado su derecho acerca de esta cuestión.

Sin embargo, creemos que es preciso rendir justicia a ciertas aspira­
ciones que los obreros han expresado aquí. En España, como en casi to­
das partcs, se ha seguido hasta ahora la polltica de protección legal de
los trabajadores, y como ésta tiene, en suma, por fin consolidar la orga­
nización actual del Jt:stado, los problemas que plantea, aunque impor:
tantes, no son tan graves como los que resultan do otra polltica social,
que es la que tiende a la emancipación legal de los trabajadores. Esta
politlcn Implica, en cierto modo, una transformación, pOi' otrn parte, pa·
clfica, del Estado. Por eso da origen a una orientación más pronunciada
ya mayores controversias. Ahora bien: es pr'eciso hacer frente a los pro­
blemas, y asl lo hemos hecho en el Instituto de Reformas Sociales, que
ha sido encargado por el Gobierno de preparar un proyecto do contrato
colectivo de trabajo, y el cual servirá de bnse a un nuevo del·ccho. Está
demlls decir que el principio esencial de este nuevo derecho es la libertad
sindical.

Me parece que podriamos pedir a la Oficina internacional del Trabajo
que ayudase a las naciones en esta empresa. Quizá asi encontremos en
01 próximo informe, no sólo datos /lcerca de las instituciones que se ocu­
pan de la protección lcgal de los trabajadores, sino también indicaciones
relativlls a las instituciones que tienen por objeto la emancipación legal
de los tmbajadorcs. Para hacer esta petic!ún nos apoyamos en el Trata·
tlo dc Vcrsalles, el cual cstlpula que es necesal'io afirmar el principio de
la libertad sindical. Creo que la Oficina podria definir el sentido exacto
de ose principio, y cstudiar el método que debe seguirse para hacerlo re­
conocer por dondcquicra que no haya sido aúu .v para obteuel'la unifica­
ción y el pcrfeccionamiento de la legislación de las Asociaciones profe­
Aionales en los demÍls paises. Ruego, pues, al Sr. Director que prepare
una rcspucsta muy concreta sobre esta cuestiún. Creo que es ello una
cucstión más importante quo las encuestas pedidas por los reprcsentan­
les de la clllse obrera. Las encuestas ofenden a la soberanla de los Esta·
dos, mientras que el estudio de que hablo contribuiría a crear una con·
eiencia común que podrla sel' de mucho auxilio a 10R Estados que luchan
con las faccioncs, y les infundirá nuevos alientos para Imponer las,leyes
indispensables para la pa"- social, e igualmente provechosas a los patro­
nos que a los obreros, y especialmente a los Gobiernos, que ticnen por
misión representar toda la comunidad social.

Aun quoda, no obstante, otra cuestión pOI' tratar, y creo que los Go­
hiernos deben dedicarle atención especiallsima, El Sr. Largo Caballero
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ha pedido que se otorguen mayores facllidades para la instrucción de los
trabajadores. He sido varias veces designado por el Gobierno español
para resolvel' algunos conflictos sociales, y tengo cierta experiencia en
la materia, Me consta que es dificil darles una solución acertada cuan­

do se trata con obreros sin instrucción, y que no están ni organizados ni
sindicados, mientras que mi tarea ha sido harto fácil cnantas veces he
tratado con obreros instruidos y organizados y que tenlan perfecta Idea
de ia significación de los conceptos de la polit,ica social.

Formulare, pues, al terminar, un deseo: que la Oficina reúna informa­
ciones acerca de las instituciones de instrucción obrera en los diferentes
paises; desde luego, no me refierQ aqul a la enseñanza general, ni siqule·
ra profesional, de los ü'abajadores, sino a esa enseñanza social que, ya
antes de la g'uerra, se hallaba ol'ganizada por los Sindicatos y los parti­
dos soci:llistas. Si el Estado se encargase de esa enseñanza y la organi·
zara de una manera objetiva y científica, el progreso, al apoyarse así en
la tradición, contribuirá eficazmente a la justicia y a la paz social.

M. Wissel, Delegado obrero de Alemania, se limita a decir que la de,
dsión, tomada por el Consejo de Administración, de rechazar la adopción
del alemán como tercera lengua oficial, le parece poco acertada, ya que
le impide estudiar toda la documentación contenida en la Memoria del
Director.

y se levantó la sesión.
Se¡¡ión novena. - Se celebró en el Kursal de Ginebra el jueves 26 de

octubre del pasado ailo, a las diez, bajo la presidencia de Lord Buruham.
La Asamblea continuó el examen del informe del Director de la Oficina
interuacional del Trabajo.

MM. Carlier (Delegado patronal belga) y Lithgon (Delegado patronal
británico) hicieron dec1lu'aciones identiclls respecto de la actitud de los
Deleg'ados patronales .

•1.os represeutantes obreros, dijeron, han invocado los sentimientos
de justicia y la buena voluntad de los patronos. Con ella cuentall desde
luego. El esplritu que auimaba a los patl'onos en WAshington, y que os
el mismo del Tratado de la paz, continúa vivo.

Pero no pueden olvidar que, en primer tórmino, sobre ellos descansa
la responsabilidad de asegurar los medios de existencia de la nación,
No es con una producción en déficit, ni con una producción cuyos precios
son excesivos, como puede vivir una nación y un Gobierno procul'arse
los recursos necesarios 111 funcionamiento de los servicios del Estado.

¿Qué se hablan pl'opuesto los redactores de los acuerdos de Wáshing'
ton, y principalmente dol relativo a las ocho horas? Su objeto era, alllJis­
mo tiempo que fijar una duración reducida a la jornada de trabajo, por­
mitir tOllas las derogaciones precisas para adaptar el nuevo rógimen a
todas las circunstancias de tiempo y de lugar.

Al ver las objeciones preseutadas por los Gobie1'l1os con motivo de la
l'atlflcación de los acuerdos, estamos eu el debel' de pregltnta1'l1os si se
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han previsto suficientemente las condiciones en que esos acuerdos ha·
blan de ser puestos en vig'or.

Hay que confesar que todos pensaban que al dra siguiente de la ter·
minaclón de la guerra vend¡'la una prosperidad económica g¡'ande, Pero
no ha sido asl.

Ante este desengaño, es preciso que cada Estado concurra a la res­
tauración de las fuerzas económicas, y cada ciudadano contribuya, a su
vez, a ese fin,

Los patronos se ven obligados a imponerse constantes sacrificios para
mantener en actividad sus fábricas y proporcionar trabajo a sus obreros.
Los Estados deben, a su vez, entrar resueltamente por el camino de las
economias; deben también hacer que los tI'abajadores tomen parte en es­
tos esfuerzos,

Al fundar la Organización permanente del Trabajo, los lhmantes del
Tratado de paz no trataban sólo de asegurar a los trabajado¡'es una vida
mejor: trataron también de que ninguna nación fuese vlctima, en la
concurrencia económica, del trato mAs ventajoso que garantizaba a sus
obrE'l·os.

M. Jamashlta (Delegado patronal japonés) explicó que muchlsimas
industrias japonesas acataron voluntariamente las disposicione¡;¡ de los
acuerdos de WAshington, Fué dificil, sin embargo, cambiar en un dla
los hábitos de los obreros, no acostumbrados al trabajo intensivo que la
reducción de hornR de trabajo trae consigo necesariamente.

En lo que concinl'lle al trabajo de noche de mujeres, y niños, M, Ja·
1l18shita reconoció, COII el Deleg'ado obrero, que esta práctica debla des­
aparecol' 011 absoluto,

M. \Varing'toll Snyth (Dolegaclo del Gúbiel'llo do Afdca del Sur) de­
claró que, a su parcce¡', la Olicina internacional del Trabajo debiera pu­
blicar cierta cantidad de trabajos de carácter popular que permitieran
al gran público darse cuenta del trabajo realizado por dicho organismo,

Expuso lueg'o las razoncs que hablan hecho diflcil en su pals la rati­
Jicación do los acuerdos relativos a las horlts del trabajo: primero, la le­
gislación surafrlcana em ya bastante a\'8nzada, y, salvo algunos deta­
lles que habrlan ocasionado modificacioncs complicadas, no diferla gran
cosa de los acuentos (le WílShillg'ton,

La segunda dificultad era la crisis mundial.
M. Julin (Bélg'iea) declaró que, no liIólo se introdujo por la Ley de jn­

llÍO de 1921 Ina ocho horas, sino que dicha Ley contenla también ciertas
disposiciones votadas en 'Váshington, referentes a la edad mínima de
admisión de los niuoa al trabajo y al trabajo de noche de mujeres y niños.
La Ley belga va por otra parte más alta que la Conferencia de 'Váshing­
t.on, pues la jornada de ocho horas se aplica a las oficinas y a las empre­
flas comerciales.

Düspués de explicar las dificultades técnicas opuestas a la ratiflc,ación
de la Conferencia de WAshington, M, Julio añadió que Bélgica habla
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cumplido todos sus debel'es respecto de los obreros, pero que toda ratifi­
cación era imposible miellt1'lts existiera alguna gran nación que no hu­
biese ratificado la Conferencia, Los jefes de la industria belga no desea­
ban aumentar la duración del trabajo n\ rebajar el salario de los obreros.

El Profesor Heller (Delegado del Gobierno húngaro) dijo que su Go­
bierno tratarla de llevar a llL práctica los ideales de 1& legislación obrera,
tal como aparecen en el Tratado de paz.

M. Jouhaux (Delegado obrero francés) puso de manifiesto las contra­
dicciones entre las razones que antes invocaban contra la ¡'atificación y
las que se dan ahora, Antes de la guena se invocaba la concurrencIa
económica y se declaraba que la jornada de ocho horas no podrla acep­
tarse hasta que se convirtiera en una medida int.ernaclonal. Ahora, la
medida, por virtud de la Conferencia de Wá8hlngton, tiene carácter Inter·
nacional, y los Gobiernos titubean en ratificarla. Contra estas vacilacio­
nes protestaban las masas obreras.

A los oj08 de M. Jouhaux, la Oficina internacional del Trabajo se en­
cuentra en una posicinn diflcil, a causa de no haberse ratitlcado 108

acuerdos de Wáshlngtoni
M, Teller (Delegado obrero polonés) atribuyó la falta de interés de los

obreros poloneses por la Organización internacional del Trabajo al hecho
de que ellos ignoran la labor de la organización.

La legislación 80cial es bastante avanzada en Polonia: existen las
ocho horas, etc.

M. Teller pide que sean traducidas al polonés algunas publicaciones
de la Oficina int.ernacional para repartirlas entre los obreros.

M. Do Rio Branco (Delegado del Gobierno del Brasil) llamó la aten­
c�ón de la Conferencia sobre un punto que int.eresaba en cspecial a su
Gobierno: el suscitado en 1921 por la Delego ación brnsileiJa respecto de la
necesidad de la institución de una Comi slón permanente de emigración.

M. Sokal (Delegado del Gobie rno polonés), hablando en nombre de sus
coh'gas Delegados de los Gobiernos de Yug'oel!lavia, Rumania y Checoes­
lovaquia, dló las gracias al Director de la Olicina por la energla con que
habla rlefelldido la competencia de la Orga nizaciólI interuacioual del Tra­
bajo en materia agrlcola. Dió las ~racias también al Director y al Direc­
tor adjunt.o pOI' sus int.ervenciones ante la Comisión del presupuesto do
la Sociednrl de IlIs NnciOlH'I!.

Los nuevos paises oe la ¡':m'opa orlen tl\l, dijo M, Sokl\l, se encuent.ran
en frente de problemas especiales, P odrlan encont.rar a los problemas so­
ciales soluciones mÍls senellll\s y completl\s que las aplicl\bles en los
paises viejos.

Mme Luisi (Delegada del Oobie1'l1o del Urugul\Y) defOllllió la idea de
que los paises de la América del Sur, al no poseer organizaciones repre­
sentativl\s d~l los obreros, llenaban pleJ1l\mente Il1s exigencias del al"
tlculo :':8!J del TI'atl\do, enviando a Il\s Conferencias Delegados de los Go­
biernos. El Uruguay es todavla un pals agricola y de pastoreo.
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Sólo hasta muy recientemente comenzaron a desarrollarse las organi­
r.aciones obreras. La jornada de ocho horas se aplica legalmente desde
1915, y no existe pals donde hayan sido tomadas más medidas en favor
del bienestar del los obreros que el Uruguay.

El SI'. Adatci (Delegado del Gobierno japonés) afirmó que el proyecto
de Ley citado por el '31'. Tazawa habla sido preparado a comienzo~ de 1921
por el Ministro de Agricultura, Comercio e Industria para ser sometido
al Parlamento.

Pero que luego se vió que el proyecto de Ley no podia ser aplicado
inmediatamente, y fué retirado.

Anunció que los acuerdos de Wáshington y Ginebra relativos al a edad
de admisión de los niños al trabajo industrial y marltlmo se l'atificarán
tan luego como se reúna el Parlamento, que será muy pronto. Igualmen­
t,e el Parlamento legislarA sobre el trabajo de las mujeres en fábricas y
talleres.

Sesión décima.-Fué dedicada a 011' el informe del Secretario general,
que sirvió de base para la discusión de iU Memoria.

El Sr. Albert 'fhomas da detalles del trabajo efectuado por la Sección
de Seguridad industrial de la Oficina internacional del Trabajo.

Luego pasó rapida revista a los temores manifestados acerca de la
actnación de la Oficina Internacional.

El primero de estos tomores se refiere a la universalidad de la Orga­
nización internacional del Tmbajo. Algunos oradores afirmaron que
dicha nniversalirlad no existla, y que ello ponla en peligro la existencia
de la Ofici na internacional. Hespondiendo a la alusión hecha sobre la ne­
gativa de San Salvador a pagar su cot.ización, fundándose en que el com­
promiso contellido, a) adherirse al Pacto de la Sociedad de las Naciones,
earecla de valor para la Organización internacional, el Sr. Albert Tho­
mas declaró que o) asunto se hallaba sometido al Consejo de la Socie­
(lad de las NaCion~s, poro qne se sabia de sobra que el caso de San Sal·
vador era espocial, .

El Director de la Oficina internacional del Trabajo soflaló las buenas
relaciones mantenidaM con ciertas organizaciones de la Argentina, y es­
peraba r¡ne los Estados Unidos entraran en la Organización interlla­
dOllal.

La eallsa más seria de temor para el porvenir era lo poco que habla
adelantado en la aplicación tle la labor leglslati va de las Conferencias,

El Sr. Albert Thomas llegó a la parte esencial de su discurso, consa­
grada al estado (le llls ratificaciones de los acuerdos, y particularmente
el de la duración del trabajo.

Heconló que ílfibla fillalir.ado en su informe l!\ situación actual, y mos­
trado las dificultades encontradas. Creyó, por su parte,.que la discusión
traerla nnevas ideas. Se hahla hablado de Comisiunes nacionales, de una
propaganda mlÍs activa y mlÍs práctica en los di versos paises, pero no se
habla tocado apenas a las ralcos profundas del problema. La dificultad de

12
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ajustar las legialnciones nacionales y la legislación internacional, sólo
fué examinada, en el curso de los debates, por el Delegado de Africa del
Sur, El asunto de la concurrencia y de la producción, más importantes
todavla, sólo habla sido puesto de relieve por el Delegado do Bélgica, que
recordó la solución, ya preconizada el aüo último, de las ratiticaciones
condicionales.

En I!luma: de todas las discusiones parecla desprenderse de la parte de
lOS patronos que la situación económica era muy delicada, y que era pre­
ciso inclinarse ante la necesidad de producir más a co~ta de un anmento
de la duración del trabajo. Sobre estll necesidad se basaba una polltica
de espera..

El Director de la Oficina internacional del Trabajo declaróse dispuesto
a adherirse a esta polltica, si en realidad se llevaban a cabo con discre­
ción, pero con la condición de que la espera no fuese jamás una espera
llena de cansancio y resignación, sino vigilante. Habla que evitar que
con el tiempo, poco a poco, se fuese borrando la idea fundamental que
habia presidido la creación de la Organización del Trabajo: la idea del
compromiso internacional.

Ciel·tos Delegados hablan pedido que los acuerdos, al inspirarse en el
articulo 427 del Tratado, fuesen más respetuosos con lMl condiciones es­
peciales del trabajo en cada pais.

El Sr. Albert Thomas declaró que aceptaba, por su parte, esta reco­
mendación, pero que especiticaba que pertenecía a la misma Conferencia
introducir, como lo habla hecho en IVáshington con los paises de Orien­
te, la;¡ derogaciones y excepciones que podia exig-ir la si tuaciún especial
de ciertos países,

Por últi mo, después de responder a diversas observaciones hecha8. en
el curso de la discusión, sobre la labor presente y el porvenir de la Orga­
nización internacional del Trabajo, el SI:. Albert Thomas concluyó su in'
forme exponiendo las razones por las cuales se negaba a .asociarse a los
sentimientos pesimistas manifestados en diversoslados de la Asamblea,
Hizo resaltar, en particular, la decl8l'ación del gTllpO patronal en que
éste se muestra dispuesto a continuar fiel al espíritu de la Conferencia
de Wáshington. Mencionó ignalmente el apoyo cordial prostado a la Or­
ganización internacional del Trabajo por las organizaciones obreras,

El Sr. Albert Thomas adujo dos testimonios recientes, alentadores de
la labor de la institución que él dirige: uno, el homenaje rendido en
Leeds por el Sr. Lloyd George a la Parte XII[ del Tratado de la paz; el
otro, la adhesión de los agricultores francese8 -con reservas acerca de
las disposiciones del arto 427- a la labor de polltica social que tratan de
realizar las Conferenci as del Trabajo.

Se.~iolles on~e '!I doce.- Estas sesiones se celebraron a las diez de la
maüana y a las tres de la tardo, I'especti vamente, en el Km'sal de Gine­
bra, bajo la presidencia de Lord Burnham, el 27 de octubre de 1~)22.

El primer asunto llevado al orden del dia fué el nombramiento de los
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Vicepl'esldentes de la Conferencia. El arto 4.° del Reglamento dice que
-cada uno de los tres grupos (gubernamental, patronal y obrero) debe ele­
gir un Vicepresidente. En el curso de la segunda sesión, el Dr Agüero y
Bethancourt (Cuba) fué designado por el grupo gubernamental. el Sr. Pi­
not (Francia) por el patronal yel Sr. Jouhaux (Francia) por el grupo
obrero. Como estos dos últimos pertenecian al mismo pals, su elección
fué sometida a oxamen de sus grupos respectivos. No habiéndose llega­
do a un acuerdo, el Sr, Adatci, Presidente de la Comisión de proposicio­
nes, pidió en nombre de esta última:

1) Que se designara solamente para la actual Conferencia un solo Vi­
cepresidente, a saber, un Vicepresidente gubernamental, y

2) Suspender la elección de los otros dos Vicepresidentes.
El Sr. Mortens (Delegado obrero belga) manifestó, en nombre del gru­

po obrero, que éste no podia retirar la candidatul'a del SI', Jouhaux, Sus
colegas trataban, al presentarla, de demost¡'al' su simpatia al Jefe de
una organización que encuentra actualmente en su pais grandes dificul·
lades. No obstante, el grupo obrero ostaba dispuesto a aceptar la deci­
sión do la Comisión de Pl'oposiciones,

El Sr, Carller (Deleg.ldo belga) manifestó qno sus colegas se confor­
ma ban igualmente con la decisión de la Comisión.

El Sr, Mertens prosentó a continuación el informo de la Comisión de
examon de poderos, que se adoptó por 59 votos, sin oposición.

La Asamblea consagTó el resto de la sesión de la mailana y toda la
sesión de la tarde a la discusión ([el primer informe de la Comisión de re­
formas sobre el Heglamento de la Conferellcia.

El SI'. Nollens (Deleg-ado del Gobiol'llo de los Paises Bajos), Presidente
(lo la COInisiólI, mani festó quo e texto presentado a la Asambloa so habia
iIIspirndo lJn 01 proyecto do Reglamonto propuosto por el Consejo do Ad­
lIIillistración,

El articulo relativo a la elecciún de los Vicepresidentes fué enviado a
ostutiio tie la Comisión, despuús de la intervención del SI'. Poulton, Dele"
gado obrero británico, para que su texto, una vez cOl'l'egido, permitiese
ovitar en lo futuro los Inconveniontes que se hablan presentado en el
curso tle la COllferencín presente,

En la sesión de la tardo se susc! tó una larga discusión a propósito del
¡¡sunto do Ills abstenciones.

Tomaron parto en ella la Sra Kjelzberg y los SI'OS, Poulton, Jouhaux
y :\Iahaim.

Por fin, la Asamblea decidió, por 4;) votos contra 14, que 110 se ten­
drlan en cuenta las abstenciones para calcular la mayoda en las votacio­
nes Ilolllinales.

COlll') /l.lIOXO al informo del Director, filé sometido a la Asamblea un
informo especial sobro 01 estado de la ratificación del Convenio relativo
~ la duracióu del trabajo,

La prlmom parte, consagrada a la historia de la cuestión, indica la
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serie de circuJlstancias que obligaron a la Oficina internacional del Tra·
bajo a redactar este informe especial.

La segunda parte trata de la situación de los diversos Estados respec­
to al convenio de las ocho horas.

Rl informe menciona, eu primer término, los cinco Estados que ratifi­
caron el Convenio: Grecia, Rumania, la India, Checoeslovaquia y Bulga­
ria. Luego enumera los Estados que todavia no ratificaron y no respon­
dieron todavia a la demanda do datos e informanciones solicitados por 1&
Oficina Intel']lacional del Trabajo! Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Ecuador, Guatemala, Haiti, Honduras, Letonla, Libeda, Lituania,
Nicaragua, Nueva Zelanda, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Salva·
dor, Uruguay, Yenezuela, República AI'gentlna, África del Sur y Aus­
tralia.

Los demás Estados no rat.\flcaron todavia el Convenio, pero respon­
dieron a la demanda de infol'mación solicitada por la Oficina internacio­
nal del Trabajo, la cual puede con este motivo indicar a la Asamblea 'In
qué efltado se halla, on esos paises, el proceso de la ratificación.

En la última parte, el informe trata de sacar, de todas las informa·
ciones recibidas, una especie de cuadro de conjunto.

Tomando articulo por articulo del Conveúio de \Váshington sobre las
ocho horas, examina, eu pl'imer termino, lo que se ha hecho y lo que que­
da por hacer cn 01 campo do aplicación del Convenio. Seilllla que, en oste
rcspecto, deben tenerse en cuenta dos categorills de divergenciml: la ex­
"epción de la peqlleiía industria.v la de ciertos serviciws públicos y cier­
tas clnses de trallsporte. Ha.valgunos Estados que exceptúan do propó­
sito ciertas industrias pri vadae. Es, pnes, neceaario hacer cOllcordar
exactamente el campo de aplicación del régimen de ll\s ocho horns en las
Leyes nacionales y en el Convonio.

Además, la duración del trabajo. ohjeto del arto :2.0 del Convenio, se
delimita a la vez por dia y por semana. Ahora bien: cicrtos paises sólo
aceptan una de estas dos delimitacionC's; otros sobrepasan una .v ot,ra
dnración,

El reparto de las horas do trabajo en la semana motiva igualmente'
('jortas dificultadcs, en jllwticulal' en Gran Bretaila, Alemania y Francia.
Las razones que invoell.n las industrias cspeciales tle estus paises deben
tenerse en cnenta. Qnizi\ convinieso que 01 Convenio ofrcciora en cse
punto una may'or elasticidad.

El reparto de las horns (le trabajü on las tres semanas para los traba­
jos que se realizan por cquipos, encuentra tarnllién dificultados en cior­
tos paises: Chccoeslovaquia, Sen'ia, Alemania.

El art. ;J. o del COll\'enio do Wl\shington, quo regula la intervención
de las organizaciones y el método que deben seguir los Reglamentos de
AdministracIón pública, exige un acuerdo entro el Gohierno y las ol'ga­
lIizaciones patl'ouales y obreras. Ciertas legislaciones soslayan esta obli·
gaclón capital, unas porque otorgan el poder de acordar derogaciones a
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fa Autoridad competente, sin consulta obligatoria de patl'oIÍos y obreros;
otras porque conceden facultades de toda clase en este respecto a las or­
ganizaciones patronales y obreras, sin intervención de las Autoridades
públicas, Hay aqui una cuestión importante que merece tenerse en
.cuenta.

La cuestión de las derogaciones motiva, en fin, interpretaciones muy
diversas, El informe recuerda que la garantia que el Convenio ofl'ece en
{'ste punto descansa exactamento en tres condiciones:

«La primera es la delimitación exact,a de los aumentos de horas ex­
traordinarias de trabajo. No se puede, de ningún modo, conceQel' ad libi­
tum horas suplementarias a industrias determinadas, La segunda gal'all'
tia efecti va roside en el procedimiento de consulta de las organizaciones
y de la Intervención reglamentaria de la Autoridad pública. La tercera
garantia estriba en que las tasas del salario, para las horas suplemen­
tarIas, sea un 25'por 100 mayor, por lo menos, en relación al salario nOJ"
mal, con lo cual los patronos no se mostrarán tan inclinados a pedir ese
aumento,»

Tales son los seis puntos más importantes acerca de los cuales han
surgido dificultades de adaptación de la legislaciones existentes.

Sin embargo, hay que_ilreguntarse si, en último análisis, detrás de las
dificultades señaladas, detrás de la disparidad de los textos, no existe al­
guna causa más grave, consciente o inconsciente, de la resistencia a la
obra de ratificación.

Entre los motivos Invocados por los Estados para explicar su tardanza
en ratificar, los mlis importanteS SlJa la concurrencia extranjera y la dis·
minución de la producción.

Respecto a la concurrencia extranjera, ;,no so puede afil'mar que an­
tes do la gnofl'a la duración de la semana de trabajo el'a diferente en
unos palsos que en otros?

Respecto a la reducción de la producción, que tanto conmovió a la
opinión pública, seria preciso saber en qué medida se debe a la reduc
ción de la jornada de trabajo,

De tres aitos a esta parte se emprendieron un sin fin de investigacio­
nes sobre oste asunto; su valor os desigual, y os difidl sacar, por ahora,
ninguna conclusión precisa.

y el informe termina con unas palabras en las que se dICe que la la­
bor más Ul'gente de la actual reúnión de la Conferencia os tl'abajar por la
l'atificnci6n del Convenio de WAshington para «dar plena fllorza y valor
a la idea que dló vida a la constituCión de la Organización internacional
del Trabajo»,

Sesión trece,-La mayor parte de la sesión se consagró a la discusión
del Informe de la Comisión de Estadlstlcas de la emigración,

El Sr. Moore (Delegado obrero canadiense), Vicepresidente de la Comi­
sión de Estadlsticas de la emigración, manifiesta que el informe que so­
metia a la Asamblea no hacia más que desflorar el vasto problema de In.
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emigración; pero esperaba que la labor realizada permitiese emprender­
estudios más completos en lo futuro.

El Sr. Scholz (Delegado del Gobierno alemán) rIló su adhesión al pro­
yecto de Recomendación presentado por la Comisión y anunció a la
Asamblea el apoyo eventual de su Gobierno.

La Sra. Estr. Broch (Asesor técnico de la Delegación dane8a) pidió que
el epigrafe «Edad- de la segunda parte del proyecto de Recomendación
fuese más preciso, para lo cual debia inscribirse a modo de subtitulo:

menos de 15 aüos; de 15 a 55; más de 55.

La Sra. Luisi (Delegada del Gobierno del Ul'ug'uay) iusistló a su vez
en la necesidad de precisllr la edad de los emigl·antes.

El Sr. Poulton (Delegado obrero británico) expone le necesidad de ofre­
cer a fos emigrantes toda clase de informaciones lo más completas posi·
ble. Cita el caso de una muchacha de doce años que llegó cuando él a.
Nueva York. A dicha muchacha la habia contratado una señora, duran­
te un viaje que ésta hizo por Suiza, para entrar a su servicio. Como la
joven uo habla nunca servido a la señora, la enviaron a ElIis Island,
donde un funcionario le dijo que probablemente la ohllgaril\u a perma­
necer alli un mes sin ayuda ni apoyo de ninguna clase,

El Sr. Poulton se indignó porque se hubiese dejado salir a esa mucha·
cha sin haberla puesto antes al corriente de todas las formalidades que
debia llenar a su llegada.

El Sr. AlIon (DelE'g'ado del Gobierno británico) declaró que tenia el de­
her de hacer, en nombre <.le su Gobiemo, ciertas reservas sohro la conclu·
sión de acuerdos relativos a la unificación de los métodos para establecer
las piezas de identidad o las informaciones estadlstlcas, según se dispo­
nla en la Parte tercera dul proyecto de Recomendación.

El Sr, Van den Abeele (Asesor técnico de la Delegación patronal bel­
ga) contestó a declaraciones hechas por oradores precedentes, en partí­
'cular a las dol Sr. Poulton, señalando los esfuerzos hechos por los arma­
dores de buques, encaminados a impodir los excesos a que puede dar ori­
gen el transporte de emigrantes.

Las formalidadE'S que se exig-en para ontrar en los Estados Unidos
son tales que es sumamente dificil a los emig'l'antes Introducirse alli sin
un contrato de trabajo. Las Cornpañlas de Navegación repatrian gra­
tuitamente a Jos pasajeros rechazados. No les pertenece; pOI' tanto, a
las Compañlas tomal' nuevas modldas de protección del emigrante. Estas
corresponden alos Estados adonde la emigración se dirige.

Habiendo sido aprobados por la Asamblea los artlculos 1.°,2.° Y 3.°
del proyecto de Recomendación, el Presidente pone a discusión la siguien­
te enmienda de la Sra. Lulsl:

«La Conferencia recomienda qne cada uno de los Miembro!! de la Or­
ganización internacional del Trabajo comunique a la Oficina intel'Daclo
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1111.1 del Trabajo los datos siguientes sobre los individuos de sus respecti­
vas naciones:

1) Sexo;
2) Edad: al Hasta los catorce años; b) De quince a veinticinco años;

e) De veinticinco a cincuenta y cinco; d) Por encima de cincuenta y cinco,
con la especificación de los sexos en cada una de las categorias de edad.:>

El Sr. Moore (Delegado obrero canadiense) advierte que la Comisión
habia eXl1.minudo la proposición contenida ell la enmienda, con mucho cui­
dado, y la habla dejado a un lado en razón de llls dificultades que pudie­
ra originar a los Estados una clasificación demasiado complicada de los
emigrantes, dificultades q'ue acaso los llevaran a desechar los proyectos
de RecoJIJendación.

El Sr. Jouhaux (Del<>gado obrero fruncés) intervi no para indicar la uti­
lidad que hahl'ia en establecel' una colaboración entre la acción de la So­
ciedad de las Naciones, donde existe una Comisión que se ocupa espe­
cialmente ell la trata de mujeres, y la Oficina internacional del Trabajo,
que se ocupa en estadlsticas de emigración.

La Sra. Luisi (Dele~adadel Gobierno del Uruguay) insIste otl'a vez so­
bre la modificación que propuso al texto de la Comisión y sobre la nece­
sidad de una unión entre los organismos competentes de la Sociedad de
las Naciones y de la Oficina internacional del Trabajo,

El Sr, Nogaro (Asesor técnico del Gobierno francés), sin dejar de reco­
nocer la importancia de lo propuesto por la Sra, Luisi, pregunta a la
Asamblea si, al pedir demasiada precisión a los Gobiernos, no se caería
en el peligro de provocar ciertas resistencias. Propone simplificar el tex­
to presentado por la Sra. Luisi, reuniendo las dos proposiciones en un
mismo párrafo.

I<:l Sr. David Shackleton (Delegado del Gobierno de Gran Bretaña) de­
claró que adoptar un texto demasiado estricto era cael' en el peligro de
impedir el cumplimiento de los progresos obtenidos.

El Sr. Albert Thomas (Secretario general de la COllferencia) intervino
en 111. discusión para tratar ele dar satisfacción a la Sra, Luisi, sin compro­
meter la suerte de 1/\ RecolIJenda~ión, Propuso dejar intacto el texto del
proyecto de RecomendaciólI presentado por la Comisión y ailadlr al pro­
ye~to ele Resolución que le sigue un párrafo destinado a llamar especial­
mente In atención de la Olicinl1. internacional del Trabajo sobre «la im­
portalleia que presenta la clasificación de las edades en vista del trabajo
emprelldido en común con la Comisión consultiva de la Sociedad do las
Naciolles para la tmta de blancas:>.

Hablondo retirado su enmienda la Sra. Lulsl después de las manifes­
taciones del Sr. Albert Thomns, la Conferencia adoptó, por 69 votos, sin
oposición, el texto del proyecto de Recomendación presentado por la Co­
misión.

El proyecto de Resolución pre~entado por la Comisión se aprobó a
continuación con la adición siguiente:

I

1,
l'

1
1h
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«La Conferencia llama especialmente la atención de la Oficina sobre
la importancia que ofrece la clasificación de las edades menores de quin­
ce años, de quince a veinticinco, de veinticinco a cincuenw. y cinco y
por encima de cincuenta y cinco.•

Se votó después una segnnda Resoluci ón, en la ~ual se indica que
seria de desear una colaboración entre la Oficina internacional y la So·
ciedad de las Naciones a propóeito de la repr9sión de la trata de blancas.

Sesión décimocuarta. - La sesión décimocuarta de la cuarta reunión
de la Conferencia internacional del Trabajo se celebró en el Kursal de
Ginebra, bajo la presidencia de Lord Burhnam, el lunes 30 de octubre
de 1922, a las diez de la mañana.

MOIISflfio¡' Nolens (Delegado del Gobierno de los Paises Bajos) presen­
tó a la Asamblea el informe de la Comisión de las Reformas constitucIo­
nales sobre las modificaciones proyectadas en la composición del Conso.
jo de Administración.

Recordó que esas modificaciones constituyen una enmienda al Tra­
tado de paz, que debia ser aceptada, no sólo POl' los 2/3 de los Delegados
de la Asamblea, sino por los 3/4 de los Estados Miembros de la Organiza­
ción internacional del Trabajo, los Estados representados en el Consejo
de la Sociedad de las Naciones.

La Comisión no ha dejado de hacerse cargo de ello al redactar el tex­
to sometido a la Asamblea.

El Flr. Joshi (Delegado obrero de la India) hace ohsel'var a la Asam­
b�ea que las proposiciones de la Comisión de aumentar el número de los
representantes de los Estados en el Consejo de Administración no daban
a los Gobiernos no europeos más que el 32 1/2 por 100 de los puestos gu­
bernamentales en el futmo Consejo, y a los patronos y obreros de los
paises extraeuropeos el 25 por 100 de los puestos reservados a patronos
y obreros.

El Sl'. Joshi pide a la Asamblea haga preceder a las cifras fijadas para
los paises no europeos de las palabras epor lo menos», a fin de que los
obreros de Afdca, América o Asia pue~an aceptar provisionalmente las
proposiciones de la Comisión, Si no se efectuaba ningún cambio en esa
proposición, él se veria obligado a oponerse al informe de la Comisión.

El Sr. Hedebol (Delegado obrero belga) hizo observar, desde el punto
de vista obrero, que los Estados no europeos no han llegado aún a un es­
tado suficiente de desarrollo industrial y a una organización bastante
fuerte de las masas obl'eras que les permitan exigi¡' en la representación
de sus intereses ante las Conferencias Illtemacionales más de aquello

'que les conceden las proposiciones de la Comisión.
Antes de llegar a la votación de las proposiciones de la Comisión, el

Sr. Mahaim(Delegado del Gobierno belga) pidió ql1,e cada pál'rafo fuese
votado por separado, a fin de que el a¡'tlculo, en su nueva redacción, no
corriese el riesgo de ser desechado po¡: completo si no hallaba la aproba·
clón de las 3/4 partes dé los Gobiernos a que habla de ser sometido.
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Se entabló una discusión sobre la oportunidad de la votación total del
texto o de la votación por párrafos. En la <iiscusión tomaron pal·te los
Sres. Fontaine, Adatci y Wolfe.

El Presidente de la Conferencia puso término a esa discusión propo­
niendo someter una primera vez los pál'rafos por separado a la votación
por mayoria sencilla de la Asamblea, y luego pedir a la C~lllferenciauna
nueva votación por mayoria de 2/3 para el conjunto de las proposicio­
nes, después de las modificaciones que en ellas introdujese el Comité de
redacción. .

Habiéndose adherido la Asamblea a este punto de vista, se adoptó el
primer párrafo sin discusión.

La votación del párrafo segundo tl'ajo la intervención de los Sl'es, La·
polnte (Delegado del Gobierno del Canadá) y Basa (Delegado del Gobier­
no de la India), los cuales Pl'opusleron a la Asamblea se sustituyese el
nuevo texto, que designa nominalmente los paises con derecho a repre­
sentación en el Consejo de Administración, por la sola mención de los
{¡cho Estados más industriales.

El Sr. Lapolnte hace observar que la razón profunda de la modifica­
ción procedla de la dificultad de clasificar el séptimo y octavo Estados
como los mAs importantes en materia industrial. Pero preguntaba por
qué no se habia tenido cuenta de las conclusiones de la Comisión, a la
cual la Sociedad de las Naciones encargara de buscar los cl'iterios que
deblan adoptarse al objeto de designar los ocho Estados más industriales,

CanadA se encuentra de hecho entre esos ocho Estados, sea el que fue·
re el criterio escogido. Las dos únicas consideraciones que le favorecen
menos son la longitud de las vlas fél'reas pOI' l.GOO kilómetros cuadrados
y la Marinl\ morcante.

Salta a la vlst.a que, respecto de las vlas fél'reas, Canadá no iba a
const.rulr en las soledades heladas del NOl'te ferrocarriles inútiles,

Respecto de la Marina mercante, os cierto que Canadá hace uso, so­
hre todo, de la de otros paises; pero lo que debo mil'arse, no es el tonela·
je, sino las cantidades de mercanclas Impol·tadas y exportadas.

Fuera de los criterios escogidos pOI' la Sociedad de las Naciones, el
Delegado canadiense no vela motivo para que no figurase Canadá entre
los paises representados obligatoriamente en el Consejo de Administra­
ción.

La ÍltOrza militar no debe sel' un factor en oste asunto, La contribu­
ción que paga Canadá a la Sociedad de las Naciones le pone en el rango
de los Estados calificados, y el interés que se toma Canadá en las Confe·
rencias internacionales del Trabajo se prueba sobradamente por la pre·
sencla en todas esas Conferencias de una Delegación completa,

SI la Asamblea adoptara el texto que se presenta, cometeria una in­
justlcia. El Sr. Lapolnte afirmó que con su enmienda se evitarla esa In­
justicia, y no sólo para el presente, sino para el futuro, pues en ella se
deja a 108 Estados en condiciones de desenvolver la posibilidad de ocu-
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par un dia en el Consejo ae Administración el puesto a que les darlan
derecho sus esfuerzos.

Terminó su discurso advirtiendo que juzgaba una mala polltica re­
servar a los Estados Unidos un puesto en el Consejo de Administra­
ción, y creia que los amf\1'Ícanos no lo agradecerlan tanto como se espe­
raba.

El Sr. Basu preguntó, a su vez, por qu~ motivos se habia creido nadie
en el deber de modificar el texto del Tratado de paz que expresamente
estipulaba que los ocho Estados que tienen mayor importancia industrial
hablan de estar, por dei'echo propio, represeRtados en el Consejo. Recor·
dó que la reciente decisión del Consejo de la Sociedad de las Naciones,
que habia dispuesto la introducción de la India en ese grupo de los ocho
I!:stados, habia producido en su pais grandlslma satisfacción: la decep­
ción corresponderia a ese contento si dicha decisión era ahora anu­
lada.

Por la tarde, los tres grupos de la Conferencia procedieron 11. la elec­
ción de SU8 representantes respectl vos en el'::onsejo de Administración,.
cuyo mandato debia ser renovado este año por un periodo de tres,

El grupo gubernamental sólo tenia que deaignar cuatro paises entre
los doce, pues los otros ocho tenian derecho a hacerse representar direc­
tamente en el Consejo, por tener la mayor Importancia inuuRtrial. Esos
ocho paises son, en virtud de la decisión reciente del Consejo de la Socie­
dad de las Naciones: Alemania, Bélgica, Canadá, Francia, Gran Bretaña,
la India, Italia y el Japón. Los cuatro paises designados por el grupo gu­
bernamental son: Chile, España, Finlandia y Polonia.

El grupo patronal, que tenia derecho a seis representantes. designó:
Sres. Lithgow (Gmn Bretaña). Pinot (Francia), Olivetti (italia), Car1ler
(Bélgica), Hodac (Checoeslovaquia), Gemmill (Africa del Sur).

Designó como miembros adjuntos: Sres. Colomb (Suiza), Oersted (DI­
namarca), Vogel (Alemania), Verkade (Paises Bajos), Graupera(Espa­
ila), Coulter (Canadá),

y como miembros adjuntos suplementarios: Sres. Yovanowitch (Rei­
no de los Servios, Croatas y Eslovenos), Schuman (Noruega) y Taube
(Esthonia).

El grupo obrero, que tenia derecho .a seis representantes, designó:
Sres. Jouhaux (Francia), Oudegeest (Paises Bajos), Poulton (Gran Breta­
ila), Leipart (Alemania), Tom Moore (Canadá), Thorbey (Suecia).

y como mlembl'oB adjuntos: Sl·es. D'Aragolla (italia), Huber (Austria),
Schurch (Suiza), Joshi (la India), Largo Caballero (España), Zulavoski
(Polonia) .

....e.~ión décimoquinta. - La sesión décimoquinta de la cuarta reunión
de la Conferencia internacional del Trabajo se celebró en el Kursal, bajo
la presidencia de Lord Burnham, el martes 31 de octubre de 1922, a las
diez de la maüana.

El Presidente comienza dando lectura al resultado de las elecciones
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para el Consejo de Administración. Se produjo breve discusión a propó­
liito del nombramiento de los suplentes obreros. Tomaron parte en ella
106 Sres. Crawford,Poulton, Tom Moore y Jouhaux.

A continuación, el Sr. Crawford (Delegado obrero del África del Sur~
presentó una enmienda al artic~lo 4.° del nuevo Reglamento de la Con­
ferencia.

La enmienda quedó dpsechada.
El Presidente lee los articulos 2.° y 4.° del Reglamento, que han sido­

modificados por la Comisión de reformas. La Asamblea decidió fuesen en­
viados a la Comisión de estilo. Inmediatamente se 'reanuda la discusión
del informe que la Comisión de reformas ha emitido sobre la reforma del
Consejo de Administración.

El Sr. Mahaim (Delegado del Gobierno belga) acude a defender y ex­
plicar el proyecto del Consejo de Administración, y se opone a la enmien­
da presentada por los Sres. Lapointe y Basu.

Luego que hubo hecho honor a las intenciones que animaban a sus
contradictores, esforzóile en dar al debate las proporciones de una refor­
ma administrativa. En respuesta al cargo hecho por el Sr. Lapointe d&
que se habia olvidadQ el espiritu del Tratado, recordó que él, Mahaim,
habla pertenecido a la Comisión de Legislación internacional del Traba­
jo que redactara la Parte XIII del Tratado, y podia explicar los motivos
que determinaron la designación de los ocho Estados industriales para la
representación de los Gobiernos en el Consejo.

«En el proyecto inglés, obra de la Delegación inglesa, y que habia
sido admirablemente preparado, existia una enumeración por nombres
de Estados. Esta enumeración se limitaba a la selección de las cincÜ'
grandes potencias aliadas y asociadas. ¿Sabéis quién se opuso a esto? El
entonces mi honorable colega Sr. Vandervelde, Delegado del Gobierno
belga; qnien empleó uno de los argumentos de nuestros adversarios d&
ahora. Dijo: «Hay, con todo, para la obra de la paz, algo extraño en el
hecho de que se perpetuase y consagrase en el Tratado de paz una situa­
ción que proviene de la guerra. No debe tenerse aqui en cuenta la situa­
ción militar de los Estados para la primacia...

¿Y sabéis lo que pedia? Pedla la reforma más democrática y sencilla:.
pedia que no hnbiera ningún privilegio. Reclamaba la elección para too
dos, incluso los grandes Estados. No me avergüenza deciros que, a mi
modo de ver, era la única solución lógica, la solución raZOnAble que no
habia de suscitar objeción ninguna Sin embargo, existe una, y voy a
decirosla: esa disposición no la hubiera admitido la Conferencia de la paz.
Fué necesario entonces una transacción. No fuimos nosotros, ni Vander­
velde, quienes la propusimos: fueron nuestros colegas in!;\'leses, Jos cua·
les presentaron la fórmula de los Estados cuya importancia industrial es
más considerable, aumentándoee el número hasta ocho, a fin de ampliar
algo el Consejo. Nosotros la aceptamos.•

Después de demostrar de este modo que la solución llamada de los

!
'

•••
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Estados más industriales era una transllcclón, emprendió la critica de
dicha fórmula.

Ninguno de los criterios aplicados para medir la iI¡lportancia indus­
trial de los Estad0s tiene valor, pues lo que se pretende medir no puede
ser objeto de ningún cálculo mátemático, La solución adoptada ha sido,
y continuará siendo en el porvenir, afirmó el Sr. Mahaim, fuente de dis­
cusiones inacabables. Esta es la razón por la cual el Consejo de Admi·
nistración se ha esforzado en dar una práctica mejor. No habia, dice,
más que una solución conveniente: nada de Estados privilegiados; la
Igualdad para todos.

"Pero pronto reconocimos-no se necesitó mucho tiempo para recono­
cerlo -que no residia en esto toda la cuestión: tenemos Estados privile­
giados con asiento en el Consejo de Administración de la Sociedad de las
Naciones, donde una sola voz discordante puede impedir la reforma. En·
tonces, ¿qué hemos hecho? Hemos vuelto atrás-se trata de una transac·
ción-; hemos vuelto a la fórmula 'primitiva, reduciendo lo más posible
los Estados pri vilegiados.:t

Por eso los Estados representados en el Consejo se redujeron a seis,
~ntre )os que se cuentan Alemania y los Estados Unidos,

El Sr, Mahaim, al llegar aqul, deliende la opinión de la necesidad de
que los Estados Unidos tengan representación en )11. Organización inter­
na<;ional del Trabajo. y lIfirmó que, para lograr csto, nada mejor que re·
{lonocerles derecho a formar parte del Consejo. Afirmó, además, que el
proyecto del Consejo el'a el máR democrático de todos y habla recibido la
aprobación de los mismos Delegados obreros: es el camino hacia una si­
tuación de igualdad absoluta entre todos Jos Estados.

El Sr. Sokal (Delegado del Goblel'llo polonés) dió las gracias al señor
Mahalm por las aclaraciones que acababa de hacel' sobre las illtenciones
de los primeros redactores de la Parte XIn del Tratado.

Most.róse de acuerdo con la tesis sostenida por su colega del Consejo
de Administradón, pero velase obligado a renunciar a defenderla ante la
certeza de que el proyecto del Consejo de Administración lo rechazaria
una de las Ponencias que actualmtnte forman parte del Consejo de la So­
ciedad de las Naciones. Está dispuesto, por lo tanto, a votar la enmienda
de los8res, Lapointe y Basu, con una ligera modificación concerniente
al voto que tienen los Estados con representación por derecho propio en
el Consejo, para la elección a los puestos gubernamentales reservados l\

dos o tres Estados, Por su parte, crela que no debla te'eonocerse ese de·
recho al voto.

El SI', Barbosa y Cal'lleiro (Delegado gubernamental del Hl'asil) decla·
1'11. adhel'irse 11.)11. enmienda de los Sres. Lapelnte y Basu, con la condición
de que se sepa con toda claridad que, con arreglo a lo manifestado por el
Tribunal do justicia, la actividad agricola de los Estados era tenida en
cuenta al designarse los Estados más indnstriales.

El SI'. Tom Moore (Delegado obrero canadiense) hizo ciertascorrec·
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ciones a la declaración del Sr. Mahaim a propósito de la aprobación por
los obreros del proyecto del Consejo de Administración.

Le era dific.il-dice-rendirse a la argumentación del Delegado del
Gobierno belga. Al indicar a ciertos Estados que poseen actualmente una
Importante preponderancia, ¿no parecerá que la Asamblea garantiza
para lo porvenir un lugar privilegiado.a esas Estados, sin contar en ab~

soluto con el desenvolvimiento yosible de otros paises? En representación
de la Delegación canadiense, se creia obligado a decir que tanto sus co­
legas como él se hallaban dispuestos l\ aceptar un sistema democriltico
de elección de todos los Delegados gubernamentales en el Consejo de Ad­
ministración, en la que tomarán parte todos los representantes de los Go­
biernos presentes en la Conferencia.

El Sr. Wolfe (Delegado del Gobiel'llo británico) indica 'lue la modifi­
cllción propuesta correría el peligro de producir en el porvenir dificulta­
des aun mayores que en el pasado. La Gran Bretaña declaraba adherirse
a la solución de los ocho Estados. La. Asamblea no podla pasar por alto
la opinión de los Gobiernos de los Estados actualmente representados en
el Consejo de la Sociedad de las Naciones.

El Sr. Fontaine (Delegado del Gobierno francés)., después de haber pe­
dido que se votasen por separado la enmienda de Lapointe:r 13asl1 y la
modificación propuesta a dicha enmienda por Sokal, declaró que se aso­
ciaba al Sr. Mahaim en el deseo que éste expresara de hallar una solu­
ción a laH dificultades técnicas considerables a que daba origen el cálculo
de la importancia social de los diversos Estados; pero ante las dificulta­
des politícas, más graves aun, que presentaba el proyecto de la Comi­
sión, debla colocarse al lado del Delegndo del Gobierno canadiense.

La enmienda de los Sres. Lapointe y Basu fné votada por 62 votos
('ontra 8, y la modificnción propuesta por el Sr. Sokal, por '.HI votos con tr&
;12. El conjunto del texto se aprobó, finalmente, por 6C, votos contra 14 y 1
abstención.

El Sr. Crawford (Delegado obrero del Africa del Sur) interviene en la
discusión del párrafo cuarto del texto propuesto por la Comisión. Decla_
ró que la representación de los Estados situados fuera de EUI'opa deberia
comprondel" necesariamente tres Delegados y no dos, en el futuro Conse­
jo de Administración.

Recordó t\ la Asamblea que las condiciones de trabajo pueden variar
i llfinltamente en los paises situarlos fuera de Europa.

Seilaló /llgunos 'de esos problemas especiales. Si 10R intereses de los
paises ex traeuropeos estaban representados insuficientemente, el COlIse­
jo de Administración corda el riesgo de estar sólo impuesto de las cues­
tiones europeas.

Los paises de Ultramar se interesan bastante poco en 108 trabajos de
la Conferencia, y acabarian pOI' ~esinteresarse ~lel todo si llegaran a
neer que la Organización Internacional del Trabajo está al Servicio ex­
clusivo de Europa. "

f
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Para evitar este peligro es por lo que el Sr. Joshi y él hablan pedido
i].ne se insertasen las palabras 4por lo menos. en el párrafo, a fin de dar­
le mayor elasticidad.

El Sr. Crll.wford terminó poniendo en guardia a la Asamblea contra el
-desarrollo excesivo del cespíri"tu de grupo:>.

Sesión décimosexta. -En la sesión que se celebró por la tarde, la
Asamblea continuó la discusión del texto presentado por la Comisión, en
;sustitución del arto 393 del Tratado.

El Sr. Hedebol (Delegado obrero danés) recomendó a la Asamblea
adoptara, sin modificaciones, el párrafo 4.' del texto de la Comisión.

El párrafo en cuestión lo votaron todos los asamblelstas. menllS uno.
Habiéndose aplazado la discusión del párrafo 5.0 hasta tanto que se

tome una decisión sobre la periodicidad de las Conferencias, se apl'oba­
l'on los pálTafos 6. o y 7." Y el texto nuevo del arto 393; después de hecha,
la enmienda, fué adoptado por 46 votos contra 10.

La Asamblea pasó a discutir dos resoluciones propuestas por la Co­
misión de reformas y relativas a la periodicidad de las sesiones de la Con·
ferencia.

El Sr. Edstrom (Delegado patronal sueco) hizo notar que era difícil
pedir a los patronos vi niesen cada 'afio 1I. las Conferencias del Trabajo.
Los patronos tienell que dedicarse a sus asuntos. P~'o como era preciso,
para la eficacia de la Conferencia, que estuviesen representados en ella,
era mejor espaciar las reuniones.

El Sr. Stern (Delegado del Gobiel'llo checoeslovaco) declaró que su Go­
bierno era favorable a las reuniones anuales, a condición de que una ten­
ga un carácter puramente consultivo y la otra resolutivo,

El Sr. Wolfe (Delegado del Gobierno británico), al manifestarse favo­
rable a una reunión anual, habla querido testimonial' un esplritu amis­
toso con respecto a la Organización internacional del Trabajo. Couslde·
raba que no hacia falta modificar nada en la situación actual /lutes de
tres años. Creía. por su parte, que las Conferencias anuales uo deblan
tener un carácter obligatorio. Cierto que no era cosa imposible celebrar
una Conferencia cada año, pero pudiera suceder que ciertos años no hu­
biese bastantes asuntos en el orden del dla que justificasen la convoca­
t'oria de una Conforencia para la que habla que lllovilizarluútilmonte a
Delegados que residlan en paises lejanos. El Consejo do Administración
bastaba, a sus ojos, para asegura.r la trabazón necesaria ontre la Oficina
del Trabajo y el mundo entero.

El Sr. Warington Smyth (Delegado del Gobierno del África del Sur)
llamó la,atención de la Conferencia sobre las dificultades que en.luentran
los paises lojanos para envill.r Delegados cada año a Ginebra. La Conf~­

rencia más breve representa para ellos una pérdida de tres meses de tiem­
po. Ha de'ser, pues, dificil enviar cada año a los mismos Delegados.

Deseaba, eJ;l particular, que el Director y el Director-adjunto de la Ofi·
ficina internacional del Trabajo pudiesen ir al África del Sm' para dar a
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'Conocer alli mejor la labor de la Oficina internacional del Trabajo; las se­
siones anuales corrian el riesgo de estorbar este deseo. En nombre de su
Gobierno se adhiere a la idea de las sesiones más espaciadas.

El Sr. Poulton (Delegado obrero británico) advierte que el Sr. Waring­
ton Smyth ya habia hablado de la necesidad en que se hallaba la Organi­
zación internacional del Trabajo de dar a conocer mejor su labor. Tal era,
precisamente, el pensamiento de los obreros británicos, y en cuanto Aél,
ereia que la Conferencia era un medio excelente de propaganda. Si el De­
legado del Gobierno británico habia recibido el mandato de oponerse a
las sesiones anuales, él, por su parte, habia recibido de los Sindicatos
britAnicos la orden contraria. El Sr. Poultou da lectura de llna resolueión
votada por el CongreRo ti. este efecto. Se asombró igualmente de que se
haya podido afirmar que las reuniones anuales de la Conferencia corrian
el riesgo de verse sin materia de estudio. La Conferencia actual no habia
tenido siquiera tiempo para discutir el Informe del Director.

Después de la suspensión debida a los seis o siete años de guerra, ha­
bla sobrado que hacel' en todos los paises, en materia de legislación so­
dal. SI las Confel'encias se espaciaban, él podria decir, con toda certeza,
{{ue la clase obrera tomarla menor interés cada vez en la labor de la Or­
ganización internacional del Trabajo

El Sr. Mertens (Delegado obrero belga) declaróse con fuerza en favor
tlel mantenimiento de las Conferencias anuales. El interés que se mani­
fiesta por la Organización internacional del Trabajo ya es de sobra esca­
so: al espaciar las Conferencias serA menor aún. Por otra parte, el espi­
ritu de colaboración sólo puede desenvol verse por un contacto, cada vez
más frecuente, entre todtls los hombres de buena voluntad que toman par­
te en las Conferencias. Sin dejar de aceptar lo propuesto por el Consejo
de Administración sobre el carácter diferente de las dos Conferencias
consecutivas (una administ.rativa y otra legislativa), el Sr. Mertens pedia
que los <los caracteres se combinasen de un modo conveniente y que se
discutiera todos los años el informe del Director.

El Sr. Vogel (Delegado patronal alemán) advirtió que los patronos su­
frian mAs molestias con los viajes a Ginebra que los obreros y los l·epre·
sentantos de los Gobiernos. y que, en vista de ello, se explicaba fácil­
mente que se inclinaran pOi' las Conferencias espaciadas cada dos aüos.

El Sr. Ptister (Delegado del Gobierno suizo) manifiesta a la Asamblea
que las razones que hablan llevado al Gobierno suizo a tomar la inicia­
tiva de pedir al Consejo de Administración que inscribiese en el orden
del dia de la Conferencia la cuestión de la periodicidad de las reuniones,
no se habian inspirado en ningún pensamiento disfrazado hostil a la
Organización internacional del Trabajo. Despnés de haber dado lectura
a los argumentos expuestos en el informe núm. 1 de la Oficina interna·
cional del Trabajo, manifestó que se habian pronun.ciado en igual senti­
do otros Gobiernos además del súizo. principalmente el Gobiel'llo belga:

eSi Suiza hubiese querido de verdad entregarse a una oposición sis-

i
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temática contra la Organización internacional del Trabajo, hubiera he
cho otra proposición. Quizá hab'rla debido pedir que la Conferencia se
reuniese cada seis meses .•

4¿No ha declarado el mismo Sr. Oudegeest, en una carta, que era la.
Conferencia la que cometla un error al reunirse todos los afios?~

Al terminal', el Delegado del Gobierno suizo se adhirió a la idea de
no reunir la Conferencia más que en caso de necesidad y por lo melj.os
cada dos afios.

El Sr. Joshi (Delegado obrero de la India) dice que los paises lejanos
no estaban obligados a enviar todos los años los mismos Delegados. De
este modo, las cuestiones que se discutieran podrian estudiarse desde UD

nuevo ángulo.
El Sr. Jouhaux (Delegado obrero francés), recogiendo la alusión he­

cha por el Sr. Pfister a una carta de Oudegeest, manifiesta que el autor
de la carta, al condenar el principio de las Conferencias anuales habia
aportado un conjunto de soluciones positivas encaminadas a J:eforzar la.
autoridad de las Conferencias. A continuación, volviendo sobre el argu·
ment.o empleado por Lapointe relativo al inconveniente que habla en in­
Ristir en unas condiciones estrictas del Tratado, advertia a la Asamblea
.Iel peligro que ocasionarla a las. Conferencias del Trabajo una reunión
menos frecuente contraria a las estipulaciones expresas de la Parte XIII.
La modificación que se quiere introducir en la periodicidad de Ills confe­
rencias estaba, a juicio dei Sr. Joubaux, inspirada en móviles politlcos.
Ahora bien, nada más inestable que una situación poliUca; lo que ayer
ern la verdad debla seguir siénd(llo, a pesar de la polftica, hoy y maillllla.

Después de una intervención de la Sra. Luisi (Delegada de Uruguay),
que, on nombre de los paisos de América del Sm', so doclara en favor de
las Conferencias anuales, el Sr. Mahaim pide se dé por terminada la dis­
cusión. Lo cual se acuerda por 32 votos contra 28.

Se suscitó a continuación un largo debate sobre el procedimiento que
se dobia adoptar, on el curso del cual el Sr. Edstrom (Delegado patronal
Hueco) pidió que se votase primoro el texto presentado por el Consejo de
Administración, texto en que se recomiendan las reuniones cada dos
años, y que habia desechado la Comisión de Reformas. Habiéndose anu­
lado el acuerdo tomado poco antes de dar por terminada la discusión so­
hre la poriodicidad de las Conferencias, el SI'. M'lrdock (Delegado del
Gobierno de Canadá) manifestóse en favor de IlIs reuniones espaciadas
cada dos años. A1lrmó que el Canadá estaba dispuesto a colaborar con
entusiasmo en la obra de la Organización internacional del Trabajo, perl)
que seria malgastar el tiempo vonir a Ginebra cuando no hubiera ningún
asunto importante en el orden del dla.

El Sr. Zumeta (Delegado del Gobierno venezolano) hizo, en nombre
elel Brasil, Cuba, Colombia, Uruguay y Venezuela, una declaración co­
mún en favor de las Conferencias anuales.

El Sr. Palacios (Delegado del Gobierno español) hizo declaración aná-
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loga en nombre de España, y el 81', Toivola (Delegado del Gobierno fin··
landes) la aprobó en nombre de su pais.

La enmienda del 81', Edstrom, tendente a reemplazar el párrafo cuar~

to del texto de la Comisión por 'el texto del Consejo de Administración, y
que deja en dos años la periodicidad de las Conferencias, salvo en caso
de necesidad, fué entonces puesta a votación. Quedó desechada por 50
votos contra 83.

La resolución núm. 1, propuesta por la Comisión de reformas,.en fa­
vor de reuniones sucesiva!'! de preparación y de resolución, se adoptó a
continuación por 61 votos contra 12. Una segunda resolución de la Comi­
sión, en que se pide al Consejo de Administración inscriba cada dos años
en el orden del dia de la Conferencia los asuntos de importancia interna­
cional que presenten un interés particular para los paises iejanos, fué re­
chazada a continuación por 52 votos contra 17.

Sesión décimoséptima .......·La sesión décimoséptima de la cuarta re­
unión de la Conferencia internacional del Trabajo se verificó en el Kur­
saal de Gine.ra, bajo la presidencia de Lord Burnham, el miércoles 1.0
de noviembre de 1922, a las diez de la mañana.

La sesión se dedicó a ia discusión del informe de la Comisión de paro
forzoso, presentado a la Asamblea por el Sr. David Shackleton, Presi·
dente de la 00misión, y el Sr. Max Lazard, ponente.

El 81'. Schurch (Delegado obrero suizo) señaló las razones por las cua·
les propuso, en 1921, confiar a la Oficina internacional del Trabajo el en­
cargo de llevar a cabo un estudio acerca dei paro forzoso. Preguntó si la
Oficina habia hecho, en realidad, todo lo que la precedente Conferencia
de 1921 habia pedido.

Por su parte, temia que el Consejo de Administración no hubiese obe­
decido a la preocupación de limitar lo más posible el problema. Quizá
hubiera hecho falta adscribir más personal a un estudio do esa impor­
tancia.

A continuación pasa a dar las gracias al Gobierno sueco, por haberse
mostrado dispuesto a solicitar de la Sociedad de las Naciones una ayuda
para el estudio de las cuestiones financieras y económicas suscitadas por
la investigación acerca del pat'o f,rzoso. Puso de manifiesto la decepción
que dejó la Conferencia de Génova en los medios obreros, y pidió que S6

convocara, lo más pronto posible, la Oonferencia económica que en Gé·
nova se acordó para estudiar los remedios que permiti~ran detener la
crisis actual. Después de haber formulado algunas reservas sobro el in­
forme dei Sr. Lazard, pidió se fijara la fecha en que la investigación y
estudio de las causas del paro forzoso deben darse por conclusos, a fin
de ganar el tiempo pel'dldo; que se acudiera a todns las fuerzas organi­
zadas de los diforentes paises, comercio, industria, agricultura, trabajo,
consumo, y que se rogase a la Sociedad de las Naciones aportASe su co­
laboración a este vasto esfuerzo. A esta Conferencia hubiera deseado se
invitase aSimismo a los Estados Unidos,

13
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«La casa se quema, señores -declaró al finalizar su discurso-j es ne­
cesario tomar, lo mas pronto posible, todas las medidas que nos permitan.
extinguir este incendio antes de que las paredes se desplomen. Y si vos'
otros tenéis en el pensamiento los millares de seres humanos que en ei
dla de hoy esperan de nosotros una ayuda, una posibilidad de ver pron­
to el fin de sus sufrimientos. quiero creer que no vacilaréis en dar vues­
tro apoyo, primero, a la labor realizada por la Comisión, y luego, a los
votos que hago para que se haga una invocación a ese pueblo generoso
que posee los medios de acudil' en ayuda de Europa para salvat> al mun­
do de las miserias que la guerra ha traido."

El Sr. Max Lazard (Ponente) pide a la Asamblea que vote el infor­
me de la Comisión, e insiste en la ayuda reclamada por la Oficina inter­
nacional del Trabajo a la Sección Económica y Financiera de la Sociedad
de las Naciones y en el carácter puramente documental de la investi-
gación. .

Después de una breve Intervención del Sr. Wissel (Delegado obrero
alemán) se vota, sin oposición, el primer párrafo de la resol~clón.

El Sr. Warhington Smyth (Delegado del Gobierno de Afrlca del Sur)
propone a la Asamblea omitir la segunda fase del pAI'rafo segundo. a fin
de dar a la investigación pedida a la Oficina un carácter más preciso.

El Sr. Fontaine (Delegado del Gobierno francés) se esforzó en anall­
zal' el carácter de la Investigación pedida a la 9ficlna del Trabajo.

Por Investigación documental entendla, por su parte, la reunión de
todos los documentos publicados por los Estados y su clasificación metó­
dica. No habia en todo esto nada que Inquietase los Animos. Seiialó lo di­
ficil que era buscar las causas del paro forzoso y encontrarle los reme­
dios. En cuanto al método de trabajo intentado de colaboración entre la
Ofic.illa del Tmbajo y la Sociedad de las Naciones, creia que ningulla difi­
cu�tad habria de sUl'gir en ese punto,

Declar6, en suma, adherirse, despllés de las explicaciones dadas por
el orador precedente, a la enmienda del Sr. Smyth, pero precisando bien
que 4si se suprime lo propuesto por el Sr. Smyth. no se tmta de ningún
modo, de detener la Investigación docnmental, sino de evitar que las In­
formaciones, necesariamente someras, de la PrensR diesen origen a equi­
vocos)).

El Sr. Largo Caballero (Delegado obrero español) insistió, por Sil par­
te, en que la investigación fuera concebida con el espiritu más amplio
posible. a fin de que eila permitiese presentar a la clase obrera informa·
ciones precisas sobre la conducta a que d9bia atenerse. Loa obrElros que·
dan sabel' exactamente si era necesario hacer lo opuesto. Cuanto más
concienzuda fuese la investlgacón, más habia de servir a aquellos que
esperan que eila les sea útil.

El Sr. Albert Thornas, Secretario gelleral de la Conferencia, intervino
para dar algunas explicaciones sobre lo que se habia propuesto en un
principio la Oficina internacional del Trabajo, Después de la Conferencia
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de Wáshington, la Oficina habia emprendido un trabajo de coordinación
y unificación de las estadlsticas trabajo que continuaba todavía a cargo
de una Comisión especial,

La Oficina pensaha poder, antes de suspender el estudio del paro fol'·
zoso por estaciones y del paro periódico, recoger toda la documentación
posible sobre el conjunto de cuestiones tratadas en los acuerdos o Reco­
mendaciones referentes a colocaciones, seguros contra el paro, etc. .

Este propósi to aparece indicado con toda prtlclsión en la primera par­
te del párrafo segundo, La Comisión habla, por su plll'te, lntroduddo una
llueva petición, e hizo notal' que le parecla imposible seguir dla por dla
el movimiento de trabajo y de paro forzoso, sin recoger documentalmen­
te los informes relativos a la producción y al consumo.

A fin de evitar que pudiera creerse que la Oficina del Trabajo em­
prende, bRjO una nueva fOI'ma. otra investigación sobre la producción, el
SI'. Albert Thomas pide que la Asamblea decida sobre la enmienda del
Sr, Warington Smyth,

El SI', Max Lazard se asocia a la petición presentada por el Sr, Albert
Thomas y defendió el texto de la Comisión,

Alümó que es iúdispensable proseg-uir el estudio de los factores pro­
fesionales del paro forzoso, si se quería a la vez descubrir sus causaa y
prevenir sus efectos.

El Sr, Wissel (Delegado obrero alemán) recordó la gravedad dol aaun­
to sometido a la Conferencia, Se trata, dijo, de la base material de exis­
tencia de millones de obreros, Se opuso a la enmienda presentada \ior el
Sr, Smyth, haciendo observar que el segundo párrafo tl'ataba de dos
asuntos distintos: de una parte, de la reunión de documentos relativos al
paro forzoso; de otra, do la documentación relativa 11 la producción y al
conSlllllO, Los dOil géneros de trabajos son completamente diferentes Si
se dejaba de lado, deliberadamente, el segundo punto, y la clase obrel'a
sospechase que la Conferencia se oponla a la reunión de documentos so­
bre la pl'Odllcción y el consumo, es decir, sobre las causas y efectos del
paro forzoso,;,qué impresión producirla sobre los obreros esta I'evelaciónt'
El Delegado obrero alemán creía necesario imponer a la Oficina interna·
cional del Trabajo 1:1 obligación de pI'oceder a las investigaciones más
amplias sobre la producción.v 01 consumo. Era preciso que la Conferen­
cia diose satisfacción al mundo obrero: por eso el 1:11". Wissel rechazaha
la enmienda del 1:11'. Warhington Smyth y se adhería al texto propuesto,
tal como estaba redactado.

El Sr. \Val'lJington Smyth (Delegado del Gobierno de Africa del Sur),
mantuvo su punto de vist.a.v declaró quo erela ser factihle sin inconve­
niente la supresión de la segunda parte dol pál'l'afo.

Su enmienda quedó desechada por 48 votos contra 25 y H absten­
ciones.

Se votó la totalidad del párrafo segundo por 41 votos contra 11, y los
párrafos tercero y cuarto se aprobaron sin oposición.

!1!
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El SI'. Warhington Smyth pidió se insertase ~l texto siguiente en lu·
gar del párrafo quinto:

«Que para ayudar en la lucha contra el paro forzoso sea encargada la
Oficina internacional de estudiar. en colaboración con la Sección Econó­
mica y Financiera de la Sociedad de las Naciones, el problema de la cri­
sis de paro forzoso; de recoger la labor que se lleva hecha, y de dar a
conocer las medidas puestas en vigor en 108 diversos paises con el fin de
sostener la estabilidad económica, y de este modo estabilizar el mercado
del trabajo.»

La Conferencia, al hablar de «prevención», podria despertar esperan­
zas Irrealizables. Si él habla sustituido la palabra «coordinado» por "re- \
cogen, es porque esté último era oi sentido exacto del térlpino empleado
por la Comisión.

El Sr. Poulton (Delegado obrero británico) declal'ó que existla gran­
dlsima diferencia entre la enmienda propuosta por el Sr. Smyth .v el tex­
to de la Comisión.

El Sr. Smyth pretendla que corriásemos el riesgo de despertar espe·
ranzas que hablan de salir fallidas.

El Sr. Poulton crela que era preferible apuntar má.s alto y fracasar
que apuntar muy bajo y no conseguir ningún resultado.

Con las últimas palabras de este Deleg'ado se dió por terminada la
sesión.

Se.~ión décimooctava.-La sesión dácimo;ctava de la cuarta reunión
de la Conferencia internacional del Trabajo se verificó en el Kursaal de
Ginebra el jueves, por la maüana, del 2 de noviembre de 1922, bajo la
presidencia de Lord Burnham.

La Asamblea prosiguió la discusión del informe de la Comisión del
paro forzoso.

El Sr. Jahan (Delegado del Gobierno noruego) declaró que deseaba
que la Oficina internacional del Trabajo estuviera al corriente de todos
los aspectos de esta cuestión. A su parecer, era peligroso conceder mu­
cha importancia a las teorlas que no sirvieran para resolver el problema.

Para prevenir el paro forzoso, se precisaba, sin duda, de los medios
más poderosos que aquellos de que disponia la Organización. ¿Podla si·
quiera pensarse en prevenir completamente el paro forzoso sin introdu­
cir modifkaciones fundamentales en la estructura económica de la 80·
ciedad?

El Sr. Wolfe (Delegado del Gobierno británico) invitó a la Conferen­
cia para que aceptase la enmienda del Sr. Smytb. El Sr. Poulton babla
declarado que deseaba ver la' desaparición' del paro forzoso de una vez
para siempre. Era este igualmente el deseo de los Gobiernos y de los pa­
tronos. Si importaba, en verdad, buscar los efectos y las causas de las
crisis (buscar ros efectos pertenece a la Oficina, y el buscar las causas a
la Sociedad), y si el párrafo 5.° tenia por objeto resolver este punto, ál
8e preguntaba si el párrafo primitivo respondla a esa necesidad.
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Los Delegados podian tener la seguridad de que nada se desprende­
rla de la Conferencia que no dejase comprender al mundo que todos sus
Miembros sentlan la mayor simpatla haéia los sin trabajo. No se trataba
más que de una soncilla cuestión de redacción. El texto propuesto por el
Sr. Smyth expresaba la situación de una manera mucho más exacta y
comprensible que la redacción primitiva, y la modificación de forma su­
gerida no afectaba a ningún punto esencial.

El Sr. Mertens (Delegado obrero belga) protestó contra la enmienda
Smyth, y declaró que los obreros no podian satisfacerse con una resolu­
dón platónica en que se pide auxilio para los sin trabajo. Los obrer08
querian que la Conferencia declarase con toda precisión que no ahorra­
ria ningún esfuerzo para prevenir el paro.

El Sr. Schurch (Dolegado obrero suizo} sostuvo la opinión del Sr. Mer­
tens, y afirmó que la proposición del Sr. Wolfe era susceptible de provo­
car alguna confusión. Era indispensable elucidar de la manera más com
pleta posible las causas del paro. La Oficina estaba perfectamente indi­
cada para emprender esa tarea, en tanto que pertenecla a la Sección
Económica y Financiera de la Sociedad de las Naciones proponer las so­
luciones y los remedios.

El Sr. Murdqk (Delegado del'Gobierno del Canadá) citó un articulo
del Times, de 31 de octubre, en el que el Sr. Linden Macassey decia que;
para prevenir el paro, importaba conocer los diferentes métod08 emplea­
dos en cada pals al objeto de atenuar la crisis. De la lectura del articulo
se desprendia que Inglaterra se hallaba insuficientemente documentada,
y que ella esperaba le illdicase la Oficina Internacional del Trabajo los
métodos empleados en los demás paises.

El Sr. Max Lazard, Ponente de la Comisión, declaró que cuanto más
combatido era el texto, mayores méritos descubria en él. La Comisión
habia querido alotar una de las fuentes posihles del paro, y de ese modo
prevenirle en una cierta medida. Por eso ella habla empleado el término
"prevenir». La enmienda propuesta por el Sr. Smyth daba a entender
otra cosa por completo diferente. Pero como no estaba en el ánimo de la
Comisión rehusar porque si una concesión, estaba dispuesto a aceptar
algunas proposiciones del Sr. Smyth.

Después de examinar el párrafo 6.°,01 Sr. Schurch propuso reempla­
zar la resolución definitiva por la enmienda siguiente:

o:Hesuelve que la Oficiua internacional del Trabajo, conforme con la
resolución tomada ya por la misma Conferencia en su reunión torcera,
en la que se solicita la colaboración de la Sociedad de las Naciones para
la resolución que ha de darse a las cuestiones financieras y económicas
suscitadas por la investigación, pida a dicha organización todos los in­
formes pertinentes relativos a los efectos de la politica monetaria, finan­
ciera y comercial de los diferentes paises sobre las posibilidades de em­
pleo de los trabajadores de uno y otro sexo.»

Añadió que, al presentar esta enmienda, deseaba simplemente preci-

-......
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sal' la labor que le corresponde a laOlicina y la que le pertenece a la So­
ciedad de las Naciones.

El Sr. Max Lazard, ponente de la Comisión, declaró que importaba
. que en la compilación de los datos estadisticos necesarios t.rabajasen en

estrecha armonia las dos Organizaciones.
La Comisión habia creido útil d6linir la naturaleza de la colaboración

entre esos dos organismos.
La enmienda fué desechada por 30 votos contra 16.
La enmienda al párrafo 5.°, propuesta por el 81'. Smyth, fué retirada,

y el Sr. Lazard sugirió la nueva redacción que sigue:
«La Conferencia resuelve que, con objeto de combatir la crisis de

paro, la Oficina internaciunal del Trabajo deberá ser encargada de estu­
diar especialmente, en colaboración con la Sección Económica y Finan­
ciera de la Sociedad de las Naciones, el problema de la crisis de paro, de
su reproducción, do sus tiuctuaciones, de la actividad económica, de re·
coger y comparar principalmente los resultados de las investigaciones
realizadas en los diversos paises y de dar a conocer las medidas toma­
das al objeto de sostener la actividad económica y estabilizar el mercado
del trabajo.» .

Esta redacción fué aceptada por 53 votos contra 13.
El informe de la Comisión de revisión de credenciales lo presentó el

Presidente de la misma, Dr. Do Rlo nl·anco.
El Sr. Warington Smyth (Delegado del Gobierno de Africa del Sur)

hizo resaltar que importaba presentar, lo más pronto posible, el informe
de la Comisión de revisión de credenciales, a fin de que los Delegados no
tuviesen que preguntarse constantemente si sus credenciales serian
aceptadas y su voto Ineficiente.

El Sr. Do Rlo Branco (Delegado gubernamental del Brasil) replicó
que la Comisión habia hocho todo lo posible para llegar a una conclusl6n
rápida, y que le fué imposible proceder más de prisa.

El Sr. Adl\tci (Delegado del Gobierno del Japón) declaró que transmi­
tiria a su Gobierno las observaciones del informe de la Comisión de revi­
sión de credenciales; pero creia de su deber decir que a su Gobierno le
costaria mucho trabajo aceptar aquéllas. El Gobierno japonés habia obra­
do con la mejor voluntad, en interés de la clase obrera, al adoptar el mé­
todo que le pareda más adecuado y 01 más democrático.

El Sr. Joshi (Delegado obrero do la India) dp.clar6 que su Gobierno ha­
bia decidido no enviar Consejeros tócnlcos a la Conferencia. Una de las
razones de esta abstención era que la misma Oficina internacional del
Trabajo habia sefialado la Inutilidad de designar COl1sejeros técnicos en
su circular sobre el orden del dla de la presente Conferencia. Él pedla
aclaraciones sobre este panto.

El Sr. Poulton IDelegado obrero británico) declaró que sentill. que el
Informe hubiera sido presentado coñ tanto retraso. En efecto: le parecia
que un informe de la Comisión de revisión de credenciales podría servir
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a los Gobiernos de excusa para protestar contra la validez de una vota­
ción ganada por una mayorla escasa. Esperaba que el Japón se esforza­
rla en enviar Delegados designados regularmente conforme a los térmi­
nos de los Estatutos. Se adherla con gusto a las criticas, en realidad, mo·
deradlsimas, dirigidas oontra el Gobierno búlgaro. .

El Sr. Crawford (Delegado obrero del Africa del Sur) declaró que los
Gobiernos pasaban con frecuencia por dificultades verdaderas al escoger

Jos Delegados obreros. Dijo que en Africa dol Sur acababa de ocurrir una
huelga desAstrosa que habla modificado radicalmente la constitución de
los SindlClltos. La tarea de los Gobiernos seria fa~ilitada si el Consejo de
Administración quisiera examinar o estudiar el asunto, al objeto de dar­
le, en lo futuro, las orientaciones necesarias.

El Sr. Albert Thomas, Secretario general de la Conferencia, declaró,
contestando al Sr. Joshl, que, en efecto, era exacto que la Oficina no ha­
bla impuesto a los Gobiernos la obligación de enviar a la Confel'encia dos
Consejeros tácnicos·por Delegado para cada cuestión inscrita en el orden
del dla. El no crela que la Ofinina se habla salido de sus atribuciones. La
Oficina habla, en efecto, recibido de los Gobiernos petlclones relativas al
nombramiento de los Consejeros ténlcos y sobre la composición de los
Delegados de la Conferencia. Al escrihir esta carta, la Oficina seguia fiel
a las sugestiones hecha en la última Cel1ferencia, la cual habla estimado
que, para.cuestlones generales, los Consejeros técnicos no eran indispen­
sables y que baBtaban los Delegados. Añadió que, al hac~r esas suges­
tiones, la Oficina trataba de mantener el principio de la periodicidad
anual de las ConferenciAs.

Terminada la discusión, el informe de la Comisión de.revisión de creo
denclales fué aprobado.

El informe de la Comisión de enmiendas a los acuerdos, presentado
por su Presidente, Sr. Murdock, y por el ponente, Sr. Commene, se adop-
tó a continuación sin oposición. ~

Sesión décimonolla.-Durante esta sesión. que se celebró, por la tal"
de, en el Kursaal, la Asamblea adoptó, por 87 votos, sin oposición, el pro·
yecto de recomendación relativo a las estadisticas tIe emigración y de
inmigración, y cuyo texto exacto es este:'

d .. La Conferencia general recomienda que cada uno de los Miembros
de la Organización internacional del Trabajo comUlrlque a la Oficina in·
ternacional del Trabajo todas las·informaciones de que él dispone, refe· .
rentes a la emigración, la inmigración, el reparto y pasaje de los emi­
grantes a la Ida y a la vuelta, aslcomo las medidas tomadas o prepara­
das acerca de esas cuestiones.

Esas informaciones debieran ser comunicadas, io más pronto posible,
una vez por trimestre, y lo más tarde, en los tres meses del término del
periodo 11. que ellas se refieren.

2. La Conferencia general recomienda que cada uno de los Miembros
de la Organización ,Internacional del Trabajo haga cuanto pueda por co-
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m unicar a la Oficina internacional del Trabajo, en los seis meses que si­
guen a la terminación del año a que ellas se refieren, y en la medida de
las informaciones disponibles, las cifl'as globales de los emigrantes y de
inmigrantes. haciendo la separación entre los nacionales y los extranje­
ros, y especificando, en particular, respecto a los nacionales y, en lo que
sea posible, a los extranjeros:

1) El sexo del emigrante o del inmigrante.
2) Edad.
3) Profesión.
4) Nacionalidad.
ó) Pais de su última residencia.
6) Pais en que se propone establecer su residencia.
3. La Conferencia general recomienda que cada uno de los Miembros

de 'la Organización internacional del Trabajo se ponga de acuerdo lo más
pronto posible con otros Miembros para:

a) Establecer una definición idéntica del término «emigrante.;
b) Determinar las indicaciones que deberán figurar uniformemente

en las piezas de identidad entregadas a los emigrantes e inmigrantes
pOI' las Autoridades competentes de los Miembros que se pusieron de
acuerdo;

e) Emplear un método uniforme para obtener los datos estadisticos so­
bre la emigración y la inmigración.»

A continuación, la Asamblea ha aceptado, por 82' votos contra 2 y 6
abstenciones, la nueva redacción del arto 393.

El art )3!)3 s6rá rodactado de ia manera siguiente:
«La Oficina internacional del Trahajo serlÍ colocada bajo la dirección

de un Consejo de Administración, compuesto de 32 personlls:
16 representantes de los Gobiernos;
8 representantes de los patronos, y
S representantes de los obreros.

De las 16 personas que representan a los Gobiernos, 8 serán nombra­
das por los Miembros cuya importancia industrial sea la más considera­
ble, y 8 serán nombrados por los Miembros designados a este efecto por
los Deleg-ados g-uberlilamentales de la Conferencia, exclusión hecha de los
Delegos de los 1:\ Mi"mbros arriba mencionados.

De eS08 16 Miembros representados, 6 deberán ser de Estados extl'l\­
europeos.

Las dudas evantuales sobre la cuestión de saber cuAles son los Miem­
bros que tienen importAncia industrial más considerable, serán resueltas
por el Consejo de las Sociedad de las Naciones.

Las personas que representan a los patronos y las personas que re­
presentan l\ los obreros serán elegidas, respectivamente, por los Deleg-a­
d os patronales y los Delegados obreros de la Conferencia. Dos represen­
tantes de 10B patronos y 2 representantes de los obreros deberán perte­
necer a los Estados extraeuropeos.
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El Consejo será renovado cada tres años.
La manera de proveer a los puestos vacantes,' la designación de los

suplentes y las demás cuestiones de la misma indole podrán ser de la
decisión del Consejo, bajo reserva de que las apruebe la Conferencia.

El Consejo de Administración elegirá un Presidente de su seno y es­
tablecerá su propio Reglamento. Se reunirá en épocas que él mismo de­
berá fijar. Deberá celebrarse una reunión especial, siempre que 12 perso­
nas pertenecientes al Consejo lo soliciten por escrito.»

El resto de la sesión se consagró a la discusión de las resoluciones pre­
",entadas por el Comité de proposiciones.

La Asamblea tenia que decidirse sobre la proposición siguiente, pre·
sentada por el Sr. Joshi, Delegado obrero de la India:

«La Conferencia invita 111 Consejo de Administración a instituír una
Comisión especial para hacel' una investigación detenida sobre las condi­
ciones de trabajo y de vida de las clases obreras en los países de Oriente,
y a presentar sobre esta Importante cuestión un informe, que será exa­
minado pOI' la Conferencia de 1923.»

Como la Comisión de proposiciones había decidido .pedir al Consejo
de Administración instituír, con los medios de que dispone actualmente
lA. Oficina internacional del Trabajo, un estudio preliminar, y presentar,
en vista de las decisiones que habrán de tomarse, un informe que seria
examinado por la Conferencia de 1923», el Sr. Louis Kershaw (Delegado
del Gobierno de la India) propone se modifique ligeramente la proposi­
ción. y poner en su lugar el texto siguiente:

«La Conferencia resuelve pedir al Consejo de Administración se pon­
ga en relación con los Gobiernos interesados en lo que concierne a la po­
sibilidad de emprender Ulla invostigación valiéndose de los medios de que
actualmente dispone la Oficina intel'llacional del Tr&hajo.»

El Sr. Joshi detlende su proposición, insistieudo en las condicioneses­
pecillles en que trabajan los obreros de los paises de Oriente, condiciones
mucho menos favorables que en los paises de Occidente, y que debieran
llamar la atención de la Conferencia.

Pidió que .la enmienda propuesta por el Sr. Lonis Kershaw a su reso­
lución fnera desechada, porque disminuirla su alcance.

El Sr. Alfred Donald Pickford (Delegado patronal de la India) yel se­
ñor Dancke (Delegado gubernamental del Japón) y el Sr. Basu (Delegado
gubernnmental de la India) defendieron, pOI' lo contrario, la enmienda
Kel'shaw.

É¡;ta, puesta a votación, fué aprobada; pero como <'1 texto de la Comi­
sión de proposiciones, modificado con arreglo a la enmienda Kershaw, no
tuvo el quorum, el total de la resolución quedó desechado.

Se.~ión vigésima.-Esta sesión de la cuarta reunión de la Conferencia
internacional del Trabajo se verificó en el Kursaal de Ginebra '31 dia 3 de
noviembre, a IlIs diez de la maiiana, bajo la presidencia de Lord Bur­
nham.
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'El Reglamento de la Conferencia, devuelto p,or el Comité de redac­
ción, motiv(> una brevislma discusión.

La Asamblea votó una enmienda, en la que se pide qu&las resolucio­
nes relacionadas con el orden del dia se pongan a disposición de los De­
legados con un dla de anticipación, por 10 menos., a la apertura de la
sesión.

Después que Lord Burnham hubo felicitado al SI'. Arthnr Fontaine, en
nombre de toda la Asamblea, por su reelección a la presidencia del nue·
vo Consejo de Administración. la Asamblea votó el proyecto de Regla­
mento que le presentaron, por 62 votos, sin oposición.

A continuación la Conferencia prosiguió la discusión de las 15 propo­
siciones que tenia a su cargo el Comité de proposiciones.

Fué primero examinada la proposición siguiente, presentada por el
grupo obrero:

«La Corferencia, considerando las inquietudes vivislmas de los tra­
bajadores, produciJas por el reciente movimiento de descenso del nivel
de la vida en ciertos paises:

Considerando que ese descenso en el nivel de la vida se verifica pa­
ralelamente a la depreciación de los cambios de ciertos paises, poi: ejem­
plo, Alemania:

Considerando que en esos paises la disminución de las condiciones de
la vida corre el riesgo de conducir a una situación extremadamente pre­
caria de la población y, por consecuencia, de los obreros, y aun de poner
en peligro la generación futura:

Considerando el gran número de obreros afectados por ese estado de
cosas, que pudiera propagarse a los demás paises:

Recordando la Parte XIII del Tratado de Versalles, y prin'cipalmente
las palabras da garantía de un salario que aseguré las condiciones de .
existencia suficientes., •

Pide a la Oficina internacional del Trabajo haga un estudio documen­
tal acerca del nivel de la vida de los obreros con relación ala avant-guer­
re en Alemania y en los demás paises de cambio muy depreciado, al ob­
jeto de hacer luz sobre la situación y conocer los medios ya empleados o
pensados en esos paises para asegurar a los obreros condiciones de vida
suficientes.. ,

El Sr. Wolfe <Delegado del Gobierno de la Gran Bretaña) protestó
contra el retraso en la presentación de esas resoluciones y contra el he­
cho de exponer ante la Asamblea, a última hora, cuestiones de impor­
tancia capital propias a suscitar graves dificultades-

El Sr. Thorberg (Delegado obrero sueco) indicó que· la re801uQl.ón dis­
cutida habia sido adoptada por el Congreso de los Sindicatos obreros
suecos. A pesar de una reducción considerable de los salarios, era impo­
sible en la industria sueca luchar contra los bajos precios de las mer­
cancias' importadas de Alemania. Porque esos bajos precios no eran sólo
consecUElncia de uu cambio depreciado, se deblan también al nivel infe- -.,
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rior de existencia de los obreros alemanes. Estimaba, pues, que se im­
ponia una investigación Imparcial, pues la situación pudiera llegar a ser
de las más graves, si esos hechos eran exactos.

El Sr. Carlier (Delegado patronal belga) declaró, en nombre de todo
el grupo patronal. que él hallaba que, a pesar de los buenos propósitos
de los autores de las otras resoluciones, no habian sido estudiadas sufi­
cientemente, y proponia que fuesen enviadas todas juntas al Consejo de
Administración para que éste las sometiera a examen.

El Sr. Albert Thomas. Secretario general de la Conferencia, hizo no­
tar que, de las quince resoluciones, once serian enviadas al Consejo de
Administración, si se atendia el parecer de la Comisión, y las otras, que
sólo expresaban el sentir general de la Asamblea, podian ser presenta·
das sin que alargasen demasiado los debates.

El SI'. Mertens (Delegado obrero belga) declaró que era inadmisibl&
que la Conferencia se decidiese, a última hora, sobre resoluciones tan
importantes como las que se presentaban. Pidió a la OBclna Internacio­
nal del Ti'abajo y al Consejo de Administración Intentaran hallar un mé­
todo mejor el año próximo. Pidió, sin embargo, que la AS,amblea diese Sll

opinión, en particular, sobre la resolución presentada por el grupo obre­
ro, no la enviase con las demás ante el Consejo.

La resolución se votó por 59 votos, sin oposición.
La quinta resolución, relativa al transporte de emigrantes, motiv&

una discusión, en el curso de la cual fué adoptada la moclórrdel Sr. Car­
I1er, tendente a enviar todas las proposiciones al Consejo de Administra­
ción, a excepción de la última.

Esta moción quedó aprobada, y las resoluciones fueron enviadas al
Consejo de Administración, en virtud de una votación, en la quo 66 De­
legados se mostraron favorables al envio y 11 en contra.

La última resolución de las 15 resoluciones, tendente a dar gracias
al Gobierno suizo y a las Autoridades federales por el ofrecimiento, he­
r,ho a la Organización Internacional del Trabajo, de un lugar para que
ésta quedara en lo futuro definitivamente Instalada, estaba concebida
en estos términos:

«La cuarta Conferencia del Trabajo desea, antes de cerrar sus sesio­
nes, expresar su agradecimiento al Consojo federal suizo y al Consejo de
Estado de la ciudad y cantón de Ginebra, por los terrenos que han pues­
to a disposición de la Sociedad de las Naciones para que se construya el
odlficlo definitivo de la Oficina internacional del Trabajo. Gustosamente
reconoce en ese donativo un nuevo testimonio de la adhesión tradicional
de Suiza a las obras que llevan en si un pi'ogreso en el orden social, y
en particular del interés que ella muestra por el desarrollo de la Organi­
zación Internacional del Trabajo, ..

La Comisión propone a la Conferencia sea adortada esta resolución.
Sesi6n vigésimoprimera.-Clausura de la cuarta reuni6n.-;- El señor

Urrutla, la Sra. Lulsl, Sres.DD Rlo Branco, De Altea, Fontaine, Sokal,

.\
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Mahaim, Wolfe, Solinas, Comneul, Barn, Chi Func Hsiao, Smyth, Dendra"
mis, Lazaretvich, Blinishti, en nombre de sus paises respectivos, bacen
manifestaciones de slmpatia y gratitud respecto del Gobierno helvético.

Habiendo sido vot.ada por aclamación la resolución, el Sr. Wissel (De·
legado obrero aleman) se lament.ó de la imposibilidad en que se habla vIs­
to para venir aquella misma mañana a exponer la declaración que desea·
ba hacer ant.e la Asamblea, a propósito de una de las resoluciones que
bablan sido devueltas al Consejo de Administración.

El Presidente respondió que la Conferencia era la única dueña de SUB

determinaciones.
Lord Burnham pronunclú a continuación un discurso de despedida a

los Delegados. Declaró que no olvidará nunca que habia desempeñado
las funciones de Pre'ldente durante dos años, en el momento más criti­
co del desenvolvimiento de la 0t:ganlzaclón.

Los t.rabajos de la presente reunión habian sido menos importantes
que los de los años precedentes. pero el- espiritu general habia sido tan
cordial y alentador como entonces.

La reforma del Consejo de Administración y del Reglamento de la
Conferencia'fué labor no desprovista de dificultades, y a la Conferencia
le cabla el mérito de haberlas resuelto.

Era preciso que una orgl'onlzaclón int.ernacional cual la Conferencia
tuviese un método de t.rabajo adecuado, establecido sobre pl'inclpios equi­
t.ativos de representación.

«La Org'anización internacional del Trabajo no debe ser una simple
máquina legislativa de donde salgan lps Convenios y Hecomendaciones,

. a la manera que los diarios salen de las prensas; eso no obstante de que
lluestras deliberaciones deben tender hacia soluciones prácticas. Nuestra
()rganización tiene por principal tarea centralizar y distribuir informes
completos y precisos sobre todas las gl'andes cuestiones rellltivas al mo­
vimiento industrial y que ofrezcan una Importancia mundial. Son sus
funciones seryil' a los Gobiernos, JI puede, en ciertos respectos, enseñar­
les a tratar de manera satisfactoria los problemas industriales,

y yo os pregunto qué funciones hay que encierren más Importancia
para el progreso y la satisfacción generales. cuando una docena de nue·
vos Estados han sido creados o resucitados después de largos años sobre
este prlneipal continent.e-sl es que puedo todavla l1&mar asl a Europa­
y cuando en los demás contlnent.es hay tunt,os Estados con territorios in­
mensos y recursos Inagotables cuyos hombres de gobierno y cuyos fun­
cionarios acuden siempre a nosotros para informarse de lo que se hace en
los diversos paises. al objeto de fomentar el bienestar y el poder produc­
ti vo de los t.rabajador~s, <te cualquiera clLtegorla o condición que éstos
SNm.

No hay asunto que, en si mismo, sea más importante en la act.ualidad
desde el punto do vist.a general, y cuya resolución sea más urgente que
el de la emigración y la Inmigración, o, como' preferimos llamarle en el
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Imperio británico, el asunto de la migración y de la colonizació,n en Ul­
tramar. De hecho, y por su tendencia, ese movimiento constituye una re­
adaptación de los individuos en masa a los medios de existencia, tal
como los crea y explota la industria humana. Por doquiera se establecie­
ron Leyes para encauzar, inspeccionar y dirigir el movimiento. Ninguna
cuestión cual ésta ha sido objeto de menos investigaciones cientlficas y
sobre nl,nguna; son los datos tan insuficientes. Hemos estado, en verdad,
bien inspirados al empronder el estudio de ese movimiento en la Comisión
instituida el ailO último, que presidió Lord Ullswater, ex Presidente de­
la Cnmara de los Comunes, asl como en los Convenios de eRte año, rela·
tivos a la confección de las estadisticas,

Es digno de notarse que el mayor número de informes pedidos sobre­
este asunto a la, Oficina proceden de los Estados Unidos de América, y
hemos acogido con la mayor cordialidad ai grupo de patronos america­
nos que vlni,eron a visitarnos en el curso de la actual reunión, Nadie po­
drá decir que el trabajo minucioso de documentación in~ernacional D()

está organizado y desempeñado aqui con la mayor exactitud y cele­
ridad

Es posible que los métodos administrativos empleado!'! respecto de los
paises asiáticos puedan mejoral'se, y espero que nuestro Director, lo mis·
mo que el Director·adjunto, examinen con atención los intereses y las
aspiraciones de esos paises, Los dos Imperios de la India y del Japón de·
mandan, al presente, una atención especial.:>

Hablando del examen del informe del Director, Lord Burnham decla­
ró que ese deberla ser el primer asunto que figurase en el orden del dia
de la Conferencia. después de examinadas las cuestiones de procedi­
miento.

_La misión de este gran organiamo internacional, concluye Lord
Burnham, tlS estudial' y mejorar la vida de la inmensa mayorla de los
trabajadores del mundo entero, paso a paso, reforma tras refol'ma, El tra·
bajo, ha dicho Carlyle, os el gran remedio de todas las enfermedades y
de todas las miserias,»

El Sr. Agüero y BethancoUl't, Vicepresidente de la Conferencia, da las
gTacias, en nombre do los tres g'l'UPOS, a Lord Burnham, al Sr. Fontaine,
Presidente del nuevo Consejo de Administración, y al Sr. Albert Thomas,
Secl'etario ganeral de la Conferencia. por la parte eminente que cada. uno
de éstos tomó en los trabajos de la Conferencia. Después, mezclando, a la
vez. las criticas y los consejos, reprochó a algunos Delegados por haber­
se abstenido, en ocasiones, de colaborar en la obra común. Invocó los sen­
t.imientos más nobles y generosos de la Asamblea para recomendar a to·
dos, representantes de los Gobiernos, patronos y obreros, que se elevasen
por encima de los intereses de clase y se inspirasen en el más alto ideal
de fratel'nldad humana. Recordó las prevenciones con que ha.blan asisti·
do en las primeras Conferencias. con respecto a Europa y a las grandes
potencias, los Delegados de las Repúblicas americanas y de los paises
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asiáticos Esas prevenciones hablan desaparecido, y él se permltia regis­
trar el hecho como ejemplo de lo quo podla esperarse de la buena volun­
tad que todos pusieron en la realización de la obra común.

Después que el Sr. Lon Tsen Tziang (Delegado del Gobierno chino)
hubo dado las gracias al Sr. Ágüero y Bethancourt, el Sr. Ferrera (Dele­
gado del Gobierno portugués) presentó la protesta de BU pais por haber
sido excluido de una Comisión. A pesar de la impresión desagradable
que el incidente le habia producido, so asociaba a las frases de agrade­
cimiento que los pl'ecedentes oradores habiau dirigido a la Mesa de ia
Conferencia.

Er Sr. Do Rio Branco (Delegado del Gobierno brasileño) se asoció a las
palabras del Sr. Ferrara; luego ei Sr. Adatci manifestó, como Presidente
de la Comisión de proposiciones, su agradecimiento por las intervenclo·
nes llenas de tacto de Lord Burnham, por la actitud, a la vez alentadora
y prudente, del Sr. Albert Thomas, por los servicios que habia prestado
el Sr. Bulter y todo"el personal de la Oficina internacional del Trabajo.

El Sr. Arturo Fontaine (nuevo Presidente del Consejo de Administra­
ción) agradeció al Sr. Agüero y Bethancourt las felicitaciones que le ha­
bla dlrlgido.en nombre de la Conferencia. Declaró que no aceptaba los
elogios sino a titulo de consejo, y deploró que las dificultades de procedi­
miento no hubiesen pel'mltido dar satisfacción a Portugal.

Después de dos breves Intervenciones del Sr. Conde de Altea en nom­
bre d-el Gobierno espaüol,y del Sr. Wolfe en el de la Gran Brotaña y los
Dominios, el Sr. Alberto Thomas, Secretario general de la Conferencia,
señaló lo que él consideraba el sentimiento general de esta reunión, y
trazó las grandes lineas de la obra que ella habia realizado.

Dió las gracias, en primer término, a Lord Burnham, no sólo por ha·
ber éste velado y atendido la enorme máquina que en realidad era esta
Conferencia, sino por haber sido un amigo fiel que se habia consagrado
a la obra de la Conferencia y deseado su grande;![\.

A aquellos que quizá creian que esta reunión no habia producido re·
sultados importantes, les contestaba que los resultados no eran medio"
eres, a juzgar por el voto unánime que habia consagrado la adopción del
nuevo Reglamento de la Conferencia y del nuevo texto del arto 393. Los
que no apreciaban la importancia de esos resultados ignoraban segurl\­
mente las dificultades -internacionales que pueden esconderse detrás de
cada articulo de un Reglamento de procedimiento. Si esta Confel-encla no
habia te.nido la amplitud de las precedentes, habla tenido, por lo menos,
el mérito de hacer frente a los obstáculos encontl-ados en el camino de la
ratificación de los Convenios. Rabia asimismo afirmado el PI'opóslto de·
cidldode vencerlos.

La tarea del nuevo Consejo era dificil, pero el Consejo contaba a su
frente con uno de los hombres mejor preparndos para la misión que le
estaba confiada. Aqul Alberto Thomas hizo un delicado elogio del seüor
Fontaine, y le ensalzó en particular por no habér retrocedido ante ningu-
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na idea nueva. ¿Y no era esto precisamente lo que más necesitaba la Or­
ganización internacional del Trabajo?

El Sr, Butler (Secretario, general adjunto) declaró que desde el prin­
cipio de la Conferencia, ni él ni el Director tuvieron la menor preocupa­
ción respecto de la organización, lo que demuestra que la máquina anda­
ba bien.

Lord Burnham dió las gracias a los oradores; aludió al Importante
papel desempeftado por la Prenea en los trabajos de la Conferencfa, que
en la Prensa en60ntraron la mayor difusión, y terminó deseando el mejor
éxito posible para la labor .realizada.

Luego, como Presidente, declaró clausurada la cuarta reunión de la
Confet:encla internacional del Trabajo (1),

111. - Acuerdos.

Recomendación concerniente a la comunicación a la Oficina interna·
cional del Trabajo de toda clase de informaciones estadísticas·o de
otro género relativas " la emigración, la inmigración, la repa·
triación y el tránsito de 108 emigrantes.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebl'a pOI' el Consejo de Administración de la Oficina
internacional del Trabajo, y reunida en dicha ciudad, el 18 de octubre de
1922, en su cuarta reunión,

Después de habel' acordado la adopción de diversas proposiciones con·
cernientes a la comunicación a la Ollcilla intel'llacionni del Trabajo de las
informaciones estadisticas, o de otro género concernientes n la emigra­
ción, la Inmigración, la repatriación o el tr¡\nsito de los emigrantes, cues­
tión que constituye el segundo punto del orden del dia de la reunión, y

Después de haber acordado que dichas proposiciones revistieran la
forma de Recomendación,

Adopta hoy, dia dos de noviembre de mil novecientos veintidós, la
Recomendación siguiente, que será sometida al examen de los Miembros
del Organismo internacional del Trabajo, con el fin de hacerle surtir
efecto en forma de Ley llacionlll o de otro modo, de conformidad con ll\s
disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles y de las Partes
correspondientes de los otros Tratados de paz:

r. La Conferencia general recomienda que cada uno de los Miembros
del Organismo internacional del Trabajo comunique a la Oficina interna­
cional del Trabajo todas la informaciones de que disponga concernientes

(1) Esta Crónica se redactó consultando textos oficiales por la Sección
de Cultura V Acción Social del Instituto,

..
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a la emigl'aciólI, la inmigración, la repatriación y el tránsito de los emi­
grantes a la ida y a la vuelta, asi como las medidas dictadas o en pro­
yecto respecto de dichas cuestiones.

Dichos informes deberian ser comunicados en lo posible una vez por
trimestre, y lo más tárde en los tres meses siguientes al final del periodo
a que se refieran.

II. La Conferencia general recomienda que cada uno de los Miembros
del Organismo internacional del Trabajo haga todo lo que le sea posible
para comunicar a la Oficina internacional del Trabajo, en los seis meses
siguientes al final del año a que se refieran, y en la medida de las infor­
maciones disponibles, las cifras globales de los emigrantes y de los inmi­
grantes, distinguiendo los nacionales de los extranjeros, y especificando
particularmente para los nacionales, y en lo posible para los extran­
jeros:

1) El sexo del emigrante o del Inmigrante;
2) Su edad:
3) Su profesión;
4) Su nacionalidad;

·5) El pals de su última residencia;
6) El pais donde se proponga establecer su residencia,
III, La Conferencia general recomienda que cada· uno de los Miem­

bros del Organismo internacional del Trabajo se ponga de acuerdo; en la
medida de lo posible, con otros Miembros para:

a) Formular una definición común de la palabra «emigrante»;
b) Determinar las indicaciones que deberán figurar uniformemente en

los documentos de identidad expf'dldos a los emigrantes e inmigrantes
por las Autoridades competentei de los Miembros que se hayan puesto
de acuerdo;

e) Emplear un procedimiento uniforme de recoger los datos estadisti­
cos sobre la emigración y la inmigración,

Enmienda al art, 393 del Tratado de Versalles y a los artículos
correspondientes de los demás Tratados l1e paz.

La Conferencia general del Organismo Internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones, convocada en Ginebra por el Consejo de Ad·
ministración de la Oficina intel'llacional del Trablljo y reunida en dicha
ciudad el 18 de octubre de 1922, en su cuarta reunión, ha adoptado una
enmienda al art, 393 del Tratado de Vel'salles y a los articulos corres­
pondientes de los' demás Tratados de paz, que ha formulado como sigue:

«El art, 393 del Tratado de Versalles y los articulos correspondientes
de los demás Tratados de paz se redactarán de la manera siguiente:

La Oficina internacional del Trabajo será puesta bajo la dirección d.
un Consejo de Administración compuesto de 32 personas:
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Diez y seis representantes de los Gobiernos;
Ocho representantes de los patronos, y
Ocho representantes de los obreros.
De las 16 personas representantes de los Gobiernos; 8 serán nombra­

das por los Miembros cuya importancia industrial es más considerable, y
8 serán nombradas por los Miembros designados al· efecto por los Delega­
dos de los Gobiernos en la Conferencia, con exclusión de los Delegados
de los 8 Miembros arriba mencionados. De los 16 miembros representa­
dos, 6 deberán ser de los Estados de fuera de Europa.

Las divergencias que puedan surgir sobre la cuestión de saber cuál88
son los miembros de importancia industrial más considerable serán re­
sueltas por el Consejo de la Sociedad de las Naciones.

Las personas representantes de los patronos y las personas que repre­
senten a los obreros serán elegidas, respectivamente. por los Delegados
patronales y los Delegados obreros en la Conferencia. Dos representan­
tas de los ratronos y 2 representantes de los obreros deberán pertenecer
a Estados de fuera de Europa.

El Consejo se renovará cada tres años.
La manera de proveerse Jos puestos vacantes, la designación de los

suplentes y las demás cuestiones de igual naturaleza podrán ser regla­
mentadas por el Consejo, a reserva de la aprobación de la Conferencia.

El Consejo de Administración elegirá un Presidente de su seno y re­
dactará su Reglamento. Se reunirá en las épocas que fije él mismo. De­
berá celebrarse una reunión especial cada vez que 12 personas que for­
men parte del Consejo hayan formulado una petición escrita al efecto."

.r

I
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Quinta Conferencia internacional del Trabajo.

(GINEBRA, 22 A 29 OCTUBRE 1923.)

1.-Orden del día.

1. Utilización de los ocios de los obreros.
II. Determinación de los principios generales para la Inspección del

Trabajo.
III. 19ualdad de trato de los trabajadores extranjeros y nacionales

victlmas de accidentes del trabajo.
IV. Descanso semanal de veinticuatro horas en las fábricas de vidrio

de fuego continuo.

n.-Resumen de los debates.

La quinta reunión de la Conferencia internacional del Trabajo, que se
inauguró en Ginebra el 22 de octubre de 1923, bajo la presidencia del s,,·
ñor Adactci, dió fin a los trabajos el 29 de octubre.

En ella se trató, según se habia anuncil\do, de establecer principios
generales para la inspección del trabajo. Pero, antes de resumir los tra­
bajos de las Comisiones encargadas del examen de dicho asunto y antes
de dar el texto de la Recomendación que la Conferencia adoptó por una­
nimidad, hay que mencionar dos cuestiones que retuvieron la atención de
la Conferencia: la discusión de las credenciales protestadas de ciertos
Delegados y el informo del Director de la Oficina internacional del Tra­
bajo.

Según el arto 389, parrafo 3.°, del Tratado de Versalles (Parte XIII),
los Estados, Miembros de la Organización internacional del Trabajo, se
comprometen a designar los Delegados y Consejero& técnicos no guber­
nAmentales, de acuerdo con las organizaciones profesionales más repre­
sentativas, sean de patronos, sean de obreros, con la condición de que
existan tales organizaciones. La interpretación de est,) articuio dió ya
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motivo a muchas protestas, y hasta hubo de solicitarse el parecer del
Tlibunal permanente de Justicia internacional.

Este año, la Comisión de admisión de credenciales recibió varias pro­
testas respecto de la representación patronal española y de las de loé De­
legados indio, japonés e italiano.

La protesta relativa a la representación obrera japouesa se referia al
método seguido por el Gobierno de ese Estado, que, para escoger al De­
'legado obrero, no consultó más que con Asociaciones obreras que cons­
taban, por lo menos, de '1.000 asociados, y de obroros no organizados,
pertenecientes a Empresas do 1.000 trabajadores, por lo menos. Con esto
quedaron a un lado multitud de organizaciones.

La Comisión de admisión de credonciales, por dos votos contra uno, y
la Conferencia-por 76 contra 22-, revalidaron, no obstante, la creden­
cial del Delegado, juzgando que el compromiso de los Miembros de la Or­
ganización del Trabajo de ponerse de acuerdo con las organizaciones
profesionales no debe cumplirse más que en el caso de que existan orga­
nIzaciones profesionales representativas de los obreros, y que, de todas
maneras, cada Gobierno tiene libertad para decidir por si 01 procedi­
miento más adecuado para designar la persona que ha de representar
más genuinamente a los obreros.

Sin emhargo, la Conforencia pidió la insorción, en el informe de la
Comisión de admisión de credenciales, de un pasaje en que se expresa la
osperanza de que, nara lo porvenir, el Gobierno japonés hallara, para el
nombramiento del Dologado obroro, un procedimiento que dé plena satis­
facción a los trabajadores organizados de dicho pals. Expresa además
dicho pasaje lo apreciable de los esfuerzos ya hechos en eso sentido por
el Gobierno imperial.

La revalidación de la credencial del obrero italiano planteaba un pro­
blema diferente. En realidad, se trataba de saber, no si el Secretario ge­
neral de la Confederación de laR Corporaciones sindicales fascistas, que
había sido designado por el Gobierno italiano, pertenecía a la organiza­
ción obrera más representativa, sino si osa Confederación 'es una Asocia­
ción de obreros, en el sentido del arto 369, párrafo 3.0

•. ''', lo cual ponían
en duda el Secretario general de la Confederación General del Trabajo
Itallana--y el Sr. Jouhaux, miembro obrero de la Comisión de admisión de
credenclalos.

Alegaban que la Confederación de las Corporaciones sindicales fas­
cistas es una organización mixta, que comprende patronos y obreros, con
los mismos derechos, y, por consecuencia, que no puede defender en la
Conferencia los intereses de los trabajadores.

En una carta dirigida, a este respecto, al Presidente de la Comisión de
admisión de credenciales, la Delegación italiana respondió que «todos
lOS miembros de la Dirección o del Secretariado, los de los Sindicatos lo­
cales, Federaciones provinciales, Sindicatos nacionales y de la Dirección
nacional (Secretariado, Directorio, Consejo), son trabajadores», y que da
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Confederación de las Corporaciones nacionales no tiene en su seno orga­
nizaciones de capitalistas:>.

Ante esta declaración formal, la Comisión de admisión de credencia­
les admitió, por dos votos contra uno, que la Confederación de las Cor­
poraciones sindicales es una asociación de trabajadores y que la desig­
nación del Delegado obrero por el Gobierno italiano habia sido hecha
conforme al TI·atado.

Después de una discusión, en que tomaron parte el Sr. Jouhaux, que
defendió la tesis obrera, y los Sres. De Michelis, Delegado gubernamen­
tal italiano, y Rosoni, Delegado obrero italiano, la Conferencia revalidó
la credencial de este último por 63 votos contra 12 de los representantes
obreros. (Fuá necesaria la mayorla de 2/3 para la revalización.)

Las credenciales del Delegado patronal español y del Delegado hindú
fueron asimismo revalidadas en lo que respecta a la ratificación de los
convenios y a lo hecho en vista de las RecomendaciOl~esadoptadas en el
curso de las reuniones anteriores.

Desde octubre de 1922, el número de ratificaciones aumentó de un
modo notable, a pesar de las dificultades inherentes a la crisis económica
actual y a la situación politica.

En efecto, desde esa fecha se comunicaron al Secretariado g'eneral
de la Sociedad de las Naciones 35 ratificaciones, con lo que se eleva a 86
el número de las ratificaciones registradas hasta estos dias. Además,
fueron autorizadas por la «Autoridad competente».

Debido a la corta duración de la reunión de 1923 y a la proximidad
de la próxima reunión que se celebrará en junio de 1924, el informo que
el Director de la Oficina internacional del Trabajo ha presentado a la
Conferencia no es tan completo como los que se presentaron en años an­
teriores.

Pero, atenlóndose al arto 408 del Tratado de Versalles, contiene las
Memorias que cada uno de los Estados miembros de la Organización in­
ternacional del Trabajo está obligado a presentar a la Oficina acerca de
las medidas que haya tomado para poner en ejecución los Conveuios a
que se habla adherido.

El informe ofrece ademÍls los resultados que se obtuvieron, a partir
de la reunión de 1922, por el Parlamento (en la mayorla de los ca80S, 23
ratificaciones). Éstas pueden considerarse realmente logradas, ya que el
Poder ejecutivo, que 1M habia recomendado al Parlamento. se halla, des­
de luego, autorizado para comunicarlas al Secretariado general do la So­
ciedad de las Naciones. Es, pues, legitimo de incluirlas entre las otras.
Asi, pues, han sido comunicadas o autorizadas, hasta estos dlas, 109 ra­
ti fic/lcion('s.

En el curso de la sesión consagrada /l la discusión de ese documento,
el Sr. Poulton, Delegado obrero de Gran Bretaña, so quejó de la lentitud
del progreso de las ratificaciones.

El Sr. Tom Moore, Delegado obrero del Canadá, manifestó su senti- ,1:.',: .•. :.,1'1
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miento porql1e en el informe del Director no se indicaban con mayores
detalles las medidas tomadas respecto de la jornada de ocho horas, en
los casos en que no hubiere ratificación formal del Convenio de Wásh­
ington.

El Sr. Mertens, Delegado obrero de Bélgiea, pidió que se observasen
por los Estados las prescrl pciones del arto 408. Recordó que, en virtud
del arto 407, todo proyecto de Convenio que en Ull escrutinio final sobre
la totalidad no obtenga la mayoria de los dos tercios de los sufragios de
los miembros presentes, puede ser objeto de un Convenio particular en­
tre aquellos miembros de la Orgauización permanente que lo descen, y
expresó su sentir porque esta disposición no se haya todavia comenzado
a llevar a la práctica. Ningún Estado ha invocado las disposiciones de
los artículos 4Of> y 406 del Tratado para pedir sanciones contra los miem­
bros que no cumplieron la obligación de presentar en el plazo de UD año,
o un año y medio, corno máximum, ante la Autoridad competente, los
textos de los proyectos de Convenio yde las Recomendaciones. Al final
de su discurso, el Sr. Mertens insistió en los esfuerzos que debian hacer
la Oficina internacional del Trabajo y la Organización entera para con­
seguir la ratificación de los Convenios.

Contestando a esas criticas, el Director llamó la atención sobre el he­
cho de que la Oficina internacional del Trabajo no puede intervenir y
obligar a los Gobiernos a ratificar los Convenios, que las ratificaciones
dependen enteramente de lae iniciatiVl&B de los mismos Gobiernos.

Pero si la labor adelanta despacio, añadió, no hay motivo para ser
pesimista. El principio mismo de la jornada de ocho horas, aunque sea
muy discutido, deviene cada vez más y más inatacable. En Italia, en
España, dondequiel'a que ha habido recientemente transformaciones
politlcas, el principio de las ocho horas no ha sido tocado.

«Asi, pues, concluyó, los principios establecidos por el Tratado sig'uen
siendo la base de toda la legislación social que se está desarrollando; en
todas las grandes crisis politicas, más bien, en las crisis de conciencia
nacional que atravesaron ciertos paises, siguieron reformados y procla­
mados esos principios intangibles del Tratado.•

El t.exto del proyect.o de Recomendación que la Oficina sometía a la
Conferencia cont.enia un preámbulo y cuatro partes que trataban, por
separado, del objeto de la Inspección del Trabajo, de la naturaleza de las
funciones y las facultades de los Inspectores, de la organización de la
Inspección y, 6n fin. de los Informes de los Inspectores.

La Conferencia decidió tomar por base de discusión el informe prepa­
ratorio de la Oficina y confiar el examen de cada una de sus partes a una
Comisión. Quedó constituida una Comisión especial encargada del estu­
dio do la seguridad, vista en su relación con la Inspección del Trabajo.
La Comisión de proposiciones discutió y redactó el texto definitivo del
preámbulo.

Damos aquí una reseüa sumaria de las deliberaciones de esas Comi'
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siones, cuyo resultado quedó incorporado en la Recomendación adoptada,
unánimemente, por la Conferencia. I

La primera Comisión fué llevada a precisar, a propósito de las pala·
bras .trabajos insalubres:> y .disposlciones relativas a la higiene., las
nociones de higiene y salubridad.

Por .dlsposiciones relativas a la higiene. se debe entender cuanto
tiende a procurar en los trabajadores condiciones de trabajo favorables
al libre juego de sus órganos y de sus fuerzas, o a apartar de esos mis-
mos trabajadores las causas de infección. '

La expresión «trabajos insalubres:> se aplica a trabajos que, por su
naturaleza y objeto, ofrecen, en cualquier sitio que se hagan, peligro
para la salud de los obreros.

La Comisión, estimando que la Inspección del trabajo está prevista en
el § 9.0 del arto 427 del Pacto, decidió mencionar este hecho en el § 1.o del
capitulo 1.o del proyecto de Recomendación.

Por otra parte, ha creido conveniente sentar en el proyecto que cada
Estado debe conservar libertad completa para incluir en las tareas esen­
ciales de la inspección del trabajo aquellos otros objetivos que él crea
necesario atribuirla, a fin de asegurM la protección de los trabajadores
en el ejercicio de sus profesiones.

La segunda Comisión de la Conferencia reformó profundamente el
texto redactado por la Oficina.

La Comisión se propuso, en primer término, especificar que los Ins·
pectores debian estar provistos de documentos justificativos de su condI­
ción de tales, para visitar e inspeccionar los locales que pudieran «razo­
nablemente suponer establecimientos sometidos a su controb. Además,
creyó necesario recomendar que lós Inspectores, antes de dejar el estable­
cimiento que acabasen de visitar, dieran conocimiento de la visita al pa­
trono o a su representante.

En lo que respecta a las sanciones que debieran imponerso a la indis­
creción de los Inspectores en materia de secretos de fabricación, la Co­
misión juzgó que cabía mencionar las sanciones penales.

En'fin: la cuestión do la facultad que tienen los Inspectores para in­
formar directamente a las Autoridados judiciales contra las infracciones
comprobadas, dió bastante que hacer a la Comisión.

Dos concepciones se manifestaron: la concepción anglosa' ona, según
la cual os preciso evitar toda confusión entre los poderes administrativos
y judiciales, y la concepción continental, más bien inclinada a la amplia­
ción de las facultades a los Inspectores.

Para conciliar osos dos puntos de vista, la Comisión recomendó que
se tuviera en cuenta la organización administrativa de cada pals en la
recomendación que se hace a los Estados de dar a sus Inspectores la fa­
cultad de acudir directamente ante la. Autoridad judicial.

A fin do precisar concretamente el sentido de esta parte de la Reco·
mendación, la Comisión propuso un addendum, en el que saestipule que l/ir
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los informes de los Inspectores tengan fuerza legal ante la Autoridad
judicial hasta que se presenten las pruebas en contra.

Por último, la Comisión no creyó que debia sostener la sugestión que
le hicieran de recomendar que el Inspector del Trabajo tuviese la facul·
tad de conceder derogaciones temporales de las disposiciones relativas a
la reglamentación del trabajo o a la protección de los obreros.

La Conferencia discutió minuciosamente el informe de la segunda
Comisión. Sr. Malcolm Delevigne, Delegado gubernamental de Gran
Bretaña, propuso una enmienda relativa a varias partes del proyecto de
Recomendación. En primer lugar, pidió que se atenuase la expresión
«sanciones penales», que habia añadido la Comisión, completándola COII

las palabras «o medidas disciplinarlas adecuadas». Además, propuso no
se otorgara a los Inspectores la facultad de ordenar modificaciones en las
instalaciones y aparatos sino para los casos en que se hacia preciso evi­
tar un peligro inmediato.

El Sr. Betteston, segundo Delegado gubernamental de Gran Bretaña,
puso empello, sobre todo, en demostrar la imposibilidad que habla en
conciliar el addendum; «los informes tendrán fuerza legal ante la Auto­
ridad judicial hasta que se presente prueba en contrario» con la legisla­
ción en vigor en Gran Bretalla. En efecto, uno de los prlncí pios más an­
tiguos del Derecho ingles es que la aportación de la prueba le correspon·
de al demandante, en materia civil, y al Procurador, on materia penal.
El Delegado obrero de Gran Bretalla, el Sr. Poulton; los Delegados gu·
bernamentales de la India y de Irlanda, Sr. LuisKershaw y 01 Sr. Fergn­
son, y el Delegado patronal australiano, 81'. James Martyn, apoyaron
l<lS enmiendas propuestas por la Delegación gubernamental británica.
I<:n definitiva, se adoptú un texto transaccional.

B.-Seguridad.

La Comisión especial encargada de esta cuestión sólo introdujo mo­
dificaciones formales al texto de la Oficina internacional del Trabajo. En
sesiún plenaria, diversos Jefes de la inspección o Inspectores del Trabajo
cxpresaron el sentimiento do que no se hubiel'a mencionado en la Heco­
mendación, el movimiento americano «Safety Forst», que tiende aman.
tonel' ViVll, tanto entre los obreros como entre los patronos, la idea de la
prudoncia (1).

Varios Delegados patl'onalcs aportaron tambien a la Conferencia el
testimonio del interes que muestran los patronos por el problema de la

seguridad.
La cuarta Comisión modificó, no sólo la forllla del texto hecho por la

(1) El movimiento en pro de la prevención de accidentes en América
lo expuso en la Conferoncia el Sr. W. H. Camezón, Directol' del N(ltional
safety Council, de los Estados Unidos.
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Oficina internacional del Trabajo, sino que le añadió una nueva dispo­
sición.

La Comisión ha estimado que era esencial tratar, más a fondo que el
texto primitivo lo hacIa: primero, la cuestión del Estatuto del Inspector
del Trabajo y de su situación con respecto de las Autoridades nacionales
y locales, y luego, la cuestión de la división de los paises, desde el punto
de vista de la inspección, en distritos, y la de los métodos de inspección
y otras diversas cuestiones.

El Presidente de la cual'ta Comisión, Sr, Malcolm Delevigne, expre
só ante la Conferencia algunas discrepancias que se hablan producido
én el Aeno de la Comisión. Dichas discrepancias so produjeron, particu­
larmente, con motivo del párrafo en que se indicaba que la Inspección
no debla, en ni ngún caso, someterse al control de las Autoridades loca·
les. Se habla plant.eado también la cuestión de saber si, en la parte de la
Recomendación en que se pide que «se concedan todas las facilidades a
los obreros y a sus representant.es para señalar libremente a los Inspec­
tores cualquier defecto o infracción de la Ley que exista en el estableci­
miento en que ellos estén empleados», debia precisal'se la palabra He­
present.antes» con mendones, por ojemplo, los Comitós de talleres, Final­
mente, la Comisión decidió, por mayorla de votos, dejar al término «re­
presentantes» la significación general.

En lo que ataña al primer punto, el Sr. M. Mayeda, Delegado guber­
namental del Japón, expuso ante la Conferencia la tesis que habia de­
fendido nnte la cuarta Comisión.

Manifestó que en el Japón los Inspectores estaban a las órdenes in­
mediatas de los Gobernadores locales. Reconoció, sin embal'g.o, que exis­
tia un interés general en que la Inspección del Trabajo formase una or­
ganización independiente.

El texto de la Recomendación propuesto por la Comisión, lo mismo I
que el preparado por la Ollcina, mencionan la igllaldad de facultades y
de autoridad de Inspectoras e Inspectores del Trabajo.

En fin, en sesión plenaria, el Sr, Muller, suplente del Delegado obre­
ro alemán, propuso que se intl'Odujese en el proyecto de Recomendación
01 párrafo siguiente:

«A fin de ganar la confianza de los obreros para la Inspección del Tra­
bajo, es de desear que puedan nombrarse ObrlYl'OS y obreras calificados
para los puestos de Inspectores auxiliares,»

Puesto a votación lo propuesto por el Sr, Muller, fuó rechazado por 55
votos contra 25.

La modificación más importanto introducida por In quinta Comisión
, al texto que le hablan sometido fué la suspensión de la cláusula en que
se recomienda que cada aiio, un asunto de higiene o de seguridad, desig­
nado de antemano por el Consejo de Administración de la Oficina inter­
nllcional del Trabajo, fueRe el objeto de llls investigaciones de los Inspec­
tores de todos los paises. La Comisión estimó que era pedirle demasiado
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a los Inspectores, además del cumplimiento de sus obligaciones ordina­
rias, una investigación especial.

Además, la Comisión tiene motivos para saber que, aun sin esa Re­
comendación, la Oficina internacional del Trabajo cuenta ya con faculta­
des para reclamar, en cualquier momento, de los diferentes Estados, los
informes que ella quiera acerca de ciertos dominios de la higiene y la
prevención de accidentes.

Por otra parte; sobre la proposición de esta Comisiqn, la Conferencia
ha adoptado una resoiución.

La resolución «invita a la Oficina internacional del Trabajo a presen­
tar todos los años, sobre la base de los informes anuales de los Servicios
de Inspección del Trabajo de los diversos paises, un informe g-eneral que
resuma los resultados obtenidos en la totalidad de los Estados, y a esfor­
zarse por realizar la mayor uniformidad posible en la presentación de los
informes de los diferentes paises, y especialmente en la disposición de
los cuadros estadisticos, al objeto de permitir una comparación exacta».

La Conferencia pidió la publicación y distribución del documento re·
lativo a la comparabilidad de los informes de los Inspectores del Trabajo
en los diversos paises, preparado por la Oficina.

El texto de la Recomendación, aprobado por unanifi,lidad, consta de
cuatro partes. He aquí un resumen de cada una de ellas:

l.-Objeto de la Inspección.

La Inspección del Trabajo, conforme a los principios enunciados por
el arto 487.del Tratado de Versalles, tiene por objeto esencial asegurar la
aplicación de las Leyes y Reglamentos concernientes a las condiciones
del trabajo y a la protección de los trabajadores.

A este objeto esencial hay que añadir las preocupaciones accesorias,
que pueden variar, desde luego, según la tradición y las costumbres de
cada pals, siempre que estas últinías no puedan, en modo alguno, entor­
pecer el cumplimiento de la función particular de los Inspectores.

n.-Funciones y poder de la Inspección.

En esta segunda parte, el proyecto de Recomendación concede el de­
recho a los Inspectores para visitar, a cualquier hora del dia o de la no­
che, los lugares que estimen conveniente, pudiendo interrogar siempre,
sin testigos, al personal del establecimiento de que se trate. En cambio,
los Inspectores están obligados a no revelar, ni los secretos de fabrica­
ción, J)i los procedimientos de explotación.

Ahora bien: la misión principal de los Inspectores debe tender a que
se apliquen las medidas de seguridad en los establecimientos sometidos
a su vigilancia, fomentando la colaboración de los Jefes de Empresa y
de sus trabajadores, y cooperando al estudio permanente de los métodos
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di! instalación y a las encuestas que realicen para la debida aplicación
de dichos métodos.

. III.-Organización de la Inspección.

Sobre este punto, el proyecto de Recomendación indica que la expe­
riencia técnica de los Inspectores del Trabajo debe ser lo más completa
y lo mAs práctica posible. Los citados funcionarios deben estar conve­
nientemente remunerados, ser inamovibles y no poseer inter~s alguno en
los establecimientos colocados bajo su vigilancia. Su nombramiento no
debiera ser definitivo hasta que hubiesen adquirido cierta práctica y de­
mostrado que tienen la preparación necesaria para ejercer las delicadas
funciones que se les ha encomendado.

Después de enumerar algunas reglas sobre el derecqo de control que
debe concederse a los Inspectores, esta parte del proyecto de Recomen­
dación declara que dichos Inspectores deben consultar de cuando en
cuando a los representantes de los patronos y a los de los obreros sobre
las mejores disposiciones que podrian adoptarse en beneficio de la salud
y de la seguridad de los trabajadores.

IV.-Dictámenes de los Inspectores.

Aparte las consideraciones relativas a la higiene y seguridad, el pro­
yecto de Recomendación contiene un elemento nuevo concerniente a los
dictámenes de los Inspectores.

Se trata de que tales dictámenes se presenten a la Autoridad central
de cada pais para que ésta publique, tan rápidamente como le sea posi­
ble, una Memoria anual conteniendo la lista completa de las Leyes y de
los Reglamentos promulgados durante el año y cuadros estadisticos in·
dicando, no sólo la organización y la actividad de la Inspección del Tra­
bajo, sino también ~os resultados que, gracias a ella, han podido obte­
nerse.

El proyecto de Recomendación que la Conferencia ha aprobado no te­
nia otro objeto que determinar, como asi lo ha hecho, los principios ge­
nerales de la Inspección del Trabajo, de la experiencia adquirida en los
distintos paises y, en general, las conclusiones de tales experiencias, 8.

fin de perfeccionar cada vez más, conforme a lo estipulado en el Tratado
de Versalles, el fnncionamiento de la Inspección del Trabajo.

La Delegación española a la V Conferencia internacional del Trabajo
estaba asi constituida:

Delegados gubernamentales: Excmo. Sr. D. José Jorro Miranda, Con­
dé de Altea, Representante de España en el Consejo de Administración
de la Oficina internacional del Trabajo; Excmo. Sr. D. José Gascón' y
Mariil; Catedrático de la Universidad Central,Jefe de la S,ección de Es-
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tadistlc8s del Trabajo y de la Producción en el Instituto de Reformas
Sociales.

Ase~ores'técnicos: Excmo. Sr. D. Álvaro López Núñez, Jefe del Ser­
vicio de Inspección del Trabajo del Instituto de Refol'mas Sociales; don
Joaquin Guichot Barrera, de la Dirección de Estadlsticaa del Ministerio
de Trabajo, Industria y Comercio, y del mismo Servicio del Instituto de
Reformas Sociales; D. Javier Bueno Garcia, Secretario de la Comisión
consultiva del Gobierno y de la Representación de España en la Oficina
internacional del Trabajo.

Delegado patl'onal: D. Francisco Jurioy y Rabat.-Asesor tecnico:
D. Rafael Farias y Velasco, Secretario de la Sociedad «Estudios Sociales
y Económicos•.

Delegado obrero: D. Fránclsco Largo Caballero, Secretario de la Unión
General de Trabajadores de España.-Asesores técnicos: D. Andrés Sao
borit Colomer, Vicesecretario de la Unión General de Trabajadores de
Espafia; D. Antonino Fabra Ribas, de la Sección de CultUl'a y Acción so­
cial del Instituto de Reformas Sociales.

Secretariado de la Delegación: Secretaria: D. José Sánchez Moreno y
Rico, funcionario del Ministerio de Gracia y Justicia.-Taquigrafo: don
.Ricardo Caballero Pascual, funcionario del Ministerio de Trabajo, Indus­
tria y Comercio.

Por invitación del Excmo. Sr. D. Armando Quezada, Ministro plenl·
potenciario de Chile en Paris y miembro del Consejo de Administración
de la Oficina internacional del TI'abajo, se celebró un banquete, al que
concurrieron los Delegados gubernamentales de España y paises Ibero­
americanos.

Al ofrecer el banquete, el Sr. Quezada pronunció el siguiente discurso:

cSefioras y señores:

La Delegación de Chile se siente feliz y honrada de recibir en esta
ocasión a los representantes de España y de Hispanoamérica y aun-pue­
fio decirlo-de Iberoamérica, pues los representantes de la República
hermana del Brasil no están aqui sólo porque inconvenientes superiores
a su voluntad lea han impedido acompafiarn08.

Designado Chile, en la Conferencia de 1922, para representar a Ibero·
amérlca en el Consejo de Administración de la Ollcina internacional del
Trabajo, hemos querido, al cumplirse el primer año de eRte honroso man­
dato, reunirnos con nuestros mandantes, no sólo para renovarles nues­
tros agradecimientos, sino también para comunicarles nuestl'as primeras
Impresiones en esta sencilla fiesta, que 110 es un banal banquete oficial,
sino que tiene el carácter de un sentido ágape fraternal.

De cuantas instItuciones ha creado el1'ratado de Versalles, la Orga­
aizaclón internacional del Trabajo es acaso la más trascendental, porque
afecta a problemas de un carácter llnlversal y permanente.

,Podrán desaparecer mañana los problemas poUtlcos de fronteras en·
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tre las naciones de Europa, podrán mañana resolverse los problemas
ftnaMieros y diplomáticos de las reparaciones de las deudas interaliadas
y de la seguridad, pero siempre subsistirán los problemas del capital y
del trabajo, que estamos encargados de estudIar, por.que, destinado el
hombre al trabajo, habrá siempre choques de intereses entre los poseedo­
res del capital y los pOE'eedores del músculo, entre el reducido ejército
de los que realizan el trabajo de direccióp y el Innumerable ejército de
los que realizan el trabajo de ejecución. Y, por lo tanto, siempre será
necesario estudiar esos problemas para que en el mundo del trabajo, sin
atentar a las bases fundamentales sobre las cuales reposa la organiza.
ción económica, reinen cada ve,z más la justicia social, la equidad y un
noble sentimiento de solidaridad humana, que permita asegurar a todos
los hombres una parte cada vez mayor de bienestar material y de eleva­
da vida espiritual.

Durante un año he seguido con atención la obra de la Organización
internacional del Trabajo en el seno del Consejo, sin intervenir mucho
en los debates, salvo en cuanto ha interesado a Iberoamérica especial­
mente, pero preocupándome de observar lo que pudiera interesarnos.

y creo que la obra de esta Organización internacional del Trabajo es
digna de todas nuestras simpatías, de toda nuestra cooperación. Sin re­
ferIrme a la enonne masa de estudios e investigaciones que ella lleva a
cabo, y que' pAnniten, y cada dia permitirán más, una acertada solución
de los problemas, creo que se puede decir que la Organización inter­
nacional del Trabajo actúa, sobre todo, por acción relleja y universal, en
el sentido de que los principios que le sirven de base y las Recomenda­
ciones y Convenios que ha adoptado constituyen una especie de standard
que todos los palsAs respetan en tal forma, que en ningún pais, aunque
no formen parte de nuestra Organización, se adoptarán Leyes o medidas
que se aparten de los principios que aqui se fijan. Y asl, el mundo del
trabajo va evolucionando, lenta, pero seguramente, hacia fórmulas cada
vez más justas, más cristianas, más conformes con la armonia y la soli­
daridad entre los hombres.

Dirigida por un Consejo en el que se sientan hombres sabios, pru·
dentes y bien intencionados, vivificada por la actividad y la inteligen­
cia del hombre extraordinario, que es el Sr. Albert Thomas, la Organiza­
ción internacional del Trabajo merece, lo repito, nuestra cooperación en
1a obra dificil y compleja que lleva a cabo con celo y abnegación, y sería
justo que nuestros Gobiernos se interesaran por ella, ya sea facilitán­
dole sus publicacIones y estadistlcas, ya sea haciéndose representar, en
sus Comisiones y Conferencias, por delegaciones completas en cuanto
sea posible.

Señoras y seiiores: Yo creo que el modo de ser y la mentalidad de
IlUestros paises facilitará mucho la solución de estos problemas del tra­
bajo. 81n hacer, por cierto, un reproche, y sólo seiialando un hecho inne­
gable, hay que decir que, en Europa, largos siglos de un régimen abso-
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lutista en polftlca y de privilegios económicos han creado grandes obs­
táculos para los progresos de la legislación social: intereses creados
poderosisimos, prejuicios anciados en el espiritu de clases enteras, ¡'esis­
ten, sinceramente, por cierto, pero por lo mismo, tenazmente, esos pro­
gresos. En cambio, en nuestros pueblos de América, el campo de la legis­
lación está casi virgen y la evolución económica incipiente permite abrir
en el vasto campo del trabajo surcos fecundos de justicia y de verdad.

y las circunstancias hacen que en la madre Patria, en la gloriosa Es­
paña, la evolución de la legislación s~ial haya progresado también enor­
memente. y haya llegado a textos legislativos que constituyen un mode­
lo digno de imitación en todos nuestros paises.

y asi, selloras y sellores, esta raza espaliola, que, según la frase elo­
cuente y verdadera de Castalar, tuvo fuerza bastante para lanzar un
nuevo mundo, una nueva tierra en la soledad del océano, parece llama­
da a suscitar y hacer tril111far en los vastos campos del trabajo humano
un nuevo mundo de justicia y de bienestar entre los hombres.

Para alentar estas esperanzas, basta recordar el admirable esfuerzo
legislativo que en esta materia han realizado la República Argentina, el
Brasil, Chile, el Uruguay, ese brillante labol'atorlo de. experiencias so­
ciales, y los demás paises de América, que no cito, no porque no lo me­
rezcan, sino porque, Por el contrario, cada uno merece ser citado tanto ­
como cualquiera de los otros.

Alentado por estM esperanzas, yo creo divisar, señorM y señorea,
que avanza. desprendiéndose de las brumas del Incierto porvenir, un
grandioso edificio de justicia social que se levanta en los pueblos de Es­
palia y de América, al impulso de esta raza latina que 110 ha concluido
aún de regalar al mundo los frutos de su genio original y vigoroso.

Selloras y seüores: Hay una tierna tradición oriental que hace eter­
namente alJligos a los que una vez haú comido a una misma mesa. Es
cierto que no estamos en Oriente y que sigios de civilización han com
pllcado singularmente la mentalidad de los hombres; pero yo estoy segu­
ro de que, en todo tiempo. los que hemos gustado, en esta gentil y hospi­
talaria Ginebra, la alegria de juntarnos, ya sea a la mesa solariega de la
Espafia, ya sea en el modesto hogar de Chile o de otro pais iberoamerica­
no, nos, sentiremos unidos para siempte por una honda simpatia recipro­
ca y alentaremos siempre el deseo de ayudarnos unos a otros para hacer
más fácil y eticar; la labor de cada uno en estas complejas tramitacion~

de Gonferenefas y Asambleas internacionales.
Levanto mi copa, señoras y señores. por cada una de las naeionee

aqui representadas, por el éxito de nuestros trabajos y por la ventura per­
sonal de cada uno de los 'presentes. Y que mi última palabra sea para depo­
sitar a los pies de las damas que honran esta mesa el homenaje de nues­
tra admiración por su belleza y sus virtUdes, asi eOIDo de nuestros agra-

, , I
'decimient08 por la felicidad que saben crear en nuestros, hogares.

El Delegado gubernamental español, Sr. Conde de Altea, correspon-
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dió a las manifestaciones del Sr. Quezada, retlriéndose al aspecto de re",
lación entre los Goblel'Dos y las. organizaciones obreras, y a la necesidad:
de que todos los elementos que Intervienen en la producción colaboren en
la obra que está realizando la Organización Internacional del Trabajo,
Insinuó la conveniencia de que los Gobiernos de los Estados americanos
faciliten en el porvenir la asistencia a las Conferencias generales del
Trabajo a las representaciones obreras, para que éstas; junto con las pa-'
tl'onales. puedan contribuir directamente al afianzamiento y desarrollo
de la labor de'paz y de justicia social que todos perseguimos.

El Sr. Gascón y Marin, como compañero de Delegación del Sr. Conde
de Altea, recogió las manifestaciones que el Sr, Quezada babia formula­
do, mostrando el gran cariño y respetuoso afecto de los países iberoame­
ricanos b,acia la madl'e España; correspondió a ellas slgnltlcando la enor­
me importancia que para todos los españoles tenía el eonoclmiento de las
situaciones politlcas y sociales de los pueblos eentro y sudamerieanos, por
el espiritudeavanceque 8uponían muchas de ellas y por ofrecer elemen­
to de contraste para aquilatar euáles deblan ser la"8 directrices de la futu­
ra leglslaelón social; señaló el gran Interés con que en España se siguen
tales estudios jurídleos, prinelpalmente las relaciones del orden jurídico­
social con el civil y las de caráeter especialmente Internaeional, tan es­
tudiadas pOI' los pueblos americanos; asintió a las manifestaeiones he­
chas por los Sres. Conde de Altea y Quezada respeeto de la gran impor­
taneia de la obra que se realizaba en la Ofieina internaeional del Traba·
jo, no tan sólo por el número de los Convenios ratificados, sino por 108

eamblos de Ideas efeetuados y por el acicate que las reuniones periódieas
de la Ofieina y de la Conferenela suponen en el avanee de la legislaeión
loeial. Recordó el espiritu de confraternidad que rel nó en la última Fies·
ta de la Raza celebrada pocos días antes en Madrid, y terminó inslstlen·
do en la necesidad de mantener la gran compenetl'actón existente entre
108 países iberoamericanoll en la Oficina internaeional del Trapajo, para.
que 108 nuevos principios de la legislación social resultasen del .contr8s­
te de las dlrecetices de los pueblos anglosajones y de los latinos, uniendo
a 1& espiritualidad de nuestra raza la perseverancia y la tenaeidad ca­
racterístiea de otros pueblos.

Todos levantaron sus eopas por el porvenir y prosperidad de España.
y de los pueblos iberoamerieanos. •

En la quinta reunión de la Conferencia internacional del Trabajo, ce­
lebrada, en octubre último, en"Gibraltar, UlIO de los puestos de represen­
tación gubernamental de la Sección IV COrganización de la Inspección
del Trabajo) correspondió a Espatia, interviniendo el Conde de Altea, y
con el carácter de suplente, el Sr. López Núfiez,

El Presidente de la Comisión, Sr, Malcolm Delevlgne, Subsecretario
del Ministerio del Interior en Inglaterra, ordenó los trabajos, establecien­
do ~n pI'ellminar cainbio de Impresiones mediante la exposición de algu­
nas organizaciones nacionales que pudieran sorvir de base de estudió
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para la posterior elaboración de lo que deba s~r esta parte del proyecto de
Recomendación.

El Conde de Altea intervino explicando la organización de la Inspec­
ción del Trabajo en Espaiia con aspectos de analogla respecto de la de
Gran Bretalia. En Espaiia, el Servicio de Inspección está derivado de una
Autoridad central, de acuerdo con el proyecto de Recomendación presen­
tado por la Ollcina Internacional del Trabajo. Hay un solo Cuerpo de Ins­
pectores del Trabajo, bajo la autoridad dei Instituto de Reformas Socia­
les, organismo autónomo respecto de las funciones y oscilaciones polit!­
cas, y que está constituido por representaciones gubernamentales patro­
nales y obreras. El territorio nacional está dividido en diez clrcunscl'ip­
ciones, bajo' la respectiva autoridad de un Inspector regional. Las pro­
vincias tienen igualmente sus Inspectores, cuyo número varia según la
importancia industrial de aquéllas.

Expuso consideraciones encaminadas a que, bajo la dirección de los
Inspectores, pueda organizarse adecuadamente el sistema de Comisiones
paritarias locale~ para la eficacia de la Inspección en cuanto a la agri­
cultura..

En la discusión del proyecto de dictamen presentado por el ponente,
que lo fué el Presidente de la Comisión, intervino diferentes veces el
Conde de Altea en las discusiones relativas a la conveniencia de esta­
blecer Inspecciones especiales, uniformidad de servicios, intervención
de la mujer en la función del Inspector, indep&ndencia de Iospección del
Trabajo de la poHtica, estabilidad de los Inspectores y otros particulares,
incorporándose al texto del dictamen dos enmiendas relaciooadl\s con
los expresados extremos que propuso el Conde de Altea, y que fueron
aprobadas por unanimidad por la Comisión, primero, y por la Conferen-
cia general, después. •

También en los trabajos de la segunda Comisión tomó parte la repre­
sentación de Espaiia. En la discusión del informe sobre los principios ge­
nerales de la Inspección del Trabajo intervino varias veces el Sr. Gascón
y Marin.

La primera vez, acerca dei orden que debla adoptarse en el debate;
más tarde, para modificar la reducción de una adición hecha por M. Lam·
bert-Ribot, ¡'epresentante patronal francés, al proyecto do Recomenda·
ción; después, a propósito de la discusión dei párrafo tercero, concebide
en estos términos:

"Que habida cuenta de la organización judicial de cada pals, y bajo
reserva del control jerárquico que se juzgue necesario, los Inspector&s
del Trabajo tengan la facultad de denunciar directamente a las Autori­
dades competentes las infracciones que hayan comprobado.•

La discusión fué empeiiada. Un representante de Noruega habla pre­
sentado una segunda redacción, en la que se añadia la palabra cadmi­
nistrativln después de la ~judiciab y se suprimia la de cdirectameQtet
a continuación de la de cdenuncias •.
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El Sr. Gascón y Marin manifestó su conformidad con la primera re·
ducclón (el texto de la Oflcina), yen ello le apoyaron otros representan­
tes. Terminó la discusión de es-te asunto aceptándose la palabra «admi~

nlstrativa., pero se acordó no suprimir la expresión «directamentelt.
Por último, Intervino el mismo representante español para dar lectu­

ra al texto siguiente, adición al párrafo tercero:
.Que los dictámenes hechos por los Inspectores se consideren docu­

mentos de valor y fuerza legal, salvo prueba en contrario.•
El representante del Gobiemo rumano, M. Commeue, propoue que

dicha adición sea redactada en esta otra forma:
«Los dictámenes hechos por los Inspectores del Trabajo haráu fe ante

las Autoridades judiciales. en tanto no haya prueba en contral'Ío •
y con esta redacción, lo propuesto por el Sr. Gascón y Marin quedó

aprobado por 11 votos contra 8 (1).

111. - Acuerdos.

RECOMENDACIÓN

Recomendación referente a la determinación de principios
generales para la Inspección del Trabajo.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo de
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
internacional delll'abajo, y reunida en dicha ciudad el 22 de octubre de
1923, en su quinta sesión,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones concer­
nientes a la determinación de pl'Íncipirs generales para la inspección
del trabajo, cuestión Inscrita en el orden del dia de la sesión, y

Después de haber decidido que dic~as proposiciones revistan la for­
ma de una Recomendación,

Adopta, hoy 29 de octubre de 19:!3, la siguiente Recomendación, que
se someterá al examen de los Miembros del Organismo internacional
del Trabajo, con objeto de hacerle surtir <'fecto en forma de Ley nacio­
nal o de otra manera, de conformidad con las disposiciones de la Par­
te XIII del Tratado de Versalles y de las pal'tes correspondientes de 108

otros Tratados de paz:
Considerando que entre los métodos y principios de importancia' par­

ticular y urgente para el bienestar flsico, mOI'al e intelectual de los tra-

(1) E~ta Crónica está tomada de documentos odciales por la Sección
de Cu.ltura y Acción Social del Instituto.
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bajadores. el Tratado de Versalles y los otros Tratados de paz proclama•.
ronJa necesidad de que se organizara por cada Estado un servicio de
Inspección, comprendiendo a mujeres, con el fin de asegurar la aplica-­
ción de las Leyes y Ref('lamentos para la protección de lEls trabajadore.:.

Considerando que las resoluciones adoptadas por la Conferencia inter­
nacional del Trabajo en su primera reunión. en lo que concierne a cier­
tos paises colocados en condiciones especiales, Implican la necesidad
para dichos países de crear servicios de Inspección si no los poseen to­
davia:

Considerando que la necesidad de organizar servicios de Inspección.
adquiere singular urgencia en el momento en que se ponen en vigor. por
la ratlficaelon de 108 Miembros, los Convenios redactados durante las se­
siones de la Conferencia:

Considerando, por otra parte, qne si la implantación del servicio de'
Inspecci6n debe ser incontestablemente recomendada por constituir uno
de los medios más eficaces de asegurar la aplicación de los Convenios y
otras obli~clonesrelativas á la reglamentación de las condiciones del
trabajo. corresponde a cada uno de los Miembros del Organismo, únicos
responsables, en los territori0l! colocados bajo su soberanía o su autori­
dad, de la ejecución de los Convenios por él ratificados. determinar, se­
gún las cond\clones locales, las medidas de intervención que puedan per­
mitirle asumir dicha responsabilidad:

Conslder'ando, no obstante, que, con objeto de permitir que los Miem·
bros se beneficien de la experiencia adquirida con el fin de Implantar o
de reorganIzar su servicio de InspeccIón, es Interesante determinar los
principios generales que se desprenden de la práctica, como los más apro­
piados para asegurar, on forma Igual, exacta y eficaz, la aplicación de
los Convenios, y más en general. de todas las medidas de protección de
los tral>ajadores;

Después de haber decidido reservar por completo a la apreciación de
cada pais la aplicación de dichos principios generales a ciertas formas
particulares de actividad,

E inspirándose esencialmente en la larga experiencia adquirida en la
inspección de los establecimientos industriales, .

, La Conferencia general recomienda a cada Miembro del Organismo
internacional del Trabajo que tome en consideración los principiosy re­
gias siguientes:

I. - OJlJltTO DE LA. INspmcOIÓa.

1. El servicio de Inspección que cada Miembro debe organizar con
arreglo al principio enunciado en el núm. 9. 0 del art. 427 del Tratado de
Versallcs deberá tener por misiÓn esencial asegurar la aplicación de las •
Leyes y Reglamentos cOI1cernientes a las condlc\ones del trabajo y la
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión (duración
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del trabajo.y de los descansos; tl'abajo noct.urno; prohibIcIón del empleo
.de ciertas personas en trabajos peligrosos, Insalubres o superiores a sus
berzas; higIene y seguridad, etc.)

2. En la medida en que pareciere posible y útil confiar a los Inspec­
tores, en razón de la facilldad de la inspección o en razón de la expe­
riencia que les da su función esencial, misiones accesorias, por lo de­
más varIables, según las preocupaciones, las tradicIones o las costum­
bres de los diversos paises, dichas misiones podrán serIes asignadas, a
.condición:

a) De que no puedan estorbar en modo alguno e,I cumplimiento de su
misión esencial;

b) De que estén, en la medida de lo posible, relacionadas, por su
misma naturaleza, con el esfuerzo primordial de protección de la salud
y la seguridad de los trabajadores; .

e) De qu~ no p~edan comprometer en ·modo alguno la autoridad y la
imparcialidad que necesitan ante los patronos y los trabajadores.

n. - NATURALEZA DE LAS FUNOIONIllS y DE LOS PODERES DE LA IN!,
PIllOOJÓN,

A) Disposiciones generales.

3. Los Inspectores, provistos de documentos que acrediten su calidad,
deberán tener el derecho, consagrado por la Ley:

a) De visitar e inspeccionar, a cualquiera hora del dia y de la noche,
los lugares en que puedan tener motivo racional para suponer que hay
.ocupadas personas que gocen de la protección legal, y de entrar de dia
en todos los lugares que puedan tener motivo racional para suponer qlle
son establecimientos sometidos a su vigilancia, y en sus dependencias,
~ntendiéndo"e que antes de retirarse, y en la medida de lo posible, los
Inspectol'es dal'án noticia de su paso al patrono o a uno de sus represen·
tantes;

b) De intel1'ogar, sin testigos, al personal afecto al Establecimiento,
y, con ellin de desempeñar su misión, de dll'!girse,' para obtener infor·
mes, a cualesquiera otras personas cuyo testimonIo pudiere parecerles
necesario, y pedir exhibición de cualesqlliera registros o documentos
mandados llevar por las Leyes que reglamentaI1 el trabajo.

4, Los Inspectores deberán ser obligados, ya sea por juramento, ya
por cualquier otro procedimiento acomodado a las prácticas administra-­
tivas o a las costumbres de cada pals. y so pena de sanciones penales ()
de medidas disciplinarlas apropiadas, a no revelar los secretos de fabri­
cación y, en general, los procedimientos de explotación de que puedan
taner conocimiento en el ejercicio de sus funciones·

5. Teniendo en cuenta la organización administrativa y judicial de
.cada ·pals, y a reserva de la inspección jerárquica que pueda parecer

'.
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necesaria, los Inspectores deberán poder denunciar directamente a las
Autoridades judiciales competentes las Infracciones que hubieren como
probado.

En los paises en que esto no sea compatible con los sistemas y prin·
cipios de derecho, las actas redactadas por los Inspect01"es deberán hacer
fe en juicio, salvo prueba en cont.rarlo.

6. En los casos en quo procediere t.omar medidas Inmediatas para
que las instalaciones y mobiliarios de los locales o aparatos se acomoden
a las disposiciones de las Leyes y Reglamentos, los 1nspectores deberán
poder formula.r intimaciones (y cuando est.e procedimiento no sea com­
patible con la organización admlnist.rallva o judicial del pals, dil'iglrso
a la Autoridad competente para formular dichas Intimaciones) que lleven
aparejada la ejecución, en un plazo determinado, de las modificaciones
en las instalaciones· de locales o aparatos que fueren necesarias para
asegurar la aplicacIón exacta y prccisa de las Leyt'il y RegJamentos con·'
cernientes a la higiene y seguridad de los trabajadores.

En los paises en que las intimacloncs de los Inspectores tengan fuer­
za ejccutlva, su efecto no podrá ser suspendido sino por el recurso ante
las Autoridades administrativas superiores o ante los Tribunales; pero,
en todo caso, las garantías dad!!s a los patronos contra cualquier arbi­
trariedad no deberím perjudicar en nada la ejecución do lns medidas
prescritas con objeto de prevenir peligros Inminentes debidamente com­
probados.

B) Seguridad.

7. COllsidel'ando que si es esencial que la Inspección esté provista de
todos los poderes legales necesnrios para la realización de SIl cometido,
6S Importante igualmente. para que la actividad do la Inspección S68

cada vcz más eficaz, que, spgún la tendencia quo se lOanilipsta en los
paises industriales más antiguos y do mayor experiencia, se oriente cada
vez más en el sentido de emplear los procedimientos de seguridad mAs
apropiados para prevenir los accidentes y las enfermedades, pafa hacer
el trabajo menos peligroso, más salubre, y aun más cómodo, medlnnte
una inteligente comprensión, pOi' la educación y la colaboración de todos
los interesados; los slguieutes medioa parecen apropiados para apresurar
en todos los paises esta evolución:' .

a) Todos los accidentes deberian notificarse a las Autoridadps compe·
tentes, y una de las misiones primordiales de los Inspectores del Trabajo
deberla consistir en procoder a intOl'maclones acerca de los accidentes, y
en particular acerca de los de cal'Acler gravo o frecuente, con el fin de
estudiar medidas que puedan evitar su repetición;

11) Los Inspectores deberian infofmnr y aconsejar a los Jefes de Em­
presa con respecto a los mejores modolos de segurIdad e higiene;

c) Los Inspectores deberlan fomentar la colaboración de los Jefes de
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Empresa, de sus encargados y de sus trabajadores. con el fin de desper­
tar el sentimiento paternal de la prudencia, de preconizar medid¡Ls de se·
gurldad y de perfeccionar los mecanismos de protección;

d) Los Inspectores deberlan ser asociados a la mejora y el perfeccio­
namiento de las medidas de higiene y de seguridad, ya sea por el estudio
permanente de los procedimientos técnicos de instalación interior de los
talleres, ya por informaciones particulares sobre prohlemas de higiene y
seguridad, ya pOI' informaciones particulares sobre problemas de higiene
y seguridad, ya por cualesquiera otros métodos;

e) En los paises en que se ha estimado preferible tener una organiza­
ción especial de seguros y de prevención de los accidentes del trabajo
completamente independiente de los servicios de inspección, los Agentes
especiales de dicha organización deborian inspirarse en los principios
anteriores.

IIl,-ORGANIZAOIÓN llE J,A INSI'ECOlÓN.

A) Organización del persanal.

8. Con el fin de que los Inspectores estén en contacto, lo más intimo
posihle, con los establecimientos que inspeccionen y con los patronos y
trabájadores, y para que la mayor parte posible de su tiempo!w consagre
a la visita efectiva de los establecimientos, es de desear que tetigan su
residencia en los distritos industriales cuando las condiciones del pals lo
permitan.

9. En los paises divididos en Distritos de inspección es de desear que,
con objeto de asegurar la uniformidad de la aplicación de la Ley en los
diversos Distritos, y para obtenel' de la Inspección rI mejor rendimiento,
los Inspectores de distrito estén colocados bajo la vigilancia general de
un Inspector que posea relevantes condiciones y larga experiencia. Si 1:,
importancia de la industria del pals fuere tal que exigiera el nombra­
mient~ de mas de un Inspector superior, los Inspect~res superiores debe­
rlan renúi rse de cuando en cuando para discutir las cuostiones suscita·
das' on lna regiones sometidas a su inspección, en lo que concierne a la
aplkación de la loy y a la mojora de las condiciones del trabajo.

10. La Inspección deberla estar colocada bajo la intervención directa
y exclusiva de una Autoridad nacional central; no deberla estar colocada
bajo la intervencJón de las Autoridades locales ni depender de ellas en
modo alguno para el ejercicio de ninguna de sus funciones.

n. En razón do la dificultad de las cuestiones cient.iflcas y técnicas
re8ultantes de las condiciones do la Industria moderna, en lo que concier·
ne al empleo de sustancias peligrosas, a la 8upresión del polvo y a la eva·
cuación de )os gases perniciosos, el empleo de la corriente eléctrica, etc.
es esencial que el Estado emplee peritos que posoan conocimientos y ex-
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pertencia especiaies en Medicina, MecAnlca, Electricidad u otras mate­
rias para que entiendan eh dichos problemas.

12. Conforme a los principios contenidos en el arto 427 del Tratado de
paz, la Inspección deberia comprender mujeres, lo mismo que hombres.
Si es evidente que, para ciertas materias y ciertos trabajos, conviene
mAs confiar la inspección a hombres, y que para otros conviene mAs con·
fiarla a mujeres, las Inspectora! deberían, por regla general, tener las
mismas facultades y funciones y ejercer la misma autoridad que los Ins­
pectores, a reserva de que tengan la prActica y la experiencia necesarias.
y debel'ian tener los mismos derechos de ser promovidas a los puestos
superiores.

B) Titulos y formación de los Inspectores.

13. Por consecuencia de la complejidad de la industria moderna y del
carActer de las funciones administrativas que tienen que desempeiiar
para la aplicación de la Ley, y por consecuencia Igualmente de las rela­
ciones que deberAn ilostener con los patronos y los trabajadores, con las
Asociaciones de patronos y de trabajadores, con las Autoridades locales
y judiciales, es esencial que los Inspectores posean una experiencia se·
ria, desde el punto de vista técnico, que tengan una sólida cultura gene·
ral y que, por sus aptitudes y sus cualidades morales, puedan captarse
la confianza de todos.

14. El personal de la Inspección debe estal' dotado de un Estatuto or­
gAnico que le haga independiente de los cambios de Gobie~o. Para SUIl­

traerlos a toda influencia exterior, los Inspectores deberán poseer una si·
tuación y recibir ulla remuneración convenientefl. No deben tener Interés
ninguno en los establecimientos colocados bajo su vigilancia.

15. Antes de ser nombrll.dos definitivamente, los Inspectores deberAn
:sufrir un pel'iodo transitorio destinado a experimentar sus cualidades y
a adiestrarse en sus funciones, y su nombramiento no se podrá hacer
eon carácter definitivo, al final de dicho periodo de prueba, sino en CIISO

de que hayan revelado las necesarias aptitudes para las funciones de
Inspector.

16. Cuando los paises estén divididos en Distritos de inspección, y
en particular cuando las indnstrias del pais sean variadas, serA desea·
ble que los Inspectores, en particulal' durante los primeros afios de su
servicio, sean trasladados de un Distrito a otro, en intervalos adecuados,
para que adquieran una experiencia completa del funcionamiento de la
1nspecclón.

C) Tipos y procedimientos de inspecciolles.

17. Teniendo en cuenta que, en un servicio de Inspección nacional,
las visitas de cada establecimiento por los Inspectores son necesariamen­
te más o menos espaciadas, es esencial:
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a) Que los Jefes de Empresas o sus representantes sean, en vIrtud de
un principio absoluto, considerados responsables de la observancia de la
Ley y que puedan ser perseguidos, sin aviso previo, en caso de infrac­
ción deliberada de la Ley o de negligencia grave en su observancia.

Este principio no se aplicará en los casos particulares en que la Ley
disponga que debe darse aviso previo por él Inspector para la ejecución
·de ciertas medidas;

b) Que, por regla general, las visitas de los Inspectores se hagan sin
.aviso previo al patrono~

Es de desear que se tomen por el Estado disposiciones convenientes
para asegurar que los patronos o sus representantes y los trabajadores
-conozcan las disposiciones de la Ley y las medidas que deben tomarse
para la protección de la salud y de la seguridad de los trabajadores, por
ejemplo, mediante la obligación impuesta al patrono de poner en el esta­
blecimiento carteles con un extracto de las disposiciones de la Ley.

18. pado que las diferencias que existen entre los diversos estable­
-cimientos en lo que conciel'l1e a su extensión y su importancia, y las
dificultades que pueden surgir del hecho de que, a veces, los estableci·
mientas estén dispersos en regiones de carácter rural, es de desear que
cada establecimiento sea visitado pOi' un Inspector, a los fines de ins­
pección general, por lo menos una vez al año, independientemente de
las visitas especiales que pudieran ser necesarias como consecuencia de
una queja particular o por otras razones. Es igualmente de deRear que
los establecImientos importantes y aquellos en los cuales las instalacio­
nes no sean satisfactorias, desde el punto de vista de la seguridad y de
la salud de los obreros, asl como los establecimientos en que se realicen
trabajos insalubres o peligrosos, sean visitados con mucha más frecuen­
cia. Es de desear que, si se descubren irregularidades Importantes en
un establecimiento, sea visitado de nuevo por el Inspector en fecha pró'
xlma con objeto de comprobar si la irregularidad ha desaparecido.

D) (Jooperación de los patronos y de los tl·abajadm·es•.

19. Es esencial que se conceda toda clase de facilidades a los obreros
y a sus representantes para que seüalen libremente a los Inspectores
cualquiel' falta o infracción de la Ley en el establecimiento en que estén
empleados; que, en la medida de lo posible, se proceda prontamente por
el Inspector a una información acerca de las quejas de este género;
que la queja sea considerada por el Inspector como absolutamente con­
fidencial, y que no se dé ninguna indicación al patrono o a sus represen·
tantes de que se procede a ulla visita de inspección a consecuencia de
una queja.

20, Con objeto de asegurar una completa cooperación de los patronos
y de los trabajadores y de sus organismos respectivos, y a fin de mejorar
las condlcionos concernientes a la salud y a la seguridad de los trabaja-
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dores, es de desear que la Inspección consulte de vez en cuando 1\ los
representantes de los organismos de patronos y de obreros acerca de las
mejores disposiciones que puedan tomarse al efecto.

IV.- MlIlllORJAS DIll LOS INSPIllOTORI!lS.

21. Los Inspectores deberán presentar a la Autoridad central, según
un pla"n determinado, Memorias periódicas acerca de los resultados y la
actividad del Servicio de Inspección, y dicha autoridad deberá presentar
en una Memoria anual publicada lo más rápidamente posible, y en todo
caso en un plazo de un año a contar desde el fin de la anualidad a que
se refiera, una ojeada de conjunto de los datos suministrados por los
Inspectores. El año adoptado para todas estas Memorias deberá ser uni­
formemente' el afio que comIenza elLo de enero.

22. Esta Memoria anual de conjunto deberá contener una lista de las
Leyes y Reglamentos concernientes a la reglamentación de las condlc!o­
nes de trabajo, promulgados durante el año correspondiente.

28. Deberán insertarse iguallI\ente en dicha Memoria anual los cua'
dros estadlstlcos necesarios para dar toda clase de datos acerca de la
organización y la actividad de la Inspección, asl como los resultados ob·
tenidos por ella. Los datos suministrados doberán mencionar, en la me­
dida de lo posible:

al La organizACión y la composición del personal del Servicio de ins­
pección;

b) El número de los establecimientos sometidos a las Leyes y Regla­
mentos, clasificados por grupos'de industrias, con Indicación del número
de trabajadores ocupados (hombres, muj~res, jóvones, niños);

e) El número de visitas de Inspección efectulldas p:\ra cada categoria
de establecimientos, con indicación del número de trabajadores ocupados
en los establecimiento inspeccionados (siendo este número el que se haya
comprobado en la pri!TIera visita del año) y del número de los ostablecl­
mientos que hayan sido inspeccionados más de una vez on el transcurso
del año;

d) El número y el carácter de.. llls infracciones de las Leyes y Regla­
mentos denullcladas a llls Autorldadas competentes, y f'l número y la na­
turaleza de las condellas dictadas por las Autoridades competentes;

e) El número, la naturaleza y la causa, pOI' cateKorlas de estableci­
miento, de los accidentes y de las enff>rmedades profelJlonales que hubie­
ren sido objeto de declaración.
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RESOLUCIONES

1). - RESOLUOIÓN OONCIlIRNIENTE A LA OUESTIÓN DID LA SllIGURIDAD~

PRESENTADA POR LA 3.& COMISIÓN y APROBADA POR LA CONI'IDIUlIlY

CIA, PRID'<.IA MODIFIOAOIÓN, EL 27 DE OCTUBRE DE 1928.

Vista la Importancia que ofrece la cuestión de la seguridad, la Comi­
sión recomienda que la Oficina Internacional del Trabajo se encargue de
proceder a un estudio de las medidas ya vigentes en ciertos paises, enca­
minadas a fomentar, mediante una reducción de las primas de seguros, o
por otros medios, la mejora de las condiciones de higiene y la reducción.
deluúmero de accidentes.

2).-RESOLUOIÓN OONOIllRNIllINTE A LA PRESENTACIÓN DB UNA MEllORIA.

GEN.ERAL SOBRIll LA BASlll DI!l LAS MEMORIAS ANUALES DIll LOS SllIR­

VICIOS DE INSPECCIÓN, PRESENTADA POR LA ó." COMISIÓN y ADOPTA-

• DA POR LA CONFERENCIA EL 27 DE OCTUBRE DE 1923.

La Conferencia Invita a la Oficina internacional del Trabajo a presen­
tar cada año, sOQre la base de las Memorias anuales de los Servicios de
Inspección de Trabajo de los dlyersos paises, una Memoria general que
resuma los resultados obtenidos en el conjunto de los Estados, y a esfor­
zarse por realizar la mayor uniformidad posible en la presentación de la8
Memorl/lS de los diversos paises, y especialmente en la formación de los
cuadros estadlstlcos, a fin de permitir una comparación exacta.

8).--RESOLUCI6N CONCERNIENTE A LA PUBLICAOIÓN DIll UNA MEMORIA

SOBRE LA OOMPARACIÓN DIll J,All MEMORIAS DIIl LOS INSPIllCTORES,

PRESIllNTADA POR LA 5.& COMISIÓN y APROBADA POR LA CONFEREN­

OIA EL 27 DE OOTUBRE DE 1923.-

La Comisión, considerando que la Oficina Internacional del Trabajo
ha preparado una Memoria muy documentada sobre la comparación de
las Memorias de los Inspectores del Trabajo en los diversos paises, y que
dicha Memoria, por no estar Impresa, no puede difundirse suficientemen­
te, emite el yotode que la Confel'encla Invite a la 06clna internacional
del Trabajo a proceder, en los limites de su presupuesto, a la publlcnclón
y reparto de dicho documento.

4).-Rl!lsOLUCIÓN OONOERNIIDNTID A LA OUIll8TIÓN DllIL EN~ANOHB AUTO­

MATIOO DE LOS VEHíOULOS, PRIIl8ENTADA POR EL SR. SCHUROH, DB­

LEGADO ODRIllRO SUIZO, MODIFICADA POR LA COMISIÓN DA PROPOSI~

OIÓN y ADOPTADA POR LA CONFERENOIA. EL 29 DIll OOTUBRE DB 1923.

La quhita reunión de la Conferencia internacional del Trabajo, cODsi­
derando que la seguridad del trabajo en las ·explotaciones ferroviaria.
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:mejoraría considerablemente por la aplicación general del enganche au­
tomático a todos los vehículos, encarga al Consejo de Administración de
la Oficina internacional del Trabajo que tome la iniciativa de un estudio

:sobre la necesidad de una inteligencia internacional para la aplicación
"del enganche automático, adaptable a todos los vehiculos de ferrocarriles.

,5).-RE80LUOJÓN CONOERNIENTE A LA IMPLANTAOIÓN DE UN SISTEMA

ESPECIAL DE INSPECOIÓN PARA LA MARINA MEItCANTE, PRESENTADA

POR EL SR. UNO, DELEGADO OBRERO JAPONÉS, Y ADOPTADA POR LA

CONFERFlNOlA EL 29 DE OCTUBRE DE 1923.

La Conferencia ruega al Consejo de Administración que estudie si es
posible incluir en el orden del dia de Ílna próxima reunión de la Confe­
rencia la Implantación, para la Marina mercante, de un sistema especial
de inspección distinto del sistema de Inspección del Trabajo.

6). - RESOLUCIÓN CONCERNIENTE A LAS OONDICIONES DI!l TRABAJO EN

LA CUENOA DEL SARRE, PRESENTADA POR EL GRUPO OBRERO, MODIFI­

CADA POR LA COMISIÓN DE PROPOSICIÓN y ADOPTADA POR LA CON­

FERENCIA EL 29 DE OOTUBRE DE 192:3.

La Conferencia,
Después de enterarse del pánafo 4.° del arto 23 del capitulo II del

Anexo a la Sección del Tratado de Versalles concemiente a la cuenca del
Sane, que dice que "para la fijación de las condiciones y de las horas de
trabajo para los hombres, las mujeres y los niüos, la Comisión de gobier·
no deberá tene¡' en consideración los deseos manifestados por los organis­
mos locales de trabajo, asi como los principios adoptados por la Sociedad
de las Naciones»; I

Considerando que no se puode tratar en dicho párrafo sino de los prin­
dplos inscritos en el preámbulo de la Parte XIII y en el arto 427 del mis­
mo Tratado de paz, y que 01 Org'anismo internacional está encargado de
trabajar por la realización de dichos principios,

Ruega al Consejo de Administración que examine la cuestión de saber
si procede entrar en relaciones, por.el Secretario general, con el ConsejQ
de la Sociedad de las Naciones para estudiar mediante qué medidas se'
podrá dar satisfacción, constitucionalmente, a los organismos locales del
Sarre, y cómo la Oficina internacional del Trabajo podrá ponerse a la dis­
posición de la Comisión de Gobierno para ia aplicación de los «principios

,adoptados por la Sociedad de las Naciones.. .
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Nota sobre las medidas encaminadas a la ejecución de los pro..
yectos de Convenio y Recomendaciones aprobados por la..
Conferencias internacionales del trabajo (1).

CUADROS SINÓPTICOS

a) PRIMERA REUNIÓN (WASHINGTON, 1919)

CONVENIOS

I. Ratificaciones.

(.) (h) (e)
abreviado de los Convenios ratificado. y fecha Ratificadón autorizada Ratificadón recomen-
on'Yenios. por el Parlamento. dada al Parlamentodel regi.lio (Leye., etc.). (Proyectos de Ley,elc.)

Bulgaria, 14 (eb. 19'12. Austria. 'Aleml'nill.
Grecia. 19 nov. 1920. 1Arg~ntina.

I India, 14 julio 1921. ! BrasIl.
a de trabajo. Rumania. 13 junio 1921. iChile:

Checoeslova- ¡Espana.
quia, ~4 agos. 1921. IFra!1cia.

Ilt¡¡ha.
Holanda (.).

I._-
Arrica del Sur, 20 febo 1924. Austria. ¡Alemania.
nulgaria, 14 febo 1922. Polonia. IArge.ntina.
Dinamarca, 13 oct. HI2l. ! Brastl.
España, 4 julio 1923. i Checoeslovaqni8_
Estonia, 20 dic. 1922. ¡Francia.
Finlandia, 19 oct. 1921. :Letonia.

2 Gran Bretaña, 14 julio 1921. ILituania.
Grecia, 19 nov. Hi20. I Holanda (.).
India, 14 julio 1921.
Italia, 10 abril 1923.
Japón, 23 nov. 1922.
Noruega, 23 nov 1921.
Rumania, 13 jnnio 1921.
Suecia, 27 sept. 1921.
Suiza, 9 oct. 192'2.

Titulo
e

Paro.

Jornad

(1) Boletin Oficial de la Oficina Inlernacional del Trabajo Vol. IX, número 1, 31
marzo 1924. •

(1) Proyecto de Ley presentado a la segunda Cámara de los Estados generales el 21
julio 1921, que reserva a la Corona el derecho de ratilicar el proyecto de Convenio.
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Titulo abreviado de los
(a) (b) (o)

Ralificadón autnrizada Ratificación recomen·
Cnnvenios. Convenios ratificados y fecha por el Parlamento dada al Parlamenlo

del registro. (Leyes, elc.). 1Proyectos de Ley. elc ••

Ilulgaria. 14 febo 1922. Italia. Argpntina.
S España, 4.julio 1923. Brltsil.

Parto. Grecia. 19 nov. lf<20. Cuba.
Rumania, 13 junio 1921.

1

Chile.
Francia.
Holanda (1).
Checoeslovaquía.

Arriea del Sur, 1 nov. 1921. Austria. Alemania.
Bulgaria, 14 febo 192:2. Argentina.
E"tonia, 20 dic. 1922. Bélgica.
Grllll Bretaña Hjulio 1921. Brasil.

4 Grecia. 19 nov. 1920. Chile.
Trabajo uoc.turno de India, 14 julio 1921. España.
las mujeres. Italia, 10 abril 1923. Fruncia.

Holanda. 4 :-ept. 1922. Lituania.
Rumllnia, 13 junio 1921.
Suiza. 9 oct. 1922.
Checoeslova- .
quia, 24 agos. 1921.

Bulgaria, 14 febo 1922. Finlandia. Alemania.
Dinamarc3, 4 pne. 1923, Holanda. Argentina.
Estonia, 20dic. 1922. Italia. Bél¡¡icll.

lS Gran Bretaña, 14 julio 1921 .Illpón. Brasil.
Edad de admisión. Grecin, 19 nov. 1920. Polonia. Cuha.

Rumania, 13 junio 1921. Chile.
Suiza, 90cl. 1922. , Espaiia.
Checoeslova- Francia.
quia, 24 agos. 1921. Lituania.

Bulgaria. 14 febo 19z2. Austria. Alemania.
DiTwmarca, 4 ene. 1923. Finlandia. Ar¡¡entina.
Estonia, 20 dic. 1922. Hol:lIIda. Bélgica.

«l Gran, Bretaña. 14julio 1921. Polonia. Brasil.
Trabajo nocturno de Gre~la, 1f<nov. 1920. Cuba.
1'- ¡India, 14julio 1921. Chile.
os nmos. Itlllia, 10 abril 1923. Esp:.iia.

[RUmania, 13junio l!W. Fr:lIlcia.
Suiza, 90cl. 1922. Litullnia.

Checoeslovaquia.

(1) Proyecto de Ley. aprobado por la Cámara de Diputados. de 21 julio 1921, reser­
vando a la Corona el derecho de ratificar el proyecto de Convenio.
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Titulo abrevill<oo de los (al (b) «;)

Convenios. Convenio. rati6cados y fecha Rati6cación autorizada Rali6cadón recomen'
del registro. por el Parlamento dada al Parlamenlo

(Le yeso clc.l. (Proyectos de Ley. ele.'

Australia, 30 dic. 1919.
Austria, 23 mnr. 1920
Bélgica. 8 dic. 1922.
Estonia. 2 f!lb. 1923.
l~inlandia, 130ct. 1921.
India, 30 dic. 191!l.

1 Japón, 14 oct. 1921.
'ósforo blanco (1). Polonia, 14 ene. 1921-

Rumania, 21 julio 1921-
Suecia, 27 febo 1920.
Checoeslova-
quia 30 mar. 1921.

China. 6 dic. 1923.
Villa libre de

Danzíg (t), 23 agos. 1921.
--

11. Aplicaciones.

e:

Tllulo abreYiado de los
Convenios.

("l
Leyes, clc.

(b) (c)

Proyeclos de Ley, etc., Proyeclos de Ley, cle.
presenlados. elaborados o en

preparación.

I

Jornada de trabajo.

Bélgica. Alemania.
Colombia británica (C a n a - Arllt'nlina.

dá) (3) (0). Bolivia.
España. Chil!l.
India. Dinamarca.
Italia. Noruega.
Reino de los Servios, Croatas

y Eslovenos.
Suecia.

Africa del Sur.
Luxemburgo.

(1) Este Convenio de Berna ha sidfl objeto de una Recomendación de Wáshington. Las
medidas indicadas aqui arriba han sido tomadas desde la Conferencia de Wáshiugton.

(t) Adht'sión comunicada por Polonia.
(1) La vigencia de eslas leyes eslá subordinada. con excepción de la concerniente 111

emplAo de las mujeres antes y después del parto, a la adopción de una legislación equi·
valente en las olras provinCias del Canadá. La Ley concerniente al empleo de las mujeres
antes y despnés del parto debía entrar en vigor en Colom"ia británica, con fecba 1.0 de
~mero de 1922.

(0) Fecha de aplicllción: 1.0 de enero de 1925.
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(b) (e)
Titulo abreviado de los (a)

Pro)'ectos de Ley, etc., Proyectos de Ley, etc.,Convenios. Leyes, etc. presentados. elaborados o en
preparación.

Alemania. Argentina. Polonia.
Colombia británica (Canadá). Chile. Uruguay.
Dinamarca. Checoeslovaquia.
España. .

2 Finlandia..

Paro. Japón.
Noruega (art. 3.°).
Rumania.
Reino de los Servios, Croatas

y Eslovenos.
Checoeslovaquia (art. 3.°).

Austria. Argentina.
Colombia británica (Cana- Brasil.

3 dá) (1). Chile.
Parto. Japón. Dinamarca.

Reino de los Servios, Croatas Francia.
y Eslovenos. Italia.

Nornega.
l'ortugal.
Rumania.
Checoeslovaquia.

Austria (1). Alemania. Polonia.
Bélgica. Argentina.
Colombia británica (Canadá). Bolivia.
Gran Bretaña. Brasil.

4 Italia. Chile.
Trabajo nocturno de Japón. Dinamarca.
las mujeres. Polonia (1). Francia.

Reino de los Servios, Croatas Noruega.
y Eslovenos. Portugal.

Suiza.
Ciudad libre de Dantzig (1) (1).

Bélgica. Alemania. Finlandia.
Bulgaria.

británica (Cana-
Argentina.

Colombia Brasil.
dá). Chile.

5 Dinamarca. Noruega.
Edad minima de ad- Gran Bretaña. Polonia.

misión. India (art. 6.°, § e). Portugal.
Japón. Rumania.
Polonia.
Reino de los Servios, Croatas

y Eslovenos.
Suiza.

(t) Véase nota 3 anterior. - (1) Adhesión al Conví'nio do Berna en 1906. - (1) Véas~
nota 2 anterior.



MTIN. Biblioteca Central

- 241 - .
Titulo abreviado de los (a)

(h) (o)

Convenios. Leyes, ete.
Proyeetos de Ley, etc., Proyeetos de Ley, cte.,

presentados elaborados o en
preparación.

~_._._-

Bélgica. Alemania. Finlandia.
Colombia británica (Cana- Ar~entina. Polonia.

dá) (1). BolIvia. Rumania.
(1 Dinamarca. Brasil:

Trabajo nocturno de Gran Bretaña. Francia.
los niños. Italia. Chile.

Japón. Noruega.
Reino de los Servios, Croatas Portugal.

y Eslovenos. Checoeslovaquia.
Suiza..

---._,------ ---
Argentina.
China.

7 Estonia.
Fósforo blanco (2). Finlandia.

Grecia.
Italia.
Japón.
Suecia.

(1) Véase nota 3 de la página 239. - (1) Véase nota 1 de la página 239.

16
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•
Recom.endaciones.

MEDIDAS TOMADAS

Austria.
Canadá (").
España.
Finlandia.
GrllD Breta-
ña.

Holanda.
Italia.
Noruega.

Alemania.
Lituania.

(b)

Proyectos do
Ley, etc.,

presentad,,~ o
aprobados.

(a)

Leyes, etc.

I (JI
(e) I (e) Estados que

P d (d) ban lodicado
royeclose, b '6 la el,'stenc¡'a d.
Ley. etc., 1 Aprobacióu ."pro ael n

elaborado:ll oen autorizada. recomendada medidas ante..
preparttción. I al Parlamento. riores confor-

¡ me. (1).- ---1---_- ----- ----1-----1-----..;...;-
I I I

Alemania. Alemania. Lu xembur- Bulgnria,
Bélgica. Bélgica. go. '«'inlandia.
Diuamarca. Chile. Holanda. Rumania.
E~paña (§ ll). Francia. Polonia (§I).
Fl'lillcia (§ 11). Polon13. \Suiza (§ 1). I
Italia (§ll). Chec?eSlo-¡ ,
Norue~a. vaqUla. I
Polonia (§ 1 YIl). ,
~uecia. \
Che coeslovaquia
(§ \II). \

. 1

Paro.

Titulo abrevia­
do de la. Re­

comendaciones

Austria.
Bulgaria.
Chile.
Dinamarca.
España.
Francia.
India.
Italia.
.Japón.
Luxembur-
go.

Polonia.
Rumania.
Suecia.

¡
Alemanill.
Lituania.

I

Bulgaria.
Rumania.

Francia. Bulgaria. Alemania. Polonia.
Holanda. Finlandia. Lítuania ..
Checoeslo- Rumania.

vaquia.

(1) Esta columna contiene la enumeración de los paises que, habiendo dado oficialmente.
conocer las medidas anteriores a las reuniones de la Conferencia, aplican integramente las Re.
comendaciones adoptadas por ésta.

<<<> A excepción de Nllova-Brunswick.

Alemania.
Argentina.
AlIslria.
Bélgica.
llrasi1.
Oína!narca.
Españll.

2 Estorlia.
Re c i proci- Finlandia.
dad de tra- Francia.
too Holanda.

Italia
Letonia.
Luxemburgo.
I'olon ia.
Suecia.
Suiz:l
Checoeslovaquia.

3 India
carbunclo. Holanda.
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MEDIDAS TOM .... DAS

(f)
Titulo abrevia. (b) (,)

(J) Je) Estados que
do de las Re· Proyecto! de ProJeclo~ de han iodicacfo

comendaciones (a)
Aprobación Apwbación la existencia de

Leyes, etc. Ley, etc., L/'y. etc.. recomendada medidas ante-presentados o elaborados o en autorizada. al Parlamento. riores con~aprobado•. preparación.
me!.

Alemánia. Brasil. Hungría. Bulgaria. (,em,n", Japón.
Austria. Chile. Checoeslo-.Rumania. Canadá.

4 Gran Bretaña. Portugal. vaquia. Lituania.
Saturnismo. India.

Holanda.

1
Polonia.
Sniza.----- ----,.~---- I f
.tustria. Chile. IBulgaria. Alemania. Africa del
Polonia. Polonia.

I
1FlUlImdia. Lituania. Sur.
¡Rumania. Alemani8.

I
An~tria.

5 ~ Bélgica.
Servicio pú-

I
Bulgarin.
If.:madá.blico de
Dinamarca.higiene.
Finlandia.

¡Gr ~ n Bre-
tan~.

Hol:mda.
Italia.
Noruegll.

I Rnm:mia.
Stwcia•----_.__._-- -. ._--

Africn del
Sur.

Alem:mia.
Anstria.
Bélgica.

6 Cnnadá.
Fósfor(\ Vélmse los cuadros precedentes. ninamarc3.
blanco (1). Espnñll.

Francia.
Grlln Bre-
tllña.

rndia.
Luxembor-

¡¡-P,

Noruega,
Holanda.
Suiza.

(1) En lo que se retlcre a la Recomendaci"n relativa al empleo del fósforo blanco, la lista
dada en la columna indica los paises que han declarado que su legislación estaba ya conforme
con las disposiciones del Convenio de Berna sobre el empleo del fósforo blanco antes de la
Conferencia de Wáshinglon.
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b) SEGUNDA REUNIÓN (GÉNOVA, 1920)

CONVENIOS

l. Ratificaciones.

TlIulo abreviado de los
Convenios

(a)

Convenios ratificados
y fecha del registro.

(b)

Ratificación autorizada
por el Parlamento

(I,.y....tc ).

(e)

Ratificaciób recomen­
dada al Parlamento

(Proyectos de Ley, etc.}

2
Indemnización de
paro (naufragio).

Bulgaria, 16 mar. 1923. Finlandia.
I Estonia, 3 mar. 1923. Italia.

Edad 'minima de ad Gran Bretaña, 14 ju'io 19~1. Japón.
. - Rumania, 8 mayo 1922. Holanda.

misión al trabajO Suecia, 27 sep!. 1921. Polonia.
maritimo.

Alemania.
Argentina.
Bélgica.

iCuba.
Chile.
España.
Polonia.

________ \ 1 _

Bulga!,ia, 16 mar. 1923.IGran Bretaña. ¡Alemania.
Estoma, 3 mar. 1923. Holanda (1). ArRemina.

llalia. Bélgica.
Polonia. Cuha.

Chile.
Dinamarca.
Espmia.
Frllncia (2).

________I. ".... I ¡_L_it_ll_lIn_i_lI_. _

Bulgaria, 16 mar. 192:l. Gran Bretaña. Alcm:lllia.
Estonia. 3 mar. 1923. Holanda. Argentina.
Finlandia, 7 oct. 1922. Italia. Bélgiea.

3 .Japón, 23 nov. 1922. Polonia. Cuba.
Colocación de mari- Noruega, 23 nov. 1921. Chile.

nos. Suecia, 27 sep. 1921. Dinamarca.
España.
[<raucia.
tituania.

(1) Ley de 13 de enero de 1913 que reserva a la Ciunara el derecho de ratit1car el
proyecto de Convenio.

(2) Proyecto de Ley presentado a la C:imllra de Diputados en 30 de mayo de 1922
para la ratillcación del convenio particular concluido con llélgica ello de junio de 1921.
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11. Aplicaciones.

-

(b) (e)
ntulo abreviado de los (a) Proyectos de Ley. etc••Convenios. Leyes, etc. Proyectos de Ley. etc.• elaborados o en. presentados. . preparación•

1 Dinamarca. Argentina. India.
Edad minima de ad· Finlandia. Chile. Italia.
misión al trabajo Gran Bretaña. Polonia.
maritimo. Japón.

Noruega.

2 Noruega. Argentina. Italia.
Indemnización de Chile.
paro (naufragio). [<'rancia.

Gran Bretaña.

--
3 Jllpón. Chile. Italia.

Colocación de mari· Franda. Holanda.
Polonia.nos. Checoeslovaquia.
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Recomendaciones.

:
MEDIDAS TOMADAS

Titulo abrevia- (h) (e)
(e) Esta10l que

do de las Re- (a) Proyecto de :I'royectos de
. (d) han Indicado

eomendaciones Ley, etc., Ley, etc., Aprobación Aprobación la txi~tenciade
Leyes, etc. presrntados o clab()cadosoen autorizada. recomendada medidas ante·

aprobados. prcp.uadón. al Parlamento. rior<.'E' confor-
mes (1).

----,-.-

I Chile. r\lrica del Bulgaria. DirwmarcII. Francia.
Uora~ de Sur Lituanilr. Checoeslo-
trabajo (in- vaquia.
dustria de
la pesca).

2 Chile. Polonia. Bulgarill. f)inam~rcll. Checoeslo-
Jornada de Litu311ia. va(luía.
trabajo(na-
vegaciún
interior).

3 Dinamarca. Finlandia. Africa del Bulgaria. Alr,mania. Alemania.
Estatutos Noruega. Francia. Sur. Litullnia. IJínamarca.
nacionales Suecia. Argentina. Japún.
de los ma- Italia.
rinos. Polonia.

-
4 Alemania. Chile. Bulgaria. Alem:mia. Alemania.

Seguro de España. Dinamarca.
los mari- Gran Bre- Finlandia.
nos contra taña. Gran Bre-
el parl). Lituania. taña.

Noruega.

(1) Esta columna contiene la ennmeraciún de los paises que, habiendo dado oficialmente a
conocer medidas anteriores a la reunión de la Conferencia de 1920, aplican las Recomendaciones
adoptadas por ésta.
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el TERCERA REUNIÓN (GINEBRA, Ul2Il.

CONVENIOS

l. Ratificaciones.

1923,
1922.

14 dic.
8.sep.

Convenios ratifi.-ados
y (cch, del registro.

Titulo abreviado de 1",
Convenios.

e

I

Edad mínima de ad­
misión(agricullura) Japón,

Estbonia,

r (b) I --.- (e)

IRatificación autoriza.da I! Ratificación recomen-

I
por el Parlamento dada al Parlamento

(Leyes. etc.). (Proyectos de Ley, etc.l
--~'-----I------------, I

Estonia, 8 sep!. 1922. Austria. ¡Alemania.
Checo eslo va- Italia. IBulgaria.

quia. 31 agos. 1923. Polonia. ¡Chile:
¡Espan,a.
Letonlll.

1922. Austria.
192B. Ita!i¡¡.
1923. Polonia.
1923.

-----------1·------,------..,....,.,

I
Alemania.
Bulgal'ia.

¡Chile. .
Espuña.
Holanda.
Letonia.

Estonia, 8 sep!.
India, 11 mayo

2 ,Finlandia, 19junio
I}erechos de as?c,l3- Gran Bretaña, 6 agos.
C10n y de coahclon Ch eco eslo va-
(trabajadores agrí- quia, 31 agos. 1923.
colas). Suecia, 27 nov. 1923.

Dinamarca, 26 febo
3 Estonia, _ 8 sept.

Reparación de acci- Gran Bretana, 6 agos.
dentes del trabajo Suecia, 27 nov.
(agricultura).

1923. ftalia.
1922. Polonia.
1923.
1923.

1

, Alemania.
Bulgariu.

¡
Chile.
España.
Holanda.

Estonia, 8 sept. 1922. Austria.
Ch eco eslo va· Grecia.

quia, 31 agos. 1923. Italia.
Suecía, 27 nov. 1923. POIOlllll.

Cerusll.

Alemania.
Hulgaría.
Cuba.
Chile.
Espuñ3.
Holunda (1).
Letonia.

. (1) Proyecto de Ley que reserva ala Corona el cuidado de ratificar el proyecto de Con­
venio.
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(·l
Convenios ratificados
y fecha del regiatro.

(b) (o)

Ratificación autorizad. Ratificación recomen·
por el farlamcnio dada al Parlamento

(Leyea. etc. l. (Proyedoa de Ley. etc.)

EstoDia, 29 DOV. 1923. Grecia.
India, 11 mayo 1923. Italia.
FiDlaDdia, 19 junio 1923. PolODia.

5 RumaDia, 16 agos. 1923.\
Ch eco eslo va-

D~sC8nso. se maDaI quia 31 agos 1923
(mdustrla). ' .•

AlemaDia.
Bulgaria.
Chile
España.
HolaDda (1).
LetoDia.
Suiza.

Estonia,
o IDdin,

Edad miD~a de ad- RumaDia,
misión de los Diños
como pañoleros y
fogoDeros.

8 sept. 1922. DiDamarca.
20 DOV. 1922. Gran Bretaña.
18 agos. 1923. Italia.

PoloDia.

AlemaDia.
Bulg3ria.
Chile.
España.
HolaDda.
LetoDia.
Suecia.

EstoDia,
7 India,

ExameD médico obli- RumaDia,
gatorio de los Diñoa l
y jóveDes emplea-
dos a bordo de los
barcos.

8 sept.
20 DOV.
18 agos.

1922. GraD Bretaña.
1922. Italia.
1923. JapóD.

PoloDia.

Alemania.
Blllgaria.
Cuba.
Chile.
España.
HolaDda.
Letonia.
Suecia.

(1) Proyecto de Ley que reserva a la Corona el cuidado de ratificar el proyecto de Con·
venio.
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11. Aplicaciones.
,

Titulo ab...¡ado de los
(b) (e)

(a)
Proyectos de Ley, ele., Proyectos de Ley, elC"ConveniOl. Leyes, ele. presentados. I elaborados o en

preparación.

ldad minima de ad- Polonia. Polonia. Pinlandia~
misión (agricultura) I

i
I

Derechos de asocia- ,
ción y de coali-
ción.

;
I,

Reparaoión de aoci- Holanda. Polonia. F,ínlandia.
dentes del trabajo I .
(agricultura).

. I

Cerusa. Austría. cpecoeslovaqllia.
Suiza.

1

Reposo semanal en rndla. Dinamarca.
los estableoimién- Estonia.
tos industriales. Noruega.

--- I

Edad mínima de ad Ilínamarca. Gran Bretaña. Polonía.
misión de los niños Finlandia. ,
como pañoleros y Noruega.
fogoneros.

Ipolool,Examen médico obli· Dinamarca. Gran Bretaña.
gatorio de los niños Finlandia. I

y jóvenes emplea- Japón.
dos a bordo de los
barcos.
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Recomendaciones.

. MEDID\S TOMADAS
•

Título abrevia- (b) (e) (e) E d (¡)b . ddo de las Re- (a) Proyectos de Proyeclo, de (l) . sta os que 3D ID l·
enmendaciones Ley, etc., Ley. etc.. Aprobación Aprobación cado la exislencia d.

Le,'ps, elc. presentados' o ola borados o en autariz.ada. rtcomendada medidas anteriore.
I • l aprobados. preparación, al·Patl~mento. conformes (t)•

I

Bulgaria. Finlandia. Alemania. Checoeslovaquia.
Paro ( agrí- Checoeslo- Hulgaria.
cultura). vaquia.

Suecia. i

Parto (a~ri· Alemania. Bulgaria.
cnltnrll). B\l:garia.

Trabajo lIuc' Fmlandia. Gran Bre- Alemania. Checoeslo'Vaquia.
turno de taña. B~lgarill.
las muje-

I
I

res (a gri-
ellltura). I,-_._------

Trabajo noc· Finlandia. Alemania ehecoes lovaquia.
turno de BIJlgaria
los niños
(agricnl

Itura). I

Reposo se- Dinamarca. Noruega. Holanda. Finlandi~. Alemania. BIlIKaria. '
mana I en fiulgaria. Checoeslovaquia.
los estllble- Polonia..
ci mientos Suecia.
comercia-
les.

Condicio- Polonia. Cuba. Suecia. Alemania. Noruega.
Iles de alo- Blilgaria.
jamienlo
( agricl\J;
tura).

Alemania. Bulgaria.

Seguros so- I
Bulgaria. Checoeslovaqula.

Dinamarca.eiales(agri. Holanda.cultura). Noruega.
Suecia.

Austria. ¡Finlandia. Alemania. Bulgaria.
Grlln Bre- Bulgaria. Checoeslovaquia.

Enseñanza taña. Dinamarca.
técnica " Japón.
agrícola. Polonia.

Suecia.
Suiza.

.

(t) Esta columna contiene la enumeración de los países que, habiendo dado oficialmente a
conocer medidas anteriores a la reunión de la Conferencia de 1921, aplican íntegramente las
Reoomendacione~ adoptadas por ésta. .

1
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d) CUARTA REUNIÓN (GINEBRA, 1922)

Recomendaciones.

MEDIDAS TOMADAS

Titulo • breTia \ (j)
do de las Re-

(6) (e)
(d) (e) Estados que

comeDdaciones (a) Proyectos de Proyectos de Aprobación han indicado
Ley, etc., Ley, etc.• Aprobación recomendada \la existencia de

Leye!, ("te. pres~ntados o elahorado!o en autorizada. al Parlamento. medidas ante-
aprobado•• [¡reparación. dores conIor.

, me. (1).

Estad isticas Canadá. Polonia (§§ Gran Breta- Austria.
de emigra· Cuba. m, b) ye). ña (§§ 1Y11) Finlandia.
ción. . Estonia. India (§§ 1Y Letonia.

SlIPcia (§ 1). U).

(1) Esta columna contiene la enumeración de los pllises que, habiendo dado oficialmente a
conocer medidas anteriores Il la reunión de la Conferencia de J 9::1 1, aplican integramente las Re­
comendaciones adoptadas por ésta.
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